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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN N° 5-SSOPMIYSPGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Enero de 2026

 
V IS T O el EX-2024-27702144-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública inició el proceso de Redeterminación de
Precios de la obra: “Construcción CAPS Municipio de General Guido”, en el partido de General Guido - Licitación Pública N°
43/2022, conforme lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias;
Que, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a realizar los cálculos,
considerándose los factores de ajuste aplicados al certificado, emitiendo el informe técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa EBCON S.A. suscribieron con fecha 31 de octubre de 2025, ad
referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios redeterminados a valores de abril de 2023 a octubre de 2023 que constan como Anexo I;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios sobre la obra básica ejecutada, todos los
factores de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del Anexo I, y a lo acordado en el Acta
Acuerdo suscripta;
Que, en virtud de lo expuesto en el considerando anterior, corresponde detraer la suma total de pesos cincuenta y tres
millones cincuenta y cuatro mil seiscientos setenta y cinco con trece centavos ($53.054.675,13) abonada por el Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires en concepto de ajuste provisorio correspondiente a los certificados N° 6 a 12 de los meses
abril a octubre de 2023 dando por finalizado a partir de dicho mes el proceso de ajuste provisorio;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
pesos cincuenta y cinco millones ochocientos treinta y dos mil quinientos nueve con cuarenta y dos centavos
($55.832.509,42) en el mismo período y que, efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del
contratista a ser certificada por la suma de pesos dos millones setecientos setenta y siete mil ochocientos treinta y cuatro
con veintinueve centavos ($2.777.834,29), cuyo detalle se observa en Anexo I, al que adicionándole las sumas de pesos
veintisiete mil setecientos setenta y ocho con treinta y cuatro centavos ($27.778,34) del 1 % para dirección e inspección, de
pesos veintisiete mil setecientos setenta y ocho con treinta y cuatro centavos ($27.778,34) del 1 % para embellecimiento y
de pesos ochenta y tres mil trescientos treinta y cinco con dos centavos ($83.335,02) para la reserva del 3 % establecida
en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos dos millones novecientos
dieciséis mil setecientos veinticinco con noventa y nueve centavos ($2.916.725,99).
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP; como asimismo se compromete a cumplir el plan de trabajos y curva de inversión
correspondiente a la obra faltante de ejecución.
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto; Que la Dirección Provincial de Arquitectura
propicia la presente gestión;
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Que mediante la RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP se delegaron las facultades previstas en el artículo 16 del Anexo
Único del Decreto N° 290/21 y en el artículo 25 del Anexo I de la Resolución N° 943/21, y sus modificatorias, según la
competencia en la materia que corresponda, en la Subsecretaría de Obras Públicas, la Subsecretaría de Energía y en la
Subsecretaría de Recursos Hídricos de éste Ministerio, para la aprobación de actas acuerdo que se encuentren en trámite
en las respectivas áreas dependientes o que en el futuro se gestionen;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/20 y modificatorios, el Decreto
N° 290/21 y modificatorios, reglamentado por la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y modificatorias;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y su Anexo, suscripta entre la Dirección
Provincial de Arquitectura y la Empresa EBCON S.A. contratista de la obra: “Construcción CAPS Municipio de General
Guido”, en el partido de General Guido - Licitación Pública N° 43/2022, que agregados como IF-2025-41020357-GDEBA-
DPAMIYSPGP, IF-2025-11342424-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP e IF-2025-18996434-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, forman
parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos dos millones setecientos
setenta y siete mil ochocientos treinta y cuatro con veintinueve centavos ($2.777.834,29), a la que adicionándole las sumas
de pesos veintisiete mil setecientos setenta y ocho con treinta y cuatro centavos ($27.778,34) del 1 % para dirección e
inspección, de pesos veintisiete mil setecientos setenta y ocho con treinta y cuatro centavos ($27.778,34) del 1 % para
embellecimiento y de pesos ochenta y tres mil trescientos treinta y cinco con dos centavos ($83.335,02) para la reserva del
3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos dos
millones novecientos dieciséis mil setecientos veinticinco con noventa y nueve centavos ($2.916.725,99);
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2026 - Ley N° 15.557 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 13758 - OB 64 - IN 5 - PP 4 - PA 2 - SP 308 - FF 11 - M 1 - UG 308 -
CTA.ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley N° 6.021, modificada por la Ley N° 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174 para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Carlos Rodríguez, Subsecretario.

ANEXO/S

IF-2025-41020357-GDEBA-
DPAMIYSPGP

c2c4b9c8ed11cd5482a1ef6ac30d26999bd53acaf13dd90bd2f9dca68cc91d9d Ver

IF-2025-11342424-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

1fee8a6ea1b27b712cce118d56066031db13d5cf6d9ad2e3e03d49219892795b Ver

IF-2025-18996434-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

57ce761823d0b9a813bbf64761d9394cce195aabb1c4bd57c0f2db593a50983d Ver

MINISTERIO DE SALUD
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 15-SSTAYLMSALGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Enero de 2026

 
VISTO la Ley N° 13.981, el Decreto N° 59/19 y modificatorios y el expediente N° EX-2025-11371009-GDEBA-
DPHMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por las presentes actuaciones, se gestiona autorizar el llamado a la Licitación Pública N° 105-0820-LPU25 tendiente a
la contratación del servicio de Oxígeno Líquido Medicinal con destino a diversos establecimientos hospitalarios,
pertenecientes al Ministerio de Salud, en el marco de la Ley N° 13.981, reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “…El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que, por su parte, el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos
de selección del cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa.
LICITACIÓN PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general,
dirigido a una cantidadindeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de
los requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que, a orden N° 4, se incorpora el Anexo de Constancia de Visita;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 7, por la Dirección Provincial de Hospitales manifestando: “…debido a la
necesidad de contar con el Servicio de Provisión de Oxígeno Líquido medicinal, en los Hospitales dependientes de esta
Dirección, y a la dificultad actual de llevar a cabo satisfactoriamente contrataciones descentralizadas, se considera
imprescindible gestionar lo correspondiente con fines de contratar de forma centralizada dicho servicio esencial. Que la
misma encuentra fundamento en la necesidad de generar amparo contractual a los servicios que se prestan actualmente en
los destinos que no resultaron adjudicados (desiertos y fracasados) en las Licitaciones Públicas -Procesos de compra-105-
0024-LPU23 y 105-0318-CDI23, que tramitaron por expediente EX-2022-27624645-GDEBADCYCMSALGP y EX-2023-
46245377-GDEBA-DPHMSALGP; aquellos Hospitales que fueran incorporados a la Provincia en el transcurso del año 2023
y las Unidades de Pronta Atención que no fueran incorporadas en su momento…”;
Que, a órdenes N° 11 y N° 13, prestan conformidad la Subsecretaría de Atención de la Salud y Articulación Territorial y esta
Subsecretaría, Técnica, Administrativa y Legal;
Que, a orden N° 16, toma conocimiento la Dirección de Planificación Estratégica de Compras y Contrataciones;
Que, a orden N° 29, luce el Formulario de Requerimiento;
Que, a orden N° 34, se incorpora el Anexo de Detalle de Renglones;
Que, a orden N° 39, la Dirección General de Administración da continuidad al trámite;
Que, a orden N° 42, se acompaña la Solicitud del Gasto N° 105-5928-SG25 realizada mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compras (PBAC);
Que, a orden 53, se adjunta la comunicación al Organismo Provincial de Contrataciones conforme lo normado por el
Decreto N° 1314/22;
Que, a órdenes N° 76, N° 96 y N° 108, han tomado la intervención de su competencia Contaduría General de la Provincia,
Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que, a orden N° 84, se vincula el Anexo de Especificaciones Técnicas;
Que, a orden N° 89, ha tomado intervención la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero del Organismo
Provincial de Contrataciones;
Que, a orden N° 119, el Departamento Contable manifiesta haber tomado intervención en la Solicitud del Gasto
mencionada;
Que, a orden N° 122, se adjunta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que, a orden N° 123, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 105-0820-LPU25;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 10 de febrero de 2026 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Juan Francisco FAGIANI y
Juan Guaman MORANDINI CORREGE que por RESO-2025-9558-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de
Preadjudicación Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos dos mil
ciento noventa y nueve millones setecientos setenta y ocho mil quinientos sesenta con 00/100 ($2.199.778.560,00);
Que atento a lo actuado y al monto estimado de la contratación, se procede a aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y los Anexos de Detalle de Renglones, Especificaciones Técnicas y Constancia de Visita, contenidos en el
Proceso de Compra N° 105-0820-LPU25 y autorizar el llamado a la Licitación Pública, tendiente a la contratación del
servicio de Oxígeno Líquido Medicinal con destino a diversos establecimientos hospitalarios, pertenecientes al Ministerio de
Salud, por un periodo de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha que indique el acto administrativo de
adjudicación, con opción a una prórroga de doce (12) meses, con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento
(100 %) y/o disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50 %) el monto total adjudicado de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 7 incisos b) y f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N°
13.981 y el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 y modificatorios, el cual
establece la competencia de la Subsecretaria, Técnica, Administrativa y Legal para autorizar procedimiento, aprobar Pliego
de Bases y Condiciones Particulares, dejar sin efecto, aprobar y declarar desierto, procedimientos de selección de
contratación de bienes y servicios, en el caso de la Licitación Pública, hasta un monto de 3.000.000 U.C., equivalente a
pesos cinco mil treinta y un millones con 00/100 ($5.031.000.000,00) en virtud del valor de la U.C., previsto en la suma de
pesos mil seiscientos setenta y siete con 00/100 ($1.677,00), por el artículo 1° de la RESO-2025-54-GDEBA-OPCGP;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el Anexo de Detalle de Renglones, el Anexo de
Especificaciones Técnicas y el Anexo de Constancia de Visita contenidos en el Proceso de Compra N° 105-0820-LPU25,
los cuales como documentos N° PLIEG-2026-00157509-GDEBA-DPGYPCYCMSALGP, IF-2025-15504091-GDEBA-
DPHMSALGP, IF-2025-37070525-GDEBA-DPHMSALGP e IF-2025-11641532-GDEBA-DPHMSALGP pasan a formar parte
integrante de la presente como Anexos I, II, III y IV.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública N° 105-0820-LPU25 tendiente a la contratación del servicio de
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Oxígeno Líquido Medicinal con destino a diversos establecimientos hospitalarios, pertenecientes al Ministerio de Salud, por
la suma estimada de pesos dos mil ciento noventa y nueve millones setecientos setenta y ocho mil quinientos sesenta con
00/100 ($2.199.778.560,00), por un periodo de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha que indique el acto
administrativo de adjudicación, con opción a una prórroga de doce (12) meses, con la posibilidad de aumentar hasta en un
cien por ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50 %) el monto total adjudicado de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 7 incisos b) y f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en los términos establecidos en
la Ley N° 13.981 y el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10 de febrero de 2026 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4°. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Juan Francisco FAGIANI y Juan Guaman MORANDINI CORREGE.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la Solicitud del Gasto N° 105-5928-SG25 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC).
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras de Compras y Contrataciones a realizar la publicación en el Boletín
Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Pasar a la Dirección Provincial de Gestión y
Planificación de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Pamela Luján Gagliardo, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2026-00157509-GDEBA-
DPGYPCYCMSALGP

83f7dc6c46a7c543cf314ac1ff1de60973bf65b5788bc19bf0f6acabc2dafa86 Ver

IF-2025-15504091-GDEBA-
DPHMSALGP

bd0df161376d1e4713ca6001d7cefacc79f56b5d6c41b0318c69d0bf0896079c Ver

IF-2025-37070525-GDEBA-
DPHMSALGP

5568c3f9eca84d2d891ebc4afad91479db9a0953d0b83b5c9432ef4d84dcfaec Ver

IF-2025-11641532-GDEBA-
DPHMSALGP

8a46e46463dae09ee580a4dac789c8344b32e6ef966547d49bcb06e09d9e0445 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 21-MPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Enero de 2026

 
VISTO el N° EX-2025-44771379-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el pago de la compensación de
Tasas de Interés de los créditos otorgados en el marco de las líneas “Préstamos para afectados por fenómenos naturales” y
“Préstamos para Microemprendedores/as afectados/as por fenómenos meteorológicos”, correspondiente al mes de octubre
de 2025, y
 
CONSIDERANDO:
Que con fecha 30 de abril de 2025, entre el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la provincia de
Buenos Aires y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, se suscribió el Convenio N° CONVE-2025-15747647-GDEBA-
SSDCYPIMPCEITGP, aprobado por Resolución N° 153/2025;
Que el objeto del Convenio es atender financieramente a las personas humanas y jurídicas que desarrollen actividades
comerciales, turísticas y/u otras (incluidas en su Anexo A) en las localidades de Bahía Blanca, Coronel Rosales, Villarino,
Púan, Coronel Suárez, Adolfo Alsina y Guaminí, afectadas por el temporal del 7 de marzo del 2025, y de aquéllos otros
distritos que sean afectados e informados por la Subsecretaría de Emergencia del Ministerio de Seguridad de la Provincia
de Buenos Aires;
Que esta Cartera Ministerial comprometió un aporte devengado destinado a la bonificación de tasas de hasta la suma de
PESOS CUATRO MIL MILLONES ($4.000.000.000.-), compensando el cincuenta por ciento (50 %) de la tasa de interés de
los créditos otorgados por el Banco de la Provincia de Buenos Aires en el marco de las líneas “Préstamos para afectados
por fenómenos naturales” y “Préstamos para Microemprendedores/as afectados/as por fenómenos meteorológicos”;
Que en el orden 10 (IF-2025-44234615-GDEBA-DPYDIMPCEITGP) se encuentra agregada la liquidación acompañada por
el Banco de la Provincia de Buenos Aires, correspondiente al mes de octubre de 2025, por la suma total de PESOS
TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES CON
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($39.442.643,46);
Que en el orden 11, mediante providencia N° PV-2025-44861681-GDEBA-SSDCYPIMPCEITGP, ha tomado intervención la
Subsecretaria de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, impulsando y prestando conformidad al trámite de pago
de la presente liquidación;
Que en el orden 21, mediante documento N° IF-2026-01195134-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I agrega la Solicitud de Gastos N° 620/26, detallando la imputación
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presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2026, conforme Ley N° 15.557;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 30 de la Ley de Ministerios N° 15.477,
el Decreto N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022 y Decreto N° 208/24- y la Resolución N° 153/2025.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago por la suma total de PESOS TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($39.442.643,46.-), a
favor del Banco de la Provincia de Buenos Aires (CUIT N° 33-99924210-9), Cuenta Corriente N° 1000-001-56842/9, CBU
0140000701100005684292, en concepto de compensación de las Tasas de Interés de los créditos otorgados, en el marco
de las líneas “Préstamos para afectados por fenómenos naturales” y “Préstamos para Microemprendedores/as afectados/as
por fenómenos meteorológicos”, correspondiente al mes de octubre de 2025.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2026, conforme Ley N°
15.557: Ju 11 - UE 477 - Act Int 643 - Pr 5 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Pp 7 - Pa 1 - Sp 10 - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 56 -
Importe Total: PESOS TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y TRES CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($39.442.643,46.-).
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaría de
Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -
Delegación I a los fines indicados en el artículo 1°. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro.

RESOLUCIÓN N° 22-MPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2025-43719134-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el pago de la compensación de Tasas
de Interés de los créditos otorgados en el marco del “Programa Bonificación de Tasa -Provincia en Marcha Etapa 2- Línea
Crear Inversión Federal PyME”, correspondiente al mes de octubre de 2025, y
 
CONSIDERANDO:
Que por medio del CONVE-2022-15549970-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, suscripto en fecha 10 de mayo de 2022 entre
esta Cartera Ministerial y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución N° 339/2022, se creó el
PROGRAMA BONIFICACIÓN DE TASA-PROVINCIA EN MARCHA ETAPA 2 y los subprogramas TASA
“AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES Y RELOCALIZACION” y “PROYECTOS SUSTENTABLES”;
Que, por éste Convenio, la referida Entidad Bancaria se compromete a atender financieramente, mediante el otorgamiento
de préstamos, a las micro, pequeñas y medianas empresas que desarrollen actividad económica en la provincia de Buenos
Aires, dentro de los sectores industrial, de la construcción, minero, comercial y de servicios;
Que los fondos se destinarán a la financiación de proyectos de inversión destinados a la adquisición de bienes de capital
nuevos y/o construcción de instalaciones necesarias para la producción de bienes y servicios y la comercialización de
bienes y servicios nacionales e importados, obra civil, instalaciones y equipos, infraestructura y otros bienes, así como
también a maquinarias que por sus características puedan ser asimilables a “Rodados”, en este último caso, cuando su
origen de fabricación sea nacional y se afecte exclusivamente a la actividad de la empresa;
Que por medio de la Resolución N° 150/2023, se aprobó la Adenda I (CONVE-2023-09789616-GDEBA-DPDPMPCEITGP)
al convenio CONVE-2022-15549970-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, a efectos de extender el plazo para efectuar los
desembolsos y aumentar el cupo prestable del acuerdo celebrado y la incorporación de un nuevo subprograma: LÍNEA
CREAR INVERSIÓN FEDERAL PYME con tasa de interés variable en su aplicación, el cual entró en vigencia a partir de la
firma de la citada adenda;
Que, por su parte, esta Cartera Ministerial se comprometió a compensar la tasa de interés de los préstamos otorgados por
el Banco de la Provincia de Buenos Aires en el marco del Programa Bonificación de Tasa “Provincia en Marcha Etapa 2” y
los Subprogramas “Agrupamientos Industriales, y Relocalización”, “Proyectos Sustentables” y “Línea Crear Inversión
Federal PyME”;
Que en el orden 14 (IF-2025-42869146-GDEBA-DCPPMPCEITGP) se encuentra agregada la liquidación del Banco de la
Provincia de Buenos Aires, con relación a la compensación de tasa a los beneficiarios de la Línea Crear Inversión Federal
PyME, correspondiente al mes de octubre de 2025, por la suma total de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS
CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON SESENTA CENTAVOS ($2.341.940,60.-);
Que, mediante providencia N° PV-2025-43110074-GDEBA-DCPPMPCEITGP (orden 15), la Directora de Coordinación de
Políticas Productivas manifiesta conformidad respecto de la liquidación practicada para el pago de compensación de las
tasas referenciadas y, por providencia N° PV-2025-43294253-GDEBA-SSIYPMPCEITGP (orden 16), la Subsecretaria de
Industria y Pymes solicita la tramitación del pago de la presente liquidación;
Que en el orden 22, mediante documento N° IF-2026-00142301-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I agrega la Solicitud de Gastos N° 91/26, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2026, conforme Ley N° 15.557;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 30 de la Ley de Ministerios N° 15.477,
el Decreto N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022 y Decreto N° 208/2024- y las Resoluciones N° 339/22 y N°
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150/2023.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago por la suma total de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS CUARENTA CON SESENTA CENTAVOS ($2.341.940,60.-), a favor del Banco de la Provincia de Buenos
Aires (CUIT N° 33-99924210-9, Cuenta Corriente N° 1000-001-56842/9, CBU 0140000701100005684292), en concepto de
compensación de las Tasas de Interés de los créditos otorgados, en el marco del “Programa Bonificación de Tasa-Provincia
en Marcha Etapa 2”, Subprograma “Línea Crear Inversión Federal PyME”, correspondiente al mes de octubre de 2025.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Presupuesto General Ejercicio Año
2026, conforme Ley N° 15.557: Ju 11 - UE 452 - Act. Int. 639 - Pr 4 - Sp 1 - Ac 1 - In 5 - Ppr 7 - Ppa 1 - Spa 34 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ub Geográfica 999 - Importe total: PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS CUARENTA CON SESENTA CENTAVOS ($2.341.940,60.-).
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaría de
Industria y PyMEs y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I a los fines indicados en el
artículo 1°. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 23-MPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2025-43719366-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el pago de la compensación de Tasas
de Interés de los créditos otorgados en el marco del “Programa Bonificación de Tasa-Provincia en Marcha Etapa 2”,
correspondiente al mes de octubre de 2025, y
 
CONSIDERANDO:
Que por medio del CONVE-2022-15549970-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, suscripto en fecha 10 de mayo de 2022 entre
esta Cartera Ministerial y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución N° 339/2022, se creó el
PROGRAMA BONIFICACIÓN DE TASA - PROVINCIA EN MARCHA ETAPA 2 y los SUBPROGRAMAS TASA
“AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES, Y RELOCALIZACION” y “PROYECTOS SUSTENTABLES”;
Que, por este Convenio, la referida Entidad Bancaria se compromete a atender financieramente, mediante el otorgamiento
de préstamos, a las micro, pequeñas y medianas empresas que desarrollen actividad económica en la provincia de Buenos
Aires, dentro de los sectores industrial, de la construcción, minero, comercial y de servicios;
Que los fondos se destinarán a la financiación de proyectos de inversión destinados a la adquisición de bienes de capital
nuevos y/o construcción de instalaciones necesarias para la producción de bienes y servicios y la comercialización de
bienes y servicios nacionales e importados, obra civil, instalaciones y equipos, infraestructura y otros bienes, así como
también a maquinarias que por sus características puedan ser asimilables a “Rodados”, en este último caso, cuando su
origen de fabricación sea nacional y se afecte exclusivamente a la actividad de la empresa;
Que por medio de la Resolución N° 150/2023 se aprobó la Adenda I (CONVE-2023-09789616-GDEBA-DPDPMPCEITGP)
al convenio CONVE-2022-15549970-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, a efectos de ampliar el plazo de vigencia del acuerdo y
la incorporación de un nuevo Subprograma: LÍNEA CREAR INVERSIÓN FEDERAL PYME con tasa de interés variable en
su aplicación, el cual entró en vigencia a partir de la firma de la citada adenda;
Que, por su parte, esta Cartera Ministerial se comprometió a compensar la tasa de interés de los préstamos otorgados por
el Banco de la Provincia de Buenos Aires en el marco del Programa Bonificación de Tasa “Provincia en Marcha Etapa 2” y
los Subprogramas “Agrupamientos Industriales, y Relocalización”, “Proyectos Sustentables” y “Línea Crear Inversión
Federal PyME”;
Que en el orden 14 (IF-2025-43068223-GDEBA-DCPPMPCEITGP) se encuentra agregada la liquidación del Banco de la
Provincia de Buenos Aires correspondiente al mes de octubre de 2025, por la suma total de PESOS ONCE MILLONES
QUINIENTOS TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($11.503.742,88.-);
Que, mediante providencia PV-2025-43112080-GDEBA-DCPPMPCEITGP (orden 15), la Directora de Coordinación de
Políticas Productivas manifiesta conformidad respecto de la liquidación practicada para el pago de compensación de las
tasas referenciadas y, por providencia N° PV-2025-43294632-GDEBA-SSIYPMPCEITGP (orden 16), la Subsecretaria de
Industria y PyMEs solicita la tramitación del pago de la presente liquidación;
Que en el orden 22, mediante documento N° IF-2026-00141102-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I agrega la Solicitud de Gastos N° 89/26, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2026, conforme Ley N° 15.557;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 30 de la Ley de Ministerios N° 15.477,
el Decreto N° 54/2020 -modificado por Decretos N° 90/2022 y N° 208/2024- y Resoluciones N° 339/22 y N° 150/23.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago al Banco de la Provincia de Buenos Aires por la suma total de PESOS ONCE MILLONES
QUINIENTOS TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($11.503.742,88),
Cuenta Corriente N° 1000-001-56842/9, CBU 0140000701100005684292, en concepto de compensación de las Tasas de
Interés de los créditos otorgados, en el marco del “Programa Bonificación de Tasa-Provincia en Marcha Etapa 2”,
correspondiente al mes de octubre de 2025.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Presupuesto General Ejercicio Año
2026, conforme Ley N° 15.557: UE 452 - Ju 11 - Act. 639 - Pr 4 - Sp 1 - Ac 1 - In 5 - Ppr 7 - Ppa 1 - Spa 34 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ub Geográfica 999 - Importe total: PESOS ONCE MILLONES QUINIENTOS TRES MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($11.503.742,88.-).
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaría de
Industria y PyMEs y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a los fines indicados en el
artículo 1°. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 24-MPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2025-44774681-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el pago de la liquidación por la
bonificación de las Tasas de Interés de los créditos otorgados en el marco del “Programa Crédito Impulso al Comercio
Bonaerense-Etapa 2”, correspondiente al mes de octubre de 2025, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante CONVE-2023-16430873-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP suscripto con fecha 11 de abril del 2023 entre esta
Cartera Ministerial y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución N° 230/2023, se acordó la
creación de un Programa de créditos con bonificación de tasa denominado “PROGRAMA CRÉDITO IMPULSO AL
COMERCIO BONAERENSE”, a fin de atender la situación de las micro, pequeñas y medianas empresas dedicadas a la
comercialización de bienes y servicios que desarrollen su actividad en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que a través de dicho Programa se brindó asistencia financiera en las operaciones de crédito destinadas a la adquisición
de bienes finales de origen nacional con el fin de impulsar, promocionar y fortalecer las actividades comerciales alcanzadas
por el citado Convenio, compensando esta Cartera Ministerial parcialmente la tasa de interés de los préstamos otorgados
en el marco de lo convenido;
Que la Cláusula Novena del Convenio estableció la vigencia del mismo hasta el 31 de diciembre del 2023 o hasta agotar el
cupo disponible (lo que ocurra primero);
Que, ante la necesidad de continuar con el citado Programa, mediante Resolución N° 328/2024 se aprobó el programa
“CRÉDITO IMPULSO AL COMERCIO BONAERENSE-ETAPA 2” y el CONVE-2024-29184230-GDEBA-
SSDCYPIMPCEITGP, suscripto con fecha 19 de agosto de 2024, entre esta Cartera Ministerial y el Banco de la Provincia
de Buenos Aires;
Que, en virtud del mismo, este Ministerio se comprometió a compensar la tasa de interés de los préstamos otorgados por el
Banco de la Provincia de Buenos Aires en el marco del mencionado programa, conforme lo allí detallado;
Que en orden 17 (IF-2025-44093101-GDEBA-DPYDIMPCEITGP) se encuentra agregada la liquidación acompañada por el
Banco de la Provincia de Buenos Aires, correspondiente al mes de octubre de 2025, por la suma de PESOS NOVENTA Y
SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y DOS
CENTAVOS ($97.140.745,52.-);
Que mediante PV-2025-44861507-GDEBA-SSDCYPIMPCEITGP, obrante a orden 18, el Subsecretario de Desarrollo
Comercial y Promoción de Inversiones manifiesta conformidad respecto de la liquidación practicada para el pago de
compensación de las tasas referenciadas y solicita la tramitación del pago de la misma;
Que en el orden 24, mediante documento N° IF-2026-00131746-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I agrega la Solicitud de Gastos N° 88/2026, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2026, conforme Ley N° 15.557;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 30 de la Ley de Ministerios N° 15.477,
el Decreto N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022 y Decreto N° 208/2024 y la Resolución N° 328/2024.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago por la suma total PESOS NOVENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($97.140.745,52.-) a favor del Banco de la
Provincia de Buenos Aires (CUIT N° 33-99924210-9), Cuenta Corriente N° 1000-001-56842/9, CBU
0140000701100005684292, en concepto de bonificación de las Tasas de Interés de los créditos otorgados en el marco del
“Programa Crédito Impulso al Comercio Bonaerense-Etapa 2”, correspondiente al mes de octubre de 2025.
ARTÍCULO 2°. La erogación autorizada en el artículo 1° será atendida con cargo a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, Presupuesto General Ejercicio 2026,
conforme Ley N° 15.557: Ju 11 - UE 477 - Act. Int. 643 - Pr 5 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Pp 7 - Pa 1 - Sp 37 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Ub Geográfica 999 - Importe total: PESOS NOVENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($97.140.745,52.-).
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaría de
Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -
Delegación I a los efectos indicados en el artículo 1°. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro.

RESOLUCIÓN N° 25-MPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2025-43719478-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el pago de la compensación de Tasas
de Interés de los créditos otorgados en el marco del “Programa Bonificación de Tasa Provincia en Marcha-Etapa 3”,
correspondiente al mes de octubre de 2025, y
 
CONSIDERANDO:
Que por medio del CONVE-2025-09278479-GDEBA-DCPPMPCEITGP, suscripto en fecha 18 de marzo de 2025 entre esta
Cartera Ministerial y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución N° 84/2025, las partes se
comprometen a la continuidad del PROGRAMA DE CRÉDITOS CON BONIFICACIÓN DE TASA -PROVINCIA EN
MARCHA- ETAPA 3 y las Líneas “PROVINCIA EN MARCHA-INVERSIÓN”, “AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES, Y
RELOCALIZACIÓN” y “PROYECTOS SUSTENTABLES”; e incorporan la nueva Línea “COMPRA DE INSUMOS
INDUSTRIALES”;
Que por éste Convenio la referida entidad bancaria se compromete a atender financieramente, mediante el otorgamiento de
préstamos de inversión y/o capital de trabajo, a las micro, pequeñas y medianas empresas que desarrollen actividad
económica en la Provincia de Buenos Aires dentro del sector industrial;
Que los fondos se destinarán a la financiación de proyectos de inversión destinados a la adquisición de bienes de capital
nuevos y/o construcción de instalaciones necesarias para la producción de bienes y servicios y la comercialización de
bienes y servicios, nacionales e importados, obra civil, instalaciones y equipos, infraestructura y otros bienes de proyectos
de inversión, así como también a maquinarias que por sus características puedan ser asimilables a “Rodados”, en este
último caso, cuando su origen de fabricación sea nacional y se afecte exclusivamente a la actividad de la empresa;
Que, por su parte, esta Cartera Ministerial se comprometió a compensar la tasa de interés de los préstamos otorgados por
el Banco de la Provincia de Buenos Aires en el marco del Programa Bonificación de Tasa “Provincia en Marcha-Etapa 3” y
las líneas “Provincia en Marcha-Inversión”, “Agrupamientos Industriales, y Relocalización”, “Proyectos Sustentables” y
“Compra de Insumos Industriales”;
Que en el orden 4 (IF-2025-43079534-GDEBA-DCPPMPCEITGP) se encuentra agregada la liquidación del Banco de la
Provincia de Buenos Aires, correspondiente al mes de octubre de 2025, por la suma total de PESOS TREINTA Y CUATRO
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO DOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($34.269.102,32);
Que, mediante providencia N° PV-2025-43113880-GDEBA-DCPPMPCEITGP (orden 5), la Directora de Coordinación de
Políticas Productivas manifiesta conformidad respecto de la liquidación practicada para el pago de compensación de las
tasas referenciadas y, por providencia N° PV-2025-43294144-GDEBA-SSIYPMPCEITGP (orden 6), la Subsecretaria de
Industria y Pymes solicita la tramitación del pago de la presente liquidación;
Que en el orden 12, mediante documento N° IF-2025-00141740-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I agrega la Solicitud de Gastos N° 90/26, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2026, conforme Ley N° 15.557;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 30 de la Ley de Ministerios N° 15.477,
el Decreto N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022 y Decreto N° 208/2024- y la Resolución N° 84/2025.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago por la suma total de PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA
Y NUEVE MIL CIENTO DOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($34.269.102,32.-) a favor del Banco de la Provincia de
Buenos Aires (CUIT N° 33-99924210-9), Cuenta Corriente N° 1000-001-56842/9, CBU 0140000701100005684292, en
concepto de compensación de las Tasas de Interés de los créditos otorgados en el marco del “Programa Bonificación de
Tasa - Provincia en Marcha Etapa 3”, correspondiente al mes de octubre de 2025.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Presupuesto General Ejercicio Año
2026, conforme Ley N° 15.557: Ju 11 - UE 452 - Act Int 639 - Pr 4 - Sp 1 - Ac 1 - In 5 - Pp 7 - Pa 1 - Sp 34 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ub Geográfica 999 - Importe total: PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS
SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO DOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($34.269.102,32.-).
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaría de
Industria y PyMEs, pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a los fines indicados en el
artículo 1°. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro.
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INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO
 
RESOLUCIÓN N° 14-IPAYCMPCEITGP-2026

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2025-18396239-GDEBA-DLYTIPAYC por el cual tramita, el pago de un subsidio en el marco del Programa
“Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” - aprobados por Resolución N° 674/2020, modificada
por Resolución N° 329/2021 y su relanzamiento aprobado por Resolución N° 160/2024, modificada por Resolución N°
251/2024 y N° 159/2025 del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo; a la COOPERATIVA DE TRABAJO
SUEÑOS DEL ALBA LIMITADA (CUIT 30 - 71731043 - 4; y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco del Sub-programa “Impulso Cooperativo” de este Instituto y el Decreto N° 124/2023 que aprueba el
Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios por parte de la provincia de Buenos Aires, se otorgó, mediante
Resolución N° 587/2025 (RESO-2025-587-GDEBA-IPAYCMPCEITGP), la que se encuentra agregada en el orden N° 61,
rectificada por Resolución N° 7/2026 (RESO-2026-7-GDEBA-IPAYCMPCEITGP) agregada al Orden N° 79; un subsidio, por
la suma de PESOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL ($9.884.000,00) destinado a la
adquisición de bienes de capital, a la entidad denominada COOPERATIVA DE TRABAJO SUEÑOS DEL ALBA LIMITADA
(CUIT 30-71731043 - -4);
Que en el orden N° 91 surge por Disposición (DI-2026-02045683-GDEBA-DGAIPAYC) emanada del Director General de
Administración que se realiza subsanación de la solicitud de gastos emanada en el orden 77, dejándose sin efecto. Que,
seguido a ello, en el orden N° 92 se incorpora nueva solicitud de gastos N° 958/26.
Que, en este estado, y por los motivos dados, corresponde sustituir el Artículo 1 de la Resolución N° 7/26, consignado en el
mencionado artículo, la solicitud de gastos correcta y actualizada;
Que corresponde a la autoridad administrativa la dirección de las actuaciones, adoptando las medidas necesarias para la
celeridad, economía y eficacia del trámite, debiendo velar por el buen orden de las actuaciones;
Que el artículo 115 del Decreto-Ley N° 7647/70, establece que: “En cualquier momento podrán rectificarse los errores
materiales o de hecho y los aritméticos.”
Que la presente medida se encuadra en lo dispuesto por el artículo 115 del Decreto-Ley N° 7647/70 y se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto N° 208/2024;
Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sustituir el artículo 1 de la Resolución N° 7/2026 (RESO-2026-7-GDEBA-IPAYCMPCEITGP) por el
siguiente:

“ARTÍCULO 1°. Rectificar la solicitud de gastos por Transferencia N° 658/26 agregada al orden 77 (IF-
2026-01337081-GDEBA-DCIPAYC), realizada mediante solicitud de gastos por Transferencia N° 958/26
agregada al orden 92 (IF-2026-02049689-GDEBA-DCIPAYC)".

ARTÍCULO 2°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección de Contabilidad, a fin de
proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Dirección Provincial de Promoción para el Desarrollo del
Asociativismo y Cooperativismo a los fines de notificar a la entidad beneficiaria. Cumplido, archivar.
 
Gildo Ezequiel Onorato, Presidente.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN N° 724-MDAGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Diciembre de 2025

 
VISTO el EX-2025-42690304-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un subsidio a la
Municipalidad de Carlos Casares, para financiar la adquisición de combustible e insumos destinados a la reparación y
mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.477, el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia de Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias
para mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda
a una mejor calidad de vida a la población;
Que, la Ley N° 15.477 prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en
todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y calidad
agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, y
coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
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sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales y participa en el
desarrollo de la infraestructura rural y agroalimentaria, para el arraigo y el agregado de valor;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben
cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su artículo
9°;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” impulsado por el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en particular dentro del componente “Caminos
e Infraestructura para la Accesibilidad Rural” destinado a financiar materiales y máquinas para la mejora de caminos
rurales, centrado en la accesibilidad de localidades, escuelas rurales y establecimientos productivos que requieren de
mayor movimiento diario (tambos, granjas apícolas y/o porcinas, etc.);
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará adelante la ejecución
de los trabajos a realizar en los caminos rurales de la jurisdicción, siendo los beneficiarios finales las y los productores
bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que, por lo expuesto, se considera esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar los
caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva
del sector rural;
Que a orden 7 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Carlos Casares solicitando un subsidio para financiar
la compra de combustible, repuestos y arreglo de máquinas y vehículos viales y la adquisición de neumáticos y tubos de
alcantarillas, necesarios para la reparación y mejora de los caminos rurales;
Que a orden 11 se aduna informe técnico que establece que existe razonabilidad económica entre el subsidio solicitado y
los materiales a adquirir;
Que a orden 22 ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia
y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.477, y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar la suma total de pesos ochenta y siete millones ($87.000.000,00.-) en calidad de subsidio, según lo
normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Municipalidad de Carlos Casares para financiar la adquisición de
combustible e insumos, destinados a la reparación y mejora de caminos rurales.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Presupuesto a emitir la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2025 por Decreto N° 3681/24: Unidad Ejecutora 338 - Jurisdicción 13- Programa 23, Actividad
2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, Subparcial 958 - Ubicación Geográfica 999. Cuenta
Escrituraria 710.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto. Sin perjuicio de
ello la Municipalidad deberá adquirir en el término de ciento veinte (120) días corridos contados desde el libramiento de
pago, los insumos pretendidos en la nota de solicitud (NO-2025-44154047-GDEBA-DPLICYTRMDAGP) e informar por
medio fehaciente a esta cartera ministerial su efectiva adquisición como asimismo comunicar los tramos mejorados con
dichos insumos.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Carlos Casares deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
 
RESOLUCIÓN N° 729-MECONGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Diciembre de 2025

 
VISTO el EX-2025-42685877-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP, por el cual se propicia una adecuación al Presupuesto
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General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-
GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario ampliar el Cálculo de Recursos de la Administración Central del Presupuesto General Ejercicio 2023
- Ley N° 15.394 prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA, atento al
comportamiento registrado en la recaudación de Ingresos Tributarios, durante el período enero-septiembre del corriente
Ejercicio Fiscal, respecto a los niveles determinados por la citada Ley, para algunos Rubros de Recursos;
Que el referido incremento del Cálculo de Recursos, conlleva a adecuar el Presupuesto de Erogaciones de Obligaciones a
cargo del Tesoro, con arreglo a los porcentajes de afectación que fijan las normas legales vigentes;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley N° 15394 -
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogadas para el Ejercicio 2025 en los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-
GPBA;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL

DECRETO N° 3681/24  EL MINISTRO DE ECONOMÍA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Ampliar el Cálculo de Recursos de la Administración Central del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
N° 15394 prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA - Planilla N° 6, por la
suma de pesos cuatro billones cuatrocientos veinte mil ochocientos noventa y nueve millones doscientos ochenta mil
($4.420.899.280.000.-), conforme al detalle consignado en ANEXO 1 (IF-2025-44011427-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Incrementar en la suma de pesos cuatro billones cuatrocientos veinte mil ochocientos noventa y nueve
millones doscientos ochenta mil ($4.420.899.280.000.-), el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394 prorrogado
para el Ejercicio 2025 en los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Administración Central, conforme al detalle consignado en ANEXO 2 (IF-2025-44012027-
GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Ampliar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394 prorrogado para el Ejercicio 2025 en
los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA, las Contribuciones Figurativas de Administración Central a Organismos
Descentralizados (Planilla N° 15), en la suma de pesos veinte mil doscientos cuarenta y cuatro millones cuatrocientos mil
($20.244.400.000.-), conforme al detalle consignado en ANEXO 3 (IF-2025-44012142-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP),
que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 4°. Incrementar en la suma de pesos veinte mil doscientos cuarenta y cuatro millones cuatrocientos mil
($20.244.400.000.-), el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394 prorrogado para el Ejercicio 2025 en los
términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados, conforme al detalle consignado en ANEXO 4 (IF-2025-44012212-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 5°. Ampliar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394 prorrogado para el Ejercicio 2025 en
los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA, las Contribuciones Figurativas de Organismos Descentralizados a
Organismos Descentralizados (Planilla N° 18), en la suma de pesos veinte mil doscientos cuarenta y cuatro millones
cuatrocientos mil ($20.244.400.000.-), conforme al detalle consignado en ANEXO 5 (IF-2025-44012270-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 6°. Incrementar el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394 prorrogado para el Ejercicio 2025 en los
términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados, en la suma de pesos veinte mil doscientos cuarenta y cuatro millones cuatrocientos mil
($20.244.400.000.-), conforme al detalle consignado en ANEXO 6 (IF-2025-44012323-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP),
que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 7°. Los compromisos a registrar con los recursos que dieran origen a la ampliación del Cálculo de Recursos
dispuesta por el Artículo 1° de la presente Resolución, deberán supeditarse al efectivo ingreso de dichos fondos,
debiéndose propiciar la disminución del Cálculo de Recursos en los rubros incrementados, si los mismos llegaran a registrar
al Cierre del Ejercicio 2025, una recaudación acumulada inferior a la resultante del Cálculo de Recursos ajustado en dichos
rubros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia y al Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable Legislatura y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2025-44011427-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

b925d2f85a1e6521a701be4bffade2987ce6e9f15ee0cb90b41b2e60cec682d8 Ver
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IF-2025-44012027-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

82a88c23f25dc577e6812b2112225e9e4c050d5fed7a35f29756ad71015621f3 Ver

IF-2025-44012142-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

8685687361526ae6d3ecd8b818f44abc5994bd77b8ba6d7f2080219aabb48575 Ver

IF-2025-44012212-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

46d7089cf787b9319969b332d224280e572568cf3a16232ea06cc6ce824aecc8 Ver

IF-2025-44012270-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

d292cbec9276ae9d9b3094107f03b14fe7b9cb1d0120f8d3ecb33529d4e09926 Ver

IF-2025-44012323-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

38e8b2cf7dcebed37f263a27d62c8c95c654208c97d9c3160d15f02dd0276d79 Ver

RESOLUCIÓN N° 752-MECONGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Diciembre de 2025

 
VISTO el EX-2025-44824740-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al
Presupuesto General Ejercicio 2023-Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del DECRE-2024-
3681-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano (MHyDU) solicita una reasignación de créditos con el fin de abordar
determinados compromisos, derivados del desarrollo de las políticas de acción a su cargo;
Que en consecuencia corresponde adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2023-Ley N° 15.394, prorrogado para el
Ejercicio 2025 en los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15.394-
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogadas para el Ejercicio 2025 en los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 3681/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 en los
términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA - 1. Sector Público Provincial No Financiero - 1. Administración Provincial -
1. Administración Central, una transferencia de créditos por la suma de pesos ciento treinta millones ($130.000.000.-),
conforme al detalle consignado en el Anexo Único (IF-2025-44829892-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP), que forma parte
integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, a la Contaduría General de la
Provincia y al Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2025-44829892-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

3df810da63916fdd9dd1a86cf1ab9065f22762a8a9dc52187f617fcd6222f0a8 Ver

RESOLUCIÓN N° 766-MECONGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Diciembre de 2025

 
VISTO el EX-2025-44774768-GDEBA-DAIYSMECONGP, por el cual se tramita una adecuación de créditos al Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del Decreto N° 3681/24, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona, en el ámbito del Poder Judicial - Administración de Justicia, una ampliación de créditos, financiados con
Rentas Generales, del Inciso 4 - Bienes de Uso, en detrimento de Obligaciones a Cargo del Tesoro, a fin de poder afrontar
gastos derivados del normal funcionamiento de la mencionada Jurisdicción Auxiliar;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
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y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 17 y 20 de la Ley N° 15.394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogadas para el Ejercicio 2025 en los términos del Decreto N° 3681/24;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 3681/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - prorrogado para el Ejercicio 2025
en los términos del Decreto N° 3681/24, Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos por la suma de pesos mil novecientos
cuarenta y cinco millones ($1.945.000.000.-), conforme se indica en el Anexo Único (IF-2025-44818538-GDEBA-
DPPPMECONGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, al Poder Judicial - Administración de
Justicia, a la Contaduría General de la Provincia y al Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2025-44818538-GDEBA-
DPPPMECONGP

d79ab7ab7775e053bc22037e7e98dded3aeb94321253f2f0db7e344e010665cc Ver

RESOLUCIÓN N° 767-MECONGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Diciembre de 2025

 
VISTO el EX-2025-44779101-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del DECRE-2024-
3681-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos solicita una ampliación de créditos a los fines de abordar gastos
que hacen al normal funcionamiento de la Jurisdicción;
Que es menester autorizar a favor de esa Cartera Ministerial, un refuerzo de créditos a expensas de Obligaciones a cargo
del Tesoro;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15.394 -
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogadas para el Ejercicio 2025 en los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 3681/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 en los
términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA, 1. Sector Público Provincial No Financiero - 1. Administración Provincial -
1. Administración Central, una transferencia de créditos, por la suma de pesos seiscientos sesenta y siete millones
($667.000.000.-), conforme al detalle consignado en el Anexo Único (IF-2025-44820870-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP),
que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2025-44820870-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

5615fe6c55a17684ee961e3c72f9368bc2e71586a96d452473299a9a6649dbe6 Ver
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MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 15-SSTAYLMDCGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Enero de 2026

 
VISTO la Ley Nº 15.477, la Ley N° 13.981 y sus modificatorias, los Decretos N° 77/2020, y modificatorios, el Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el Decreto N° 1314/22 y N° DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA, las
Resoluciones Nº RESO-2025-54-GDEBA-OPCGP, N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, las Resoluciones Conjuntas N°
92/17, N° 20/17 y Nº 2/20 del entonces Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y del Contador General de la
Provincia de Buenos Aires, la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP, y el EX-2025-44684639-GDEBA-DSTAMDCGP,
mediante el cual tramita la autorización del llamado de la Licitación Pública N° 18/25, tendiente a la adquisición de Kits
Escolares para entregar a personas en situación de vulnerabilidad, de los distintos niveles educativos para poder dar inicio
al Ciclo Lectivo 2026, y
 
CONSIDERANDO:
Que en números de orden 2 y 3, conjuntamente la Subsecretaría de Organización Comunitaria, la Dirección Provincial de
Atención Inmediata, la Dirección de Unidades de Desarrollo Infantil y la Dirección Provincial de Políticas de Cuidados,
solicitan la adquisición de Kits Escolares, a fin de lograr el acompañamiento necesario, para que niños/niñas y
adolescentes que se encuentran en situación de vulnerabilidad social y económica puedan concurrir al ciclo lectivo con
estas necesidades cubiertas; asimismo detallan las especificaciones correspondientes;
Que en números de orden 4/6 se acompañan presupuestos de firmas del ramo;
Que en número de orden 15 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, impulsando la contratación
de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos contenidos en el artículo 23 de la Ley N° 15.477, y Decreto N°
77/2020 y modificatorios, y conforme al procedimiento regulado por la Ley de Compras N° 13.981 y su Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el Decreto N° 1314/22, Anexo I, artículo 17 apartado 1),
Licitación Pública;
Que en tal sentido se informa que, de acuerdo a los presupuestos oficiales de firmas del rubro, la contratación con el menor
valor asciende a la suma de pesos tres mil trescientos cincuenta y cinco millones trescientos noventa y siete mil quinientos
($3.355.397.500,00);
Que en número de orden 13 se adjunta nota dirigida a la Dirección General de Cultura y Educación, obrando respuesta
conjunta de la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y la Dirección General de
Administración (DGCyE), en número de orden 37;
Que en número de orden 17 se incorpora nota dirigida al Organismo Provincial de Contrataciones;
Que en números de orden 18, 55/56 se acompañan los Pliegos de Bases y Condiciones, como así también los Anexos, que
regirán la presente contratación, integrados por: I.- Pliego de Bases y Condiciones Generales (IF-2019-03874919-GDEBA-
CGP), II.- Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2026-02168329-GDEBA-DCYCMCGP), III- Pliego de
Especificaciones Técnicas (PLIEG-2026-02169175-GDEBA-DCYCMDCGP), conforme lo establecido por el apartado 1 del
artículo 14 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el Decreto N° 1314/22 ;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 04 de febrero de 2026 a las 11:00 horas,
conforme lo establecido en el Artículo 5º del Pliego de Condiciones Particulares;
Que se impulsa su publicación en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días hábiles, con un mínimo de nueve (9) días
hábiles de anticipación a la fecha de apertura, en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su
Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el Decreto N° 1314/22, y su publicación en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de Internet del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con
lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP y el artículo 15° del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, modificado por el Decreto N° 1314/22, y se remitirá invitaciones y cursará las comunicaciones previstas en el
artículo 16° de la Ley N°13.981y sus modificatorias y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado
por el Decreto N° 1314/22;
Que el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas podrán obtenerse desde el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, como así también desde la Dirección de Compras y Contrataciones dependiente de este
Ministerio;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña la imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto
General Ejercicio 2026, Ley N° 15.557;
Que en número de orden 34 toma intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Economía;
Que ha tomado vista Fiscalía de Estado en número de orden 49;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno en número de orden 53 e informado la Contaduría General de la
Provincia en número de orden 54;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.477, el Decreto N° 77/2020 y
modificatorios, y de conformidad con lo normado en los artículos 10° y 17° de la Ley Nº 13.981 y sus modificatorias, y los
artículos 17° apartado 1) y concordantes del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
modificado por el Decreto N° 1314/22 y el DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 18/25, tendiente a la adquisición de Kits Escolares para entregar
a personas en situación de vulnerabilidad, de los distintos niveles educativos para dar inicio al Ciclo Lectivo 2026, y aprobar
el Pliego de Condiciones Particulares, integrado por los Anexos de Declaración Jurada de Domicilio y Declaración Jurada
(PLIEG-2026-02168329-GDEBA-DCYCMDCGP), y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2026-02169175-
GDEBA-DCYCMDCGP), con un plazo de entrega de hasta treinta (30) días corridos a partir del perfeccionamiento del
contrato, siendo el lugar de entrega en Depósitos operados por este Ministerio, ubicados en la Ciudad de La Plata, Ezeiza
y/o Moreno, los gastos de fletes y acarreos por cuenta del adjudicatario, con la posibilidad de ser incrementada hasta en un
ciento por ciento (100 %) del valor total adjudicado, en caso de resultar necesario por incremento de la población
destinataria, bajo la responsabilidad de los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 04 de febrero de 2026 a las 11.00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Unidad Ejecutora 369 - Programa 4 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 2 -
Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 - Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999,
por la suma de pesos cincuenta y seis millones cuatrocientos noventa y siete mil quinientos ($56.497.500,00), y Unidad
Ejecutora 371 - Programa 20 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 2 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos tres mil doscientos noventa
y ocho millones novecientos mil ($3.298.900.000,00). Presupuesto General Ejercicio 2026, Ley N° 15.557.
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por Sara Inés ROMERO DNI 24.953.419, Marta
Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
ARTÍCULO 5º. Impulsar su publicación en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días hábiles, con un mínimo de nueve
(9) días hábiles de anticipación a la fecha de apertura, en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.981 y su Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y su publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de
Internet del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-
CGP y el artículo 15° del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y remitir invitaciones y cursar las
comunicaciones previstas en el artículo 16° de la Ley N°13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6º. Comunicar al SINDMA, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial, remitir a la Dirección de
Compras y Contrataciones, a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Debora Yanina Oliva, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2026-02168329-GDEBA-
DCYCMDCGP
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MINISTERIO DE TRABAJO
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 128-SSTAYLMTGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2025-18852650-GDEBA-DSTAMTGP, por el cual tramita la Licitación Pública Nº 1/2025, para la contratación
del Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los inmuebles donde funcionan las diversas dependencias del
Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESO-2025-2784-GDEBA-SSTAYLMTGP, se autorizó a efectuar el llamado a la Licitación Pública tendiente a la
contratación citada en el exordio de la presente, y se aprobó el PLIEG-2025-34238011-GDEBA-DGAMTGP, que rige el
proceso;
Que en ordenes 50/54 obran constancias de las publicaciones e invitaciones conforme lo dispuesto en los artículos 15 y 16
de la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario;
Que en orden 55 obra el acta de apertura de fecha 13 de octubre del corriente, donde constan las propuestas de tres
oferentes, y en orden 56 luce el cuadro comparativo de ofertas;
Que en orden 90/91 la Comisión Asesora de Preadjudicación, aconseja adjudicar globalmente, por la totalidad de los
renglones a la firma LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES SA, por un importe total de pesos cuatrocientos
cuarenta y un millones seiscientos setenta y cuatro mil cuatrocientos con cuarenta y ocho centavos ($441.674.400,48) en
virtud de cumplir en un todo con las bases de la contratación y resultar conveniente al interés fiscal;
Que en orden 96 luce impugnación formulada por la firma Ezca Servicios Generales SA, habiéndose expedido al respecto,
en orden 98, la Comisión Asesora de Preadjudicación;
Que obran agregados los certificados de “Libre de deuda registrada”, expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios
Morosos, de acuerdo a lo normado en los artículos 6º y 7º de la Ley Nº 13.074;
Que se ha agregado la imputación presupuestaria preventiva con la que se atenderá la erogación resultante de la presente
gestión;
Que ha dictaminado la Asesoría General de Gobierno, intervenido la Contaduría General de la Provincia y tomado vista la
Fiscalía de Estado;
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Que la presente medida se enmarca en los términos del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y artículo 17, apartado 1, del Anexo
I de su Decreto Reglamentario N° 59/19 y se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, modificado por el DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE TRABAJO

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública Nº 1/2025, para la contratación del Servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo de los inmuebles donde funcionan las diversas dependencias del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos
Aires, por un período trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir del perfeccionamiento del contrato, con una
opción a prórroga de doce meses y la posibilidad de una ampliación de hasta el cien por ciento (100 %), por los motivos
expuestos en los considerando de la presente.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar la Licitación Pública Nº 1/2025 a la firma LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES SA, por
dar cumplimiento a los requisitos técnicos y administrativos requeridos en el Pliego y ser la oferta conveniente al interés
fiscal, por un importe total de pesos cuatrocientos cuarenta y un millones seiscientos setenta y cuatro mil cuatrocientos con
cuarenta y ocho centavos ($441.674.400,48).
ARTÍCULO 3°. La firma adjudicataria deberá presentar la garantía de cumplimiento del contrato, de conformidad al PLIEG-
2025-34238011-GDEBA-DGAMTGP y al artículo 19 de la Ley N° 13.981 y 19 apartado 1° inciso b) del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y modificatorias.
ARTÍCULO 4°. Desestimar por improcedente la impugnación formulada por la firma Ezca Servicios Generales SA.
ARTÍCULO 5°. Rechazar las ofertas presentadas por las firmas EZCA SERVICIOS GENERALES SA y TIAN SERVICIOS
SA en virtud de no ser convenientes al interés fiscal.
ARTÍCULO 6°. El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en la presente, será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 1 1 1 2 1, Programa 2, Actividad 2, Inciso 3, Finalidad 3, Función 6,
Partida Principal 3, Parcial 1, FF 1.3, para el Presupuesto General ejercicio 2026-Ley Nº 15.557 y diferido Ejercicio 2027.
ARTÍCULO 7°. Autorizar a la Dirección General de Administración a emitir la orden de compra correspondiente.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial, comunicar. Cumplido, archivar.

 
Edgar Acuña Garcete, Subsecretario.

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 11-MGGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Enero de 2026

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2025-16447528-GDEBA-DPOUYTMGGP mediante el cual tramita la aprobación de
la propuesta efectuada por el municipio de Escobar, modificatoria de la normativa vigente en dicho partido, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la presente se gestiona la convalidación de la Ordenanza N° 6246/24, promulgada por Decreto N° 861/24, por
medio de la cual se propicia la modificación de las Ordenanzas N° 4729/09 y N° 4812/10, cambiando y ampliando la Zona
Polo Industrial Científico y Tecnológico (PInd), la Zona Área de Amortiguación (AA) y la Zona Rural y Productivas Chacras
(Rchac).
Que la Ley N° 15.477 establece que le corresponde al Ministerio de Gobierno intervenir en lo atinente al ordenamiento
urbano y territorial en el marco del Decreto Ley n° 8912/77.
Que el Decreto N° 3/24 aprueba las acciones de la Subsecretaría de Asuntos Territoriales, dependiente del Ministerio de
Gobierno, entre las cuales incluye el asistir al Ministro de Gobierno en el ejercicio de su Autoridad de Aplicación de la
legislación provincial que rige el ordenamiento territorial conforme lo establecido en el Decreto-Ley N° 8.912/77 y/o sus
modificatorias, complementarias o las que en el futuro las reemplacen.
Que, a su vez, la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, dependiente de la Subsecretaría de Asuntos
Territoriales, tiene entre sus funciones el asistir en la evaluación y convalidación de proyectos y ordenanzas municipales en
el marco del Decreto-Ley N° 8.912/77 o norma que lo reemplace, Decreto N° 1.072/2018, Resolución MJGM N° 167/18 y
las normas complementarias y/o modificatorias.
Que la propuesta se encuentra avalada por el Municipio de Escobar en su carácter de responsable primario del
ordenamiento territorial.
Que, asimismo, la Autoridad del Agua ha emitido el IF-2025-41359193-GDEBA-DPGHADA y PV-2026-00505925-GDEBA-
DPGHADA de Prefactibilidad Hidráulica, de Explotación de Recurso Hídrico Subterráneo (disponibilidad) y de Vertidos de
Efluentes Líquidos del Emprendimiento, y el Ministerio de Ambiente mediante CE-2026-00645048-GDEBA-
DPOATYBCMAMGP ha realizado el Informe de Prefactibilidad Ambiental Regional para Cambios de Uso del Suelo (IPAR-
CUS).
Que ha tomado intervención la Dirección de Gestión Territorial y la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y
Territorial dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Territoriales, entendiendo cumplimentado el trámite tendiente a la
convalidación de la normativa gestionada.
Que ha tomado conocimiento y prestado conformidad a la presente medida la Subsecretaría de Asuntos Territoriales de
Ministerio de Gobierno.
Que ha tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno.
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Que por Decreto N° 183/2019 se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83 del Decreto Ley N°
8912/77.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 183/2019 EL MINISTRO DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza N° 6246/24, promulgada por el Decreto Municipal N° 861/24, mediante la cual el
municipio de Escobar modifica la normativa vigente en el partido, que como Anexo Único (IF-2026-01016224-GDEBA-
DPOUYTMGGP) forma parte de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del Decreto-Ley N° 8912/77 (T.O por Decreto N° 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la
Secretaría General, incorporar al SINDMA y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial.
Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO/S

IF-2026-01016224-GDEBA-
DPOUYTMGGP
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SECRETARÍA GENERAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 11-SGG-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Enero de 2026

 
VISTO el expediente EX-2025-44647374-GDEBA-DSTASGG, por el cual tramita la transferencia definitiva y sin cargo de
dos (2) vehículos automotores, pertenecientes al patrimonio del Poder Ejecutivo Provincial, a favor del Municipio de Las
Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Intendente del Municipio de Las Flores, solicitó a esta Secretaría General la asignación de dos (2) vehículos
automotores a fin de atender necesidades básicas y servicios esenciales en dicha comuna;
Que la Dirección de Automotores Oficiales ha verificado que el vehículo automotor marca Citroën, modelo DZ-C4 Lounge
143 Feel Pack, dominio AA708KL, Año 2016, Registro Oficial N° 46.272, y el vehículo marca Ford, modelo YS-Nueva
Ranger DC 4x4 XLT MT 3.2L D, dominio AA893YV, Año 2017, Registro Oficial N° 47.481, se encuentran disponibles para
impulsar su transferencia;
Que obran copias del Título de Propiedad de los rodados, emitidos por el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor
y Fichas Estante emitidas por el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF);
Que, de acuerdo a lo establecido en el acápite 3.10 del Anexo Único del Decreto N° 928/07, la beneficiaria de la donación
deberá concretar la transferencia de dominio de los vehículos a su nombre en el plazo máximo de noventa (90) días
corridos, contados desde la fecha de entrega de los rodados y su documentación inherente a su inscripción, diligencia que
deberá ser notificada y acreditada fehacientemente a la Dirección de Automotores Oficiales;
Que, por otra parte, el Municipio de Las Flores deberá contratar por su cuenta una póliza de seguro con una cobertura
básica (responsabilidad civil, cobertura contra robo y/o hurto total e incendio total sin franquicia), a partir del día de la
entrega de los vehículos y su documentación y hasta tanto se acredite el cambio de titularidad registral, debiendo presentar
copia de las pólizas a la Dirección de Automotores Oficiales previo a la referida entrega;
Que se han expedido la Dirección General de Administración y la Subsecretaría de Administración, propiciando sin
objeciones el dictado de la presente medida;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Asuntos Técnicos y Asesoramiento, dependiente de la
Subsecretaría Legal y Técnica;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado se han pronunciado
favorablemente;
Que la gestión impulsada se efectúa de conformidad con el artículo 48 -último párrafo- y 52 del Decreto-Ley N° 7764/71 y
sus modificatorios, con el artículo 26 de la Ley N° 13.981 y sus modificatorias, y con los Acápites 3.9 y 3.10 del Anexo
Único del Decreto N° 928/07;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y MODIFICATORIOS LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Transferir en forma definitiva y sin cargo los vehículos automotores pertenecientes al patrimonio del Poder
Ejecutivo provincial, marca Citroën, modelo DZ-C4 Lounge 143 Feel Pack, número de chasis 8BCNDRFJCHG515933,
número de motor 10XN100193742, año 2016, Registro Oficial N° 46.272, dominio AA708KL, y marca Ford, modelo YS-
Nueva Ranger DC 4x4 XLT MT 3.2L D, número de chasis 8AFAR23L7HJ473260, número de motor SA2Q HJ473260, año
2017, Registro Oficial N° 47.481, dominio AA893YV, a favor del Municipio de Las Flores.
ARTÍCULO 2°. Efectuar la baja patrimonial en los Registros Central y Jurisdiccional del vehículo automotor afectado por la
presente medida.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el Municipio de Las Flores deberá realizar la inscripción de las transferencias del dominio,
conforme a la normativa en la materia, en el plazo máximo de noventa (90) días corridos contados desde la fecha de
entrega de los rodados y su documentación inherente a su inscripción, notificando dicho acto por medio fehaciente a la
Dirección de Automotores Oficiales.
Asimismo, la municipalidad beneficiaria deberá correr con los gastos que, desde la efectiva recepción de la unidad,
pudieran haberse generado, tales como, las derivadas de reparación, mantenimiento o infracciones de tránsito y, desde la
misma fecha, mantener indemne a la Provincia ante cualquier reclamo de terceros y/o del personal o dependientes de la
entidad, que directa o indirectamente estén relacionados con la ejecución de la presente medida, debiendo, a tal efecto,
asumir el compromiso de manera expresa y por escrito.
ARTÍCULO 4°. Disponer que el Municipio de Las Flores deberá contratar por su cuenta una póliza de seguro con una
cobertura básica (responsabilidad civil, cobertura contra robo y/o hurto total, incendio total sin franquicia), a partir del día de
la entrega de los vehículos y su documentación y hasta tanto se acredite el cambio de titularidad registral, a través de
Provincia Seguros S.A., conforme lo previsto en el Decreto Nº 785/04, debiendo presentar copia de las pólizas a la
Dirección de Automotores Oficiales previo a la referida entrega.
ARTÍCULO 5°. Establecer que, ante la falta de cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° del presente acto, la Dirección
de Automotores Oficiales procederá a denunciar el correspondiente cambio de titularidad ante la Dirección Nacional de los
Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios y/o Registro de Radicación de los
Automotores y la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

INSTITUTO CULTURAL
 
RESOLUCIÓN N° 55-ICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Enero de 2024

 
VISTO el expediente N° EX-2023-45626695-GDEBA-DTAYLICULGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309-, fue creado el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, y
mediante Decreto N° 90/2022 se aprueba su estructura orgánico-funcional;
Que Marcelo José MARAN presentó su renuncia, a partir del 1° de noviembre de 2023, al cargo de Director del Teatro
Auditórium y Sala Roberto J. Payró, quien había sido designado por RESO-2020-135-GDEBA-MPCEITGP (orden 3);
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que el funcionario saliente no posee actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que asimismo, se gestiona la designación a partir del 1° de noviembre de 2023, en el cargo de Director Provincial de Artes,
de Marcelo José MARAN, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo
para el cual es propuesto;
Que por RESOB-2023-193-GDEBA-ICULP, se aceptó la renuncia de Mariana Sonia ORTIZ LOSADA, a partir de la misma
fecha, por lo cual dicho cargo se encuentra vacante;
Que por otra parte, la Subsecretaría de Políticas Culturales solicita la designación de Vito Hugo AMALFITANO, a partir del
1° de enero de 2024, como Director del Teatro Auditórium y Sala Roberto J. Payró;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Secretaría
General;
Que la gestión encuadra en lo establecido por los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.06.00.003, INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, Subsecretaría de Políticas Culturales, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96), la renuncia presentada por Marcelo José MARAN (D.N.I N° 12.200.445,
Clase 1956), a partir del 1° de noviembre de 2023, al cargo de Director del Teatro Auditórium y Sala Roberto J. Payró,
quien fuera designado mediante RESO-2020-135-GDEBA-MPCEITGP.
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ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.06.00.003, INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, Subsecretaría de Políticas Culturales, a Marcelo José MARAN (D.N.I N° 12.200.445, Clase 1956), a partir del 1° de
noviembre de 2023, en el cargo de Director Provincial de Artes, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108
y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.06.00.003, INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, Subsecretaría de Políticas Culturales, a Vito Hugo AMALFITANO (D.N.I N° 17.503.375, Clase 1965), a partir del 1°
de enero de 2024, en el cargo de Director del Teatro Auditórium y Sala Roberto J. Payró, de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

RESOLUCIÓN N° 514-ICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Marzo de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-4151744-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual tramita la modificación de la cantidad de
módulos mensuales asignados a Luciana Delfina PUGLIESE, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° RESO-2022-2124-GDEBA-ICULGP, se designó a Luciana Delfina PUGLIESE, a partir del 1° de
octubre de 2022, como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Políticas Culturales;
Que la Subsecretaria propicia modificar la cantidad de módulos mensuales asignados a PUGLIESE, proponiendo que a
partir del 1° de febrero de 2024, se le asigne la cantidad de mil quinientos treinta y siete (1537) módulos mensuales;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público de la Secretaria General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de
Economía;
Que la situación se ajusta a lo previsto en el Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS Y N° 1278/16, LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Modificar la asignación de módulos en la Jurisdicción 1.1.1.26.00.000, INSTITUTO CULTURAL DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a partir del 1° de febrero de 2024, a Luciana Delfina PUGLIESE D.N.I. N° 37.898.553,
Clase 1993), quien revista como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Políticas Culturales, y
asignar a los fines remunerativos la cantidad de mil quinientos treinta y siete (1537) módulos mensuales, de conformidad
con lo previsto en el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

RESOLUCIÓN N° 663-ICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 3 de Abril de 2025

 
VISTO el expediente EX-2025-6292515-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual tramita la modificación en la asignación de
módulos mensuales de Patricio Hernán GONZALEZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° RESO-2022-1154-GDEBA-ICULGP, se designó a Patricio Hernán GONZALEZ, a partir del 1º de
julio de 2022, como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Políticas Culturales;
Que mediante RESO-2024-489-GDEBA-ICULGP, se modifica la cantidad de módulos asignándosele la cantidad de mil
quinientos treinta y siete (1537) módulos mensuales;
Que la Subsecretaría propicia modificar la cantidad de módulos asignados a GONZALEZ, proponiendo que a partir del 1°
de febrero de 2025, se le asigne la cantidad de mil doscientos (1200) módulos mensuales;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público de la Secretaria General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de
Economía;
Que la situación se ajusta a lo previsto en el Decreto N° 1278/16;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477 y los
Decretos DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por el DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA, y el DECRB-2023-20-
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GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS DECRETOS Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS Y N° 1278/16, LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Modificar la asignación de módulos en la Jurisdicción 1.1.2.06.00.003, INSTITUTO CULTURAL DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a partir del 1° de febrero de 2025, a Patricio Hernán GONZALEZ (D.N.I. N° 38.253.385,
Clase 1994), quien revista como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Políticas Culturales, y
asignar a los fines remunerativos la cantidad de mil doscientos (1200) módulos mensuales, de conformidad con lo previsto
en el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

RESOLUCIÓN N° 664-ICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 3 de Abril de 2025

 
VISTO el expediente EX-2025-06292543-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual tramita modificar la asignación de módulos
mensuales de Federico Ezequiel TOMBETTI, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° RESO-2022-2123-GDEBA-ICULGP, se designó a Federico Ezequiel TOMBETTI, a partir del 1° de
noviembre de 2022, como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaria de Políticas Culturales, en los
términos el inc a) del art 111 de la Ley N° 10.430, sus modificatorias, la Ley N° 14.815 y Decretos Reglamentarios;
Que por RESO-2024-517-GDEBA-ICULGP, se modificó la cantidad de módulos asignados al nombrado, a partir del 1° de
febrero de 2024;
Que se propicia modificar la cantidad de módulos asignados a TOMBETTI, proponiendo que a partir del 1° de febrero de
2025, se le asigne la cantidad de mil (1000) módulos mensuales;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público de la Secretaria General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la situación se ajusta a lo previsto en el Decreto N° 1278/16;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477 y los
Decretos DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por el DECRE2022-1996-GDEBA-GPBA, y el DECRB-2023-20-
GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS

DECRETOS N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS Y N° 1278/16, 
LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Modificar la asignación de módulos en la Jurisdicción 1.1.2.06.00.003, INSTITUTO CULTURAL DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a partir del 1° de febrero de 2025, a Federico Ezequiel TOMBETTI (D.N.I. Nº 33.837.265
- Clase 1988), quien revista como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Políticas Culturales, y
asignar a los fines remunerativos la cantidad de mil (1000) módulos mensuales, de conformidad con lo previsto en el
Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 31-HZGADNLMSALGP-2026
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
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Lunes 12 de Enero de 2026
 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2025-
46027790-GDEBA-HZGADNLMSALGP mediante la Licitación Privada N° 15/26, tendiente a la adquisición de
DESCARTABLES PARA DEPÓSITO, aprobada bajo la solicitud 749154 por un monto $96.517.033,65.- Pesos: Noventa y
seis millones quinientos diecisiete mil treinta y tres con 65/100, para cubrir desde el 06/01 al 30/06 del ejercicio 2026, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.-
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.-
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de ampliar/aumentar, disminuir el
contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) de la ley 13981 y su decreto reglamentario 59/19, y
también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de este Hospital,
por ello:
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS DOCTOR NARCISO LÓPEZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús, a
proceder a la realización de Licitación Privada N° 15/26, será encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO
59/19 y ART. 17 de la Ley de contrataciones 13981/09, con posibilidad de ampliar/aumentar, disminuir según Ley 13.981
Art. N° 7 y Decreto Reglamentario 59/19, Art. N° 7 b) con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el pliego de Bases y Condiciones que tendrá la posibilidad de ampliar/aumentar, disminuir el
contrato que regirá el presente acto Administrativo (Art. 7 inciso b) de la Ley 13981 y su decreto reglamentario 59/19.-
ARTÍCULO 3°: Autorizar a efectuarse la apertura de los sobres de las ofertas, en la oficina de compras de este Hospital, el
día 29/01/26 Hora 10:00hs.
ARTÍCULO 4°: Autorizar a crear y designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para la Licitación Privada
N° 15/26 a los agentes: Ortega Sonia Sandra DNI 17.062.133 legajo 351036, Irusta Fernando Oscar DNI 28.311.205 legajo
362939, Ríos Verónica Mercedes DNI 22.742.617 legajo 305345, como suplente: Carrizo Alejandra Edith DNI 23.731.652
legajo 684205 y como adm. escribiente: Danzi Maximiliano Adrián DNI 26.411.610 legajo 631669.
ARTÍCULO 5°: El gasto que demande el presente procedimiento Licitatorio, visto lo solicitado en el Formulario para
Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento
en la suma $96.517.033,65.- el que será atendido con cargo a la siguiente cuenta Renta General, imputación preventiva: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA:
PRG 014, SUB 009, ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11,
 
INCISO: 2 Ppl: 5 Ppa: 9 - $1.117.000,00.-
SON PESOS: Un millón ciento diecisiete mil con 00/100.
 
INCISO: 2 Ppl: 3 Ppa: 3 - $470.448,00.-
SON PESOS: Cuatrocientos setenta mil cuatrocientos cuarenta y ocho con 00/100.
 
INCISO: 2 Ppl: 9 Ppa: 5 - $92.612.230,65.-
SON PESOS: Noventa y dos millones seiscientos doce mil doscientos treinta con 65/100.
 
INCISO: 2 Ppl: 5 Ppa: 2 - $343.635,00.-
SON PESOS: Trescientos cuarenta y tres mil seiscientos treinta y cinco con 00/100.
 
INCISO: 2 Ppl: 2 Ppa: 2 - $552.800,00.-
SON PESOS: Quinientos cincuenta y dos mil ochocientos con 00/100.
 
INCISO: 2 Ppl: 9 Ppa: 6 - $844.000,00.-
SON PESOS: Ochocientos cuarenta y cuatro mil con 00/100.-
 
INCISO: 2 Ppl: 9 Ppa: 3 - $576.920,00.-
SON PESOS: Quinientos setenta y seis mil novecientos veinte con 00/100.
 
Ejercicio 2026.
 
ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Susana Cristina Fernandez, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 81-HIGAEMSALGP-2026
 

LANUS OESTE, BUENOS AIRES
Martes 13 de Enero de 2026
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VISTO el expediente EX-2025-41926480-GDEBA-HIGAEMSALGP por el cual el Servicio de Farmacia solicita la
adquisición de PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, para el periodo comprendido entre ENERO-JUNIO
2026 conforme con la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas porel artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que en el artículo 1 de la RESO-2022-6528-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
delega la competencia prevista en el Anexo 2 del Decreto 59/2019 para la autorización del llamado de Licitación Privada,
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, dejar sin efecto, aprobar y declarar desierto, aprobar y
adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumentar, disminuir, prorrogar, dar continuidad, en los Directores Ejecutivos de
Hospital Provincial y/o Director Provincial de Hospitales hasta 250.000 UC;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitacion Privada N° 23/2026, tendiente a la
adquisición de PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, a los fines de abastecer al Servicio de Farmacia por el
periodo comprendido entre ENERO-JUNIO 2026.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 744595 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega como A
PEDIDO, para el Ejercicio 2026;
Que conforme a lo expuesto, se procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, encuadrando la
Licitación Privada de referencia en el artículo Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la
Ley de Contrataciones 13981/09
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL AGUDOS EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 23/2026 para la adquisición
de PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 23/2026, tendiente a la
adquisición de PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, a los fines de abastecer al Servicio de Farmacia por el
periodo comprendido entre ENERO-JUNIO Ejercicio 2026, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del
Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 29 de Enero de 2026 a las 10:00 hs.,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°.Indicar que el monto estimado es de pesos CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS
TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($152.339.500,00).
ARTÍCULO 5°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri (Leg.
675.529), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Sandra Cordoba (Leg. 611.655);); Noelia Ocampo (Leg. 635.230), Santiago Ponte
(Leg. 659.619), Camila Gatti (Leg. 621.489),Sandra Stefanazzi (Leg. 304.520) y Yael Abigail Chavez (Leg. 646.540).
ARTÍCULO 6°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación:Ftco. Iván Alexis Martínez (Leg.324.819) -
Ftca. María Fabiana Sequin (Leg.671.953) - Laura Soledad Licciardi (Leg. N° 030.952).
 
En caso de ausencia de algún integrante de la Comision de Preadjudicacion, se designan los suplentes:
 
Ftca. Eugenia Di Libero (Leg. Nº 684.621) - Ftca. Camila Soledad Alvarez (Leg N° 18528) - Ftca. Tucci Ornella
(Leg.011.192), Ftca. Maria Raquel Zaffaroni (Leg. 13366).
 
ARTÍCULO 7°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2026. - C.Institucional: 1.1.1. Jurisdiccion: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG
014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11.
 
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 representando un monto total de CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA
Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($152.339.500,00).
 
ARTÍCULO 8°. Establecer que el Servicio de Farmacia será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a quien corresponda, publicar y cumplido archivar.
 
Maria Fernanda Yankowyez, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 66-HPDIGAMSALGP-2026
 

GONZÁLEZ CATÁN, BUENOS AIRES
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Lunes 12 de Enero de 2026
 
VISTO El EX-2025-38474983-GDEBA-HPDIGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 3/2026
de pedido formulado por el servicio de CIRUGIA, quien solicita la adquisición de INSUMOS DE CIRUGIA, para cubrir el
periodo del 10/01/2026 al 30/06/2026, por un valor de PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL CINCUENTA CON 00/100 ($45.947.050,00)
 
CONSIDERANDO:
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo n° 17 de la Ley 13.981/09 y artículo n° 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE EVITA
DE GONZÁLEZ CATÁN

DISPONE
 
ARTÍCULO N° 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante Licitación Privada N° 3/2026, por el Rubro y monto estimado
consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO N° 2: La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACION PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA, con cargo a partida presupuestaria 2.9.5 en la suma
de PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO ONCE MIL CINCUENTA CON 00/100 ($44.111.050,00); 2.5.2. en
la suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($1.336.000,00); 2.9.7 en la suma de
PESOS QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($500.000,00). Total general PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CINCUENTA CON 00/100 ($45.947.050,00); y con cargo al presupuesto
asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2026.
ARTÍCULO N° 3: Autorícese a realizar el llamado a Licitación Privada N° 3/2026, con fecha de apertura el día 29/01/2026 a
las 12:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO N° 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO N° 5: Apruébese los pliegos correspondientes al Licitación Privada N° 3/2026 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO N° 6: Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: Dr. Cuello Martin, Ocampo Nahuel, Maldonado
Jorge, Torres Christian. Dicha Comisión tendrá vigencia a partir de la fecha de apertura hasta el 30/06/2026.
ARTÍCULO N° 7: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 159-HIGALCGMSALGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Enero de 2026

 
VISTO la solicitud SIPACH 754848/2026, expediente N° EX-2025-44865873-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACION
PRIVADA N° 11.2026, con fuente de financiamiento RENTAS GENERALES. El gasto precedentemente autorizado será
atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1,
Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, PR, F 11, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 1, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 5, EJERCICIO
FISCAL 2026, por el cual la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la ADQUISICION
DESCARTABLE DE OFTALMOLOGIA, para el Servicio de OFTAMOLOGIA, del Hospital Luisa C. de Gandulfo, periodo a
cubrir 05/01/2026 al 30/06/2026, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I
del anexo (1) del Decreto Reglamentario N° 59/19 para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos
serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO
Que a orden 2, el Servicio de OFTALMOLOGIA, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES
Y SUMINISTROS, a fin de tramitar la ADQUISICION DESCARTABLE DE OFTALMOLOGIA, en función de las necesidades
operativas del Servicio en cuestión;
Que a orden 7, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100
($237.767.800,00) con una reserva para ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100
($237.767.800,00)
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 8 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2026, por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS CON 00/100 ($237.767.800,00)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
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cual obra en órdenes 11 y 12 en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I del
Decreto N° 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 29 de ENERO de 2026, a las 09:00
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada N° 11/2026, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto N° 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley N° 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO EN USO DE LAS
FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE;

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a la LICITACION PRIVADA N° 11.2026, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto N° 59/19;
para la ADQUISICION DESCARTABLE DE OFTALMOLOGIA, para el Servicio de OFTALMOLOGIA, con la posibilidad de
aumentar hasta un CIEN por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones, disminuciones y/o
prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) o f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y
aprobar los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2°. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1°, para el día 29 de ENERO
de 2026, a las 09:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y Suministros del
Hospital Luisa C. de Gandulfo, Virrey Cevallos 21, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 3° El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1, Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, PR, F 11, Inciso 2,
Ppr5, Ppa 2, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 5, Presupuesto RENTAS GENERALES, Ejercicio 2026- Ley N° 14.879, por un importe de
PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CON
00/100 ($237.767.800,00)
ARTÍCULO 4°. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1°, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada N° 11/2026 expediente EX-2025-44865873-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto N° 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones
y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
 
Eugenia Traverso Vior, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 98-HZGAGDMMSALGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2025-41479372-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la Licitación Privada Nº
6/2026, con opción a ampliación por el mismo periodo, según adquisición de Descartables para Neurocirugía para el
Servicio de Depósito General del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, de José C.
Paz, y
 
CONSIDERANDO,
Que el Articulo 14 del Decreto Provincia 59/2019-Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
“Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19 y Art. 17 de la Ley 13981/09;
Que el Jefe del servicio de Depósito General del Hospital Gobernador Domingo Mercante ha justipreciado el gasto
aproximadamente de la suma de pesos Ciento setenta millones seiscientos doce mil quinientos treinta y ocho con 12/100
($170.612.538,12);
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 6/2026, con opción a ampliación por el mismo
periodo, según adquisición de Descartables para Neurocirugía para el Servicio de Depósito General, con apertura de
propuesta el día 29 de enero del 2026 a las 10:00 hs., en la oficina de compras, para el Hospital Gobernador Domingo
Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, de José C. Paz, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del
Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Art. 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la
Contratación, Compra o Adquisición por el periodo de 03/01/2026 al 30/06/2026.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la según adquisición de Descartables para
Neurocirugía con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº
13.981/09;
ARTÍCULO 3°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y el Art. 7° inciso b) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19, con su modificación según Ley 15165
Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia total, económica, productiva y energética, en la Provincia de
Buenos Aires;
ARTÍCULO 4°: El gasto precedente autorizado, será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 013 SUB 001
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 - ENCUADRE 2-9-7 Marcapasos, prótesis y otros
implantes por la suma de pesos Ochenta y tres millones ochocientos siete mil cuatrocientos setenta con 12/100
($83.807.470,12); 5-2 Productos farmacéuticos y medicinales por la suma de pesos Ocho millones setecientos cuarenta y
dos mil novecientos sesenta con 00/100 ($8.742.960,00); 9-9 Otros no especificados por la suma de pesos Tres millones
quinientos sesenta y cuatro mil con 00/100 ($3.564.000,00); 9-6 Repuestos y accesorios por la suma de pesos Ocho
millones quinientos cuarenta y seis mil quinientos ochenta con 00/100 ($8.546.580,00); 9-5 Útiles menores médico quirurg.
y laboratorio por la suma de pesos Sesenta y cinco millones novecientos cincuenta y un mil quinientos veintiocho con
00/100 ($65.951.528,00); Ejercicio Año 2026.
ARTÍCULO 5°: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página 202web del Ministerio de Salud y en el
Boletín Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Angel Canella, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 99-HZGAGDMMSALGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2025-43089600-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la Licitación Privada Nº
13/2026, con opción a ampliación por el mismo período, según adquisición de Insumos de Hemoterapia para el Servicio de
Hemoterapia del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO,
Que el Articulo 14 del Decreto Provincia 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
“Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19 y Art. 17 de la Ley 13981/09;
Que la Jefa del servicio de Hemoterapia del Hospital Gobernador Domingo Mercante ha justipreciado el gasto
aproximadamente de la suma de pesos Ciento tres millones novecientos cuarenta y ocho mil ciento setenta y dos con
00/100 ($103.948.172,00);
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 13/2026, con opción a ampliación por el mismo
periodo, según adquisición de Insumos de Hemoterapia para el Servicio de Hemoterapia, con apertura de propuesta el día
29 de enero del 2026 a las 9:00 hs., en la oficina de compras, para el Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la
calle René Favaloro 4750, de José C. Paz, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 apartado 1
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Art. 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o
Adquisición por el periodo de 08/01/2026 al 31/12/2026.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la según adquisición de Insumos de
Hemoterapia con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº
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13.981/09;
ARTÍCULO 3°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y el Art. 7° inciso b) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19, con su modificación según Ley 15165
Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia total, económica, productiva y energética, en la Provincia de
Buenos Aires;
ARTÍCULO 4°: El gasto precedente autorizado, será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 013 SUB 001
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 - ENCUADRE 2-9-5 Útiles menores médico-quirúrg. y
laboratorio por la suma de pesos Cuarenta y un millones seiscientos treinta y dos mil con 00/100 ($41.632.000,00); 5-1
Compuestos químicos por la suma de pesos Sesenta y un millones doscientos dieciséis mil ciento setenta y dos con 00/100
($61.216.172,00); 5-2 Productos farmacéuticos y medicinales por la suma de pesos Un millón cien mil con 00/100
($1.100.000,00); Ejercicio Año 2026.
ARTÍCULO 5°: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página 202 web del Ministerio de Salud y en el
Boletín Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Angel Canella, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 8-HZEACDAACMSALGP-2026
 

FLORIDA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Enero de 2026

 
VISTO: El EX-2025-42410953-GDEBA-HZEACDAACMSALGP por el cual la Oficina de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada N° 4/26 Pcia., tendiente a contratar la adquisición de TIPIFICACIÓN DE BACTERIAS Y LEVADURAS
para el Hospital “Dr. Antonio A. Cetrángolo” para el período del 08/01/2026 hasta el 31/12/2026 y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto N° 59-19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59-19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública, el cual rige para el presente
llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N° 13.981
como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General N° 76/19 del Señor Contador General de la Provincia de
Buenos Aires y las Pedido de Presupuesto y Planilla de Cotización del Decreto N° 59-19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Art. 17 ley 13981/09, y Art. 17 Anexo I del Decreto N° 59-
19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO
DR. ANTONIO A. CETRÁNGOLO

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de TIPIFICACIÓN DE
BACTERIAS Y LEVADURAS con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y
Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras
y Contrataciones N° 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 4/26 PCIA. encuadrado en
las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras N° 13.981/09 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I), Art. 17
Apartado I, y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de TIPIFICACIÓN DE BACTERIAS Y LEVADURAS, por el período de 12 meses, con arreglo al “Pliego bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 29 de ENERO a las 10
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: ANDREA APPENDINO, VERONICA FUMEGA Y PATRICIA DE PABLO. Designese como suplente a ROCIO
SANZ RAMOS.
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de PESOS
OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL con 00/100 CTVOS., el que será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 SALUD -
SEDE CENTRAL - PRG 013 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - Inciso 2 - Partida Principal 5
Subprincipal 1 OBJETO DE CONTRATACIÓN (TIPIFICACIÓN DE BACTERIAS Y LEVADURAS), Ejercicio 2026
($86.940.000,00).
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 19° del
Pliego de bases y condiciones, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %, previa conformidad del
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adjudicatario.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Rodolfo Hernan Rodriguez Casso, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 49-HIEMIDVTMSALGP-2026
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Enero de 2026

 
VISTO Que mediante EX-2025-45922348-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita el Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos Solidos de la para ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil
“Don Victorio Tetamanti”, en un período comprendido desde 01-01 hasta 01-06 del Ejercicio 2026 siendo estos,
indispensables para cubrir el normal funcionamiento del servicio de Mantenimiento, y
 
CONSIDERANDO
Que esta adecuación se encuentra requeridos en solicitud Sipach N° 756234 la cual se encuentra aprobada por la
Dirección de Compras Hospitalarias,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $135.627.966,00 la misma
debe encuadrarse en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019, como
Licitación Privada.-
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN USO

DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 18-2026 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de peso Ciento Treinta y Cinco Millones Seiscientos Veintisiete Mil
Novecientos Sesenta y Seis con Cero Centavos ($135.627.966,00), donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o
prorrogar lo adquirido de acuerdo a las normativas vigentes y con el consentimiento de ambas partes tramitándose todo
esto mediante solicitud Sipach N° 756234 EX-2025-45922348-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, debiéndose encuadrar la
misma, en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1 del anexo 1 del decreto 59/2019.-
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliego de Bases y Condiciones, de
ser necesario.
ARTÍCULO 4°: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 29 de enero a las 10:00 horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 4°: Designar Comisión de Preadjudicaciones a los agentes, Márquez Mariano D.N.I 32.649.525 Leg.676082,
Belisle Patricia D.N.I 18.139.621 Leg 901.056, Stefania Rua DNI 36382415 Leg 65855 Sonia Trila DNI 27792182 Leg.
355167.-
ARTÍCULO 5°: El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja
0 - Entidad 0 - Prog. 016 - SUB. 001 - ACT. 1 - Finalidad 3 - Función 1 - F 11 - Fuente de Financiamiento Rentas Generales
- Ejercicio 2026, Ins. 3 Ppr. 3. Ppa. 5 Psp. Ciento Treinta y Cinco Millones Seiscientos Veintisiete Mil Novecientos Sesenta
y Seis con Cero Centavos ($135.627.966,00).
ARTÍCULO 7°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Romina Alfano
Yamil, Soriano Antonella, Nicolás Fucci y Piastrellini Maite, para intervenir en los actos de apertura.
ARTÍCULO 8°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 9°: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 50-HIEMIDVTMSALGP-2026
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Enero de 2026

 
VISTO Que mediante EX-2025-43281483-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la Adquisición de Medicamentos para
ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, en un
período comprendido desde 01-01 hasta 30-06 del Ejercicio 2026 siendo estos, indispensables para cubrir el normal
funcionamiento del servicio de Farmacia, y
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CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach N° 746996/2026 la cual se encuentra aprobada por la
Dirección de Compras Hospitalarias,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $92.692.365,00 la misma
debe encuadrarse en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019, como
Licitación Privada.-
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN USO

DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el Llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 19-2026 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Noventa y Dos Millones Seiscientos Noventa y Dos Mil
Trescientos Sesenta y Cinco con Cero Centavos ($92.692.365,00), donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o
prorrogar lo adquirido de acuerdo a las normativas vigentes y con el consentimiento de ambas partes, tramitándose todo
esto mediante solicitud Sipach N° 746996/2026 EX-2025-43281483-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, debiéndose encuadrar la
misma, en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del anexo 1 del decreto 59/2019.-
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliego de Bases y Condiciones, de
ser necesario. -
ARTÍCULO 4°: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 29 de Enero del 2026 a las
11:00 horas, a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 5°: Designar Comisión de Preadjudicaciones a los agentes Alejandra Rach D.N.I 28.063.047 Leg. 674391,
Abraham Mariana D.N.I 35.206.886 Leg. 130015, Marisel Meder D.N.I 32.910.123 Leg. 130023, Stefania Rua DNI
36382415 Leg 65855, Sonia Trila DNI 27792182 Leg. 355167.
ARTÍCULO 6°: El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja
0 - Entidad 0 - Prog. 016 - SUB. 001 - ACT. 1 - Finalidad 3 - Función 1 - F 11 - Fuente de Financiamiento Rentas Generales
- Ejercicio 2026,
 
Ins. 2 Ppr. 5 Ppa. 2 Psp pesos Noventa y Dos Millones Seiscientos Noventa y Dos Mil Trescientos Sesenta y Cinco con
Cero Centavos ($92.692.365,00),
 
ARTÍCULO 7°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Romina Alfano
Yamil, Soriano Antonella, Nicolás Fucci y Piastrellini Maite, para intervenir en los actos de apertura. -
ARTÍCULO 8°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente. -
ARTÍCULO 9°: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 52-HIEMIDVTMSALGP-2026
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Enero de 2026

 
VISTO Que mediante EX-2025-43507204-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la Adquisición de Determinaciones para
ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, en un
período comprendido desde 01-01 hasta 31-12 del Ejercicio 2026 siendo estos, indispensables para cubrir el normal
funcionamiento del servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach N° 739772/2026 la cual se encuentra aprobada por la
Dirección de Compras Hospitalarias,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $159.929.000,00 la misma
debe encuadrarse en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019, como
Licitación Privada.-
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN USO

DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE
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ARTÍCULO 1°: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el Llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 21-2026 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un montode pesos Ciento Cincuenta y Nueve Millones Novecientos
Veintinueve Mil Con Cero Centavos ($159.929.000,00), donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo
adquirido de acuerdo a las normativas vigentes y con el consentimiento de ambas partes, tramitándose todo esto mediante
solicitud Sipach N° 739772/2026 EX-2025-43507204-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, debiéndose encuadrar la misma, en lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del anexo 1 del decreto 59/2019.-
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliego de Bases y Condiciones, de
ser necesario. -
ARTÍCULO 4°: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 29 de Enero del 2026 a las
13:00 horas, a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 5°: Designar Comisión de Preadjudicaciones a los agentes Rodríguez Diego DNI 16729662 Leg. 328086,
Malinarich Ricardo D.N.I 20.044.136 Leg 326852, Stefania Rua DNI 36382415 Leg 65855 Sonia Trila DNI 27792182 Leg.
355167.-
ARTÍCULO 6°: El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja
0 - Entidad 0 - Prog. 016 - SUB. 001 - ACT. 1 - Finalidad 3 - Función 1 - F 11 - Fuente de Financiamiento Rentas Generales
- Ejercicio 2026,.
 
Ins. 2 Ppr. 5 Ppa. 1 Psp pesos Ciento Cincuenta y Nueve Millones Novecientos Veintinueve Mil Con Cero Centavos
($159.929.000,00)
 
ARTÍCULO 7°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Romina Alfano
Yamil, Soriano Antonella, Nicolás Fucci y Piastrellini Maite, para intervenir en los actos de apertura. -
ARTÍCULO 8°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente. -
ARTÍCULO 9°: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 64-HIEMIDVTMSALGP-2026
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Enero de 2026

 
VISTO Que mediante EX-2025-43266091-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la Adquisición de Material de Uso
Médico Descartables para ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don
Victorio Tetamanti”, en un período comprendido desde 01-01 hasta 30-06 del Ejercicio 2026 siendo estos, indispensables
para cubrir el normal funcionamiento del servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach N° 738754/2026 la cual se encuentra aprobada por la
Dirección de Compras Hospitalarias,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $82.498.332,00 la misma
debe encuadrarse en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019, como
Licitación Privada.-
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN USO

DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS 
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el Llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 20-2026 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un montode pesos Ochenta y Dos Millones Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil
Trescientos Treinta y Dos con Cero Centavos ($82.498.332,00), donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o
prorrogar lo adquirido de acuerdo a las normativas vigentes y con el consentimiento de ambas partes, tramitándose todo
esto mediante solicitud Sipach N° 738754/2026 EX-2025-43266091-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, debiéndose encuadrar la
misma, en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del anexo 1 del decreto 59/2019.-
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliego de Bases y Condiciones, de
ser necesario. -
ARTÍCULO 4°: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 29 de Enero del 2026 a las
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12:00 horas, a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 5°: Designar Comisión de Preadjudicaciones a los agentes Alejandra Rach D.N.I 28.063.047 Leg. 674391,
Abraham Mariana D.N.I 35.206.886 Leg. 130015, Marisel Meder D.N.I 32.910.123 Leg. 130023, Stefania Rua DNI
36382415 Leg 65855, Sonia Trila DNI 27792182 Leg. 355167.
ARTÍCULO 6°: El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -Ja
0 - Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1- Finalidad 3- Función 1- F 11- Fuente de Financiamiento Rentas Generales-
Ejercicio 2026,
 
Ins. 2 Ppr. 5 Ppa. 2 Psp pesos Ciento Cincuenta y Siete Mil Cuatrocientos Ochenta con Cero Centavos ($157.480,00),
 
Ins. 2 Ppr. 5 Ppa. 7 Psp pesos Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil Seiscientos con Cero Centavos ($475.600,00),
 
Ins. 2 Ppr. 9 Ppa. 5 Psp pesos Ochenta y Un Millones Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Doscientos Cincuenta y Dos con
Cero Centavos ($81.865.252,00),
 
ARTÍCULO 7°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Romina Alfano
Yamil, Soriano Antonella, Nicolás Fucci y Piastrellini Maite, para intervenir en los actos de apertura. -
ARTÍCULO 8°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 9°: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 10-HIJAEMSALGP-2026
 

TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Viernes 9 de Enero de 2026

 
VISTO, el Expediente N° 2025-42019514-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual el Hospital Interzonal JOSÉ A. ESTÉVES,
gestiona el llamado a la Licitación Privada N° 1/26, por la adquisición de Medicamentos Clínicos, solicitados por el servicio
de Farmacia de este Establecimiento; Y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley n° 13.981/09 y su Decreto Reglamentario n° 59/19, dispone que toda contratación seguirá el
procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y particulares de la
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” en orden a su
aplicación de todos los certámenes promovidos por el Organismo de la Administración Pública Provincial, el cual rige para
el presente llamado;
Que, en el Artículo 1° de la Resolución 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), el Ministerio de
Salud delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C;
Que el llamado de referencia, se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Compras 13.981/09 su Decreto
Reglamentarios N° 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Farmacia ha justificado el gasto, aproximadamente, en la suma de pesos: Cincuenta y seis millones
ciento veintinueve mil seiscientos noventa y cinco con 72/100 ($56.129.695,72) y que el Departamento Contable ha
procedido a afectar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que, finalmente, corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras 13.981/09 y su
Decreto 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras 13.981 y su
Decreto Reglamentarios 59/19, y la Resolución n° 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) del
Ministerio de Salud;
Por ello:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL JOSÉ A. ESTÉVES,
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES INHERENTES A SU CARGO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 1/26 , encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras 13.981 y su Decreto Reglamentario n° 59/19 (Anexo I) Articulo 17-
Apartado 1, y la Resolución n° 2461/16 (modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de
Medicamentos Clínicos, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios“
a al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos”;
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C. Intitucional.1.1.1. - Jurisdicción 12. - Jurisdicción Auxiliar 0. - Entidad 0. - Hospital Interzonal
Especializado Dr. José A Esteves. - Atención Medica Psiquiátrica. - Finalidad 3. - Función 1. - Fuente 11. - Categoría de
Programa: 014 - Sub 016 - Act 1. - Ejercicio 2026;
 
Inciso 2. - Partida Principal 5. - Partida Parcial 2 $56.129.695,72
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ARTÍCULO 3°.- Aprobar, los Anexos I, II, III y IV (Pliegos de Bases y Condiciones Particulares) para la adquisición del
presente llamado;
ARTÍCULO 4°.- Establecer, como fecha de apertura de ofertas el día 29 de Enero de 2026 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5°.- Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13.981/09 y Decreto Reglamentario
59/19, no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente;
ARTÍCULO 6°.-El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado, conforme los lineamientos establecidos en el Art 7-Incisos
B y F del Decreto 59/19,
ARTÍCULO 7°.- Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el adjudicatario;
ARTÍCULO 8°.- Designar como miembros de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones, para la evaluación de las
propuestas recibidas, a los agentes indicados en los artículos 2° y 3° de la DISPO-2024-201-GDEBA-HIJAEMSALGP,
según lo establecido en el Art 20° del Decreto 59/19;
ARTÍCULO 9°.- Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la Página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la Oficina de compras, cumplida
archivar.
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

ANEXOI 2b859e8e4d6fe1d4021d28bef4d7c332b041d0898cc1ef30c8bbc39d93064831 Ver

ANEXOII bf677849af5c906243daa3706f5a8fe562f5aaa635df50a524a636d32df2f9ee Ver

ANEXOIII b1a5c8d9c6838912ee765aa6ea51c0d5d2b81d661d5fbe04444f53f6b1c49f87 Ver

ANEXOIV 35fc9b2714e1e65017d10f168370a8c5f403878552870a7dc9928b422538b4d6 Ver

DISPOSICIÓN Nº 15-HIJAEMSALGP-2026
 

TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Viernes 9 de Enero de 2026

 
VISTO, el Expediente N° 2025-42765276-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual el Hospital Interzonal JOSÉ A. ESTÉVES,
gestiona el llamado a la Licitación Privada N° 2/26, por la adquisición de Psicofármacos, solicitados por el servicio de
Farmacia de este Establecimiento; Y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley n° 13.981/09 y su Decreto Reglamentario n° 59/19, dispone que toda contratación seguirá el
procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y particulares de la
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” en orden a su
aplicación de todos los certámenes promovidos por el Organismo de la Administración Pública Provincial, el cual rige para
el presente llamado;
Que, en el Artículo 1° de la Resolución 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), el Ministerio de
Salud delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C;
Que el llamado de referencia, se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Compras 13.981/09 su Decreto
Reglamentarios N° 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Farmacia ha justificado el gasto, aproximadamente, en la suma de pesos: Doscientos cuarenta y un
millones setenta y dos mil novecientos cuarenta con 00/100 ($241.072.940,00) y que el Departamento Contable ha
procedido a afectar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que, finalmente, corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras 13.981/09 y su
Decreto 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras 13.981 y su
Decreto Reglamentarios 59/19, y la Resolución n° 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) del
Ministerio de Salud;
Por ello:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL JOSÉ A. ESTÉVES,
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES INHERENTES A SU CARGO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 2/26, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras 13.981 y su Decreto Reglamentario n° 59/19 (Anexo I) Articulo 17-
Apartado 1, y la Resolución n° 2461/16 (modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de
Psicofármacos, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios“ a al
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos”;
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ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C.Intitucional.1.1.1. - Jurisdicción 12. - Jurisdicción Auxiliar 0. - Entidad 0. - Hospital Interzonal
Especializado Dr. José A Esteves. - Atención Medica Psiquiátrica. - Finalidad 3. - Función 1. - Fuente 11. - Categoría de
Programa: 014 - Sub 016 - Act 1. - Ejercicio 2026;
 
Inciso 2. - Partida Principal 5. - Partida Parcial 2 $241.072.940,00
 
ARTÍCULO 3°.- Aprobar, los Anexos I, II, III y IV (Pliegos de Bases y Condiciones Particulares) para la adquisición del
presente llamado;
ARTÍCULO 4°.- Establecer, como fecha de apertura de ofertas el día 29 de Enero de 2026 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 5°.- Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13.981/09 y Decreto Reglamentario
59/19, no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente;
ARTÍCULO 6°.-El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado, conforme los lineamientos establecidos en el Art 7-Incisos
B y F del Decreto 59/19,
ARTÍCULO 7°.- Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el adjudicatario;
ARTÍCULO 8°.- Designar como miembros de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones, para la evaluación de las
propuestas recibidas, a los agentes indicados en los artículos 2° y 3° de la DISPO-2024-201-GDEBA-HIJAEMSALGP,
según lo establecido en el Art 20° del Decreto 59/19;
ARTÍCULO 9°.- Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la Página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la Oficina de compras, cumplida
archivar.
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 81-HIPPMSALGP-2026
 

SARANDÍ, BUENOS AIRES
Martes 13 de Enero de 2026

 
VISTO El Ex N° EX-2025-44045917-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada N° 15/2026 (2DO LLAMADO)
RENTAS GENERALES tendiente a adquirir “DESCARTABLES VARIOS”, para ser utilizados durante el PERIODO:
01/01/26 AL 30/06/26, para el Servicio de “CIRUGIA CARDIACA (ELECTROFISIOLOGIA)” y;
 
CONSIDERANDO:
Que el primer llamado se solicitó la anulación por razones presupuestarias.
Que, de acuerdo a la Resolución N° 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10° y 13° de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100 % si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL PTE. PERÓN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar al llamado a Licitación Privada N° 15/2026 (2DO LLAMADO) RENTAS GENERALES, encuadrada
en la Delegación encomendada mediante Resolución N° 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP, en el marco del
Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a
adquirir: “DESCARTABLES VARIOS” para CIRUGIA CARDIACA (ELECTROFISIOLOGIA), por un monto total de
$95.729.715,10.- (PESOS: NOVENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE
CON 10/100.-). Dicho gasto autorizado precedentemente será atendido con Cargo Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -
Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 0 - Programa 014 SUB 015 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Finalidad 3 -
Función 1 - Procedencia -- Fuente 11 -
 
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 Partida Sub-parcial -- $95.729.715,00.- (PESOS: NOVENTA Y CINCO
MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE CON 00/100.-)
 
EJERCICIO 2026.
 
ARTÍCULO 2°. Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los siguientes agentes
(en el marco del Artículo 20° de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E):
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GORENSTEIN MARTIN, LEGAJO NRO 669901.
CIRULLI NATALIA, LEGAJO NRO. 347244.
FLAMENCO MONICA, LEGAJO NRO. 360925.
 
Determinar cómo comisiones técnicas intrahospitalarias a los correspondientes Jefes de Servicio de Cada Área o en su
defecto a quienes estos determinen, quienes darán su veredicto sobre la correspondencia técnica sobre la contratación,
previo a la intervención de las distintas comisiones técnicas ministeriales.
 
ARTÍCULO 3°. Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4°. Se fija como fecha de apertura el día 29 de ENERO 2026 a las 09:30 hs.
ARTÍCULO 5°. Registrar notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficial de Compras. Cumplido, archivar.
 
Fabian Marcelo Crespo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 86-HIPPMSALGP-2026
 

SARANDÍ, BUENOS AIRES
Martes 13 de Enero de 2026

 
VISTO El Ex N° EX-2025-46504564-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada N° 23/2026 RENTAS
GENERALES tendiente a adquirir “DESCARTABLES VARIOS (Bolsa, guía y filtro”, para ser utilizados durante el
PERIODO: 01/01/26 AL 30/06/26, para el Servicio de “HEMOTERAPIA ” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución N° 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10° y 13° de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100% si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL PTE. PERÓN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar al llamado a Licitación Privada N° 23/2026 RENTAS GENERALES, encuadrada en la Delegación
encomendada mediante Resolución N° 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley
13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “DESCARTABLES
VARIOS (Bolsa, guía y filtros)” para HEMOTERAPIA, por un monto total de $92.130.257,00.- (PESOS: NOVENTA Y DOS
MILLONES CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 00/100.-). Dicho gasto autorizado
precedentemente será atendido con Cargo Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 0 -
Programa 014 SUB 015 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Procedencia -- Fuente
11 -
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 Partida Sub-parcial -- $10.080.000,00.- (PESOS: DIEZ MILLONES OCHENTA
MIL CON 00/100.-)
 
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 Partida Sub-parcial -- $82.050.257,00.- (PESOS: OCHENTA MILLONES
CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 00/100.-)
 
EJERCICIO 2026.
 
ARTÍCULO 2°: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los siguientes agentes
(en el marco del Artículo 20° de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E):
 
GORENSTEIN MARTIN, LEGAJO NRO 669901.
CIRULLI NATALIA, LEGAJO NRO. 347244.
FLAMENCO MONICA, LEGAJO NRO. 360925.
 
Determinar cómo comisiones técnicas intrahospitalarias a los correspondientes Jefes de Servicio de Cada Área o en su
defecto a quienes estos determinen, quienes darán su veredicto sobre la correspondencia técnica sobre la contratación,
previo a la intervención de las distintas comisiones técnicas ministeriales.
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ARTÍCULO 3°. Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4°. Se fija como fecha de apertura el día 29 de ENERO 2026 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5°. Registrar notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficial de Compras. Cumplido, archivar.
 
Fabian Marcelo Crespo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 87-HIPPMSALGP-2026
 

SARANDÍ, BUENOS AIRES
Martes 13 de Enero de 2026

 
VISTO El Ex N° EX-2025-46506244-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada N° 24/2026 RENTAS
GENERALES tendiente a adquirir “DETERMINACIONES CON PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO”, para ser utilizados
durante el PERÍODO: 01/01/26 AL 30/06/26, para el Servicio de “HEMOTERAPIA ” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución N° 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10° y 13° de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100% si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL PTE. PERÓN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al llamado a Licitación Privada N° 24/2026 RENTAS GENERALES, encuadrada en la Delegación
encomendada mediante Resolución N° 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP, en el marco del Artículo 17 de la Ley
13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir:
“DETERMINACIONES CON PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO” para HEMOTERAPIA, por un monto total de
$164.962.400,00.- (PESOS: CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS CON 00/100.-). Dicho gasto autorizado precedentemente será atendido con Cargo Institucional 1.1.1-
Jurisdicción 12- Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 0 - Programa 014 SUB 015 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0
- Finalidad 3- Función 1- Procedencia - Fuente 11-
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 Partida Sub-parcial - $164.962.400,00.- (PESOS: CIENTO SESENTA Y
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100.-) EJERCICIO 2026.
 
ARTÍCULO 2°: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los siguientes agentes
(en el marco del Artículo 20° de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E):
 
GORENSTEIN MARTIN, LEGAJO NRO 669901.
CIRULLI NATALIA, LEGAJO NRO. 347244.
FLAMENCO MONICA, LEGAJO NRO. 360925.

 
Determinar cómo comisiones técnicas intrahospitalarias a los correspondientes Jefes de Servicio de Cada Área o en su
defecto a quienes estos determinen, quienes darán su veredicto sobre la correspondencia técnica sobre la contratación,
previo a la intervención de las distintas comisiones técnicas ministeriales.
 
ARTÍCULO 3°. Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4°. Se fija como fecha de apertura el día 29 de ENERO 2026 a las 10:30 hs.
ARTÍCULO 5°. Registrar notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficial de Compras. Cumplido, archivar.
 
Fabian Marcelo Crespo, Director Ejecutivo.

MINISTERIO DE TRANSPORTE
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO
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DISPOSICIÓN N°  2-DPLCYATMTRAGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Enero de 2026

 
VISTO las actuaciones mediante las cuales tramitan solicitudes de inscripción en el Registro de Escuelas de Conductores
Particulares, las Leyes N° 15.164 (texto ordenado según Ley N° 15.309), N° 13.927, los Decretos N° 1273/21, N° 532/09 y
N° 1.350/18, la Resolución N° 137/22, las Disposiciones D.P.P.V.S.V. N° 11/10 y N° 12/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante la Ley N° 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional N° 24.449,
procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del tránsito;
Que el artículo 6° de la Ley N° 13.927 prevé, para el funcionamiento de las Escuelas de Conductores Particulares, la
inscripción en el Registro Único de Infractores de Tránsito (R.U.I.T.), el que extenderá la Matrícula Profesional de Instructor
de Escuela de Conductores Particulares, teniendo presente al efecto, los requerimientos mínimos establecidos en la Ley N°
24.449;
Que la Ley N° 15.164, en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de "entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial";
Que mediante Decreto N° 3682/2024 se designó, a partir del 1° de enero de 2025, al nuevo ministro de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánica funcional de este Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que, a través de la Resolución N° 137/22 se designó al Contador Público Lucas Roberto MIGLIAVACCA, en el cargo de
Director Provincial de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito;
Que, por su parte, el artículo 1° Título I, Anexo Il del Decreto N° 532/09 establece, a través de sus incisos i) y j), que será
función del R.U.I.T tener a su cargo el Registro de las Escuelas de Conductores Particulares y otorgar la matrícula de sus
instructores respectivamente;
Que, asimismo, los artículos 21 y 22 del citado Decreto, Titulo y Anexo, especifican las características y requisitos a
cumplimentar para llevar adelante un establecimiento de esta índole;
Que, conforme lo establecido por el artículo 4°, Anexo I, del Decreto N° 532/09, el Registro Único de Infractores de
Tránsito, depende funcionalmente de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial (actual Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial, conforme Anexo II D, del Decreto N° 382/22, mediante el cual se aprobó la estructura orgánico-funcional
del Ministerio de Transporte);
Que, por su parte, la Dirección Provincial de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito detenta, entre sus acciones,
las de organizar y mantener actualizado el registro de las escuelas de conductores particulares, la habilitación de los
vehículos de doble comando que utilicen y la matrícula de los instructores de acuerdo a la normativa vigente; organizar y
mantener actualizado el Registro de Proveedores de Equipos para la realización de Exámenes Técnicos Psicofísicos
requeridos para la emisión de las Licencias de Conducir, y definir los requisitos necesarios para el funcionamiento de las
escuelas de conductores particulares y el contenido mínimo de los cursos teóricos y prácticos para el otorgamiento de las
licencias de conducir;
Que la Disposición N° 11/10 creó el Registro de Escuelas de Conductores Particulares, mientras que su similar N° 12/10
aprobó el reglamento de registración para el mentado registro;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 13.927, N°  15.164 (texto ordenado
según Ley N° 15.309), los Decretos N° 532/09 y N° 382/22 y la Resolución N° 137/22;
Por ello:

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Inscribir en el Registro de Escuelas de Conductores Particulares de la Provincia de Buenos Aires a la
Escuela "MBGROUP". (EX-2025-46818125-GDEBA-DSTECMTRAGP).
ARTÍCULO 2°: Expedir el certificado de registración al establecimiento ut supra individualizado, habiendo cumplido los
requisitos legales exigidos por la normativa vigente en la materia.
ARTÍCULO 3°: Otorgar la pertinente matrícula de Instructor de Escuelas Particulares de la Provincia de Buenos Aires a
favor personas que se detallan a continuación en el ANEXO UNICO DE INSTRUCTORES PARTICULARES (IF-2026-
00319679-GDEBA-DPLCYATMTRAGP), el cual se adjunta a la presente, quienes han dado cumplimiento con requisitos
legales exigidos por la normativa vigente en la materia.
ARTÍCULO 4°: La matrícula otorgada al instructor tendrá una validez de dos (2) años, contados a partir de la fecha de
publicación de la presente Disposición y deberá ser renovada oportunamente. Contrario caducará de pleno derecho por el
simple transcurso del plazo establecido.
ARTÍCULO 5°: Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 

Lucas Migliavacca, Director.

ANEXO/S
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IF-2026-00319679-GDEBA-
DPLCYATMTRAGP
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◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública N° 1/2026 
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de la Licitación Pública Nº 1/2026 Construcción de Dependencias Policiales de la Mujer,
la Familia y Seguridad Local en el partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de
Préstamo No. BIRF 8991-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), del
Decreto N° 1299/16 y modificatorios.
La obra consiste en la construcción de una dependencia policial de la Mujer y la Familia de 215 m2 aprox., destinada a la
prevención y atención de situaciones de violencia de género y familiar, y una dependencia de seguridad ciudadana de 300
m² aprox. destinado a fortalecer la seguridad local con espacios destinados a la Dirección de Investigaciones.
Presupuesto oficial: Pesos Un Mil Trescientos Cincuenta y Tres Millones Doscientos Siete Mil Setecientos Setenta con
85/100 ($1.353.207.770,85) Mes de septiembre de 2025.
Plazo: Ciento ochenta (180) días corridos.
Consultas: Las aclaraciones de los pliegos licitatorios serán recibidas hasta el 19 de enero de 2026 al correo de
comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar con copia a licitacionesdeobra.opisu@gmail.com
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la
página https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Las ofertas serán recibidas en sobre cerrado en la Mesa de entrada, dirigido a la Dirección de Compras y Contrataciones,
dependiente del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sita en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La
Plata, provincia de Buenos Aires (CP 1900), hasta el día 29 de enero de 2026 a las 14:00 hs.
Apertura: El día 29 de enero de 2026 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EL EX-2025-46125624-GDEBA-DEOPISU.

ene. 7 v. ene. 27

Solicitud de Propuestas N° 1/2026
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de los Servicios de Promoción Socio Ambiental y Recolección diferenciada de Residuos
Sólidos Urbanos Secos para el barrio de Villa Itatí, Municipalidad de Quilmes, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF
8991-AR, mediante el método de Solicitud de Propuesta por Precio Fijo, en el marco de las Regulaciones de Adquisiciones
para Prestatarios en Proyectos de Inversión.
Presupuesto oficial: Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Millones Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Quinientos Nueve
con 23/100 ($449.478.509,23). Con un anticipo del cinco por ciento (5 %).
Plazo: 365 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios.
Fecha de publicación del llamado: El día 7 de enero del 2026.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 28 de enero de 2026 a las 11:00 hs., en sobre cerrado, en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 28 de enero de 2026 a las 12:00 hs., en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
EX-2025-29429259-GDEBA-DEOPISU.

ene. 7 v. ene. 27

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 19/2025 - Proceso de Compra N° 170-1028-LPU25
Modificatoria
 
POR 3 DÍAS - Circular modificatoria. Se pone en conocimiento a los interesados que se encuentra publicada en el sitio web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar la Circular N° 1 (modificatoria), mediante la cual se posterga por razones operativas el acto de
apertura de ofertas de la Licitación Pública N° 19/2025 (Proceso de Compra PBAC Nº 170-1028-LPU25), prevista para el
día 23 de enero del corriente año a las 11:00 horas, siendo reprogramada dicha apertura para el día 11 de febrero de 2026
a las 11:00 horas.
Expediente N° EX-2025-25237829-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

ene. 21 v. ene. 23

MINISTERIO DE ECONOMÍA
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Solicitud de Ofertas: AR-DPOMFB-519232-NC-RFB  
Enmienda N° 2
 
POR 3 DÍAS - Proyecto de Fortalecimiento de la Agenda Digital de Salud en la Provincia de Buenos Aires. Préstamo BIRF
9541-AR - Mejora de la Conectividad en Hospitales Interzonales. Solicitud de ofertas: AR-DPOMFB-519232-NC-RFB.
Se modifican y/o agregan los siguientes apartados del Documento de Licitación, permaneciendo intacto el resto de su
contenido: Sustituir el Anexo V de la Sección VII.
Lista de Actividades correspondiente a los Planos de los 8 Hospitales Interzonales, por los planos contenidos en el siguiente
link: https://nc.ms.gba.gov.ar/index.php/s/jdWiYcYrZCcWMW5.

ene. 21 v. ene. 23

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública N° 80/2025 - Proceso de Compra PBAC N° 1-0086-LPU26
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Provisión, Instalación y Puesta en Marcha de un Servicio de
Transmisión de Voz y Datos, Red Wan Provincial del Poder Judicial - Conectividad Full Mesh.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 12 de febrero del año 2026, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.2asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $358.967.994,75.
Expediente: 3000-42360-2025.

ene. 22 v. ene. 23

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 1/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la realización de la obra de Refacción y Ampliación del Núcleo Sanitario de
la Escuela Primaria N° 1 de la ciudad de Alberti.
El presupuesto oficial asciende a la suma de pesos: Doscientos Sesenta Millones Noventa Mil Ochocientos Cincuenta y
Cinco con Diecisiete Centavos ($260.090.855,17).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 11 de febrero de 2026.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti, hasta el día 12 de febrero de
2026 a las 12:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en el Centro Cultural Poeta Barbieri el día 12 de febrero de 2026 a las 13:00
horas.
El valor del pliego asciende a la suma de $260.090,86.

ene. 22 v. ene. 23

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 3/2026
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Tosca - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 12/02/2026 - Hora: 11:00.
Valor del pliego: $258.750,00.
Presupuesto oficial: $517.500.000,00.- (Pesos Quinientos Diecisiete Millones Quinientos Mil con 00/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Decreto nro.: 170 fechado el 16/01/2026.
EX-2026-00004235-MUNIAVEBA-SSOP#SOSP.

ene. 22 v. ene. 23

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN
 
Licitación Pública N° 4/2026
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas de Instalaciones Sanitarias para la Construcción de 208 Viviendas en
predio Mitre 2545 - Secretaría de Planificación.
Fecha de apertura: 13/02/2026.-
Hora: 10:00
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Valor del pliego: $1.193.710,66.-
Presupuesto oficial: $2.387.421.322,20.- (Pesos Dos Mil Trescientos Ochenta y Siete Millones Cuatrcientos Veintiun Mil
Trescientos Ventidós con 20/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda -
Horario: 08:00 a 15:30 horas.
Decreto nro.: 178 fechado el 16/01/2026.
Expediente: EX-2025-00310370-MUNIAVEBA-DPU#SP

ene. 22 v. ene. 23

Licitación Pública N° 5/2026
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Provisión y Colocación de Premarcos y Ejecución de Tareas de
Revoque Exterior para la Construcción de 208 Viviendas en predio Mitre 2545 - Etapa I - Secretaría de Planificación
Fecha de apertura: 13/02/2026.-
Hora: 11:00
Valor del pliego: $140.202.47.-
Presupuesto oficial: $280.404.942,00.- (Pesos Doscientos Ochenta Millones Cuatrcientos Cuatro Mil Novecientos Cuarenta
y Dos con 00/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda -
Horario: 08:00 a 15:30 horas.
Decreto nro.: 187 fechado el 19/01/2026.
Expediente: EX-2025-00311443-MUNIAVEBA-DPU#SP.

ene. 22 v. ene. 23

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 6/2026
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Ampliación de Descarga por Gravedad de Estación de Bombeo
ubicado sobre Carlos Pellegrini y Obreros de La Negra -Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Fecha de apertura: 18/02/2026. Hora: 10:00.
Valor del pliego: $177.434,58.
Presupuesto oficial: $354.863.161,95 (Pesos Trescientos Cincuenta y Cuatro Millones Ochocientos Sesenta y Tres Mil
Ciento Sesenta y Uno con 95/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda -
Horario: 08:00 a 15:30 horas.
Decreto nro. 196 fechado el 19/01/2026.
Expediente: EX-2026-00005341-MUNIAVEBA-SSOP#SOSP

ene. 22 v. ene. 23

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública N° 1/2026
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 1/26 para la Contratación del Servicio de Traslado de Alumnos que asisten
al Centro de Día Arco Iris, Escuela Especial N° 501, Taller Protegido, Sociedad de Protección a la Infancia y Centro
Complementario N° 801, período 02/03/2026 al 31/12/2026.
Presupuesto oficial: $215.132.996,44.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $215.132,99.
Fecha de apertura: 13 de febrero de 2026, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la Oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 11 de febrero inclusive.
Decreto N° 0201/26.
Expte. N° 7996/B/26.

ene. 22 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 1/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Aceites Lubricantes tipo motor e hidráulicos para la
flota del distrito de Berazategui.
Presupuesto oficial total: $220.450.000,00
Venta e inspección de pliegos: Del 22 de enero hasta el 5 de febrero de 2026 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de
Compras de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
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Recepción de consultas: Por escrito, hasta el 6 de febrero de 2026 inclusive, en la Dirección de Compras de la Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200, int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito, hasta el 9 de febrero de 2026 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 10 de febrero de 2026, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras de la
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/ 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 10 de febrero de 2026, a las 11:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $220.500,00
Expediente Nº 4011-16698-SG-2025

ene. 22 v. ene. 23

Licitación Pública Nº 2/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Provisión de Maquinarias, Pintura, Elementos de Ferretería y
Seguridad.
Presupuesto oficial total: $171.018.352,00.
Venta e inspección de pliegos: Del 22 de enero hasta el 5 de febrero de 2026 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de
Compras de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta 6 de febrero de 2026 inclusive, en la Dirección de Compras de la Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito, hasta el 9 de febrero de 2026 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 10 de febrero de 2026, a las 11:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras de la
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 10 de febrero de 2026, a las 12:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $171.100,00.
Expediente Nº 4011-16860-SSP-2026.

ene. 22 v. ene. 23

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURA
 
Licitación Pública Nº 62/2025
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 62/25, realizada para la Contratación de Provisión
de Cascote.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará el día 13 de febrero de 2026, a las 10:00 (diez) horas en la Sala de
Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Valor del pliego: Pesos Dos Millones con 00/100 centavos. ($2.000.000,00)
Presupuesto oficial: $350.000.000,00 (Pesos Trescientos Cincuenta Millones con 00/100.) IVA incluido.
Consultas: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, (1625), Belén de Escobar, en el
horario de 09:00 a 12:00 hs., los días 5 y 6 de febrero de 2026.
Venta de pliego: Se realizará los días 8 y 9 febrero de 2026, de 9:00 a 12:00 hs., en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Expediente Nº 273.432/25.

ene. 22 v. ene. 23

Licitación Pública Nº 63/2025
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 63/25, realizada para la Contratación de Provisión
de Piedra Partida.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará el día 13 de febrero de 2026, a las 10:00 (diez) horas en la Sala de
Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Valor del pliego: Pesos Dos Millones con 00/100 centavos ($2.000.000,00)
Presupuesto oficial: $350.000.000,00 (Pesos Trescientos Cincuenta Millones con 00/100.) IVA incluido.
Consultas: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, (1625), Belén de Escobar, en el
horario de 09:00 a 12:00 hs., los días 5 y 6 de febrero de 2026.
Venta de pliego: Se realizará los días 9 y 10 febrero de 2026, de 9:00 a 12:00 hs., en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Expediente Nº 273.433/25.

ene. 22 v. ene. 23

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 3/2026 
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POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Medicamentos por el Período IRAB (Infecciones Respiratorias Agudas Bajas) para el
Servicio de Farmacia del Policlínico S.T. de Santamarina, Partido de Esteban Echeverría - Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $148.989.775,00
Valor del pliego: $148.000,00
Fecha de apertura: 13 de febrero del 2026 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio- S.T. de Santamarina 455- 1º
P.- Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 14 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de las
ofertas.

ene. 22 v. ene. 23

Licitación Pública Nº 4/2026
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Sueros para el Servicio de Farmacia del Policlínico S.T. de Santamarina, partido de
Esteban Echeverría - Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $190.377.900,00.
Valor del pliego: $190.000,00.
Fecha de apertura: 13 de febrero del 2026 a las 12:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 14 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

ene. 22 v. ene. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 2/2026
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Pan Tipo Francés.
Fecha apertura: 06 de febrero de 2026, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $165.276.- (Son pesos Ciento Sesenta y Cinco Mil Doscientos Setenta y Seis)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº: 147/INT/2026

ene. 22 v. ene. 23

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA 
 
Licitación Pública N° 2/2026
 
POR 2 DÍAS - Objeto Obra: Construcción de Veredas de Hormigón Cepillado en el Partido - Etapa I.
Presupuesto oficial: $1.006.585.473,48.- (Pesos Un Mil Seis Millones Quinientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos
Setenta y Tres con 48/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 28 de enero 2026 y hasta el 30 de enero de 2026 en la Dirección Municipal de Compras
y Contrataciones - Manuel Castro 280 - 2do. piso.
Valor del pliego: $755.052,00.- (Pesos Setecientos Cincuenta y Cinco Mil Cincuenta y Dos)
Consultas: A partir del 28 de enero 2026 y hasta el 04 de febrero de 2026 en la Secretaría de Obras Públicas - Manuel
Castro 220 - 3er. piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras y Contrataciones (Manuel Castro 280), hasta el día 11 de
febrero de 2026 a las 10:30 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras y Contrataciones (Manuel Castro 280), hasta el día 11 de febrero
de 2026 a las 11:00 hs.

ene. 22 v. ene. 23

Licitación Pública Nº 8/2026
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: Reparación de Desagües y Reconstrucción de Calzadas en calle Homero.
Presupuesto oficial: $1.179.966.252,86.- (Pesos Un Mil Ciento Setenta y Nueve Millones Novecientos Sesenta y Seis Mil
Doscientos Cincuenta y Dos con 86/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 28 de enero 2026 y hasta el 30 de enero de 2026 en la Dirección Municipal de Compras
y Contrataciones - Manuel Castro 280 - 2do. piso.
Valor del pliego: $885.088,00.- (Pesos Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Ochenta y Ocho).
Consultas: A partir del 28 de enero 2026 y hasta el 4 de febrero de 2026 en la Secretaría de Obras Públicas - Manuel
Castro 220 - 3er. piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras y Contrataciones (Manuel Castro 280) hasta el día 10 de
febrero de 2026 a las 10:30 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras y Contrataciones (Manuel Castro 280) hasta el día 10 de febrero
de 2026 a las 11:00 hs.
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ene. 22 v. ene. 23

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 80/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 80/2025 por la Contratación del Servicio de Aprovisionamiento de Materia
Prima para la Elaboración de Alimentos que serán procesados en la Cocina del Hospital de Trauma y Emergencias Dr.
Federico Abete, dependiente de la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 10 de febrero de 2026
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $2.362.362.300,00
Valor del pliego: $2.400.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 26, 27 y 28 de enero de 2026, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 09:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 30 de enero y 2 de febrero de 2026, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º
piso, Malvinas Argentinas, de 09:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 10/02/2026 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 153/2026 
Expte.: 4132-60114/2025.

ene. 22 v. ene. 23

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 1/2026
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Recolección de Residuos para toda el área del distrito de Presidente Perón- en un todo
de acuerdo a especificaciones incluidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares.
Presupuesto oficial: Pesos Seiscientos Setenta y Seis Millones Ochocientos Mil con 00/100 ($676.800.000,00).
Valor del pliego: Pesos Seiscientos setenta y dos mil doscientos con 00/100 ($672.200,00-).
Venta de pliegos: Del 21/01/2026 al 26/01/2026 de 8 a 13:00 hs. en la Municipalidad de Presidente Perón,
Crisólogo Larralde 241 - Guernica - Dirección de Compras.
Consultas al pliego: Dirección de Compras de la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo Larralde Nº 241 de 8 a 14
hs.
Apertura de ofertas: 27/01/2026 a las 12:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 - Guernica.
Presentación de ofertas: Hasta el día 27/01/2026 a las 10:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad de
Presidente Perón.
Expediente: 004128-2026-142902-I.

ene. 22 v. ene. 23

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública N° 18/2025 - Proceso de Compra PBAC N° 371-1118-LPU25
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 18/2025 -autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2026-15-GDEBA-
SSTAYLMDCGP- Proceso de Compra PBAC 371-1118-LPU25, tendiente a la Adquisición de Kits Escolares para entregar a
personas en situación de vulnerabilidad de los distintos niveles educativos, en un todo de acuerdo con las condiciones del
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por la RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Tres Mil Trescientos Cincuenta y Cinco Millones Trescientos Noventa y Siete Mil
Quinientos con 00/100 ($3.355.397.500,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
conforme a las pautas establecidas en el artículo 3° pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el
día de la apertura.
Muestras: Día de muestras deberá presentar en la Dirección Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso, Torre II,
calle 53 N° 848, de la ciudad de La Plata, el día 2 de febrero de 2026 en el horario de 10:00 hs. a 14:00 hs., una muestra de
cada producto que conforme el kit de cada renglón ofertado. Las muestras deben estar correctamente identificadas con el
nombre de la empresa, descripción del bien, número de expediente y de contratación. Las muestras quedarán para la
evaluación de las especificaciones técnicas, quedándose la empresa con un remito propio firmado por responsable de
recepción. La no presentación de muestras será causal de rechazo de la oferta.
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La autoridad administrativa publicará en PBAC las circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad
y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se
hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el
Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos
solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato
PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados en
soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de este
Ministerio, 4° piso, de Torre Gubernamental N° II, calle 53 N° 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, desde la fecha de
publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de
garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo
únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la
Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la
Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 4 de febrero del 2026. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 4 de febrero del 2026. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Expte. EX-2025-44684639-GDEBA-DSTAMDCGP.

ene. 23 v. ene. 27

MINISTERIO DE TRABAJO
 
Licitación Pública N° 1/2025 - Proceso N° 220-0525-LPU25
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Inmuebles para las diversas
dependencias del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires.
Aprobada la adjudicación por Resolución del Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal del Ministerio de Trabajo N°
RESO-2026-128-GDEBA-SSTAYLMTGP de fecha 20 de enero de 2026.
Monto adjudicado: Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Un Millones Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Cuatrocientos con
Cuarenta y Ocho Centavos ($441.674.400,48).
Adjudicatario: La Mantovana de Servicios Generales S.A., CUIT 30-69605181-6.

ene. 23 v. ene. 26

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PUNTA INDIO
 
Licitación Privada N° 1/2026
 
POR 4 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 01/26, tendiente a Contratar Servicio Alimentario Escolar -Programa MESA-
Febrero, Marzo, Abril 2026, con un presupuesto estimado de pesos Sesenta y Ocho Millones Ciento Ocho Mil Ochocientos
Sesenta y Cinco con 00/100 Ctvos. ($68.108.865,00), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego
de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el artículo 15 de la Ley 13.981 y DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 29 de enero de 2026 y hasta las 13:00
horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Punta Indio -calle 26 esq. Circunvalación 4ta. Verónica- en el
horario de 08:00 a 14:00 hs. y hasta las 13:00 hs. del día fijado para la iniciación del acto de apertura de la licitación.
Costo del pliego: $100.000.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 29 de enero de 2026 a las 13:30 horas, en el Consejo Escolar de
Punta Indio -calle 26 esquina Circunvalación 4ta. Verónica.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Punta Indio -calle 26 esq. Circunvalación 4ta.-
Verónica- en el horario de 8 a 14 hs. Tel. 02221-480224.
Autorizada por Disposición N° 134-016-26.
Expte. N° 134-016-26.

ene. 23 v. ene. 28

CONSEJO ESCOLAR DE BRAGADO
 
Licitación Privada N° 1/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 01/26 tendiente a contratar la Provisión de Bienes en el marco del Programa
MESA Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria, dependiente del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de
la Provincia de Buenos Aires, con un presupuesto estimado de pesos Doscientos Diecisiete Millones Doscientos Noventa y
Siete Mil Quinientos Sesenta con 0 centavos ($217.297.560,00) de acuerdo a las condiciones y características obrantes en
el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día viernes 23 de enero de 2026 y hasta las 10
hs.
Valor del pliego: ($1.750.000,00) Pesos Un Millón Setecientos Cincuenta Mil con Cero Centavos.
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Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Bragado, calle Rivadavia N° 1221 de Bragado.
Consultas mediante correo electrónico a la dirección oficial ce013@abc.gob.ar
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día viernes 23 de enero de 2026, a las 11:00 horas, en el Consejo
Escolar de Bragado -calle Rivadavia N° 1221 de Bragado.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Bragado, calle Rivadavia N° 1221 de Bragado, en el
horario de 9 horas a 12 hs., email: ce013@abc.gob.ar 
Disposición N° 03/2026.
Expediente interno N° 013-01/2026.

ene. 23 v. ene. 26

CONSEJO ESCOLAR DE SAN NICOLÁS
 
Licitación Pública N° 1/2026
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámese a Licitación Pública N° 1/2026 para la
Contratación de SAE Comedor y DM.
Apertura: 10 de febrero de 2026 
Valor del pliego: $400.000.
Horario: 10 hs.
Lugar de apertura: Consejo Escolar, calle Garibaldi N° 159/165, San Nicolás, distrito San Nicolás.
Expediente interno N° 097-236-2025.

ene. 23 v. ene. 27

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 105-0820-LPU25
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 105-0820-LPU25 - con encuadre en
los términos establecidos en la Ley N° 13981 y el Artículo 17°, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a la
Contratación del Servicio de Oxígeno Líquido Medicinal con destino a diversos establecimientos hospitalarios,
pertenecientes al Ministerio de Salud. El presupuesto estimado asciende a la suma total de Pesos Dos Mil Ciento Noventa
y Nueve Millones Setecientos Setenta y Ocho Mil Quinientos Sesenta ($2.199.778.560,00) RESO-2026-15-GDEBA-
SSTAYLMSALGP de fecha 16 de enero de 2026.
Valor de las Bases: sin costo.
Lugar de consulta de las Bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
Acto de apertura: El día 10 de febrero de 2026 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente N° EX-2025-11371009-GDEBA-DPHMSALGP

ene. 23 v. ene. 27

H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 15/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 15/2026, para la Adquisición de Descartables para Depósito, para cubrir el
Período de 06/01/26 al 30/06/26, solicitado por el Servicio de Depósito del Hospital Zonal General de Agudos Doctor
Narciso López de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de enero del 2026 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús sito en calle O’Higgins 1333 de la localidad de Lanús
Este.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $96.517.033,65.- (Pesos: Noventa y Seis Millones Quinientos
Diecisiete Mil Treinta y Tres con 65/100.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús, de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2026-31-GDEBA-HZGADNLMSALGP.
EX-2025-46027790-GDEBA-HZGADNLMSALGP.

H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 23/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 23/2026, para la Adquisición de Productos Farmacéuticos y Medicinales para
cubrir el Período de Enero-Junio Ejercicio 2026, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos Evita de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de enero de 2026, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús, del sito en calle Diego Armando Maradona 1910 (Ex Río
de Janeiro) de la localidad de Lanús.
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El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Cincuenta y Dos Millones Trescientos Treinta y Nueve Mil
Quinientos con 00/100 ($152.339.500,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús, de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2026-81-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2025-41926480-GDEBA-HIGAEMSALGP.

H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 3/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 3/2026, para Adquisición de Insumos de Cirugía, para cubrir el Período de
10/01/2026 al 30/06/2026, solicitado por el Servicio de Cirugía del Hospital Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de enero de 2026, a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Simplemente Evita, sito en calle Dr. Equiza 6450 de la localidad de González Catán.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Cinco Millones Novecientos Cuarenta y Siete Mil
Cincuenta con 00/100 ($45.947.050,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Simplemente Evita, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2026-66-GDEBA-HPDIGAMSALGP.
EX-2025-38474983-GDEBA-HPDIGAMSALGP.

H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
 
Licitación Privada N° 11/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 11/2026, para la Adquisición Descartable de Oftalmología para cubrir el
Período de 05/01/2026 al 30/06/2026, solicitado por el Servicio de Oftalmología del Hospital Interzonal General de Agudos
Luisa C. Gandulfo, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de enero de 2026, a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Luisa Cravenna de Gandulfo sito en calle Virrey Cevallos 21, de la localidad de
Lomas de Zamora.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Doscientos Treinta y Siete Millones Setecientos Sesenta y Siete Mil
Ochocientos con 00/100 ($237.767.800,00).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la Oficina de
Administración Contable.
El pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
DISPO-2026-159-GDEBA-HIGALCGMSALGP.
EX-2025-44865873-GDEBA-HIGALCGMSALGP.

H.Z.A. GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
 
Licitación Privada N° 6/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 06/2026, para la Adquisición de Descartables para Neurocirugía para cubrir el
Período desde el 03/01/2026 al 30/06/2026, solicitado por el Servicio de Depósito General del Hospital Gobernador
Domingo Mercante.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de enero de 2026, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en calle René Favaloro 1745 de la localidad de José C. Paz.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Setenta Millones Seiscientos Doce Mil Quinientos Treinta y
Ocho con 12/100 ($170.612.538,12)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Gobernador Domingo Mercante, de lunes a viernes de 7:00 a
14:00 horas.
DISPO-2026-98-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.
EX-2025-41479372-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.

Licitación Privada N° 13/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 13/2026, para la Adquisición de Insumos de Hemoterapia para cubrir el
Período desde el 08/01/2026 al 31/12/2026, solicitado por el Servicio de Hemoterapia del Hospital Gobernador Domingo
Mercante.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de enero de 2026, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en calle René Favaloro 1745 de la localidad de José C. Paz.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Tres Millones Novecientos Cuarenta y Ocho Mil Ciento
Setenta y Dos con 00/100 ($103.948.172,00)
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Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Gobernador Domingo Mercante, de lunes a viernes de 7:00 a
14:00 horas.
DISPO-2026-99-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.
EX-2025-43089600-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.

HOSPITAL CETRÁNGOLO
 
Licitación Privada N° 4/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 4/2026 Prov., para la Adquisición de Tipificación de Bacterias y Levaduras,
para cubrir el Período de 08/01/2026 al 31/12/2026, solicitado por el Hospital Cetrángolo.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29/01/2026, a las 10 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Cetrángolo, sito en calle Italia 1750 de la localidad de Florida.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Ochenta y Seis Millones Novecientos Cuarenta Mil con
00/100 ctvos. ($86.940.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Cetrángolo, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2025-8-GDEBA-HZEACDAACMSALGP.
EX-2025-42410953-GDEBA-HZEACDAACMSALGP.

H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 18/2026 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 18/2026, se tramita el Servicio de Recolección de Residuos Patogénicos
Sólido para cubrir el Período de 01/01 al 01/06 del ejercicio 2026, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de enero del 2026 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la localidad de
Mar del Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Treinta y Cinco Millones Seiscientos Veintisiete Mil
Novecientos Sesenta y Seis con Cero Centavos ($135.627.966,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil, de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2026-49-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2025-45922348-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

Licitación Privada N° 19/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 19-2026, se tramita la Adquisición de Medicamentos para cubrir el Período de
01-01 al 30-06 del Ejercicio 2026, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Especializado Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de enero del 2026 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la localidad de
Mar del Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Noventa y Dos Millones Seiscientos Noventa y Dos Mil Trescientos
Sesenta y Cinco con Cero Centavos ($92.692.365,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil, de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2026-50-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2025-43281483-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

Licitación Privada N° 20/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 20-2026 para la Adquisición de Material de Uso Médico Descartables, para
cubrir el Período de 01-01 al 30-06 del Ejercicio 2026, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal
Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de enero del 2026 a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ochenta y Dos Millones Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil
Trescientos Treinta y Dos con Cero Centavos ($82.498.332,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
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retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil, de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2026-64-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2025-43266091-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

Licitación Privada N° 21/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 21-2026, para la Adquisición de Determinaciones para cubrir el Período de
01-01 al 31-12 del Ejercicio 2026, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Interzonal Especializado Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de enero de 2026 a las 13:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la localidad de
Mar del Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Cincuenta y Nueve Millones Novecientos Veintinueve Mil con
Cero Centavos ($159.929.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil, de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2026-52-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2025-43507204-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

H.I.E. PSIQUIATRÍA DR. JOSÉ ANTONIO ESTÉVES
 
Licitación Privada N° 1/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 1/2026, por la Adquisición de Medicamentos Clínicos solicitado por el Servicio
de Farmacia del Hospital Interzonal José A. Estéves.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de enero de 2026 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal José A. Estéves, sito en calle Garibaldi 1661 de la localidad de Temperley.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Seis Millones Ciento Veintinueve Mil Seiscientos
Noventa y Cinco con 72/100 ($56.129.695,72).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal José A. Estéves, de lunes a viernes de 8 a 12
horas.
DISPO-2026-10-GDEBA-HIJAEMSALGP.
EX-2025-42019514-GDEBA-HIJAEMSALGP.

Licitación Privada N° 2/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 2/2026 por la Adquisición de Psicofármacos solicitado por el Servicio de
Farmacia del Hospital Interzonal José A. Estéves.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de enero de 2026 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal José A. Estéves, sito en calle Garibaldi 1661 de la localidad de Temperley.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Cuarenta y Un Millones Setenta y Dos Mil Novecientos
Cuarenta con 00/100 ($241.072.940,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal José A. Estéves, de lunes a viernes de 8 a 12
horas.
DISPO-2026-15-GDEBA-HIJAEMSALGP.
EX-2025-42765276-GDEBA-HIJAEMSALGP.

H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 15/2026
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitacion Privada Nº 15/2026 (2do. Llamado), Rentas Generales, para la Adquisición de
Descartables Varios para el Período desde el 01/01/2026 al 30/06/2026, solicitado por el Servicio de Cirugía Cardíaca
(Electrofisiología), con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de enero de 2026 a las 09:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de Pesos Noventa y Cinco Millones Setecientos Veintinueve Mil Setecientos Quince con
00/100 ($95.729.715,10).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) (sin costo).
DISPO-2026-81-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX N° EX-2025-44045917-GDEBA-HIPPMSALGP.
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Licitación Privada Nº 23/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 23/2026, Rentas Generales, para la adquisición de Descartables Varios
(Bolsa, Guía y Filtro), para el Período desde el 01/01/2026 al 30/06/2026, solicitado por el Servicio de Hemoterapia, con
destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de enero de 2026 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de Pesos Noventa y Dos Millones Ciento Treinta Mil Doscientos Cincuenta y Siete con
00/100 ($92.130.257,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) (sin costo).
DISPO-2026-86-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX N° EX-2025-46504564-GDEBA-HIPPMSALGP.

Licitación Privada Nº 24/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 24/2026 -Rentas Generales, para la Adquisición de Determinaciones con
Provisión de Equipamiento para el Período desde el 01/01/2026 al 30/06/2026, solicitado por el Servicio
de Hemoterapia con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de enero de 2026 a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Ciento Sesenta y Cuatro Millones Novecientos Sesenta y Dos Mil
Cuatrocientos con 00/100 ($164.962.400,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) (sin costo).
DISPO-2026-87-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX-2025-46506244-GDEBA-HIPPMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 45/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Recolección de Montículos y Basurales Crónicos Categoría 1, 2 y Rastros. Subsecretaría de
Residuos Sólidos.
Fecha y hora de apertura: 10 de febrero de 2026 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $460.000,00 (Pesos Cuatrocientos Sesenta Mil).
Presupuesto oficial: $460.000.000,00 (Pesos Cuatrocientos Sesenta Millones con 00/100).
Plazo de ejecución: 4 (cuatro) meses corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras -2° piso- Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín,
provincia de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente N° 1958-S-2025.

ene. 23 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 6/2026
 
POR 2 DÍAS - Convócase al llamado a Licitación Pública 06/2026 para el día 19 de febrero de 2026 a las 9:00 hs. Objeto:
Adquisición de 3.000 Kits Escolares, Útiles, Cartucheras, Mochilas Bordadas y Guardapolvos para estudiantes de distintas
escuelas del distrito.
Presupuesto oficial: 259.504.000 (Pesos Doscientos Cincuenta y Nueve Millones Quinientos Cuatro Mil c/00/100)
Valor del pliego: $200.000,00 (Pesos Doscientos Mil)
Lugar de aquisicion del pliego: En la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, de lunes
a viernes de 8:00 a 12:00 horas y hasta 2 (dos) días hábiles previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe
correspondiente en la Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la Municipalidad de General Rodríguez, sita en la calle
2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad y partido.
Decreto municipal N° 124/2026.
Expediente N° 4050-260.349.

ene. 23 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública Nº 7/2026
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POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de la Provisión de Prestaciones de SAE correspondientes a Desayunos/Meriendas y
Almuerzos para el Período Febrero-Diciembre 2026.
Presupuesto oficial: $2.755.601.540,00 (pesos Dos Mil Setecientos Cincuenta y Cinco Millones Seiscientos Un Mil
Quinientos Cuarenta con 00/100 centavos).
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, de manera gratuita en el horario de 8:00 a 16:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta el día 12 de febrero de 2026 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Acto de apertura: 12 de febrero a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Consultas: Por consultas podrán comunicarse a licitacionesmmpaz@gmail.com.
Expediente N° 4073-121/2026.

ene. 23 v. ene. 26

Licitación Pública Nº 9/2026
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de la Provisión de los Módulos Alimenticios correspondientes al Programa MESA para
el Período Febrero-Diciembre 2026.
Presupuesto oficial: $1.753.385.220,00 (Pesos Mil Setecientos Cincuenta y Tres Millones Trescientos Ochenta y Cinco Mil
Doscientos Veinte con 00/100 centavos). 
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, de manera gratuita en el horario de 8:00 a 16:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta el día 12 de febrero de 2026 a las 12:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones,
sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta. 
Acto de apertura: 12 de febrero a las 12:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta. 
Consultas: Por consultas podrán comunicarse a: licitacionesmmpaz@gmail.com.
Expediente N° 4073-126/2026.

ene. 23 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE MONTE
 
Licitación Pública N° 1/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Concesión de Parador Gastronómico sobre terrenos ubicados en la
Ribera Este de la Laguna de Monte, denominado Parador 1-Sector P1, en el marco del Plan Integral de Desarrollo Costero
sancionado por la Ordenanza N° 4367.
Garantía de oferta exigida: $500.000.
Adquisición del pliego: En la Oficina de Compras Municipal en calle L. Giagnacovo N° 636, San Miguel del Monte, los días
hábiles de 8:00 a 13:30 horas, hasta veinticuatro (24) horas antes de la fecha fijada para la apertura de las propuestas.
Valor del pliego: $30.000.
Consultas: Oficina de Compras, calle L. Giagnacovo N° 636 -San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a 13:30 horas.
Fecha de apertura: 24 de febrero de 2026, 10:00 horas.
Lugar: Municipalidad de Monte -L. Giagnacovo N° 636- San Miguel del Monte.
Decreto N° 186/2026.

ene. 23 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública Nº 1/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 1/26 para el día miércoles 11 de febrero de 2026 a las 11:00 horas, Obra
Terminación de Edificio -E.E.S. N° 17 de la ciudad de San Pedro.
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales y Particulares se podrá adquirir en la Tesorería Municipal, sita en
calle C. Pellegrini N° 150, de la ciudad de San Pedro, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en horario de 8:00 hs. a
13:00 hs., previo pago de la suma de Pesos Trescientos Veinticinco Mil Seiscientos Treinta y Seis con 55/100
($325.636,55).
Decreto N° 0038-2026.
Expediente N° 4107-3067/25.

ene. 23 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 53/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Equipos, Herramientas, Materiales y Mano de Obra para la Construcción de Red
Externa de Gas Natural, Proyectos: TI 104025, 304025, 504025, 604025 y 3806, con destino a Barrio Cina Cina, localidad
de Troncos del Talar, partido de Tigre.
Presupuesto oficial: $618.800.000,00 (Pesos Seiscientos Dieciocho Millones Ochocientos Mil con 00/100).
Valor del pliego: $618.800,00 (Pesos Seiscientos Dieciocho Mil Ochocientos con 00/100).
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Fecha de apertura: 23 de febrero del año 2026, a las 11:00 horas, en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre -Av. Cazón 1514, Tigre- De lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas, hasta el 18/02/2026 inclusive. 
Expediente municipal N° 4112-0043843/2025.

ene. 23 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN
 
Licitación Pública Nº 3/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 3/2026, para la compra de Motoniveladora.
El acto de apertura de las propuestas se realizará el día 26 de febrero de 2026 a las 9:30 horas, en el Palacio Municipal, sito
en Avda. Villegas N° 555 de la ciudad de Trenque Lauquen.
Pliego de bases y condiciones en Oficina de Compras de la Municipalidad de Trenque Lauquen de 7 a 13 hs. Consultas:
Tel. (02392) 410501/05.
E-mail: licitaciones@trenquelauquen.gov.ar.
Exp. 116/2026.

ene. 23 v. ene. 26

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. MARIA ESTELA BERTOLI domicilio en calle Av. 10 Topa N° de Salvador Maria, Lobos,
solicita Colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La Plata. Oposiciones
dentro de los quince (15) días hábiles en la sede del Colegio en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 20 de enero de
2026. Mart. Alberto Ricardo Levy, Secretario General. 

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. MATÍAS CANNELLA MALDONADO, DNI 41.781.473, CUIT 20-41781473-7, domicilio
Sánchez de Bustamante 1742, localidad Francisco Alvarez, partido Moreno, provincia Buenos Aires, cede en forma gratuita
a Canlumat S.A., CUIT 30-71771979-0, representado por Matías Cannella Maldonado, Presidente de la S.A., domicilio
Avenida Vergara 1605, localidad Villa Tesei, partido Hurlingham, provincia Buenos Aires, el Fondo de Comercio de rubro
Fraccionamiento, Almacenamiento y Distribución de Alimentos Secos y Almacenamiento y Distribución de Bebidas,
domicilio Avenida San Martín 4381, localidad Francisco Alvarez, partido Moreno, provincia Buenos Aires. Reclamos de ley
en los domicilios informados arriba. Matías Cannella Maldonado, DNI 41.781.473, Cedente; Matías Cannella Maldonado,
Representante Canlumat S.A., DNI 41.781.473, Cesionario.

ene. 19 v. ene. 23

POR 5 DÍAS - Tigre. ALICIA ADELA MANCINELLI, DNI 5292281 CUIT 27052922815 domicilio Guido 342 Béccar,
transfiere a Silvia Cristina Cruz, DNI 14876399 CUIT 27148763998 domicilio Marabotto 595 Tigre el F. C. Sepelios
Tigre (Cruz Silvia y Mancinelli Alicia S.H.), en Cazón, 545 Tigre, Bs. As. Cruz Silvia, DNI 14876639; Alicia Mancinelli, DNI
5292281.

ene. 19 v. ene. 23

POR 5 DÍAS - José C. Paz. Transfiere Fondo de Comercio rubro Venta de Carbón y Leña Carbonería La Familia, con
domicilio en la calle Montes de Oca N° 1732, José C. Paz, Bs. As., El Sr. BARRAZA HÉCTOR FABIÁN, DNI 38.673.976, al
Sr. Barraza Luis Fernando, DNI 45.309.376, Reclamo de Ley mismo domicilio. Barraza Héctor Fabián, DNI
38.673.976, Vendedor; Barraza Luis Fernando, DNI 45.309.376, Comprador.

ene. 19 v. ene. 23

POR 5 DÍAS - José C. Paz. Transfiere Fondo de Comercio rubro Bar Con Espectáculo, Pool, Parrilla, Cafetería, Pizzería,
con domicilio en la calle Hipólito Yrigoyen N° 1426 José C. Paz, Bs. As., la Sra. ADRIANA MABEL GÓMEZ, DNI
17.868.266, a la Sra. Graciela Beatriz Ojeda, DNI 32.526.189. Reclamos de ley al mismo domicilio. Adriana Mabel
Gómez, DNI 17.868.266, Vendedor; Graciela Beatriz Ojeda, DNI 32.526.189, Comprador.

ene. 19 v. ene. 23

POR 5 DÍAS - José C. Paz. Transfiere Fondo de Comercio rubro Supermercado, con domicilio en la calle Av. Pres. Arturo
Illia N° 6849 José C. Paz, Bs. As., Center Mall SRL, CUIT 30716370972, gerente la Sra. CHEN FENGQIN, DNI 94.297.540,
a la Sra. Zheng Fengchung, DNI 95.432.431, gerente de Magro Grom 2 sociedad cap .I seccion IV, ccy cn, CUIT 30-
71813120-7. Reclamo de Ley mismo domicilio. Center Mall S.R.L. CUIT 30-71637097-2, Chen Fengqin (Gerente) DNI
94.297.540, Vendedor; Magro Grom 2 Sociedad Cap. I sección IV, ccy cn, CUIT 30-71813120-7, Zheng Fengchung
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(Gerente), DNI 95.432.431, Comprador.
ene. 19 v. ene. 23

POR 5 DÍAS - José C. Paz. Transfiere Fondo de Comercio rubro Autoservicio Yeiko con domicilio en la calle Whashington
N° 4475, José C. Paz, Bs. As., el Sr. ZHUANG BAOGUI, DNI 95.282.439, al Sr. Zhuang Rong, DNI 96.149.620. Reclamo de
Ley mismo domicilio. Zhuang Baogui, DNI 95.282.439, Vendedor; Zhuang Rong, DNI 96.149.620, Comprador.

ene. 19 v. ene. 23

POR 5 DÍAS - San Isidro. Se hace saber que LUIS EMILIO SOLIGNAC, con domicilio en Av. Del Libertador 17002,
localidad de Béccar, partido de San Isidro, CUIT 20-35836850-7 vende y transfiere el Fondo de Comercio ubicado en Av.
Del Libertador 17002 de la localidad de Béccar, partido de San Isidro, cuyas actividades son Confitería, Cafetería y
Heladería, libre de deuda y sin personal, a Caterina Mayra Schafrik, CUIT 27-36785797-3, con domicilio en Cuyo 324,
localidad de Martinez, partido de San Isidro. Luis Emilio Solignac, 35.836.850; Caterina Mayra Schafrik, 36.785.797.

ene. 20 v. ene. 26

POR 5 DÍAS - José C. Paz. Transfiere fondo de comercio rubro despensa “Minimarket F&G” con domicilio en la calle
Croacia n° 2068, José C. Paz, Bs As, el Sr. ÁNGEL GUSTAVO VELAZQUEZ, D.N.I 36.689.360, a la Sra. Flavia Estefania
Verges, DNI 35.396.223. Reclamo de Ley mismo domicilio. Angel Gustavo Velazquez, D.N.I 36.689.360, Vendedor; Flavia
Estefania Verges, DNI 35.396.223, comprador.

ene. 20 v. ene. 26

POR 5 DÍAS - I. Casanova. ZHANGHUI LIN, DNI 95.948.546 transfiere a Weng Zixin DNI 95.724.220 su comercio de
Autoservicio sito en Alagón N° 426 - I. Casanova. pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de ley en el mismo. Zhanghui
Lin, Vendedor; Weng Zixin, Comprador.

ene. 21 v. ene. 27

POR 5 DÍAS - Villa Rosa. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2° de la Ley 11867, la Sra. ENG QINGJUAN,
CUIT 23-94222127-4, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro:
Supermercado, sito en calle Uruguay 4449, de la localidad de Villa Rosa, partido del Pilar, bajo el expediente de
habilitación N° 15448/18 - Cta. Cte. N° 24214, a favor de Chen Guanfeng, CUIT 20-96116355-3. Reclamo de ley en el
mismo establecimiento comercial dentro del término legal. Chen Guanfeng, 96.116.355, Apoderado; Chen Guanfeng,
96.116.355. 

ene. 21 v. ene. 27

POR 5 DÍAS - La Reja. LORENA KARINA MAZZAGLIA, DNI 28.205.195, titular, cede y transfiere Panadería Cinco
Estrellas, calle Rubén Darío 157 La Reja, a Cristian Alejandro Wolchesky, DNI 22.709.888. Reclamos de ley en el mismo
domicilio. Cedente, Lorena Karina Mazzaglia, DNI 28.205.195; Cesionario, Wolchesky Cristian Alejandro, DNI 22.709.888. 

ene. 21 v. ene. 27

POR 5 DÍAS -  Villa Rosa. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la Sra. YAN MENGHONG,
CUIT 27-95763974-2, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro:
Supermercado, sito en calle Almirante Brown 2343, de la localidad de Villa Rosa, partido del Pilar, bajo el expediente de
habilitación N° 8733/18 Alc 1/19 - Cta. Cte. N° 23987, a favor de: Yao Xiazhu, CUIT: 27-96347014-8, Reclamo de ley en el
mismo establecimiento comercial dentro del término legal. Yao Wenjian, 95.987.899, Apoderado; Yao Xiazhu, 96.347.014.

ene. 21 v. ene. 27

POR 5 DÍAS - Zárate. BODELON EDGARDO ARÍSTIDES, CUIT: 20-06150385-5, Transfiere Fondo de Comercio:
Ferreteria Industrial Fer-Zar, CUIT: 20-06150385-5, ubicado en calle Av. Rivadavia Nº 1.492, Zárate, a Bodelon Leandro
Miguel, CUIT: 20-29286315-3. Reclamo de ley en el mismo domicilio. Bodelon Edgardo
Aristides, DNI 6.150.385; Bodelon Leandro Miguel, DNI 29.286.315.

ene. 21 v. ene. 27

POR 5 DÍAS - San Justo. CHEN XUNCAI - DNI 94014191 cede habilitación a Qiu Yunxin - DNI 94032319 Autoservicio
domicilio comercial y oposiciones Illia 3145 San Justo La Matanza Bs. As. Reclamos de ley en el mismo. Chen Xuncai, DNI
94.014.191, Vendedor; Qiu Yunxin, DNI 94.032.319, Comprador.

ene. 22 v. ene. 28

POR 5 DÍAS - I. Casanova. CHEN LIANYUN - DNI 95835168 transfiere a Weng Wenjian - DNI 96022671 su comercio de
Autoservicio sito en Carlos Casares Nº 3140 - I. Casanova. Pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el
mismo. Chen Lianyun, Vendedor; Weng Wenjian, Comprador.

ene. 22 v. ene. 28

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. OSCAR OCANTOS - DNI 12709582 domicilio calle 28 Nro. 520 transfiere Fondo de Comercio
sitio calle 19 Nro. 613 Balcarce rubros Sedería y Productos Textiles a Marisol Ocantos - DNI 30533067, domicilio calle 19
Nro. 613 piso 2 Balcarce. Reclamos de Ley. Ocantos Gaston, DNI 29375979 y Candela Ocantos DNI 33482244. Sra. Oscar
Ocantos, DNI 12709582. Sra. Marisol Ocantos, DNI Nro. 30533067.

ene. 22 v. ene. 28

POR 5 DÍAS - La Matanza - San Cayetano Gas S.A., CUIT 30-64673910-8 (Representante Legal VALENTE ROSA
ALEJANDRA, DNI 23265260) transfiere Fondo de Comercio a Petromarval S.A. CUIT 30-71892408-8 (Representante
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Legal Valente Barbara Ailen, DNI 44391370), sito en Av. San Martín Nº 2192, Ramos Mejía, con rubro Estación de Carga
de Gas Natural Comprimido. Reclamos de Ley en el mismo. Valente Rosa, DNI 23265260, Presidente de San Cayetano
Gas SA (Vendedor); Alejandra Valente Barbara Ailen, DNI 44391370, Presidente de Petromarval SA, (Comprador).

ene. 22 v. ene. 28

POR 5 DÍAS - Moreno. El señor NAJAMU MARCELO JAVIER, DNI 734, José C. Paz, Buenos Aires, vende a la señora
Iamundo Dana, DNI N° 27.533.753, CUIT N° 27-27533753-1, con domicilio en la calle Matheu N° 5314, José C. Paz,
Buenos Aires, el Fondo de Comercio de rubro Carnicería, con domicilio en Derqui, Avenida N° 6.702 Moreno, Buenos Aires
- Expediente Municipal N° 4078-172085-N-2016, Cuenta de Comercio N° 20-28623220-6. Reclamos de Ley en los
domicilios informados más arriba. Najamu Marcelo Javier, DNI 28.623.220, Vendedor; Iamundo Dana, DNI 27.533.753,
Comprador.

ene. 22 v. ene. 28

POR 5 DÍAS - Moreno. ANEA RODRIGO DAMIAN, DNI 35754161, CUIT 20-35754161-2, con domicilio en Azcuénaga
2659, Moreno, Buenos Aires, cede en forma gratuita a Allaltune Victoria Ludmila Soledad, DNI 38151692, CUIT 27-
38151692-5, con domicilio en Tambor de Tacuarí 1900, Fco. Álvarez, Moreno, Buenos Aires, el Fondo de Comercio de
rubro Petshop, con domicilio en Claudio Maria Joly 2325, Moreno, Buenos Aires, Expediente Municipal 4078-218524-A-
2020, Cuenta de Comercio 20357541612. Reclamos de ley a Claudio María Joly 2325, Moreno, Buenos Aires. Anea
Rodrigo Damian, DNI 35754161, Cedente; Allaltune Victoria Ludmila Soledad, DNI 38151692, Cesionario.

ene. 22 v. ene. 28

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de Registro de Taxi. FERRUCCI BRUNO NORBERTO, DNI 27.832.395
domicilio R. Negro 1720 de B. Blanca, titular del legajo de taxi Nro. 204 asignado a la parada 8 transfiere la titularidad de los
derechos de explotación del legajo indicado en favor de Arranz Teófilo Eduardo, DNI 14.068.550, domicilio Sócrates 2366 1
de B. Blanca. Escribano: Soto Isabel, Registro Nro. 13, domicilio Caronti 737 de B. Blanca. Se cita y emplaza a todos los
acreedores del titular del registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio del Escribano
interviniente, en un plazo máximo de 10 días contados a partir de la última publicación. Cristian J. Romero, T 12 F 174
CABB; Ferrucci Bruno Norberto, DNI 27.832.395; Arranz Teófilo Eduardo, DNI 14.068.550.

ene. 23 v. ene. 29

◢ CONVOCATORIAS
PRESIDENTE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Presidente S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 9
de febrero de 2026, a las 18 horas en primera convocatoria y a las 19 horas en segunda convocatoria, en el domicilio de
Corrientes 1516 de la ciudad de Mar del Plata, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Justificación del llamado fuera de término.
3) Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 y
sus modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado al 30 de septiembre de 2025. Resultados del mismo - su
tratamiento.
4) Gestión de la Administración. Remuneración de los Directores en exceso de lo dispuesto por el art. 261 de la Ley de
Sociedades, en razón de las funciones técnico-administrativas cumplidas por estos.
La sociedad no está comprendida dentro del art. 299 LGS. 
Claudia Alicia Alvarez, Presidente.

ene. 19 v. ene. 23

IRUÑA S.C.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas y titulares de partes de interés de Iruña S.C.A. a Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 9 de febrero de 2026, a las 16:00 horas en primera convocatoria y a las 17:00 horas en
segunda convocatoria, en el domicilio de Juan B. Alberdi 2270 de la ciudad de Mar del Plata, a los fines de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Justificación del llamado fuera de término.
3) Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 y
sus modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de agosto de 2025. Resultados del mismo - su tratamiento.
4) Gestión de la Administración. Remuneración en exceso de lo dispuesto por el art. 261 de la Ley General de Sociedades,
en razón de las funciones técnico-administrativas cumplidas.
Nota: Para participar en las Asambleas, los Sres. Accionistas deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio de
la misma fijado en Juan B. Alberdi 2270 de la ciudad de Mar del Plata, por medio fehaciente o personalmente de lunes a
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viernes de 10 a 12 hs., con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea.
La sociedad no está comprendida dentro del art. 299 LGS.
Alvarez Claudia Alicia, Admistradora. Alvarez Claudia Alicia, Admistradora.

ene. 19 v. ene. 23

INTERDIS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Interdis S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el día 06 de
febrero del 2026 a las 10:00 hs. en primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria, a celebrarse en Lisandro
de la Torre 1518, Berazategui, Provincia de Buenos Aires a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los documentos estipulados en el art. 234 de la Ley 19.550, correspondientes a los estados contables
cerrados al 31 de julio de 2025.
2) Consideración de los resultados del ejercicio cerrado el 31 de julio de 2025.
3) Distribución de Resultados, Honorarios y otras retribuciones al Directorio por el ejercicio cerrado al 31 de julio de 2025.
4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
Presidente, Miguel Ángel Lafalce.
No es una sociedad comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.

ene. 19 v. ene. 23

METAL STAMPING PRODUCTION & SERVICES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por Acta N° 1 del Directorio, de fecha 28/12/2025, se convoca a los accionistas de Metal Stamping
Production & Services S.A. a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 3 de febrero de 2026, a las 10 horas, en la
sede social sita en calle Ejercito de los Andes N° 835 de la localidad de Lanús, partido del mismo nombre, provincia de
Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas que suscriban el acta de asamblea;
2) Consideración de la renuncia del presidente y del Director Suplente;
3) Elección de miembros del Directorios (Un director titular y unos suplente por el término de tres ejercicios es decir 2026,
2027 y 2028;
4) Constitución de domicilio especial y
5) Autorización para tramitar la inscripción del nuevo directorio ante el organismo de contralor pertinente.
Los accionistas deberán cumplimentar lo dispuesto por el art. 238 LGS, dejándose constancia que el Libro de Registro de
Asistencia a Asamblea estará a disposición de los señores accionistas en la sede social y será cerrado el día 30/1/2026 a
las 9:00 horas.
Guillermo Alberto Hueter, Contador Público Nacional.

ene. 19 v. ene. 23

CLÍNICA PRIVADA DOCTORES MARCELO S TACHELLA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 9 de febrero de 2026 a las 11
horas en primera convocatoria, y a las 12 horas en segunda convocatoria en la sede social Segunda Rivadavia 15577,
Haedo, partido de Morón, provincia de Buenos Aires a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta.
2. Consideración de las renuncias presentadas por los directores titulares Gustavo Javier Del Arco y Marcelo Flavio Del
Arco y directora suplente Gisel Arabel Loza.
3. Consideración de la gestión del Directorio hasta la fecha de la asamblea.
4. Designación de nuevo directorio, previa fijación del número de directores titulares y suplentes. los accionistas deberán
cumplir con el Art. 238 Ley 19550. Y deberán comunicar a la sociedad para que se los inscriba en el libro de asistencia de
asamblea con tres días hábiles de anticipación en el domicilio de la sede social, en el horario de 10 a 12 horas.
La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 L. 19550. 
Hernan Carlos Orelle. Letrado apoderado y autorizado.
Hernan Carlos Orelle, Abogado.

ene. 19 v. ene. 23

ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS Y SANATORIOS PRIVADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
(ACLIBA) ZONA II
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 18 de febrero de 2026, en primera
convocatoria a las 11:00 hs. En caso de falta de quórum en segunda convocatoria a las 12:00 hs., en su sede de la calle
Lavalle N° 51 de Avellaneda, pcia. de Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivo del atraso de la convocatoria a Asamblea General Ordinaria.
2) Designación de dos Asociados para firmar el acta.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Recursos y Gastos, Inventario, Anexos,
4) Aprobación de Gestión, correspondiente al Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2025. Renovación de autoridades para
cumplir el período 01/07/2025 al 30/06/2028.
Lic. Veronica Degrossi, Presidente.

ene. 20 v. ene. 26

HARDTRAC S.A.
 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Hardtrac a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 12 de
febrero del 2026 a las 10 horas en primera convocatoria, en la sede social de a calle Hipólito Irigoyen N° 4.756 de la ciudad
de Ezpeleta, partido de Quilmes, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Designación de nuevo Presidente del Directorio.
3) Autorizaciones.
Se deja constancia que la sociedad no se haya incluida en el art. 299 de la Ley 19.550. El Directorio.
César Fabián Beatriz, Presidente.

ene. 20 v. ene. 26

THE LAST ONE S.A.
 
Asambleas General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas, a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en calle 34 N° 4645 de
la ciudad de Necochea, provincia de Buenos Aires, el día 13 de febrero de 2026, a las 9:30 horas, a fin de considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Accionistas designados para firmar el acta.
2. Consideración de la memoria, inventario, balance general, estados de resultados y evolución del patrimonio neto, notas y
anexos, correspondiente al ejercicio económico de la sociedad finalizado el 30/09/2025.
3. Consideración de los resultados del ejercicio N° 9 cerrado al 30/09/2025 y su destino.
4. Consideración de la gestión del directorio.
5. Remuneración del directorio. El Directorio.
Comunicar asistencia.
Sociedad no comprendida en el art. 299 Ley Gral.de Soc. 19.550
Mariana Cherichetti, DNI 29773056, Presidente.

ene. 20 v. ene. 26

CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO PÚBLICO DE MARTILLEROS Y
CORREDORES DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LOMAS DE ZAMORA
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 29 y 31 de la Ley 10.973 y el artículo 39 y concordantes del
Decreto Reglamentario 3630/91, el Consejo Directivo del Colegio Público de Martilleros y Corredores del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora, convoca a los colegiados inscriptos en el Departamento Judicial de Lomas de Zamora, a la
Asamblea Anual Ordinaria, a realizarse el día jueves 26 de marzo de 2026 a las 11:30 horas, en Francisco Portela 615/625
de Lomas de Zamora para tratar la siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario y cuentas de Ganancias y Pérdidas del Colegio
Departamental, en el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2025.
2. Renovación parcial de autoridades del Consejo Directivo y Tribunal de Disciplina.

Consejo Directivo: Vicepresidente 2º, Protesorero, Secretario de Actas, Vocal titular 1º, Vocal titular 2º, Vocal titular
5º, Vocal suplente 2º y Vocal Suplente 4º.
Tribunal de Disciplina: cinco miembros.

3. Constitución de tres mesas receptoras de votos, siendo el acto comicial de 13 a 16 horas. Autoridades fiscalizadoras del
comicio: Presidente, Secretario General y Tesorero del Colegio 4. Departamental conjuntamente con los apoderados de las
listas que se presentan a elección.
4. Proclamación de las autoridades electas.
Importante: para participar de la Asamblea y tener voz y voto, los colegiados deberán poseer pagas sus cuotas de
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colegiación hasta el año 2025 inclusive.
Art. 31, Ley 10.973: Las asambleas funcionarán con la presencia de más de un tercio de los colegiados activos, si a la hora
de la citación no hubiera número suficiente, funcionarán válidamente una hora después con los asistentes, siempre que su
número no sea inferior a diez, excluyendo los integrantes del Consejo Directivo.
MyCP. Ortiz Daniel Omar - Presidente, L. Z.
MyCP. López de Raciti Ana María - Secretario General, L. Z.

ene. 21 v. ene. 23

ANTONEL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria de Accionistas a celebrarse el 13 febrero de 2026 a las 9 hs. en
primera convocatoria y a las 10 hs. en segunda convocatoria, en Malvinas Argentinas 114 de Junín, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de los documentos indicados en el Art. 234, inc. 1º de la Ley General de Sociedades, por el ejercicio
finalizado el 30/09/2025.
3. Consideración y Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Remuneraciones del Directorio.
5. Afectación de resultados del ejercicio finalizado el 30/09/2025.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.
María Rosa Fernández Abogada Autorizada. T.V F.85 CADJJ

ene. 21 v. ene. 27

SUPERMERCADOS TOLEDO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Supermercados Toledo S.A. para el 12 de febrero del 2026 en
las oficinas de la sociedad, calle Dorrego N° 3592 de la ciudad de Mar del Plata, pcia. de Buenos Aires, a las 9 horas en
Primera Convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2°) Consideración de la documentación art. 234 inciso 1° Ley 19.550 correspondiente al Ejercicio cerrado al 30 de
septiembre de 2025,
3°) Honorarios al Directorio de acuerdo al artículo 261 de la Ley 19.550 y Aprobación de su gestión. Honorarios Síndico.
4°) Distribución de resultados.
Analia Veronica Marañon, Contadora Pública.

ene. 21 v. ene. 27

LAS LOMAS DE MONTE HERMOSO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Las Lomas de Monte Hermoso S.A. a Asamblea General Ordinaria
y Extraordinaria para el día 13 de febrero de 2026, a las 19 hs. En 1er. convocatoria, y a las 20:00 hs. en 2da. convocatoria,
en la sede social, en Dufaur S/N de la ciudad de Monte Hermoso, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta juntamente con el Presidente;
2) Explicación del llamado fuera de término;
3) Consideración de los documentos prescriptos por el Artículo 234 inciso 1) de la Ley 19.550 correspondiente al Ejercicio
Económico finalizado el 31 de diciembre de 2024;
4) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio de sus funciones y su remuneración;
5) Designación de nuevo Directorio por vencimiento de mandato y distribución de Cargos;
6) Poda de Árboles
7) Prioridad de Obras a realizar en el ejercicio actual;
8) Creación de Comisión.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas titulares de acciones escriturales que para poder concurrir a la asamblea,
deberán comunicar su asistencia en la Administración social sito en Dufaur S/N de la ciudad de Monte Hermoso, a través
de mail a la casilla: Infolaslomasmonte@gmail.com hasta 5 días corridos antes de la fecha de la asamblea fijada, inclusive.
Presidente. José Lupi. DNI 16.295.235.

ene. 22 v. ene. 28

KUELAP CONSTRUCTORA S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores socios de Kuelap Constructora S.R.L. a Reunión de Socios para el 10 de febrero
de 2026 a las 12 hs. en primera convocatoria y 12:30 hs. en segunda convocatoria en Sarandí 381, piso 1, localidad y
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partido de Merlo, pcia. de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de socios para firmar el acta. 
2. Remoción y designación del gerente.
3. Traslado de sede social.
4. Rendición de cuentas del socio gerente y exhibición de libros sociales.
5. Autorización para la inscripción en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.
La sociedad no se encuentra comprendida por el Art. 299 Ley 19.550. 
Sebastian Leonardo Gutierrez. Socio.
Sebastian Leonardo Gutierrez, DNI 24.032.369. Socio.

ene. 22 v. ene. 28

AS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 18 de febrero
del año 2026, en el local ubicado en Belgrano Nº 772 de Tandil, a las 15 horas para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la información requerida por el art. 234 inc. 1 de la LGS por el ejercicio finalizado el 30/06/2025.
2) Consideración de la gestión del Directorio.
3) Fijación del número de Directores. Su elección. Designación de cargos por tres ejercicios.
4) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Graciela Silvia Antonia Iraeta - DNI 14.629.620. Graciela Silvia Antonia Iraeta, Contadora Pública Nacional

ene. 22 v. ene. 28

PRESTIGE MEDICAL GROUP S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los Señores Accionistas de Prestige Medical Group S.A. a la Asamblea General Ordinaria que
se llevará a cabo en la sede social de Hipólito Yrigoyen 902, localidad y partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, el
24 de febrero de 2026 a las 12:00 hs. en primera convocatoria y a las 13:00 hs. es segunda convocatoria a los efectos de
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Determinación del número de directores titulares y suplentes.
3. Designacion de autoridades.
4. Autorizaciones.
Los accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres días
hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea.
Sociedad no comprendida en el artículo 299 de la LGS. - Valeria Cristina Maran - Abogada - T° XIII F° 197 C.A.Q.

ene. 22 v. ene. 28

PUCARA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 18 de febrero de 2026, a realizarse a las 13 hs. en primera
convocatoria y a las 14 hs en segunda, en la sede social de San Martín 703, de Coronel Pringles, Prov. de Bs. As., para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación dos accionistas para firmar acta;
2.- Lectura y consideración Memoria, Estados Contables, Notas y Cuadros Anexos e Informe del Síndico, por el Ejercicio
finalizado el 31-10-2025;
3.- Ratificación o rectificación remuneraciones al Directorio con cargo a gastos por tareas técnico administrativas de
carácter permanente realizadas durante el ejercicio, que superan topes del art. 261, Ley 19550;
4.- Destino resultados acumulados;
5.- Fijación del número de Directores titulares y suplentes que integrarán el Directorio, y designación de los mismos por un
ejercicio;
6.- Fijación pautas remuneración Directorio durante el ejercicio 2025/2026;
7.- Designación Síndico Titular y Suplente por un ejercicio.- Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea
con tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada.-
Soc. no comprendida art. 299 Ley 19550.-
Mariela Díaz - Abogada - Autorizada.

ene. 22 v. ene. 28

ASOCIACIÓN HOSPITAL ITALIANO REGIONAL DEL SUR
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Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Se comunica que el día 9 de febrero del 2026, se realizará una Asamblea Extraordinaria a las 20 hs. en
primera convocatoria, y a las 20:30 hs. en segunda convocatoria, en las instalaciones de la Sociedad Italiana de Bahía
Blanca, sita en calle Rondeau 254, de la ciudad de Bahía Blanca, para tratar los siguientes temas
1º) Designación de 2 (dos) asociados para firmar el Acta de la Asamblea.
2º) Presentación en concurso preventivo de la Asociación por resolución del Consejo Directivo (13 de enero de 2026).
Ratificación.
Norma Beatriz Campestrin. Apoderada.

◢ SOCIEDADES
DELOALUM MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea de 19 de diciembre de 2025 se designa directorio por renovacion de cargos. Presidente
y Directora Titular: Lorena Alejandra Mediavilla. Directora Suplente: Marianela Belen Mediavilla. Mandato hasta que se trate
Balance General de cierre 31 de agosto de 2028. Lorena Alejandra Mediavilla, Presidente.

DISTRIBUIDORA C.F.C. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1 María Ximena Castellano Abogada, T°LXVI F°357 C.A.L.P.2- 16/12/2025. 3-Autorizada conforme
instrumento constitutivo de fecha 30/10/2025.4- Instrumento complementario de Distribuidora C.F.C. S.R.L.5-calle 8 N°4059
de la localidad y partido de Necochea, pcia. de Bs As. 6.-Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o
de terceros o asociada a terceros, en el país y/o extranjero, las siguientes actividades: 1. Distribución A) Distribución de
productos alimentarios mediante la distribución, comercialización, compra, venta, representación, importación y exportación
de productos alimenticios en general, sean estos elaborados, semielaborados o materias primas, incluyendo bebidas con o
sin alcohol, productos de panadería, confitería, lácteos, carnes, frutas, verduras, cereales, legumbres y sus derivados. B)
podrá realizar actividades complementarias, accesorias o conexas, tales como transporte, almacenamiento, depósito,
envasado, fraccionamiento, empaque, promoción, marketing, logística y prestación de servicios vinculados con los
productos antes mencionados. C) La sociedad podrá actuar como distribuidor, representante, comisionista, consignatario o
agente comercial de firmas nacionales o extranjeras. 2. Transporte A) Transporte de carga en general y en especial, de
cargas mediante la explotación de vehículos propios o de terceros y de concesiones de líneas de transporte de carga,
colectivos, ómnibus y automotores en general, mercadería en general de cualquier tipo, fletes, mudanzas, encomiendas,
correspondencia, acarreos, equipajes, pasajeros y combustibles, cumpliendo con las normativas nacionales, provinciales
interprovinciales e internacionales, su distribución y almacenamiento, depósito y embalaje, contratar auxilios, reparaciones
y remolques. Realizar operaciones de contenedores y despacho de aduanas por intermedio de funcionarios autorizados. B)
Traslado privado de personas, corta, media, larga distancia, ya sea nacional o internacional, utilizando para el cumplimiento
de su objeto social, cualquier vía ya sea terrestre, aérea, fluvial o marítima. Contratos de fletamentos. Intermediación y/o
contratación de servicios hoteleros, organización de viajes, conferencias comerciales, empresariales y afines, excursiones,
cruceros. Recepción y asistencia de turistas, representación de agencias de turismo. Realización, contratación de eventos
recreativos y empresariales. Comisiones y mandatos. C) Alquiler a terceros de vehículos propios o de terceros para
transporte en general de cargas o personas. D) Emitir y negociar guías, cartas de portes, warrans y certificados de
fletamentos. E) Elaborar, construir, armar, carrozar, equipar, transformar y reparar vehículos y sus partes integrantes para
adecuarlos a dichos fines. F) comprar, vender, importar y exportar temporaria o permanentemente, vehículos adecuados a
sus actividades y repuestos para los mismos. G) Subcontratar las actividades indicadas. H) Contratar los seguros de las
cargas como así también las prestaciones tendientes a la seguridad de dichas operaciones. 3) Logística: A)
Almacenamiento de mercaderías, maquinarias y herramientas con carácter permanente o transitorio, depósito, embalaje y
distribución de bultos, paquetería y mercadería en general. B) Asesoramiento integral en la preparación y elaboración de
circuitos operativos para la distribución de bienes en general de empresas, como así también la distribución puerta a puerta
de bultos y paquetería. C) Consultoría y asesoramiento integral en la preparación, intermediación y organización de
circuitos de transporte y de traslado para organismos públicos y privados. 4) Servicios: A) Prestación integral de servicios
de transporte general de mercadería, almacenamiento y distribución de stocks, facturación, cobro y gestiones
administrativas o de relevamiento, a personas físicas, jurídicas, al estado nacional, provincial o municipal y a entes
vinculados al área de transporte en general. 5) Importación y exportación: La realización de todo tipo de actividades de
importación y exportación, de materias primas o equipos terminados o partes para su embalaje de maquinarias o equipos
afectados al servicio de transporte. 6) Financiera y de inversión: El aporte de capitales en dinero y/o especies a sociedades
constituidas o a constituirse o a particulares, y que tengan por fin ultimo la concreción de su objeto social, salvo las
previstas en la ley de entidades financieras y toda otra que requiera concurso público. A tales fines, la sociedad tiene plena
capacidad para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
contrato. Se deja constancia que la sociedad no realizara las operaciones de la Ley 21.526. 6- 99 años. 7- Seiscientos mil
pesos suscriptos totalmente e integrado el 25 %; 8- Administración y Representación Legal Carlos Luis Pacheco por el
tiempo de duración de la sociedad 9- 30/9; 10- Fiscalización: La fisc. de la soc. la realizarán los socios no gerentes en los
términos del art. 55 de la Ley 19.550 por el término de duración de la sociedad. M. Ximena Castellano. Abogada.

SAKAINO S.A.
 
POR 1 DÍA - Hace saber complementariamente a la publicación de fecha 7/11/2025, que por asamblea general del
4/3/2025 se ha dado la siguiente nueva redacción al artículo décimo tercero del estatuto: “En la suscripción de nuevas
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acciones se seguirá el procedimiento previsto en el artículo 194 de la ley de sociedades comerciales y los accionistas
tendrán derecho de preferencia en la misma proporción que sus tenencias, reconociéndoles el derecho de acrecer. Las
acciones remanentes serán adjudicadas a los accionistas, manteniendo la proporción de sus tenencias y con el derecho
antes mencionado. Únicamente si existiese remanente después del ejercicio de las preferencias antes mencionadas, podrá
ser ofrecido a terceros. Transferencia de acciones a título oneroso y derecho de venta conjunta: Los accionistas tendrán
derecho de preferencia para adquirir las acciones del accionista vendedor a igual precio que el ofrecido por un tercero o por
otro accionista. Con carácter previo a perfeccionar dicha venta al tercero oferente o a otro accionista, el accionista vendedor
comunicará por medio fehaciente a los restantes accionistas y con copia a la Presidencia su decisión de transferir todas o
algunas de sus acciones indicando el precio ofrecido por las mismas. Dichos accionistas dispondrán de un plazo de diez
días hábiles para manifestar, con carácter irrevocable, su intención de adquirir acciones a dicho precio, indicando hasta qué
cantidad de las mismas ofrecen adquirir, debiendo comunicar su intención en tal sentido al accionista vendedor con copia a
la Presidencia de la sociedad por medio fehaciente. En caso de que uno o más accionistas hubieran ejercido el derecho de
preferencia aquí establecido, las acciones serán transferidas a éstos en proporción a su participación social. En caso de que
los accionistas no decidan adquirir todo o parte de las acciones a ser vendidas por el accionista oferente, podrán incorporar
en la transferencia acciones de su propiedad en una proporción equivalente a la proporción de su tenencia total de
acciones, al mismo precio y condiciones notificadas por el accionista oferente. La intención de incorporar tales acciones
será notificada en forma fehaciente en idéntico plazo que el establecido para el ejercicio del derecho de preferencia, y con
copia a la Presidencia de la sociedad. Transferencia de acciones a título gratuito: La transferencia de acciones a título
gratuito será libre si es realizada a cualquier persona humana dentro del primer grado de consanguinidad en línea recta.
Las restantes transferencias de acciones a título gratuito a persona humana que no se encuentre dentro del primer grado
de consanguinidad en línea recta o bien a persona jurídica deberá contar con la aprobación previa de accionistas que
representen al menos el setenta y cinco por ciento del capital social y votos de la sociedad. Efectos de las transferencias
efectuadas en violación a la presente cláusula: Cualquier transferencia que se efectúe en violación al procedimiento y
limitaciones aquí establecidas será inoponible a la sociedad y a los restantes accionistas. Patricio Pablo Pantin, Notario
Titular del Registro N° 113, Lanús.

GAFED S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario y rectificatorio de los publicados con fecha 13/11/2025 y 12/12/2025. Fecha correcta
de instrumento constitutivo el 30/10/2025 y del acta complementaria el 28/11/2025. Socios: Diego Matias Cabrera,
argentino, nacido el 06.02.1978, Soltero hijo de Beatriz Haydee Aires y Luis Oscar Cabrera, Gastronómico, DNI 26417621,
CUIT 20264176213, domiciliado en Primera Junta 417 de Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Joni Fabian Mendoza Sosa,
paraguayo, nacido el 09.12.2003, soltero hijo de Marciana Mendoza Sosa, empleado, DNI 94933418, CUIT 20949334180,
domiciliado en 884 s/n y 822 de San Francisco Solano, Quilmes, Buenos Aires. Sede social: Libertad N° 804 de ciudad y
partido de Quilmes, Buenos Aires Abog. Nicolas M. Fiscarelli, T° LXIV F° 332 CALP

MILENA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Inst. Priv. Fecha 29/12/2025. Denominación: Milena S.R.L., domicilio Rosas 6533 de la ciudad de
Claypole, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires, duración 30 años, capital social $650.000, socios Brian
Corach de nacionalidad argentina, nacida el 02 de noviembre de 1991, de profesión chofer de ómnibus; de estado civil
casado, DNI Nº 37.207.395, CUIT: 20-37207395-1, domiciliado en la calle Rosas 6533 de la ciudad de Claypole, partido de
Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires, El Sr. Walter Vicente Corach de nacionalidad argentina, nacido el 18 de
octubre de 1962, de profesión Chofer y jubilado; estado civil casado, DNI 16.140.414, CUIT 20-16140414-5 domiciliado en
Potrerillo1524, de la ciudad de Adrogue, provincia de Buenos Aires. Objeto La sociedad tendrá por objeto realizar por
cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país, las siguientes actividades; Transporte nacional de cargas
generales, mercadería a granel, ganado en pie, cereales. Transporte de sustancias alimenticias en general. Muebles, por
cuenta propia y de terceros, encomiendas por vía terrestre con medios de transporte propios o de terceros, pudiendo
realizar todo lo inherente a su logística. A tal efecto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones y ejecutar los actos que no estén prohibidos por las leyes y el presente contrato. La sociedad no
realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526. Fiscalización estará a cargo de los Socios según Art. 55 de Ley
19.550. Socio gerente Brian Corach, Cierre del ejercicio 31/12. Badoza Christian Ariel DNI N° 25.418.059, Badoza Maria de
los Angeles, DNI Nº 32.145.870 Gonzales Maldonado Noelia DNI N° 39.761.578 autorizados. Badoza Maria de los
Angeles, DNI 32.145.870, Autorizada.

AUKER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento complementario de 30/12/2025 se rectifica el acta constitutiva. a) Suscripción e integración
del capital: el capital es Suscripto e integrado de la siguiente manera; Agustina Zavala, DNI 36.905.709, suscribe
Trescientos Treinta (330) cuotas con derecho a Trescientos Treinta (330) votos, por pesos Noventa y Nueve Mil ($99.000.-)
equivalentes al 33 % del Capital Social e integra la totalidad en efectivo. Fdo. Lisandro Spina. Autorizado.

MICRO ÓMNIBUS GENERAL PACHECO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea del 22/05/2025 se designa nuevo Directorio: Presidente: Luis Alberto Brusca.
Vicepresidente: Juan José Gural. Secretario: Artur Alejandro Rebelo. Tesorera: Claudia Ramaro. Pro Tesorero: Pablo
Marcelo Brusca. Vocales: Primero: José Antonio Brusca. Segundo: Jessica Carolina Caranti. Tercero: Javier Rebelo.
Cuarto: : Miguel Angel D´Imperio. Vocales suplentes: Primero: Eduardo Granatti, Segundo: Franco Damian Brusca, Tercero:
Félix Nicomedes Abraham. Luis Alberto Brusca, Presidente.
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ALIMENTOS BALANCEADOS CORONEL DORREGO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementaria. 1) Esc. 35 del 14/1/26, modificación estado civil socio Fabián Alfredo Alvarez, arg., nac.
1/2/66, DNI 17673042, CUIT 20-17673042-1, comerciante, casado en 1º nup. c/Miriam Edith Morosini, c/Domic. en Brasil
954 de B. Bca, prov. Bs. As.- Firmado: autorizado Gastón Adrián Martínez, DNI 20.691.923, esc. 675 - art. 14º.

INDERANT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 11/04/25 Designa Presidente Mauricio Ezequiel Villalba y Suplente Emanuel Félix Nicolás
Tellería, por vencimiento del mandato del Presidente Emanuel Félix Nicolás Tellería y Suplente Ana Lourdes Escudero. Los
designados fijan domicilio especial en Av. 143 esquina 49 Nº 846, localidad y partido de La Plata, Pcia. de Bs.As. Dra.
Roxana Marcela Verino Patrocinante.

CALIA HNOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Fernando Daniel Calia, nac.14-01-1992, DNI: 35400890, CUIT: 20-35400890-5, soltero, comerciante., doml.
Solis 1625, Pergamino.(BA); 2) Roberto Oscar Calia, nac.26-04-1984, DNI: 30948320, CUIT. 20-30948320-1, soltero,
comerciante, doml. El Zorzal 315, Pergamino, (BA), todos arg. 2)11-11-2025, escrit.86, Escrib.Mariela del Rosario Gorospe,
Pergamino. 3) “Calia Hnos S.R.L.”. 4) Barrancas del Parana 2068, Pergamino (Bs.As.). 5) Comerciales: expl.
concesionarias tractores, maquinarias, implem. agrícolas, viales, automotores en gral; compra, venta
importación/exportación de repuestos y accesorios para maquinarias; prestación servicios mantenimiento, reparación, taller
chapa y pintura, mecánica de maquinarias agrícolas, transporte mediante carreton, semirremolques, plancha de
maquinarias agrícolas y vial; comprar, vender, permutar, arrendar, importar, exportar, camiones, acoplados, chasis,
automotores, repuestos, accesorios vinculados al objeto social.- Agropecuarias: Explot. agricola/ganadera, forestal, cria de
ganado de todo tipo, compraventa de hacienda, cereales, oleaginosas y demás frutos; prestar servicio de siembra,
fumigación, rociados áreas o terrestre; acopio de cereales, semillas, frutos de la agricultura; transporte de productos agrop.
e industriales, con vehículos propios o de terceros.- El transporte no es el que contempla el art. 299, inc 5 de la LSC. 6)99
años. 7)$10.000.000. 8) Administración: Gerente por el término de duración de la sociedad. Gerente: Fernando Daniel
Calia. Fiscalización:Art.55 ley 19550. 9)Repres. legal y uso firma social: Socio Gerente. 10)31/12 c/año. Mariela Del Rosario
Gorospe. Escribana.

TRANSPORTE EL AURA HERMANOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Instrumento complementario del 23/12/2025, donde informa que la profesión de la
Sra. Soledad Beatriz Lezcano DNI: 24.051.832 es administrativa. Favio Rodriguez, Contador Público U.N.S. CPCEPBA
T°87-F°76; Legajo N° 22321-2; 20-18002990-8.

S.R. INDUSTRIA METALÚRGICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se informa que por Acta de Asamblea General Extraordinaria unánime del 21 de octubre de 2025 se modificó
el cierre del ejercicio social de 30/04 al último día de febrero de cada año. Presidente: Zarate Roque Antonio.

TB PROPIEDADES S.A.
 
POR 1 DÍA - 1- José Luis Rizzo, 08/02/1973, DNI 23.261.241, CUIL 20-23261241-0; Natalia Valeria Sánchez, 08/07/1979,
DNI 27.286.888, CUIL 27-27286888-9; ambos argentinos y domiciliados en Acha 1460, localidad y partido de Quilmes; 2-
TB Propiedades S.A.; 3-Escr. N° 678 del 17/12/2025; 4- General Acha 1460, localidad y partido de Quilmes, Pcia de Bs. As.
5- a) Inmobiliaria: Operaciones inmobiliarias, compraventa, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, por
cualquiera de los regímenes de propiedad vigentes en su momento, así como también toda clase de operaciones
inmobiliarias incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a la vivienda, urbanización, clubes de
campo, propiedad horizontal y parques industriales, pudiendo tomar la venta o comercialización de operaciones
inmobiliarias de terceros. También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias o de terceros; b)
Constructora: Construcción de toda clase de obras y viviendas por cualesquiera de los regímenes de propiedad vigentes en
su momento, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a la vivienda, urbanización, clubes de
campo, propiedad horizontal y parques industriales; c) Financiera: Financiar las operaciones indicadas en los incisos a) y b)
ya sea mediante recursos propios o de terceros, con y sin garantías reales o personales; negociación de títulos, acciones, y
otros valores mobiliarios, y realizar operaciones financieras en general. Quedan excluidas las operaciones de la Ley de
Entidades Financieras y toda aquella que requiera el concurso del ahorro público; d) Mandataria: El ejercicio de
representaciones, comisiones, mandatos y consignaciones que se relacionen específicamente con su objeto social; y e)
Fiduciaria: Actuar como fiduciaria de fideicomisos públicos o privados dentro de negocios que estén vinculados al objeto
social. Las actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesionales con título habilitante. La sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones
que no sean prohibidas por las leyes o su estatuto y que se vinculen con su objeto social, pudiendo ejercer
representaciones, mandatos y administración de empresas afines y complementarias de su objeto social. 6-$ 30.000.000.
José Luis Rizzo suscribe 37.500 acciones y Natalia Valeria Sánchez 12.500 acciones de $600 V/N c/u. Integran en un 25%
en dinero en efectivo y el saldo lo integrarán en el plazo de 2 años. 7- 30/06. 8- Administración y dirección: a cargo del
directorio integrado por 1 a 7 directores titulares pudiendo la asamblea elegir igual o menor número de suplentes.9-
Directorio: Presidente: José Luis Rizzo; Director Suplente: Natalia Valeria Sánchez.10-Representación legal: Presidente del
Directorio.11- Fiscalización: se prescinde.12- 99 años. Valeria Maran - Abogada Tº XIII Fº 197 C.A.Q.
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GRUPO MH ENERGIA Y SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constituida por Esc Nº 108 del 26/11/2025 por ante el Registro 1 de Capitán Sarmiento, Prov Bs As; Sociedad:
Grupo MH Energia Y Servicios S.R.L., Expte: 21.209-58243, Legajo 304709.- Por error involuntario se consigno en forma
errónea la sede social en el Edicto publicado en calle Córdoba 1395, siendo el correcto domicilio social: Corrientes 1395 de
esta Ciudad y Partido de Capitán Sarmiento, Prov de Bs As” Conste.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 88 de
fecha 14/11/2021 Reg. Nº 1 Josefina Laurens - Carnet 6264.-

TREY SISTER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario Rectificatorio. Fecha del contrato constitutivo 05/11/2025. Fecha de Instrumento
Complementario 11/12/2025.- Cdor. Federico Amigucci. Contador T 151 F 143 CPCEPBA. 

NEXUS CORPORACIÓN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Modificación Estatuto Social Por instrumento privado de fecha 10 días del mes de Noviembre de 2025
los socios de Nexus Corporacion SRL, han decidido modificar el artículo Cuarto del Estatuto Social por el siguiente texto:
Artículo 4°: Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto realizar, por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros,
tanto en el país como en el extranjero, las siguientes actividades:1. Actividades del rubro farmacéutico, sanitario y médico:
a) Droguería: Estiba, fraccionamiento, distribución y comercialización mayorista de todo tipo de medicamentos producidos
por laboratorios. Quedan excluidas las actividades comprendidas en la Ley N° 10.606, Título I, Capítulos 1, 2 y 3. b)
Productos médicos y afines: Comercialización a establecimientos habilitados, importación, exportación, fabricación,
fraccionamiento, distribución, transporte, almacenamiento, compra, venta y/o consignación de productos de cosmetología,
perfumería, salubridad, profilaxis, tocador, especialidades medicinales, productos veterinarios, suplementos dietarios,
vitamínicos, minerales y alimenticios, material descartable, insumos médicos, equipamiento hospitalario, material quirúrgico
(descartable o no), equipos y reactivos de diagnóstico, equipos médicos y hospitalarios, y artículos de higiene. Asimismo,
podrá participar en licitaciones públicas o privadas, concursos de precios, concursos de ofertas y demás convocatorias
vinculadas a estos rubros. c) Mandataria: Actuar como mandataria en la ejecución y supervisión de convenios vinculados al
suministro, entrega y pago de especialidades medicinales y productos de diagnóstico y de uso en medicina humana y
animal. Podrá vincularse con obras sociales, entidades de medicina prepaga, laboratorios de análisis clínicos, consultorios
médicos, clínicas privadas, hospitales públicos (nacionales, provinciales o municipales), centros de diagnóstico, veterinarias
y droguerías en general. d) Productos alimenticios: Comercialización al por mayor y menor, importación, exportación y
distribución de todo tipo de productos alimenticios (perecederos y no perecederos) y sus derivados, suplementos
deportivos, alimenticios y nutricionales. e) Rehabilitación y salud física: Compra, venta, fabricación, distribución,
comercialización, permuta, alquiler, leasing, depósito, transporte, comisión, consignación e importación de productos para
rehabilitación física, kinesiológica, fisioterapia, ortopedia, electroterapia, magnetoterapia, laserterapia, indumentaria y
accesorios deportivos. f) Intermediación financiera con fondos propios: Intermediar en operaciones financieras
exclusivamente con fondos propios, actuando como mandataria, representante o gestora de personas físicas o jurídicas en
operaciones de compra, venta, locación o permuta de bienes muebles o inmuebles. 2. Actividades Comerciales, Industriales
y de Servicios Generales: a) Comerciales: Fabricación, transformación, elaboración, compra, venta, distribución, comisión,
consignación, al por mayor y al por menor, exportación, importación y actividades conexas de productos, elementos y
materiales relacionados directa o indirectamente con las siguientes industrias: cinematográfica y teatral, papelera, textil,
plástica, de polietileno, metalúrgica, de la construcción, electrónica, electromecánica, electrodomésticos, computación,
rodados, bazar, muebles y útiles, librería, papelería, oficina, deportes, música, equipamiento del hogar y oficinas.
Reacondicionamiento y reciclado de los materiales mencionados. Prestación de cualquier otro servicio que sea
consecuencia de las actividades desarrolladas. b) De Servicios: Realización y/o administración de operaciones comerciales
e industriales en general, incluyendo: Compra, venta, hipoteca, arrendamiento y todo tipo de operaciones con bienes
inmuebles. Servicios de asesoramiento, mantenimiento y reparación de equipos informáticos. Diseño, montaje, desmontaje,
calibración y contraste de sistemas de medición y control automático, mecánico, hidráulico, neumático, eléctrico y
electrónico. Elaboración de planes de mantenimiento preventivo y correctivo. Reparación de sistemas de medición
automáticos. Utilización y provisión de software específico. Compraventa, consignación, permuta, distribución, importación
y exportación de vehículos automotores, acoplados, motores, motocicletas, lanchas, y sus repuestos, accesorios y
autopartes. Transporte de mercadería. c) Importación y Exportación: La sociedad podrá importar y/o exportar todo tipo de
bienes (nuevos, reciclados o a reciclar), servicios, productos elaborados o semielaborados, y tecnología vinculada directa o
indirectamente con su objeto social. d) Financieras: la sociedad podrá efectuar aportes de capital a personas o sociedades
constituidas o a constituirse, financiamiento o créditos en general, con o sin garantía, incluyendo la constitución o
transferencia de hipotecas, prendas u otros derechos reales, compraventa y negociación de títulos, acciones, valores
mobiliarios y papeles de crédito, en cualquiera de las modalidades existentes o futuras. No realizará actividades
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras N.° 21.526 ni aquellas que requieran concurso público. e) Construcción:
Proyecto, desarrollo, ejecución, fabricación y comercialización de estructuras metálicas y de hormigón para obras civiles e
industriales. Estudio, dirección y ejecución de obras públicas y privadas, por contratación directa o licitación. Construcción y
venta de edificios bajo régimen de propiedad horizontal y de inmuebles en general. La sociedad tendrá plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y celebrar toda clase de actos lícitos relacionados directa o
indirectamente con su objeto social, conforme a las disposiciones legales vigentes. En las actividades que así lo requieran,
la sociedad actuará por intermedio de profesionales con título habilitante y matriculación correspondiente, conforme a la
normativa aplicable”. Fdo. Arbia Leonardo adrián DNI: 21524702 Gerente. 

5 TAMPICOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constituida por Escritura Número 548 El día 12 de noviembre de 2025 ante notaria adscripta del registro
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número 3 de Mar del Plata. Socios Bruno Alejandro Mellado argentino, DNI 37.399.970, nacido el 29/7/1993, empresario,
soltero, domiciliado en calle Sarmiento 3327 departamento “102” de esta ciudad; Lorenzo Cabañez Rabuffetti, argentino,
DNI 43.457.007, CUIT 20-43457007-8, nacido el 24/5/2001, abogado, soltero, domiciliado en Bartolomé Mitre 1361, Primer
Piso Departamento “D” de Mar del Plata; Andrea Alejandra Palma, argentina, DNI 23.260.511, CUIL 27-23260511-7, nacida
el 29/4/1973, empresaria, casada y domiciliada en Calsanz Biz 1820 de Mar del Plata; y Lucas Alberto Baragiola, argentino,
DNI 31264106, CUIT 20-31264106-3, nacido el 3/11/19884, empresario, casado y domiciliado en Jorge Newbery 4555, lote
395 del Barrio Arenas del Sur de Mar del Plata 1) Denominación y domicilio: 5 Tampicos S.A, Mar Del Plata. Sede social:
Leandro N. Alem 3878, Mar del Plata, General Pueyrredón 2) Duración: 99 años. 3) Objeto: La sociedad tendrá por objeto
realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: 1) Servicios: A) Explotación de
restaurantes, bares, confiterías y afines, explotaciones gastronómicas, servicios de catering y fiestas, desarrollo y
prestación de servicios de servicios de eventos empresariales y sociales. B) Desarrollar y comercializar servicios de
promociones y publicidad, de productos o servicios, en cualquiera de sus formas. C) Compra, venta, distribución,
importación, exportación, representación de marcas de bebidas alcohólicas y no alcohólicas, sus complementos y
accesorios y de más productos y servicios relacionados a la gastronomía. 2) Financiera: La concesión de créditos,
préstamos, avales, y financiaciones a terceros, a corto, mediano y largo plazo, con o sin interés, con o sin garantías reales
o personales, la aceptación de las letras de cambio, cheques, pagares, giros, warrants de terceros, adquirir créditos por
cesión, la realización de inversiones en valores mobiliarios, colocaciones y/o aportes de capital a sociedades por acciones
constituidas o a constituirse, para negocios presentes o futuros, la entrega en locación de bienes de capital adquiridos con
tal objeto, el cumplimiento de mandatos y comisiones anexas con estas operaciones, y la realización en general de
cualquier otra clase de operaciones financieras sin captación de recursos del público, y por consiguiente todas aquellas que
permitan actuar en el mercado del crédito sin realizar las comprendidas en la Ley de entidades financieras. Para el
cumplimiento de su objeto social tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos o contraer obligaciones inclusive las
prescriptas por los artículos 375 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación. 3) A) Gastronomía: Explotación
Gastronómica en todas sus modalidades comerciales, y en especial para la explotación de locales destinados a
restaurantes y cantinas con y sin espectáculo, casa de lunch, cafetería, confitería, bar, whiskería, sandwichería, comidas,
pizzería. Así mismo, la sociedad podrá dedicarse a la compra venta, permuta, canje o por cualquier otro título, ya sea al por
mayor o al por menor, de materias primas elaboradas o a elaborarse, industrializadas, o no, artículos, productos,
mercaderías, herramientas, materiales y/o insumos, gastronómicos, transferencia de fondos de comercio y a la explotación
comercial del negocio de bar, confitería, restaurante, pub, pizzería, despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol, servicio
de café, te, leche y demás productos lácteos, postres, helados, sandwiches, y toda actividad relacionada con la
gastronomía, así como la elaboración de comidas para llevar. B) Servicios: Servicios de catering, bares, confiterías,
restaurantes y afines. Distribución de comidas pre elaboradas y elaboradas: comedores comerciales, industriales,
estudiantiles y actividades afines a la gastronomía. C) Comercialización de Productos alimenticios y bebidas: Compra,
venta, distribución, transporte, exportación e importación de bebidas sin alcohol, cervezas, vinos, comestibles, productos
alimenticios envasados, azúcares, toda clase de conservas, frutas, verduras y hortalizas, aceites comestibles, bebidas con
o sin alcohol, jugos de frutas y helados, confituras, postres y panificados, artículos de primera necesidad,
electrodomésticos y cosas para el hogar, alcoholes y sus derivados, gaseosas alcohólicas y sin alcohol, su fraccionamiento
y distribución, artículos de limpieza y golosinas. Explotación de supermercados, almacenes, verdulerías, fruterías,
carnicerías, proveedurías, rotiserías, panaderías, autoservicio. D) Producción y Comercialización de Productos alimenticios
primarios: Comercializar, comprar, vender, elaborar, depositar, importar, exportar, industrializar, distribuir alimentos,
productos y subproductos derivado de la carne, ya sea ovina, porcina, avícola, equina, pesquera, como también los
productos relativos a su industrialización frigorífica, la explotación de la actividad vitivinícola, agrícola, ganadera y forestal
en general, y la industrialización de sus productos. Realizar la explotación comercial de la rama gastronómica y productos
vinculados con la alimentación: la importación y la exportación de elementos relacionados a la actividad enunciada. E)
Producción y comercialización de productos alimenticios elaborados: Elaboración, producción, comercialización de
productos alimenticios de todo tipo, en polvo, desecados, congelados, enlatados y condimentos. F) Panadería y repostería:
Fabricación y elaboración de todo tipo de productos de panificación por horneo, tales como pan de todos los tipos,
tradicionalmente conocidos o que surgieran en el futuro, como pan francés en todas sus variedades, rondin, flauta, flautita,
mignon, felipon y pan de fonda. Podrá así mismo elaborar y fabricar todo tipo de masa para galletitas con o sin sal,
abizcochada, malteada y marinera, pan de viena, de pancho y de hamburguesa, fugazza, criollo, criollito, roseta, casero,
alemán, negro, de centeno, de soja, para sandwich o de tipo inglés; facturas de grasa, de manteca ya sea salada o dulce,
pan dulce, prepizza, pan lácteo de molde entero o en rodajas, tostadas, grisines, palitos, bizcochos dulce y salados, roscas
y especialidades de confitería y pastelería, como así también la confección, fabricación y elaboración de tortas, masas,
pasteles, pastas frescas o secas y discos de empanadas. Podrá así mismo dedicarse a la elaboración de postres,
confituras, dulces, masas, especialidades de confitería y pastelería y servicios de lunch para fiestas. 4) Inmobiliarias:
Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión, comercialización, arrendamiento, locación, explotación y administración de
inmuebles urbanos, o rurales, construcción de viviendas, emprendimientos comerciales, fideicomisos, administración de
fideicomisos y otros, parquización, remodelación, subdivisión, parcelamiento, loteo, inclusive todas las actividades
comprendidas en la Ley de Propiedad Horizontal y en especial la financiación de compraventa y construcción de edificios
comprendidos en dicha norma legal. Así como su explotación por si, por terceros o por cuenta de terceros, venta y/o
locación de los inmuebles que construya la sociedad. 5) Financieras: Mediante la realización de operaciones financieras de
inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos personales o no, hipotecarios y operaciones de crédito, con
garantía o sin ellas.- Constitución y transferencia de hipotecas, prendas y otros derechos reales; compra, venta y
negociación de papeles de crédito, acciones, debentures, títulos públicos o privados y contratación por "leasing"; aporte de
capital a sociedades constituidas o a constituirse, para operaciones realizadas o a realizarse; dejando expresa constancia
que todas la operaciones financieras se realizaran con dinero propio.- La sociedad no podrá realizar las operaciones
comprendidas en la ley de entidades financieras y legislaciones complementarias, y otras que requieran el concurso del
ahorro público.- Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones, realizar todos los actos, contratos y operaciones que no contraríen las leyes vigentes o que se
opusieren a lo establecido en este estatuto, inclusive las prescripta por el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la
Nación. 6) Importación y exportación: Los negocios de importación y exportación, pudiendo comprar, vender, permutar,
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distribuir y fraccionar toda clase de bienes, productos, subproductos, materias primas, maquinarias, herramientas,
componentes y accesorios relacionados con el objeto social, y utilizarlos por cuenta propia y/o de terceros, en el país o
fuera de él, en su carácter de mandataria consignataria, representante o distribuidora. 7) Transporte por cualquier medio,
de y a cualquier lugar, dentro y fuera del país de cargas de materiales, mercaderías, equipamientos y maquinarias
relacionados con la actividad. 8) Constructora: Realizar la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sean a
través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de edificios, viviendas, locales comerciales y
plantas industriales; realizar refacciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la
construcción. Las actividades que en virtud de la materia lo requieran, serán ejercidas por profesionales con título
habilitante. 9) Publicіtaria: Explotación del ramo de la publicidad en todas sus manifestaciones y fases, ya sea por
televisión, radio, cinematografía, diarios, revistas, gráficos y cualquier otro medio de expresión creado o a crearse,
impresión de folletos publicitarios, producción, importación y exportación de material publicitario gráfico y audiovisual y
cualquier otra relacionada con la actividad publicitaria. La realización y producción en el país o en el exterior de todo tipo de
acciones promocionales, sus licencias, marcas o patentes y la comercialización de los artículos, productos y subproductos
derivados de los mismos. 10) organización de eventos: Asesoramiento, producción, desarrollo organización y
comercialización de exposiciones, inauguraciones, lanzamientos de productos, realización de espectáculos, congresos,
eventos, ferias, exposiciones, y demás actos tanto con fines artísticos, como culturales, sociales, comerciales y deportivos.
Servicios destinados al conocimiento, publicidad, promoción y difusión de la imagen de productos o servicios empresarios e
institucionales, sean cámaras, corporaciones empresas y demás personerías jurídicas o físicas y cualquier otra agrupación
vinculada con la actividad empresarial o cultural del país o en el extranjero. Armado emplazamiento y desarmado de stands
para la realización de eventos comerciales y culturales mediante la provisión o no de los distintos materiales utilizados tanto
en la faz exterior como en interiores.- Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones de acuerdo a lo prescripto por el artículo 141 del Código Civil y Comercial.-4)
Capital social: El Capital Social suscripto es de Pesos Treinta Millones ($30.000.000.-), que es representado por treinta mil
acciones ordinarias nominativas no endosables de Mil Pesos ($1.000) valor nominal cada una y con derecho a un (1) voto
por acción. 5) Suscripción e integración: Los accionistas suscriben el capital social en dinero en efectivo e integran en este
acto el 25 % del capital suscripto comprometiéndose a integrar el 75 % restante en un plazo no mayor a dos años desde la
celebración del presente, de acuerdo al siguiente detalle: A) El señor Lucas Alberto Baragiola suscribe la cantidad de
dieciocho mil (18.000) acciones ordinarias nominativas no endosables de Mil Pesos ($1.000.-) valor nominal cada una, o
sea un capital de Pesos Dieciocho Millones ($18.000.000.-) e integra en este acto la suma de Pesos Cuatro Millones
Quinientos Mil ($4.500.000.-), comprometiéndose a integrar los Pesos Trece Millones Quinientos Mil ($13.500.000.-) dentro
de los dos años de la celebración del presente.- B) La señora Andrea Alejandra Palma, suscribe la cantidad de seis mil
(6.000.-) acciones ordinarias nominativas no endosables de Mil Pesos ($1.000.-) valor nominal cada una, o sea un capital
de Pesos Seis Millones ($ 6.000.000.-) e integra en este acto la suma de Pesos Un Millón Quinientos Mil ($1.500.000)
comprometiéndose a integrar los Pesos Cuatro Millones Quinientos Mil ($4.500.000.) dentro de los dos años de la
celebración del presente.- C) El señor Bruno Alejandro Mellado suscribe la cantidad de tres mil (3.000) acciones ordinarias
nominativas no endosables de Mil Pesos ($1.000.-) valor nominal cada una, o sea un capital de Pesos Tres Millones
($3.000.000.-) e integra en este acto la suma de Pesos Setecientos Cincuenta Mil ($750.000.-) comprometiéndose a
integrar los Pesos Dos Millones Doscientos Cincuenta Mil ($2.250.000.-) dentro de los dos años de la celebración del
presente.- D) El señor Lorenzo Cabañez Rabuffetti suscribe la cantidad de tres mil (3.000) acciones ordinarias nominativas
no endosables de Mil Pesos ($1.000.-) valor nominal cada una, o sea un capital de Pesos Tres Millones ($3.000.000.-) e
integra en este acto la suma de Pesos Setecientos Cincuenta Mil ($750.000.-) comprometiéndose a integrar los Pesos Dos
Millones Doscientos Cincuenta Mil ($ 2.250.000) dentro de los dos años de la celebración del presente. Las integraciones
son en dinero en efectivo. Se deja constancia que los socios constituyentes entregan al Presidente del Directorio, Lorenzo
Cabañez Rabuffetti, en este acto y por ante mí la suma total de Pesos Siete Millones Quinientos Mil ($7.500.000), que
recibe de conformidad y a los fines indicados efectivo.- 6) Administración: Fijado por asamblea, mínimo 1 máximo 5,
duración de 3 ejercicios y reelegibles. 7) Designación de autoridades: Por tres ejercicios, presidente Lorenzo Cabañes
Rabuffetti, director suplente Bruno Alejandro Mellado 8) Representación legal: Presidente del directorio o su remplazante en
caso de vacancia. 9) Fecha de cierre de ejercicio: 30 de septiembre de cada año. 10) Fiscalización: Mientras la sociedad no
este comprendida en algún supuesto del art 299 de LGS se prescindirá de toda fiscalización privada por sindicatura,
teniendo los socios el derecho del art 55 LGS. Si queda comprendida en el art 299, la fiscalización estará a cargo de una
sindicatura integrada por un síndico titular que designe la asamblea, y en el caso del art 299 inc. 2, una sindicatura de 3
miembros designados por asamblea. Juan Pedro Iarussi, Autorizado. DNI 43.740.935. Abogado T°19 F°94 CAMDP.

LINCOMAX S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 20/11/2024 se resolvió por unanimidad: designar al Fernando Omar
Nesis como único Director Titular y Presidente, y al Sr. Ricardo Rapaport como único Director Suplente, constituyendo
ambos domicilio especial en la sede social. Diego Fernando Madero. Abogado.

JFC TECNO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 134, Cons. S.R.L. JFC Tecno S.R.L.- Chivilcoy, 01.12.25, Fernando G. Montes, Notario, Reg. 1,
Comparecen: Joaquin Fernandez Chiesa, arg. nac. 02.02.1999, DNI 41.686.286, CUIT 23-41686286-9; hijo Gonzalo
Fernández Chiesa y Gisela Myriam Tosiani, Lorenzo Moauro, arg. nac. 17.04.2006, DNI 47.187.461, CUIT 20-47187461-3;
hijo Federico Javier Moauro y Gisela Myriam Tosiani, ambos comerc. solteros, c/dom. Lamadrid, 116, Chivilcoy.-Acta
Constitutiva: 1) Denominará JFC Tecno S.R.L. dom. sede Lamadrid, 116, ciudad y pdo Chivilcoy.- 2) capital social:
$60.000.000.-, 600.000 cuotas, v/n $100.’ c/u, 1) Joaquín Fernández Chiesa, suscribe 570.000 cuotas, $100,- c/u,
$57.000.000.-, 2) Lorenzo Moauro, suscribe 30.000 cuotas, $100.- c/u, $3.000.000.- integrar saldo cada suscripción plazo
no superar 2 años, desde presente. Administración: designar a Joaquin Fernandez Chiesa, Gerente, término duración
social.- Fiscalización: prescindir sindicatura, socios derecho con-tralor, s/art. 55 LSC.- Contrato social: 1) denomina: “JFC
Tecno S.R.L.”, dom. Jurisdicción Pcia. Bs. As.-2) Plazo duración 99 años, desde inscripción registral.- 3) Objeto: a)
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Comercialización tecnología, compra, venta, importación, exportación, distribución, consignación, representación,
productos tecnológicos, electrónicos e informáticos, incluyendo teléfonos celulares, smartphones, tablets, computadoras
escritorio, portátiles, notebooks, netbooks, impresoras, monitores, componentes hardware, consolas
videojuegos, videojuegos periféricos, accesorios tecnológicos.- b) Electrodomésticos, art. hogar: Comercialización,
importación, exportación, distribución, representación electrodomésticos, art. del hogar, televisores, equipos audio,
microondas, heladeras, lavarropas, aires acondicionados.- c) Movilidad urbana, transporte ligero: Compra, venta,
importación, exportación, distribución, reparación bicicletas eléctricas, bicicletas convencionales, monopatines eléctricos,
hoverboards, scooters, vehículos personales movilidad urbana.- d) Servicios técnicos, soporte, prestación servicios
técnicos, reparación, mantenimiento, actualización, soporte, diagnóstico equipos electrónicos, informáticos, dispositivos
móviles; instalación software, hardware; configuración redes básicas; servicios postventa.- e) Accesorios, complementos:
Comercialización fundas, cargadores, cables, auriculares, parlantes, teclados, mouse, routers, accesorios gamer,
almacenamiento externo, insumos informáticos.- f) Comercio electrónico: Desarrollo, administración, operación plataformas
comercio electrónico propias, de terceros, marketplaces, canales digitales venta, promoción o distribución productos y
servicios tecnológicos. g) Importación, representación: Importación bienes tecnológicos, representación, distribución o
licencia marcas, productos, servicios nacionales.- h) Actividades complementarias: Marketing, publicidad, logística,
consultoría comercial, actividad conexa o complementaria.- 4) Capital social: $60.000.000,00, 600.000 cuotas, $100,00 c/u,
v/n, derecho 1 voto por cuota.- 5) Representación legal y Administración. Órgano administrativo, gerencia compuesta 1 a 5
miembros, socios o no, duración contrato, reelegibles, pudiendo designar gerentes suplentes, mín. 1, máx 2, durarán cargos
hasta Asamblea.-6) Fiscalización: Ejercida p/socios, que, no sean gerentes, conforme art. 55 LSC.- 9) Cierre ejercicio social
31.08 cada año.- Fernando G. Montes, Escribano.

ANGIE´S S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En Reunión de Socios del 02/12/2025 se resolvió reformar el Art. 1º del estatuto social por cambio de
jurisdicción a provincia y fijar la sede social en Av. Sucre 2065, Béccar, San Isidro, pcia. Bs. As. Gustavo Gache Pirán, T°
XXIV F° 176 CASI.

NYS MARKET S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura N° 2 del 08/01/2026 - Santiago Nasti, argentino, nacido el 18/11/1993, DNI 38.010.096, CUIT 20-
38010096-8, soltero, empresario, domiciliado en Castelli 45, Ramos Mejía, La Matanza, Prov. de Bs. As.; y Nicolás Purita,
argentino, nacido el 02/09/1993, DNI 37.835.085, CUIT 23-37835085-9, soltero, empresario, domiciliado en Emilio Mitre
367, Villa Sarmiento, Morón, Prov. de Bs. As., constituyeron “Nys Market S.R.L.”. Sede social: Castelli N° 45, Ciudad de
Ramos Mejía, Partido de La Matanza, Provincia De Buenos Aires. Duracion: 99 años. Capital social: $8.000.000. Objeto: A)
La explotación y operación de establecimientos gastronómicos de todo tipo. B) La elaboración, producción, fraccionamiento,
comercialización, importación y exportación de alimentos y bebidas, con y sin alcohol. C) La prestación de servicios
gastronómicos, catering y delivery para eventos públicos o privados. D) La realización de representaciones, comisiones,
consignaciones, mandatos, joint ventures, franquicias y demás contrataciones vinculadas con el objeto
social. Administracion y representacion legal: 1 o más Gerentes, socios o no, en forma indistinta. Fiscalizacion: a cargo de
los socios. Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. Gerencia: Santiago Nasti y Nicolás Purita, ambos con domicilio especial
en la sede social. María Eugenia Besozzi Quiroga TXIV F103 CAM. Profesional Autorizada.

◢ ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3-OCEBA-2026

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2025-46941635-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por las actuaciones citadas en el Visto, se propicia la contratación del seguro automotor para la flota de vehículos
perteneciente a este Organismo de Control para el ejercicio 2026;
Que dicha contratación se efectuará con la empresa aseguradora Provincia Seguros SA y bajo la modalidad “todo riesgo
sin franquicia” para las unidades Peugeot Modelo Partner Patagónica, Dominio PGW166, RO 44884, Peugeot Modelo
Partner Patagónica, Dominio PGW167, RO 44883, Ford Modelo Ranger, Dominio AA708LX, RO 46373, Renault Modelo
Kangoo, Dominio AD891UO, RO 51401, Renault Modelo Kangoo, Dominio AD891UP, RO 51400, Volkswagen Modelo
Vento, Dominio AE941UO, RO 52385, Renault Modelo Kangoo II, Dominio AF731XQ, RO 55301, Renault Modelo Kangoo
II, Dominio AF731XR, RO 55300 y Renault Modelo Kangoo II, Dominio AF771VW, RO 55302, todos de uso oficial;
Que a través de la NO-2025-44914177-GDEBA-GAPOCEBA, la Gerencia de Administración y Personal de OCEBA
comunica a la firma aseguradora la intención de renovar la cobertura de seguro automotor para los nueve (9) vehículos
oficiales que dispone este Organismo de Control (orden 4);
Que la mencionada solicitud se ve plasmada en la emisión de la Póliza N° 10933649, agregada como PD-2025-46901404-
GDEBA-GAPOCEBA en el orden 5, con vigencia a partir de las doce horas del 31 de diciembre de 2025 hasta las doce
horas del 31 de diciembre de 2026;
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Que dicha póliza fue emitida con condición de ser cancelada en doce (12) pagos cuyos vencimientos e importes se detallan
en la factura que, debidamente conformada por el funcionario competente, es agregada en el orden 6 como DOCFI-2025-
46974681-GDEBA-GAPOCEBA, la que totaliza la suma de Pesos treinta y nueve millones setecientos sesenta y cinco mil
novecientos ochenta y cinco con 70/100 ($39.765.985,70);
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso x) de la Ley 11769 (T.O. Decreto
N° 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, la Ley de Contrataciones N° 13981 y su Decreto Reglamentario N°
59/2019 y lo dispuesto por el Decreto Provincial N° 785/2004;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la contratación del seguro automotor para la flota de vehículos del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires para el ejercicio 2026, en las condiciones detalladas en la Póliza N°
10933649, que como PD-2025-46901404-GDEBA-GAPOCEBA, integra la presente.
ARTÍCULO 2°. Contratar con Provincia Seguros S.A. por un total de Pesos treinta y nueve millones setecientos sesenta y
cinco mil novecientos ochenta y cinco con 70/100 ($39.765.985,70), que serán cancelados en doce (12) cuotas mensuales
cuyos montos y fechas de vencimiento se detallan en el documento DOCFI-2025-46974681-GDEBA-GAPOCEBA que
integra la presente.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el gasto que demande la presente contratación deberá atenderse con cargo al Presupuesto
General Ejercicio 2026 Ley 15.557 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2.
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047: Organismo de Control de Energía
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1- Actividad 1- Finalidad 4-Función 1 -
Fuente de Financiamiento 12: Ubicación Geográfica 999: Inciso 3 - Servicios No Personales; Principal 5, Servicios
Comerciales y Financieros; Parcial 4: Primas y Gastos de Seguro.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para la emisión de las correspondientes Ordenes de Pago. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 1/2026
 
Diego Rozengardt, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Osvaldo Barcelona, Director Vocal Segundo.

ANEXO/S

PD-2025-46901404-GDEBA-
GAPOCEBA

81a6d0d7e2da59e0c5675c025c5d0dcf2c85cc109b248dfe501dc9d616d2d575 Ver

DOCFI-2025-46974681-GDEBA-
GAPOCEBA

731c45332752f644c012eee82637b064ac2d5f172de66cc0f12cafa168a2189f Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 4-OCEBA-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Enero de 2026

 
VISTO lo actuado en los expedientes EX-2025-35007598-GDEBA-SEOCEBA, EX-2025-39890713-GDEBA-SEOCEBA, EX-
2025-39889180-GDEBA-SEOCEBA, la RESOC-2025-179-GDEBA-OCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el EX-2025-35007598-GDEBA-SEOCEBA, tramita la adquisición de mobiliario de oficina para las distintas
dependencias del Organismo de control, con el encuadre legal previsto en el artículo 18° de la Ley de Contrataciones N°
13981 y del artículo 18, inciso 1, Apartado B del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/2019, en los términos de una
Contratación Directa por Procedimiento Abreviado;
Que mediante la RESOC-2025-179-GDEBA-OCEBA (orden 54), se aprobó la adjudicación del Proceso de Compras N°
269-13250-PAB25;
Que en virtud de haberse aprobado mediante el mencionado acto administrativo una imputación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio 2025, sin que en dicho año se pudieran perfeccionar los contratos, resulta necesario en esta
instancia rectificar en su parte pertinente la referida resolución, a fin de propiciar la emisión de los documentos
contractuales, con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al presente Ejercicio 2026;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso x) de la Ley 11769 (T.O. Decreto
N° 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, los artículos 10 y 18 de la Ley de Contrataciones N° 13981 y los
artículos 10 y 18, inciso 1, apartado B del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/2019 y a los Niveles de Decisión y
Cuadros de Competencia establecidos en el Anexo del Decreto N° 605/20;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el ARTÍCULO 7° de la RESOC-2025-179-GDEBA-OCEBA, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

“ARTÍCULO 7°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026
Ley 15.557 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos
Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047: Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 -
Finalidad 4 - Función 1 - Fuente de Financiamiento 12: Ubicación Geográfica 999: Inciso 4 - Bienes de
Uso; Principal 3: Maquinarias y Equipos; Parcial 6: Equipos de Oficina y Muebles.”

ARTÍCULO 2°. Mantener la vigencia de la RESOC-2025-179-GDEBA-OCEBA en todo aquello que no haya sido rectificado
por la presente.
ARTÍCULO 3°. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal para que
proceda a la emisión de las correspondientes Órdenes de Compra. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 1/2026
 
Diego Rozengardt, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Osvaldo Barcelona, Director Vocal Segundo.

◢ VARIOS
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes N° EX-2025-36932465-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ABRAMO VÍCTOR
HUGO-COSTA MARIA CECILIA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 6 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2024-33341351-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BARDELLI ALBERTO
RODOLFO-GOÑI ESTELA CRISTINA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 5 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

ene. 19 v. ene. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-36234325-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BOCACCIO FERNANDO
OSCAR-CHIAPPUZZI GABRIELA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

ene. 19 v. ene. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-13738284-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BRACKEN MONICA
LILIANA-OJEDA KAREN (HIJA MAYOR INCAPACITADA) S/PENSIÓN” y en expediente EX-2025-14110781-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “BRACKEN MONICA LILIANA-OJEDA GUILLERMO ALEJANDRO (CONVIVIENTE)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 7 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

ene. 19 v. ene. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-36744065-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CORREA NESTOR
OMAR-TROTTA GERMANA LUISA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 7 de enero de 2026.
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Alfredo Sobredo, Subsecretario.
ene. 19 v. ene. 23

 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2025-25830581-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DIFLORIO ANDRES
MARIO-LESCANO ELSA LIDIA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 19 de diciembre de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los EX-2025-23785736-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MORALES, ANGEL ENRIQUE-MARTA
GRACIELA ROLON (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 7 de noviembre de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2023-294266609-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “IBACACHE GALLEGOS JOSE LUIS-
IBACACHE GALLEGOS BIANCA DELFINA (HIJA) S/PENSIÓN ” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha
de su presentación.
La Plata, 11 de noviembre de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

ene. 19 v. ene. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-34249030-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CANTEROS GOMEZ
JOSE EUGENIO-TESSITORE SUSANA NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 5 de noviembre de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

ene. 19 v. ene. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2025-25026566-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FERRIOLE PEDRO
ANTONIO-BURGOS ELBA NORA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 27 de agosto de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-37908474-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARCIA RAUL
ALBERTO-DONIS ROSA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 7 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-17716687-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ ADRIAN
RAMON-GOMEZ DAMIANA MONICA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 7 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-33627875-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ JUAN
CARLOS-VERON NORMA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 7 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

ene. 19 v. ene. 23
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes N° EX-2025-45613564-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JAIME FROILAN
CARLOS-SCHENKEL IRMA CRISTINA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 7 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-40703760-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MANZI VICTOR JOSE-
VEGA MARIA CLAUDIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 7 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes N° EX-2025-17726234-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MARTÍNEZ CARLOS
OMAR-MARTÍNEZ NILDA VEDA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 5 de agosto de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

ene. 19 v. ene. 23

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2024-36244356-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MERLO NESTOR-
CHAVEZ ZULMA INES S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2025-23508702-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GANDUGLIA FLORENCIO
RAMON-MESA OLGA NELIDA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 13 de octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes N° EX-2025-36628081-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALCIDES FABIÁN
GUTIERREZ-MARIA CECILIA GUTIERREZ (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. -
La Plata, 12 de noviembre de 2025
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-44008841-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NUÑEZ LEIVA WILDO
RAMON-NUÑEZ ALSINA DANDARA ALICIA (HIJA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-36229754-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ADUM JUAN JOSE-
PUEYO NORMA ESTHER (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-36417146-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ILUNDAYN AIDOR
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BERNARDO-DI BATISTA ADRIANA ROSA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 7 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-21913588-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NAVARRO MARCELO
OSCAR-MARIO MARIA ROSA (ESPOSA) S/PENSIÓN” y por EX-2025-28024246-GDEBA-DVMEYACRJYPP “NAVARRO
MARCELO OSCAR-NAVARRO LAUTARO OSCAR" caratulado a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 7 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-39913218-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LIMA JORGE
VALENTIN-ACHOR ELISABET (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 7 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 19 v. ene. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-41923252-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANCHEZ EDUARDO
MARIO-ZALLOCCO BRUNA GINA MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 7 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-37434434-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BERTINI HECTOR
PABLO-PARONZINI DANEILA FERNANDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 7 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-45486443-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ JUAN
CARLOS RAMON-GUTIERREZ TRIANA ESTEFANIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 8 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-37913369-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VAZQUEZ JUAN
HORACIO-PABLO JULIANA ELEONEOR (ESPOSA) S/PENSION”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 8 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-38933751-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MEDINA DE JESUS-
SUAREZ ANILDA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 9 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-41349053-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RIVERO EMILIO
ENRIQUE-HERRERA MIRTA ASUNCION (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 7 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes N° EX-2025-41976919-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RUIZ ROSARIO DEL
CARMEN-ZARATE SEBASTIÁN NAHUEL (EN REPRESENTACIÓN DE ZARATE DYLAN BENJAMÍN Y ZARATE LARA
ABIGAIL, EN SU CONDICIÓN DE HIJOS MENORES) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 11 de diciembre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 19 v. ene. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2025-14653031-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "SANTANA BENITO PEDO-
TORRILLA CECILIA PAOLA S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 5 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 19 v. ene. 23

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de diez (10) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador N° 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre los inmuebles designados
catastralmente como Circunscripción II, Sección A, Chacra 31, Manzana 31 V, Parcelas 16, 17, 18, bajo apercibimiento de
considerarlos en estado de abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo
expediente N° 4078-226016-I-2021.
Leonardo Grosso, Administrador General.

ene. 21 v. ene. 23

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10135/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección D, Manzana 12, Parcela 12 , Pda. 100-09176.
 
María Camila Martínez, Directora.

ene. 23 v. ene. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-88315/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 8, Sección H, Manzana 308, Parcela 09, Pda. 100-84666.
 
María Camila Martínez, Directora.

ene. 23 v. ene. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-74999/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
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Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 8, Sección D, Manzana 147, Parcela 05 , Pda. 100-38260.
 
María Camila Martínez, Directora.

ene. 23 v. ene. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-87027/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección M, Manzana 32, Parcela 27, Pda.100-48444.
 
María Camila Martínez, Directora.

ene. 23 v. ene. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-88543/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección D, Manzana 2 A, Parcela 12, Pda. 100-103043.
 
María Camila Martínez, Directora.

ene. 23 v. ene. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10375/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 3, Sección D, Quinta 15, Parcela 6, Partida 100-101564.
 
María Camila Martínez, Directora.

ene. 23 v. ene. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10141/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección D, Manzana 108, Parcela 19 , Pda. 100-27094.
 
María Camila Martínez, Directora.

ene. 23 v. ene. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-92966/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección D, Manzana 175, Parcela 5, Pda. 100-40177.
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María Camila Martínez, Directora.
ene. 23 v. ene. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10136/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección M, Manzana 63, Parcela 16, Pda. 100-49100.
 
María Camila Martínez, Directora.

ene. 23 v. ene. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10137/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 8, Sección Z, Manzana 275, Parcela 04, Pda. 100-28502.
 
María Camila Martínez, Directora.

ene. 23 v. ene. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10138/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 8, Sección J, Manzana 376 A, Parcela 24, Pda. 100-44156.
 
María Camila Martínez, Directora.

ene. 23 v. ene. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10139/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección Z, Manzana 282, Parcela 28, Pda. 100-28706.
 
María Camila Martínez, Directora.

ene. 23 v. ene. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10140/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 3, Sección C, Manzana 317, Parcela 11, Pda. 100-56410.
 
María Camila Martínez, Directora.

ene. 23 v. ene. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10144/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
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Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 3, Sección J, Manzana 169, Parcela 07 , Pda. 100-22097.
 
María Camila Martínez, Directora.

ene. 23 v. ene. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10142/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 8, Sección D, Manzana 19, Parcela 04, Pda. 100-25994.
 
María Camila Martínez, Directora.

ene. 23 v. ene. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10143/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 2, Sección B, Chacra 133, Fracción 5, Parcela 14, Pda.100-6655.
 
María Camila Martínez, Directora.

ene. 23 v. ene. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10286/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 3, Sección J, Manzana 148, Parcela 28, Pda. 100-20701.
 
María Camila Martínez, Directora.

ene. 23 v. ene. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-6191/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 2, Sección B, Chacra 87, Manzana 87 T, Parcela 1 A, Pda. 100-63276.
 
María Camila Martínez, Directora.

ene. 23 v. ene. 27

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE MISIONES
 
POR 2 DÍAS - La Dirección General de Rentas de la provincia de Misiones, en ejercicio de las facultades conferidas por el
Código Fiscal Provincial, notifica a GONZALEZ OMAR HORACIO, CUIT N° 20-20031334-9, en los términos del artículo 43°
y 126°, inciso ‘e’ de dicho texto legal, que como resultado de las actuaciones cumplidas en el expediente 4566/2024 del
registro de esta Dirección, se han constatado incumplimientos a los deberes formales y sustanciales como contribuyente y
como agente de recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de esta jurisdicción, según el siguiente detalle:
 
a- Deuda como contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, liquidada sobre base presunta (CF art. 40°, segundo
párrafo, Código Fiscal) por los periodos fiscales 2024 (anticipos de febrero y abril a julio);

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 23 de enero de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 73



b- Deuda por percepciones no practicadas del mismo impuesto (RG 03/1993 DGR, modificatorias y complementarias,
liquidada sobre base presunta, por los meses de febrero y abril a julio de 2024.
Ambas liquidaciones fueron practicadas utilizando como indicio la información relevada en los puestos de control fiscal
sobre mercadería ingresada a la provincia con fines de comercialización.
c- Multa por infracción al deber formal de constituir domicilio fiscal electrónico; al de inscribirse como agente de percepción
y al de presentar las declaraciones juradas de anticipos y de percepciones del impuesto sobre los Ingresos Brutos
correspondientes a los meses de febrero a septiembre de 2024 (CF. art. 51° Código Fiscal).
d- Multa por omisión de pago como contribuyente y como agente de percepción, graduada en el 20 % y en el 62,50 % de la
obligación fiscal incumplida respectivamente (CF. art. 69° Código Fiscal).
Como corolario de lo expuesto se le corre vista de las actuaciones, conforme el artículo 44° del Código Fiscal Provincial,
por el término de quince días, plazo en el que podrá presentar el descargo previsto en dicha norma legal, por los siguientes
conceptos e importes.
 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos 3.121.035,65

Percepciones no Practicadas ISIB 8.681.200,00

Multa por infracción deberes formales 15.400,00

Multa por omisión de pago como contribuyente 624.207,13

Multa por omisión de pago como agente 5.425.750,00

TOTAL RECLAMADO 17.867.592,78

 
Pesos Diecisiete Millones Ochocientos Sesenta y Siete Mil Quinientos Noventa y Dos c/78/ctvs, se deberán agregar los
intereses resarcitorios desde cada vencimiento y hasta la fecha de pago (art. 83 CF). Actuaciones a disposición art. 131
CF. Queda ud. notificado.
 
Eva M. Belén Gregori, Directora.

ene. 23 v. ene. 26

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 23 de enero de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 74



Nosotros hacemos el
BOLETÍN OFICIAL

Director Provincial de Boletín Oficial
y Ordenamiento Normativo

Dr. Diego G. Martinez
Directora de Boletín Oficial

Lic. Jacqueline Grace

DEPARTAMENTO DE BOLETÍN Y DELEGACIONES
CLAUDIA MENA

Claudia M. Aguirre Ana P. Guzmán
Rosana Inamoratto Romina Cerda

Claudia Juárez Verón Fernando H. Cuello
Lucas O. Lapolla Mailen Desio

Eliana Pino Romina Duhart
Sandra Postiguillo Lautaro Fernandez

Romina Rivera Micael D. Gallotta
Aldana García Melisa Spina

Julia García Natalia Trillini
Efrain Deleris Anido Leonardo Moroz

DEPARTAMENTO DE EDICIÓN Y PUBLICACIÓN
LUCÍA SILVA

Noelia S. Abelando Adriana Díaz
Cintia Fantaguzzi Agustina Garra

Silvia Robilotta Naila Jaschek
M. Paula Romero Agustina La Ferrara

Maria Yolanda Vilchez Corina Morris
Valeria La Ferrara Ayelén Miranda

SECRETARÍA GENERAL
Subsecretaría Legal y Técnica

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 23 de enero de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 75


	Sección  Oficial
	Sumario

	Sección Oficial
	RESOLUCIONES
	DISPOSICIONES
	LICITACIONES
	COLEGIACIONES
	TRANSFERENCIAS
	CONVOCATORIAS
	SOCIEDADES
	ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
	VARIOS





PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitacion Privada N° 1  / 2026 
  
Nº Ejercicio: 2026 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2025-42019514- -GDEBA-HIJAEMSALGP 
 
Rubro comercial: Productos farmacéuticos y medicinales 
 
Objeto de contratación: ADQUISICION  MEDICAMENTOS CLINICOS. 
 
Presupuesto estimado:                       Costo del pliego: 
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS 
Fecha: 29/01/2026, OFICINA DE COMPRAS hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS, GARIBALDI 1661. TEMPERLEY. 
 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00 a 
13:00 
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS. GARIBALDI 1661  TEMPERLEY - Fecha: 29/01/2026, 10:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: HOSPITAL INTERZONAL JOSE A ESTEVES. GARIBALDI 1661 TEMPERLEY  
 
Fecha y Hora: 29/01/2026 - 10:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo 
Único forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría 
General de la Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Forma de entrega: PARCIALES 
 
Plazo de entrega: 
1° ENTREGA, INMEDIATA 10 DIAS CORRIDOS 50% FECHA DE RECEPCION DE LA ORDEN DE 
COMPRA POR PARTE DEL PROVEEDOR.  
2° ENTREGA: 35 /45 DIAS HABILES 50 % RESTANTE, FECHA DE RECEPCION DE LA ORDEN DE 
COMPRA POR PARTE DEL PROVEEDOR 
 
Nota: Se solicita a los oferentes, que coticen para el presente procedimiento de selección, que la oferta y documentación 
requerida en el Pliego de Bases Condiciones Generales, como así también la solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, sea presentada en soporte Digital. Conjuntamente, de corresponder, se deberá presentar una Declaración Jurada 
que certifique que los datos presentados en formato digital son exactamente los mismos a los presentados en forma física. 
Dicha documentación deberá ser enviada al correo Oficial de la Institución, hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta el 
día del acto de apertura indicando número de procedimiento y oferente. Se deja constancia que, si se presentase cotización 
en formato físico, la misma deberá ser presentada en el día y horario asignado según lo establecido en la Legislación vigente.  
 



mailto:hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitación Privada - 1/2026 tiene por objeto la adquisición/contratación de: ADQUISICION  
MEDICAMENTOS CLINICOS  , con destino HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES  por el término  de 181  
día/s, con opción a ampliación de hasta 100 %, conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL J. 
A. ESTEVES, sito en la calle GARIBALDI Nro. 1661 de la ciudad TEMPERLEY de  en el horario de  08:00 a 
12:00, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres. o solicitarse vía email a la 
casilla hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL J. A. ESTEVES, o a través de su casilla de e-mail: hjesteves@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, 
hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se 
tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de 
sobres. 
 







ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
Dirección: GARIBALDI Nro. 1661 - TEMPERLEY 
Nro. Expediente: EX-2025-42019514- -GDEBA-HIJAEMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitación Privada-1/2026 
Fecha y hora de apertura: 29/01/2026 a las 10:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 
Resolución 76/19 de la CGP. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración  







jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
 
10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
Servicio de farmacia de lunes a viernes de  08:00 a 12:00 horas. En ese sentido, se presentarán 
identificados con nro. De licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


 Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
 Número de orden asignado a cada oferta; 
 Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
 Nombre del oferente y número de CUIT; 
 Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


 Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez por ciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjdudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjdudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado. La 
misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.  







 
 
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y   
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjdudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes 
para contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjdudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursados a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%). 
En este caso, la preadjdudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicara finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) se procederá al 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al monto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjdudicación aconsejará 
proseguir con la preadjdudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjdudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de 
las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjdudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres por ciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjdudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.  
Si el dictamente de Preadjdudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 
garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón a 
renglones cuestionados. 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en FARMACIA del Hospital JOSE A 
ESTEVES , en el  Horario de  08:00 a 12:00 horas. 
La forma de entrega es  PARCIALES. 
El plazo de entrega es 
1° ENTREGA 10 DIAS INMEDITA 50% , FECHA RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA POR PARTE 
DEL PROVEEDOR. 
2° ENTREGA 50 % RESTANTE  A LOS 35 A 45 DIAS HABILES, FECHA DE RECEPCION DE LA ORDEN 
DE COMPRA POR PARTE DEL PROVEEDOR 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y descarga corren por cuenta del 
adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC  y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de 
mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo financiero, también 
contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista anticipo 
financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
 







Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del monto cotizado 
(o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  
garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y el artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA.” inc. b)  el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b 
( primera parte)  del anexo I decreto 59/19, deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad 
Administrativa; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 20% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
 Economía de procesos administrativos. 


 
El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del  







plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento 
o disminución.   
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un veinte por ciento (20%) del objeto 
del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, por el 
órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
veinte por ciento (20%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las facultades de 
prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de Decisión y 
Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC. 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.   
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC . 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces.Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
 







 


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los sesenta (60) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  1/2026 
Expediente N°: EX-2025-42019514- -GDEBA-HIJAEMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
Domicilio: GARIBALDI Nro. 1661 - TEMPERLEY 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada Muestra 
 1  150 M2608111 ACENOCUMA ROL COMPRIMIDOS 4 MG N 


 2  300 M4201003 ACICLOVIR COMPRIMIDOS 800 MG N 


 3  1500 M1701085 ACIDO ACETIL SALICILICO COMPRIMIDO 100 MG N 


 4  100 M4104111 ADRENALINA CLORHIDRATO INYECTABLE 1MG(0.1%-1%.)- 1 ML AMPOLLA N 


 5  1000 M4502211 AGUA DESTILA DA ESTERIL INYECTA BLE.A MPOLLA - FRASCO AMPOLLA 5 ML 
UNIDAD 


N 


 6  1000 M0724126 AMOXICILINA COMPRIMIDO 500 MG N 


 7  900 M0720113 AMPICILINA-SULBACTA M INYECTABLE 1GR-500MG FRASCO AMPOLLA N 


 8  4000 M2615135 ATORVASTATIN COMPRIMIDO 20MG N 


 9  300 M2709185 MEPREDNISONA COMPRIMIDO ORAL 40 MG N 


 10  100 M2709188 BETAMETASONA ACETATO + BETAMETA SONA FOSFATO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE DE LIBERACIÓN PROLONGA DA 3 MG/ML + 3 MG/ML AMPOLLA DE 
2 ML 


N 


 11  2400 M1501121 BUTIL ESCOPOLA MINA (HIOSCINA) COMPRIMIDOS 10 MG N 


 12  300 M1608122 CETIRIZINA COMPRIMIDOS 10 MG N 


 13  1500 M0801005 CLARITROMICINA COMPRIMIDO 500 MG N 


 14  200 M2615123 CLOPIDOGREL COMPRIMIDOS 75 MG N 


 15  100 M4606123 COMPLEJO VITAMINICO-B1-B6-B12 INYECTABLE 100MG-200MG-5MG -2ML 
FRASCO AMPOLLA 


N 


 16  600 M2709187 DEXAMETASONA (COMO FOSFATO SÓDICO DE DEXAMETASONA) SOLUCIÓN 
INYECTABLE 4 MG/ML AMPOLLA DE 2 ML 


N 


 17  1200 M1703121 DICLOFENA C INYECTABLE 75MG - AMPOLLA - 3 ML N 
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 18  1200 M1601132 DIFENHIDRA MINA INYECTABLE 10MG/ML AMPOLLA - 1 ML N 


 19  3000 M2519112 ENALAPRIL COMPRIMIDOS 5 MG  ENALAPRIL 
VASODILATADOR-A NTIHIPERTENSIVO COMPRIMIDOS 5 MG 


N 


 20  300 M3002111 ESPIRONOLA CTONA COMPRIMIDOS 25 MG N 


 21  15000 M1701003 DICLOFENA C COMPRIMIDOS 75 MG N 


 22  600 M2615214 DABIGATRA N ETEXILATO CAPSULAS 110MG UNIDA D PROFILAXIS DEL 
TROMBOEMBOLISMO VENOSO(TV P)Y TROMBOEMBOLISMO PULMONAR 
(TEP)EN PACIENTES CON CIRUGÍA DE REEMPLAZO DE RODILLA Y CADERA 
PARCIAL O TOTAL. 


N 


 23  120 M2000043 CLORHEXIDINA-XILITOL COLUTORIO 0,12%-10% 1000 ML 
CLORHEXIDINA-XILITOL 


N 


 24  2000 M1801005 FLUCONAZOL COMPRIMIDOS 150 MG  FLUCONAZOL ANTIMICOTICO 
COMPRIMIDOS 150 MG 


N 


 25  300 M2534251 FUROSEMIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 10 MG/ML AMPOLLA DE 2 ML N 


 26  500 M3001111 FUROSEMIDA COMPRIMIDOS 40 MG N 


 27  900 M3409044 GLICLAZIDA COMPRIMIDO 60 MG  MONODROGA - DROGA GENERICA 
GLICLAZIDA - FORMA FARMACÉUTICA COMPRIMIDO.LIBERA CIÓN MODIFICADA. 


N 


 28  200 M2601054 HEPARINA SODICA AMPOLLAS 50U.I/ML - 5 ML  HEPARINA SODICA 
ANTICOAGULANTE AMPOLLAS 50U.I/ML - 5 ML 


N 


 29  100 M2523457 HIDROCLOROTIAZIDA COMPRIMIDO 12.5 MG N 


 30  200 M3000019 HIDROCLOROTIAZIDA COMPRIMIDOS 25 MG N 


 31  3000 M1701009 IBUPROFENO COMPRIMIDOS 600 MG  IBUPROFENO 
ANTIINFLA MA TORIO-ANALGESICO-A NTIPIRETICO COMPRIMIDOS 600 MG 


N 


 32  100 M3408111 INSULINA CORRIENTE HUMANA FCO. AMPOLLA 100U.I/ML - 10 ML N 


 33  900 M3409042 INSULINA HUMANA NPH LAPICERA PRELLENADA 100UI/ML-3ML LAPICERA 
PRELLENADA 


N 


 34  600 M1901032 IVERMECTINA COMPRIMIDOS 6 MG  IVERMECTINA ANTIPARASITA RIO 
COMPRIMIDOS 6 MG 


N 


 35  300 M1708127 KETOROLA C TROMETA MINA AMPOLLAS 30MG/ML - 1 ML N 


 36  96 M2301112 LACTULOSA JARABE 65GR/100ML - 120 ML  LACTULOSA 
ANTIAMONEMICO-LAXA NTE JARABE 65GR/100ML - 120 ML 


N 


 37  600 M1701023 KETOROLA C TROMETA MINA COMPRIMIDOS 20 MG  KETOROLA C 
TROMETA MINA ANTIINFLA MA TORIO-ANALGESICO COMPRIMIDOS 20 MG 


N 


 38  100 M0314153 LIDOCAINA CLORHIDRA TO SOLUCIÓN INYECTABLE 10 MG/ML (1 %) AMPOLLA 
DE 5 ML 


N 


 39  2000 M1305111 LOPERA MIDA COMPRIMIDOS 2 MG  LOPERA MIDA ANTIDIARREICO 
COMPRIMIDOS 2 MG 


N 


 40  300 M1401111 METOCLOPRA MIDA COMPRIMIDOS 10MG  METOCLOPRA MIDA PROCINETICO 
GASTROINTESTINAL COMPRIMIDOS 10MG 


N 


 41  500 M1901037 METRONIDAZOL COMPRIMIDO 500 MG N 


 42  100 M2901084 MUPIROCINA UNGUENTO TOPICO 2GR/100GR - 15 GR  MUPIROCINA 
BACTERIOSTA TICO-BA CTERICIDA UNGUENTO TOPICO 2GR/100GR - 15 GR 


N 


 43  20 M0216173 NALBUFINA CLORHIDRATO SOLUCIÓN INYECTA BLE 10 MG/ML AMPOLLA DE 1 
ML 


N 


 44  1200 M2501070 NIMODIPINA COMPRIMIDOS 30 MG N 
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 45  1200 M3000033 NITROFURANTOINA COMPRIMIDO 100 MG N 


 46  900 M2000036 NITROFURAZONA APOSITOS 0.2%  NITROFURAZONA ANTISEPTICO TOPICO 
APOSITOS 0.2% 


N 


 47  6000 M3401022 METFORMINA COMPRIMIDOS 500 MG N 


 48  300 M2901178 VITAMINA A-CLORURO DE BENCETONIO-ALANTOINA-VITA MINA E CREMA VIT A 
600.000UI-ALANTOÍNA 0.25-VIT E 0.5 ENVASE X 200 GRS. 


N 


 49  18000 M2201123 OMEPRAZOL CAPSULAS 20 MG  OMEPRAZOL ANTIULCEROSO CAPSULAS 20 
MG 


N 


 50  50 M0705112 PENICILINA G. BENZATINICA FRASCO AMPOLLA 2.400.000U.I. INYECTABLE N 


 51  600 M1901046 PERMETRINA  
 CREMA 5%-100GR  PERMETRINA 
PEDICULICIDA 


N 


 52  120 M2901105 RIFAMICINA SPRAY 1% - 30 ML  BACTERICIDA N 


 53  9000 M3001019 OXIBUTININA COMPRIMIDOS 5 MG N 


 54  120 M1805114 NISTATINA SUSPENSION ORAL 100.000/ML - 30 ML N 


 55  150 M2901197 VITAMINA A, ACIDO BORICO, OXIDO DE ZINC X 100 GRS. POMADA 600.000; 
2GRS; 15 GRS. ENVASE X 100 GRS. 


N 


 56  100 M7701003 PASTA AL AGUA - TALCO 750G; OXIDO DE ZINC 750GR;GLICERINA 650 ML; 
AGUA 300 ML.  50 GRS. POTE 


N 


 57  500 M4528197 SOLUCION DEXTROSA EN AGUA  5%  X 500 ML.- SIN BOLSA DE PROTECCION.
  UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁ N GARANTIZAR EL ESCURRIMIENTO 
TOTAL DE SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN NECESIDAD DE INGRESO DE 
AIRE.- DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE INSERCIÓN 
INDEPENDIENTES QUE PERMITA N SIMULTÁNEA MENTE EL AGREGADO DE 
MEDICA MENTOS DE FORMA SEGURA Y LA CONEXIÓN AL SISTEMA DE 
INFUSIÓN. 


N 


 58  1500 M4528182 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.  0.9% X 500 ML - SIN BOLSA DE 
PROTECCION. UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁ N GARANTIZAR EL 
ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN NECESIDA D 
DE INGRESO DE AIRE. - DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE 
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITA N SIMULTÁ NEA MENTE EL 
AGREGADO DE MEDICA MENTOS DE FORMA SEGURA Y LA CONEXIÓN AL 
SISTEMA DE INFUSIÓN. 


N 


 59  50 M4015111 TOBRAMICINA GOTAS 0.3% - 10 ML  TOBRAMICINA BACTERICIDA GOTAS 0.3% 
- 10 ML 


N 


 60  100 M4023199 TOBRAMICINA + DEXAMETA SONA GOTAS OFTÁLMICA S 3 MG/ML + 1 MG/ML 
FRASCO DE 5 ML 


N 


 61  1200 M2709174 PREDNISONA COMPRIMIDO 5 MG  CORTICOIDES; PRESENTACION 5 MGR - 
TIPO MONODROGA - DROGA GENERICA PREDNISONA - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


N 


 62  60 M0114011 VASELINA LIQUIDA SOLUCION LITRO ENVASE X 1 LITRO N 


 63  120 M0114021 VASELINA SOLIDA X X KG LUBRICA NTE-EMOLIENTE N 


 64  3000 M1501019 TRIMEBUTINA COMPRIMIDOS 200 MG  TRIMEBUTINA ANTIESPASMODICO 
COMPRIMIDOS 200 MG 


N 


 65  12000 M3318123 MAGNESIO CITRATO COMPRIMIDOS 528 MG  MAGNESIO CITRATO 
SUPLEMENTO COMPRIMIDOS 528 MG 


N 


 66  12000 M1701008 GLUCOSA MINA SULFATO SOBRES 1.500 MG  GLUCOSAMINA SULFATO 
ANTIARTROSICO SOBRES 1.500 MG 


N 


 67  600 M2022228 ALCOHOL ETILICO USO MEDICINAL 70% ENVASE BOTELLA PLÁSTICA X 1000 
ML 


N 


 68  100 M1805119 NISTATINA CREMA 15 GRS  NISTATINA FUNGICIDA CREMA 15 GRS N 
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 69  200 M2615234 ENOXAPA RINA SÓDICA SOLUCIÓN INYECTABLE 40 MG/0,4 ML JERINGA DE 0,4 
ML 


N 


 70  200 M2615235 ENOXAPA RINA SÓDICA SOLUCIÓN INYECTABLE 60 MG/0,6 ML JERINGA DE 0,6 
ML 


N 


 71  100 M1501026 ATROPINA SULFATO INYECTABLE 1%. - 5 ML AMPOLLA N 


Página 4 de 6 







1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: PARCIALES   
1° ENTREGA 10 DIAS INMEDITA 50%, FECHA RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA POR PARTE DEL 
PROVEEDOR. 
2° ENTREGA 50 % RESTANTE  A LOS 35 A 45 DIAS HABILES, FECHA DE RECEPCION DE LA ORDEN DE 
COMPRA POR PARTE DEL PROVEEDOR 
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: FARMACIA de lunes a  viernes de  08:00 a 12:00 
hora.  
 
AMPLIACION: 
La presente podrá ser ampliada HASTA UN 100% , según lo Establecido en el Art 7- Inciso B) del 
Anexo I del  Decreto 59/19. 
LA ENTREGA DE DICHA AMPLIACION, SE ESTIPULARA EN FORMA 10 DIAS  HABILES. 
FECHA  RECEPCION DE LA ORDEN DE  COMPRA POR PARTE DEL PROVEEDOR.  
 
VTO  NO MENOR A LOS 18 MESES  
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 1 Año: 2026 
Expediente: EX-2025-42019514- -GDEBA-HIJAEMSALGP 
Objeto: ADQUISICION  MEDICAMENTOS CLINICOS. 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
Domicilio: GARIBALDI Nro. 1661 - TEMPERLEY 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 
 1  150 ACENOCUMAROL COMPRIMIDOS 4 MG M2608111 
 2  300 ACICLOVIR COMPRIMIDOS 800 MG M4201003 
 3  1500 ACIDO ACETIL SALICILICO COMPRIMIDO 100 


MG 
M1701085 


 4  100 ADRENALINA CLORHIDRATO INYECTABLE 
1MG(0.1%-1%.)- 1 ML AMPOLLA 


M4104111 


 5  1000 AGUA DESTILADA ESTERIL 
INYECTABLE.AMPOLLA - FRASCO AMPOLLA 5 
ML UNIDAD 


M4502211 


 6  1000 AMOXICILINA COMPRIMIDO 500 MG M0724126 
 7  900 AMPICILINA-SULBACTAM INYECTABLE 


1GR-500MG FRASCO AMPOLLA 
M0720113 


 8  4000 ATORVASTATIN COMPRIMIDO 20MG M2615135 
 9  300 MEPREDNISONA COMPRIMIDO ORAL 40 MG M2709185 


 10  100 BETAMETASONA ACETATO + BETAMETASONA 
FOSFATO SUSPENSIÓN INYECTABLE DE 
LIBERACIÓN PROLONGADA 3 MG/ML + 3 MG/ML 
AMPOLLA DE 2 ML 


M2709188 


 11  2400 BUTIL ESCOPOLAMINA (HIOSCINA) 
COMPRIMIDOS 10 MG 


M1501121 


 12  300 CETIRIZINA COMPRIMIDOS 10 MG M1608122 
 13  1500 CLARITROMICINA COMPRIMIDO 500 MG M0801005 
 14  200 CLOPIDOGREL COMPRIMIDOS 75 MG M2615123 
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 15  100 COMPLEJO VITAMINICO-B1-B6-B12 INYECTABLE 
100MG-200MG-5MG -2ML FRASCO AMPOLLA 


M4606123 


 16  600 DEXAMETASONA (COMO FOSFATO SÓDICO DE 
DEXAMETASONA) SOLUCIÓN INYECTABLE 4 
MG/ML AMPOLLA DE 2 ML 


M2709187 


 17  1200 DICLOFENAC INYECTABLE 75MG - AMPOLLA - 3 
ML 


M1703121 


 18  1200 DIFENHIDRAMINA INYECTABLE 10MG/ML 
AMPOLLA - 1 ML 


M1601132 


 19  3000 ENALAPRIL COMPRIMIDOS 5 MG  ENALAPRIL 
VASODILATADOR-ANTIHIPERTENSIVO 
COMPRIMIDOS 5 MG 


M2519112 


 20  300 ESPIRONOLACTONA COMPRIMIDOS 25 MG M3002111 
 21  15000 DICLOFENAC COMPRIMIDOS 75 MG M1701003 
 22  600 DABIGATRAN ETEXILATO CAPSULAS 110MG 


UNIDAD PROFILAXIS DEL TROMBOEMBOLISMO 
VENOSO(TVP)Y TROMBOEMBOLISMO 
PULMONAR (TEP)EN PACIENTES CON CIRUGÍA 
DE REEMPLAZO DE RODILLA Y CADERA 
PARCIAL O TOTAL. 


M2615214 


 23  120 CLORHEXIDINA-XILITOL COLUTORIO 0,12%-10% 
1000 ML CLORHEXIDINA-XILITOL 


M2000043 


 24  2000 FLUCONAZOL COMPRIMIDOS 150 MG  
FLUCONAZOL ANTIMICOTICO COMPRIMIDOS 
150 MG 


M1801005 


 25  300 FUROSEMIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 10 
MG/ML AMPOLLA DE 2 ML 


M2534251 


 26  500 FUROSEMIDA COMPRIMIDOS 40 MG M3001111 
 27  900 GLICLAZIDA COMPRIMIDO 60 MG  


MONODROGA - DROGA GENERICA GLICLAZIDA 
- FORMA FARMACÉUTICA 
COMPRIMIDO.LIBERACIÓN MODIFICADA. 


M3409044 


 28  200 HEPARINA SODICA AMPOLLAS 50U.I/ML - 5 ML  
HEPARINA SODICA ANTICOAGULANTE 
AMPOLLAS 50U.I/ML - 5 ML 


M2601054 


 29  100 HIDROCLOROTIAZIDA COMPRIMIDO 12.5 MG M2523457 
 30  200 HIDROCLOROTIAZIDA COMPRIMIDOS 25 MG M3000019 
 31  3000 IBUPROFENO COMPRIMIDOS 600 MG  


IBUPROFENO 
ANTIINFLAMATORIO-ANALGESICO-ANTIPIRETIC
O COMPRIMIDOS 600 MG 


M1701009 


 32  100 INSULINA CORRIENTE HUMANA FCO. AMPOLLA 
100U.I/ML - 10 ML 


M3408111 


 33  900 INSULINA HUMANA NPH LAPICERA 
PRELLENADA 100UI/ML-3ML LAPICERA 
PRELLENADA 


M3409042 


 34  600 IVERMECTINA COMPRIMIDOS 6 MG  
IVERMECTINA ANTIPARASITARIO 
COMPRIMIDOS 6 MG 


M1901032 


 35  300 KETOROLAC TROMETAMINA AMPOLLAS 
30MG/ML - 1 ML 


M1708127 


 36  96 LACTULOSA JARABE 65GR/100ML - 120 ML  
LACTULOSA ANTIAMONEMICO-LAXANTE 
JARABE 65GR/100ML - 120 ML 


M2301112 


 37  600 KETOROLAC TROMETAMINA COMPRIMIDOS 20  M1701023 
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MG  KETOROLAC TROMETAMINA 
ANTIINFLAMATORIO-ANALGESICO 
COMPRIMIDOS 20 MG 


 38  100 LIDOCAINA CLORHIDRATO SOLUCIÓN 
INYECTABLE 10 MG/ML (1 %) AMPOLLA DE 5 ML 


M0314153 


 39  2000 LOPERAMIDA COMPRIMIDOS 2 MG  
LOPERAMIDA ANTIDIARREICO COMPRIMIDOS 2 
MG 


M1305111 


 40  300 METOCLOPRAMIDA COMPRIMIDOS 10MG  
METOCLOPRAMIDA PROCINETICO 
GASTROINTESTINAL COMPRIMIDOS 10MG 


M1401111 


 41  500 METRONIDAZOL COMPRIMIDO 500 MG M1901037 
 42  100 MUPIROCINA UNGUENTO TOPICO 2GR/100GR - 


15 GR  MUPIROCINA 
BACTERIOSTATICO-BACTERICIDA UNGUENTO 
TOPICO 2GR/100GR - 15 GR 


M2901084 


 43  20 NALBUFINA CLORHIDRATO SOLUCIÓN 
INYECTABLE 10 MG/ML AMPOLLA DE 1 ML 


M0216173 


 44  1200 NIMODIPINA COMPRIMIDOS 30 MG M2501070 
 45  1200 NITROFURANTOINA COMPRIMIDO 100 MG M3000033 
 46  900 NITROFURAZONA APOSITOS 0.2%  


NITROFURAZONA ANTISEPTICO TOPICO 
APOSITOS 0.2% 


M2000036 


 47  6000 METFORMINA COMPRIMIDOS 500 MG M3401022 
 48  300 VITAMINA A-CLORURO DE 


BENCETONIO-ALANTOINA-VITAMINA E CREMA 
VIT A 600.000UI-ALANTOÍNA 0.25-VIT E 0.5 
ENVASE X 200 GRS. 


M2901178 


 49  18000 OMEPRAZOL CAPSULAS 20 MG  OMEPRAZOL 
ANTIULCEROSO CAPSULAS 20 MG 


M2201123 


 50  50 PENICILINA G. BENZATINICA FRASCO AMPOLLA 
2.400.000U.I. INYECTABLE 


M0705112 


 51  600 PERMETRINA  
 CREMA 5%-100GR  PERMETRINA 
PEDICULICIDA 


M1901046 


 52  120 RIFAMICINA SPRAY 1% - 30 ML  BACTERICIDA M2901105 
 53  9000 OXIBUTININA COMPRIMIDOS 5 MG M3001019 
 54  120 NISTATINA SUSPENSION ORAL 100.000/ML - 30 


ML 
M1805114 


 55  150 VITAMINA A, ACIDO BORICO, OXIDO DE ZINC X 
100 GRS. POMADA 600.000; 2GRS; 15 GRS. 
ENVASE X 100 GRS. 


M2901197 


 56  100 PASTA AL AGUA - TALCO 750G; OXIDO DE ZINC 
750GR;GLICERINA 650 ML; AGUA 300 ML.  50 
GRS. POTE 


M7701003 


 57  500 SOLUCION DEXTROSA EN AGUA  5%  X 500 
ML.- SIN BOLSA DE PROTECCION.  UNIDAD - 
LOS ENVASES DEBERÁN GARANTIZAR EL 
ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO 
POR GRAVEDAD SIN NECESIDAD DE INGRESO 
DE AIRE.- DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS 
SITIOS DE INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE 
PERMITAN SIMULTÁNEAMENTE EL AGREGADO 
DE MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA 
CONEXIÓN AL SISTEMA DE INFUSIÓN. 


M4528197 
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 58  1500 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.  
0.9% X 500 ML - SIN BOLSA DE PROTECCION. 
UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁN 
GARANTIZAR EL ESCURRIMIENTO TOTAL DE 
SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN 
NECESIDAD DE INGRESO DE AIRE. - DEBEN 
CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE 
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITAN 
SIMULTÁNEAMENTE EL AGREGADO DE 
MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA 
CONEXIÓN AL SISTEMA DE INFUSIÓN. 


M4528182 


 59  50 TOBRAMICINA GOTAS 0.3% - 10 ML  
TOBRAMICINA BACTERICIDA GOTAS 0.3% - 10 
ML 


M4015111 


 60  100 TOBRAMICINA + DEXAMETASONA GOTAS 
OFTÁLMICAS 3 MG/ML + 1 MG/ML FRASCO DE 5 
ML 


M4023199 


 61  1200 PREDNISONA COMPRIMIDO 5 MG  
CORTICOIDES; PRESENTACION 5 MGR - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA 
PREDNISONA - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


M2709174 


 62  60 VASELINA LIQUIDA SOLUCION LITRO ENVASE X 
1 LITRO 


M0114011 


 63  120 VASELINA SOLIDA X X KG 
LUBRICANTE-EMOLIENTE 


M0114021 


 64  3000 TRIMEBUTINA COMPRIMIDOS 200 MG  
TRIMEBUTINA ANTIESPASMODICO 
COMPRIMIDOS 200 MG 


M1501019 


 65  12000 MAGNESIO CITRATO COMPRIMIDOS 528 MG  
MAGNESIO CITRATO SUPLEMENTO 
COMPRIMIDOS 528 MG 


M3318123 


 66  12000 GLUCOSAMINA SULFATO SOBRES 1.500 MG  
GLUCOSAMINA SULFATO ANTIARTROSICO 
SOBRES 1.500 MG 


M1701008 


 67  600 ALCOHOL ETILICO USO MEDICINAL 70% 
ENVASE BOTELLA PLÁSTICA X 1000 ML 


M2022228 


 68  100 NISTATINA CREMA 15 GRS  NISTATINA 
FUNGICIDA CREMA 15 GRS 


M1805119 


 69  200 ENOXAPARINA SÓDICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
40 MG/0,4 ML JERINGA DE 0,4 ML 


M2615234 


 70  200 ENOXAPARINA SÓDICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
60 MG/0,6 ML JERINGA DE 0,6 ML 


M2615235 


 71  100 ATROPINA SULFATO INYECTABLE 1%. - 5 ML 
AMPOLLA 


M1501026 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 
Importe: $ ............................................... 


Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


Página 4 de 5 







 


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
Fecha y Hora: 29/01/2026 a las 10:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: SERVICIO DE FARMACIA 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: PARCIALES –  
1° ENTREGA 10 DIAS INMEDITA 50%, FECHA RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA POR PARTE DEL 
PROVEEDOR. 
2° ENTREGA 50 % RESTANTE  A LOS 35 A 45 DIAS HABILES, FECHA DE RECEPCION DE LA ORDEN DE 
COMPRA POR PARTE DEL PROVEEDOR 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: El contratante cancelará sus obligaciones conforme a las disposiciones establecidas en los apartados 
2), 3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, conforme a lo establecido en el Artículo 
31 del Pliego Único, resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  
 
En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19  TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP  
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Anexo 4 lp 1 26 Hospital Esteves


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 5 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 5

		Pagina_2: página 2 de 5

		Pagina_3: página 3 de 5

		Pagina_4: página 4 de 5

		Pagina_5: página 5 de 5

		Numero_4: PLIEG-2026-01406655-GDEBA-HIJAEMSALGP

		cargo_0: Directora Ejecutiva 

		Numero_3: PLIEG-2026-01406655-GDEBA-HIJAEMSALGP

		numero_documento: PLIEG-2026-01406655-GDEBA-HIJAEMSALGP

		Numero_5: PLIEG-2026-01406655-GDEBA-HIJAEMSALGP

		fecha: Martes 13 de Enero de 2026

				2026-01-13T13:32:38-0300

		Provincia de Buenos Aires





		reparticion_0: Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley
Ministerio de Salud

		Numero_2: PLIEG-2026-01406655-GDEBA-HIJAEMSALGP

		Numero_1: PLIEG-2026-01406655-GDEBA-HIJAEMSALGP

		localidad: TEMPERLEY, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maria Rosa Riva Roure

				2026-01-13T13:32:40-0300

		GDE BUENOS AIRES












Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


311848713 Página 21


Tomador/a


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


Asegurada/o


Domicilio


Localidad y Provincia


LA PLATA CENTRO  −  BUENOS AIRES


Nº de CUITCondición Frente al I.V.A.


CALLE 49 N* 683 


1900
Código Postal


Teléfono


0221−15−555−8381


Nº de Clienta/e


547009


Tipo de Documento


33−69210141−9RESPONSABLE INSCRIPTO


Nº Documento


Plan de Pagos


20/01/2026


20/02/2026


20/03/2026


20/04/2026


20/05/2026


22/06/2026


20/07/2026


20/08/2026


21/09/2026


20/10/2026


20/11/2026


21/12/2026


 9539860.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747825.70


Forma de Pago: CAJA − Asegurado


Moneda: PESOS


FACTURA


AUTOMOTORES
Ramo


0
Certificado


0
Endoso


10702568
Renueva Póliza


Desde las 12 hs.         


18/12/2025
Fecha de Emisión


 27309052.85
Prima


 4201236.91


Gastos Producción y 
Explotación


 0.00
Rec. Financiero


 0.00
Sellado


 0.00
Ingresos Brutos


Premio
 39765985.70


COMPOSICION


VIGENCIA


TIPO DE SEGURO


10933649
Póliza


31/12/2026
Hasta las 12 hs.          


IVA
 6617160.8621%


 31510.29
Impuestos Internos


0.1%


"LOS CUPONES DE PAGO ADJUNTOS, CORRESPONDEN A LAS CUOTAS QUE SE ENCUENTRAN IMPAGAS A 
LA FECHA DE IMPRESIÓN "


Impresa el 22/12/2025


                                                                                   IMPORTANTE 
También podés obtener tu Boleta de Pago desde el sitio www.provinciaseguros.com.ar
 ingresando a −−> Consultá tu póliza. Obtené tu boleta de pago y tarjeta de circulación / Mercosur


31/12/2025


 0.00
Tasa Municipal


 945308.70
IVA Percepción


3%


 189061.74
Tasa Superintendencia


0.6%


 157551.43
Servicios Sociales


0.5%


Ley 26.363 Cont. Vial
 315102.921%







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina


Factura


Número: 


Referencia: Factura N° 10933649 Póliza Automotor 2026 - $ 39.765.985,70


 
Fecha de recepción: 29/12/2025
Hora de recepción: 10:00
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		fecha: Martes 30 de Diciembre de 2025

				2025-12-30T10:16:01-0300

		Provincia de Buenos Aires





		reparticion_0: Gerencia de Administración y Personal
Organismo de Control de la Energía Eléctrica de Buenos Aires

		Numero_1: DOCFI-2025-46974681-GDEBA-GAPOCEBA

		cargo_0: Gerente

		numero_documento: DOCFI-2025-46974681-GDEBA-GAPOCEBA

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Juan Pablo Rossini

				2025-12-30T10:16:03-0300

		GDE BUENOS AIRES












Expediente N°: EX-2024-27702144- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


Apertura de oferta may-22


Índice base Índice corte


may-22 abr-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 162,71 2,0497                                 0,5534 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 532,49 2,1306                                 0,2770 


Cal 31 bis 2,00% 129,21 275,53 2,1324                                 0,0426 


Piedra 4 2,00% 173,99 354,34 2,0366                                 0,0407 


Cemento 30 3,00% 165,57 321,96 1,9446                                 0,0583 


Arena 94 6,00% 138,98 284,01 2,0435                                 0,1226 


Acero 2 6,00% 314,01 646,57 2,0591                                 0,1235 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 176,77 1,7004                                 0,1020 


Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 276,55 1,6771                                 0,0671 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 286,70 2,0889                                 0,1253 


Iluminación 47 6,00% 162,53 359,39 2,2112                                 0,1327 


Instalación de gas 48 6,00% 84,80 137,49 1,6213                                 0,0973 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 630,78 1,8700                                 0,0561 


Gastos Generales 91 8,00% 184,38 359,15 1,9479                                 0,1558 


Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 87,82 1,6400                                 0,0328 


100,00%                                 1,9874 


1,9874


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de abril de 2023.


Índice base Índice corte


may-22 may-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 174,53 2,1987                                 0,5936 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 562,08 2,2489                                 0,2924 


Cal 31 bis 2,00% 129,21 295,38 2,2860                                 0,0457 


Piedra 4 2,00% 173,99 383,88 2,2063                                 0,0441 


Cemento 30 3,00% 165,57 342,83 2,0706                                 0,0621 


Arena 94 6,00% 138,98 298,67 2,1490                                 0,1289 


Acero 2 6,00% 314,01 696,35 2,2176                                 0,1331 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 185,67 1,7860                                 0,1072 


Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 291,77 1,7694                                 0,0708 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 331,95 2,4186                                 0,1451 


Iluminación 47 6,00% 162,53 424,50 2,6118                                 0,1567 


Instalación de gas 48 6,00% 84,80 155,42 1,8328                                 0,1100 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 664,14 1,9688                                 0,0591 


Gastos Generales 91 8,00% 184,38 385,23 2,0893                                 0,1671 


Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 105,45 1,9692                                 0,0394 


100,00%                                 2,1553 


2,1553


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 07 correspondiente al mes de mayo de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 


Contratista: EBCON S.A.


Obra: Construcción CAPS Municipio de General Guido


Dirección Provincial de Arquitectura


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Ajuste Definitivo Certificado Nº 06 correspondiente al mes de abril de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación







Índice base Índice corte


may-22 jun-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 180,47 2,2735                                 0,6138 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 599,11 2,3971                                 0,3116 


Cal 31 bis 2,00% 129,21 323,19 2,5013                                 0,0500 


Piedra 4 2,00% 173,99 418,69 2,4064                                 0,0481 


Cemento 30 3,00% 165,57 369,61 2,2323                                 0,0670 


Arena 94 6,00% 138,98 332,33 2,3912                                 0,1435 


Acero 2 6,00% 314,01 756,85 2,4103                                 0,1446 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 192,13 1,8481                                 0,1109 


Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 313,92 1,9037                                 0,0761 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 381,82 2,7819                                 0,1669 


Iluminación 47 6,00% 162,53 440,87 2,7125                                 0,1628 


Instalación de gas 48 6,00% 84,80 165,88 1,9561                                 0,1174 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 698,08 2,0695                                 0,0621 


Gastos Generales 91 8,00% 184,38 425,32 2,3068                                 0,1845 


Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 110,32 2,0601                                 0,0412 


100,00%                                 2,3006 


2,3006


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


Índice base Índice corte


may-22 jul-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 198,53 2,5010                                 0,6753 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 632,61 2,5311                                 0,3290 


Cal 31 bis 2,00% 129,21 346,31 2,6802                                 0,0536 


Piedra 4 2,00% 173,99 452,04 2,5981                                 0,0520 


Cemento 30 3,00% 165,57 402,59 2,4315                                 0,0729 


Arena 94 6,00% 138,98 350,44 2,5215                                 0,1513 


Acero 2 6,00% 314,01 812,90 2,5888                                 0,1553 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 200,36 1,9273                                 0,1156 


Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 340,59 2,0654                                 0,0826 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 392,58 2,8603                                 0,1716 


Iluminación 47 6,00% 162,53 451,64 2,7788                                 0,1667 


Instalación de gas 48 6,00% 84,80 183,51 2,1640                                 0,1298 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 724,29 2,1472                                 0,0644 


Gastos Generales 91 8,00% 184,38 455,03 2,4679                                 0,1974 


Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 112,12 2,0937                                 0,0419 


100,00%                                 2,4596 


2,4596


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de julio de 2023.


Índice base Índice corte


may-22 ago-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 216,38 2,7259                                 0,7360 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 728,07 2,9131                                 0,3787 


Cal 31 bis 2,00% 129,21 413,90 3,2033                                 0,0641 


Piedra 4 2,00% 173,99 504,24 2,8981                                 0,0580 


Cemento 30 3,00% 165,57 427,49 2,5819                                 0,0775 


Arena 94 6,00% 138,98 375,33 2,7006                                 0,1620 


Acero 2 6,00% 314,01 1002,38 3,1922                                 0,1915 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 234,90 2,2595                                 0,1356 


Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 399,88 2,4250                                 0,0970 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 429,88 3,1321                                 0,1879 


Iluminación 47 6,00% 162,53 505,06 3,1075                                 0,1864 


Instalación de gas 48 6,00% 84,80 199,51 2,3527                                 0,1412 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 770,72 2,2848                                 0,0685 


Gastos Generales 91 8,00% 184,38 504,55 2,7365                                 0,2189 


Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 109,95 2,0532                                 0,0411 


100,00%                                 2,7444 


2,7444


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2023.


Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 08 correspondiente al mes de junio de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 09 correspondiente al mes de julio de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 10 correspondiente al mes de agosto de 2023


Insumo







Índice base Índice corte


may-22 sep-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 233,72 2,9443                                 0,7949 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 828,77 3,3160                                 0,4311 


Cal 31 bis 2,00% 129,21 437,46 3,3857                                 0,0677 


Piedra 4 2,00% 173,99 595,02 3,4199                                 0,0684 


Cemento 30 3,00% 165,57 490,51 2,9626                                 0,0889 


Arena 94 6,00% 138,98 428,66 3,0843                                 0,1851 


Acero 2 6,00% 314,01 1055,91 3,3627                                 0,2018 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 253,29 2,4364                                 0,1462 


Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 436,43 2,6466                                 0,1059 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 512,49 3,7340                                 0,2240 


Iluminación 47 6,00% 162,53 622,35 3,8291                                 0,2297 


Instalación de gas 48 6,00% 84,80 234,88 2,7698                                 0,1662 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 841,39 2,4943                                 0,0748 


Gastos Generales 91 8,00% 184,38 573,01 3,1078                                 0,2486 


Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 137,10 2,5602                                 0,0512 


100,00%                                 3,0845 


3,0845


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.


Índice base Índice corte


may-22 oct-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 261,78 3,2977                                 0,8904 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 905,31 3,6223                                 0,4709 


Cal 31 bis 2,00% 129,21 495,88 3,8378                                 0,0768 


Piedra 4 2,00% 173,99 625,38 3,5943                                 0,0719 


Cemento 30 3,00% 165,57 544,00 3,2856                                 0,0986 


Arena 94 6,00% 138,98 457,63 3,2928                                 0,1976 


Acero 2 6,00% 314,01 1095,68 3,4893                                 0,2094 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 282,49 2,7173                                 0,1630 


Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 548,93 3,3289                                 0,1332 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 573,81 4,1808                                 0,2508 


Iluminación 47 6,00% 162,53 704,35 4,3337                                 0,2600 


Instalación de gas 48 6,00% 84,80 261,43 3,0829                                 0,1850 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 857,23 2,5413                                 0,0762 


Gastos Generales 91 8,00% 184,38 610,45 3,3108                                 0,2649 


Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 136,80 2,5546                                 0,0511 


100,00%                                 3,3996 


3,3996


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2023.


PLANILLA RESUMEN


Certificado N° Mes Monto Base
Factor de Redeterminación 


Provisorio
Factor de Reajuste


Monto ajustado provisorio Monto reajustado
Diferencia reconocida en 


ajuste provisorio y reajuste


Diferencia reconocida en 
ajuste provisorio y reajuste 


(dispo)
Factor de Redeterminación 


definitivo Monto ajustado definitivo
Diferencia a reconocer en 


ajuste definitivo Monto a reconocer


6 abr-23  $                                             2.520.775,26 1,7970 0,1471  $                   4.529.833,14  $                      370.806,04  $                   2.379.863,92  $                   2.379.863,94 1,9874  $                    5.009.788,75  $                    2.489.013,49  $                        109.149,55 


7 may-23  $                                             1.895.247,51 1,9441 0,1551  $                   3.684.550,68  $                      293.952,89  $                   2.083.256,06  $                   2.083.256,08 2,1553  $                    4.084.826,96  $                    2.189.579,45  $                        106.323,37 


8 jun-23  $                                             2.717.546,51 2,0992 0,1363  $                   5.704.673,63  $                      370.401,59  $                   3.357.528,71  $                   3.357.528,71 2,3006  $                    6.251.987,50  $                    3.534.440,99  $                        176.912,28 


9 jul-23  $                                             5.346.458,40 2,2361 0,1500  $                 11.955.215,63  $                      801.968,76  $                   7.410.725,99  $                   7.410.726,01 2,4596  $                  13.150.149,08  $                    7.803.690,68  $                        392.964,67 


10 ago-23  $                                             1.602.847,11 2,3853 0,2696  $                   3.823.271,21  $                      432.127,58  $                   2.652.551,68  $                   2.652.551,67 2,7444  $                    4.398.853,61  $                    2.796.006,50  $                        143.454,83 


11 sep-23  $                                           13.063.516,55 2,6645 0,3159  $                 34.807.739,85  $                   4.126.764,88  $                 25.870.988,18  $                 25.870.988,19 3,0845  $                  40.294.416,80  $                  27.230.900,25  $                     1.359.912,06 


12 oct-23  $                                             4.079.379,09 2,9805 0,2992  $                 12.158.589,38  $                   1.220.550,22  $                   9.299.760,51  $                   9.299.760,53 3,3996  $                  13.868.257,15  $                    9.788.878,06  $                        489.117,53 


 $                                           31.225.770,43  $                 76.663.873,52  $                   7.616.571,96  $                 53.054.675,05  $                 53.054.675,13  $                  87.058.279,85  $                  55.832.509,42  $                     2.777.834,29 


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 12 correspondiente al mes de octubre de 2023


Ajuste Definitivo Certificado Nº 11 correspondiente al mes de septiembre de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación
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Estructura de Ponderación


						Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 





						Contratista: EBCON S.A.


						Obra: Construcción CAPS Municipio de General Guido


						Expediente N°: EX-2024-27702144- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


						Dirección Provincial de Arquitectura


						Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


						Estructura de Ponderación de Insumos Principales de la Obra





						Insumo			Fuente			Poderación





						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%


						Cal			31 bis			2.00%


						Piedra			4			2.00%


						Cemento			30			3.00%


						Arena			94			6.00%


						Acero			2			6.00%


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%


						Piso y revestimiento			32			4.00%


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%


						Iluminación			47			6.00%


						Instalación de gas			48			6.00%


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%


						Gastos Generales			91			8.00%


						Costo Financiero			TNA BNA			2.00%


						Total						100.00%














Ajuste definitivo


						Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 





						Contratista: EBCON S.A.


						Obra: Construcción CAPS Municipio de General Guido


						Expediente N°: EX-2024-27702144- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


						Dirección Provincial de Arquitectura


						Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


						Apertura de oferta			May-22





						Ajuste Definitivo Certificado Nº 06 correspondiente al mes de abril de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-22			Apr-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			79.38			162.71			2.0497			0.5534


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			249.93			532.49			2.1306			0.2770


						Cal			31 bis			2.00%			129.21			275.53			2.1324			0.0426


						Piedra			4			2.00%			173.99			354.34			2.0366			0.0407


						Cemento			30			3.00%			165.57			321.96			1.9446			0.0583


						Arena			94			6.00%			138.98			284.01			2.0435			0.1226


						Acero			2			6.00%			314.01			646.57			2.0591			0.1235


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			103.96			176.77			1.7004			0.1020


						Piso y revestimiento			32			4.00%			164.90			276.55			1.6771			0.0671


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			137.25			286.70			2.0889			0.1253


						Iluminación			47			6.00%			162.53			359.39			2.2112			0.1327


						Instalación de gas			48			6.00%			84.80			137.49			1.6213			0.0973


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			337.32			630.78			1.8700			0.0561


						Gastos Generales			91			8.00%			184.38			359.15			1.9479			0.1558


						Costo Financiero			TNA			2.00%			53.55			87.82			1.6400			0.0328


						Total						100.00%												1.9874








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		1.9874





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de abril de 2023.


						Ajuste Definitivo Certificado Nº 07 correspondiente al mes de mayo de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-22			May-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			79.38			174.53			2.1987			0.5936


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			249.93			562.08			2.2489			0.2924


						Cal			31 bis			2.00%			129.21			295.38			2.2860			0.0457


						Piedra			4			2.00%			173.99			383.88			2.2063			0.0441


						Cemento			30			3.00%			165.57			342.83			2.0706			0.0621


						Arena			94			6.00%			138.98			298.67			2.1490			0.1289


						Acero			2			6.00%			314.01			696.35			2.2176			0.1331


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			103.96			185.67			1.7860			0.1072


						Piso y revestimiento			32			4.00%			164.90			291.77			1.7694			0.0708


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			137.25			331.95			2.4186			0.1451


						Iluminación			47			6.00%			162.53			424.50			2.6118			0.1567


						Instalación de gas			48			6.00%			84.80			155.42			1.8328			0.1100


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			337.32			664.14			1.9688			0.0591


						Gastos Generales			91			8.00%			184.38			385.23			2.0893			0.1671


						Costo Financiero			TNA			2.00%			53.55			105.45			1.9692			0.0394


						Total						100.00%												2.1553








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		2.1553





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.


						Ajuste Definitivo Certificado Nº 08 correspondiente al mes de junio de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-22			Jun-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			79.38			180.47			2.2735			0.6138


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			249.93			599.11			2.3971			0.3116


						Cal			31 bis			2.00%			129.21			323.19			2.5013			0.0500


						Piedra			4			2.00%			173.99			418.69			2.4064			0.0481


						Cemento			30			3.00%			165.57			369.61			2.2323			0.0670


						Arena			94			6.00%			138.98			332.33			2.3912			0.1435


						Acero			2			6.00%			314.01			756.85			2.4103			0.1446


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			103.96			192.13			1.8481			0.1109


						Piso y revestimiento			32			4.00%			164.90			313.92			1.9037			0.0761


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			137.25			381.82			2.7819			0.1669


						Iluminación			47			6.00%			162.53			440.87			2.7125			0.1628


						Instalación de gas			48			6.00%			84.80			165.88			1.9561			0.1174


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			337.32			698.08			2.0695			0.0621


						Gastos Generales			91			8.00%			184.38			425.32			2.3068			0.1845


						Costo Financiero			TNA			2.00%			53.55			110.32			2.0601			0.0412


						Total						100.00%												2.3006








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		2.3006





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.








						Ajuste Definitivo Certificado Nº 09 correspondiente al mes de julio de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-22			Jul-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			79.38			198.53			2.5010			0.6753


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			249.93			632.61			2.5311			0.3290


						Cal			31 bis			2.00%			129.21			346.31			2.6802			0.0536


						Piedra			4			2.00%			173.99			452.04			2.5981			0.0520


						Cemento			30			3.00%			165.57			402.59			2.4315			0.0729


						Arena			94			6.00%			138.98			350.44			2.5215			0.1513


						Acero			2			6.00%			314.01			812.90			2.5888			0.1553


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			103.96			200.36			1.9273			0.1156


						Piso y revestimiento			32			4.00%			164.90			340.59			2.0654			0.0826


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			137.25			392.58			2.8603			0.1716


						Iluminación			47			6.00%			162.53			451.64			2.7788			0.1667


						Instalación de gas			48			6.00%			84.80			183.51			2.1640			0.1298


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			337.32			724.29			2.1472			0.0644


						Gastos Generales			91			8.00%			184.38			455.03			2.4679			0.1974


						Costo Financiero			TNA			2.00%			53.55			112.12			2.0937			0.0419


						Total						100.00%												2.4596








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		2.4596





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de julio de 2023.








						Ajuste Definitivo Certificado Nº 10 correspondiente al mes de agosto de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-22			Aug-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			79.38			216.38			2.7259			0.7360


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			249.93			728.07			2.9131			0.3787


						Cal			31 bis			2.00%			129.21			413.90			3.2033			0.0641


						Piedra			4			2.00%			173.99			504.24			2.8981			0.0580


						Cemento			30			3.00%			165.57			427.49			2.5819			0.0775


						Arena			94			6.00%			138.98			375.33			2.7006			0.1620


						Acero			2			6.00%			314.01			1002.38			3.1922			0.1915


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			103.96			234.90			2.2595			0.1356


						Piso y revestimiento			32			4.00%			164.90			399.88			2.4250			0.0970


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			137.25			429.88			3.1321			0.1879


						Iluminación			47			6.00%			162.53			505.06			3.1075			0.1864


						Instalación de gas			48			6.00%			84.80			199.51			2.3527			0.1412


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			337.32			770.72			2.2848			0.0685


						Gastos Generales			91			8.00%			184.38			504.55			2.7365			0.2189


						Costo Financiero			TNA			2.00%			53.55			109.95			2.0532			0.0411


						Total						100.00%												2.7444








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		2.7444





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2023.








						Ajuste Definitivo Certificado Nº 11 correspondiente al mes de septiembre de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-22			Sep-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			79.38			233.72			2.9443			0.7949


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			249.93			828.77			3.3160			0.4311


						Cal			31 bis			2.00%			129.21			437.46			3.3857			0.0677


						Piedra			4			2.00%			173.99			595.02			3.4199			0.0684


						Cemento			30			3.00%			165.57			490.51			2.9626			0.0889


						Arena			94			6.00%			138.98			428.66			3.0843			0.1851


						Acero			2			6.00%			314.01			1055.91			3.3627			0.2018


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			103.96			253.29			2.4364			0.1462


						Piso y revestimiento			32			4.00%			164.90			436.43			2.6466			0.1059


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			137.25			512.49			3.7340			0.2240


						Iluminación			47			6.00%			162.53			622.35			3.8291			0.2297


						Instalación de gas			48			6.00%			84.80			234.88			2.7698			0.1662


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			337.32			841.39			2.4943			0.0748


						Gastos Generales			91			8.00%			184.38			573.01			3.1078			0.2486


						Costo Financiero			TNA			2.00%			53.55			137.10			2.5602			0.0512


						Total						100.00%												3.0845








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		3.0845





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.








						Ajuste Definitivo Certificado Nº 12 correspondiente al mes de octubre de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-22			Oct-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			79.38			261.78			3.2977			0.8904


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			249.93			905.31			3.6223			0.4709


						Cal			31 bis			2.00%			129.21			495.88			3.8378			0.0768


						Piedra			4			2.00%			173.99			625.38			3.5943			0.0719


						Cemento			30			3.00%			165.57			544.00			3.2856			0.0986


						Arena			94			6.00%			138.98			457.63			3.2928			0.1976


						Acero			2			6.00%			314.01			1095.68			3.4893			0.2094


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			103.96			282.49			2.7173			0.1630


						Piso y revestimiento			32			4.00%			164.90			548.93			3.3289			0.1332


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			137.25			573.81			4.1808			0.2508


						Iluminación			47			6.00%			162.53			704.35			4.3337			0.2600


						Instalación de gas			48			6.00%			84.80			261.43			3.0829			0.1850


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			337.32			857.23			2.5413			0.0762


						Gastos Generales			91			8.00%			184.38			610.45			3.3108			0.2649


						Costo Financiero			TNA			2.00%			53.55			136.80			2.5546			0.0511


						Total						100.00%												3.3996








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		3.3996





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2023.














						PLANILLA RESUMEN





						Certificado N°			Mes			Monto Base			Factor de Redeterminación Provisorio			Factor de Reajuste			Monto ajustado provisorio			Monto reajustado			Diferencia reconocida en ajuste provisorio y reajuste			Diferencia reconocida en ajuste provisorio y reajuste (dispo)			Factor de Redeterminación definitivo			Monto ajustado definitivo			Diferencia a reconocer en ajuste definitivo			Monto a reconocer


						6			Apr-23			$    2,520,775.26			1.7970			0.1471			$    4,529,833.14			$    370,806.04			$    2,379,863.92			$    2,379,863.94			1.9874			$    5,009,788.75			$    2,489,013.49			$    109,149.55


						7			May-23			$    1,895,247.51			1.9441			0.1551			$    3,684,550.68			$    293,952.89			$    2,083,256.06			$    2,083,256.08			2.1553			$    4,084,826.96			$    2,189,579.45			$    106,323.37


						8			Jun-23			$    2,717,546.51			2.0992			0.1363			$    5,704,673.63			$    370,401.59			$    3,357,528.71			$    3,357,528.71			2.3006			$    6,251,987.50			$    3,534,440.99			$    176,912.28


						9			Jul-23			$    5,346,458.40			2.2361			0.1500			$    11,955,215.63			$    801,968.76			$    7,410,725.99			$    7,410,726.01			2.4596			$    13,150,149.08			$    7,803,690.68			$    392,964.67


						10			Aug-23			$    1,602,847.11			2.3853			0.2696			$    3,823,271.21			$    432,127.58			$    2,652,551.68			$    2,652,551.67			2.7444			$    4,398,853.61			$    2,796,006.50			$    143,454.83


						11			Sep-23			$    13,063,516.55			2.6645			0.3159			$    34,807,739.85			$    4,126,764.88			$    25,870,988.18			$    25,870,988.19			3.0845			$    40,294,416.80			$    27,230,900.25			$    1,359,912.06


						12			Oct-23			$    4,079,379.09			2.9805			0.2992			$    12,158,589.38			$    1,220,550.22			$    9,299,760.51			$    9,299,760.53			3.3996			$    13,868,257.15			$    9,788,878.06			$    489,117.53


												$    31,225,770.43									$    76,663,873.52			$    7,616,571.96			$    53,054,675.05			$    53,054,675.13						$    87,058,279.85			$    55,832,509.42			$    2,777,834.29








Definitivos


						REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


						Valores de referencia


						Período enero 2020- agosto 2022


						1			2			3			4			5			6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18			19			20			21			22			23			24			25			26			27			28			29			30			31			32			33			34			35			36			37			38			39			40			41			42			43			44			45			46			47			48			49			50			51			52			53			54			55			56			57			58			59			60			61			62			63			64			65			66			67


						VR			Materiales			Fuente			Descripción			Código			Jan-20			Feb-20			Mar-20			Apr-20			May-20			Jun-20			Jul-20			Aug-20			Sep-20			Oct-20			Nov-20			Dec-20			Jan-21			Feb-21			Mar-21			Apr-21			May-21			Jun-21			Jul-21			Aug-21			Sep-21			Oct-21			Nov-21			Dec-21			Jan-22			Feb-22			Mar-22			Apr-22			May-22			Jun-22			Jul-22			Aug-22			Sep-22			Oct-22			Nov-22			Dec-22			Jan-23			Feb-23			Mar-23			Apr-23			May-23			Jun-23			Jul-23			Aug-23			Sep-23			Oct-23			Nov-23			Dec-23			Jan-24			Feb-24			Mar-24			Apr-24			May-24			Jun-24			Jul-24			Aug-24			Sep-24			Oct-24			Nov-24			Dec-24			Jan-25			Feb-25


						Indicador columna			2												6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18			19			20			21			22			23			24			25			26			27			28			29			30			31			32			33			34			35			36			37			38			39			40			41			42			43			44			45			46			47			48			49			50			51			52			52			52			52			52			52			52			52			52			61			62			63			64			65			66			67


						1			Acero inoxidable			INDEC			Mesadas de acero inoxidable lisa                               			42999-62			85.78			87.59			87.59			92.93			93.59			96.58			95.72			102.93			110.41			113.67			117.23			122.65			132.18			132.18			141.73			141.76			145.06			145.06			145.06			157.64			167.67			181.25			187.97			196.93			211.47			211.47			233.93			242.84			254.11			268.79			325.24			338.91			361.68			388.10			412.79			434.41			459.35			488.98			515.53			550.61			595.81			648.79			718.78			891.60			974.96			1,152.06			1,333.02			1,831.85			2,246.39			2,370.18			2545.74			2514.56			2514.56			2,514.56


						2			Aceros			INDEC			Hierros y aceros en formas básicas 			27101  (con ponderación de 70% para los nacionales y de 30% para los importados )			102.70			104.83			106.91			111.07			114.07			116.97			121.06			124.88			130.28			138.60			145.00			149.00			157.53			172.72			181.71			190.04			198.29			213.85			218.97			228.03			234.05			241.10			248.07			251.20			258.43			266.43			277.41			295.93			314.01			328.45			351.52			390.38			420.80			451.91			482.95			513.62			544.70			575.46			606.60			646.57			696.35			756.85			812.90			1,002.38			1,055.91			1,095.68			1,222.62			2,484.70			2,564.70			2,577.38			2475.9			2457.03			2388.64			2,409.80


						2 bis			Aceros en barra			INDEC			Acero aletado conformado en barra			41242-11			127.81			128.32			128.36			133.93			139.79			143.85			151.33			164.08			170.56			198.35			226.43			243.79			275.47			283.27			293.20			297.77			308.75			323.52			333.77			346.75			358.77			362.68			369.46			373.72			382.78			397.71			404.18			428.01			436.72			455.12			498.19			541.05			556.14			582.42			621.46			650.71			693.59			739.89			760.27			795.62			844.92			909.89			970.17			1,272.88			1,357.15			1,486.27			1,640.16			3,375.77			3,195.51			3,277.46			3290.31			3321.99			3287.27			3,310.67


						3			Agregados pétreos cuarcíticos			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			35.49			36.03			36.70			40.63			41.08			41.71			42.86			43.50			43.96			44.43			50.14			51.32			52.32			57.23			59.67			60.44			61.74			62.62			67.74			68.92			70.15			73.21			74.51			75.47			78.71			84.02			88.30			89.66			97.62			103.32			111.73			118.12			127.50			132.64			144.14			156.12			161.49			177.48			182.94			198.81			215.39			234.91			253.63			282.91			333.85			350.89			428.31			549.28			679.41			707.27			731.31			756.78			782.18			805.68


						4			Agregados pétreos graníticos			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			63.26			64.22			65.40			72.42			73.22			74.35			76.39			77.54			78.35			79.18			89.36			91.46			93.26			102.01			106.35			107.72			110.05			111.61			120.74			122.83			125.03			130.49			132.81			134.51			140.28			149.74			157.38			159.80			173.99			184.15			199.14			210.52			227.24			236.40			256.91			278.24			287.82			316.32			326.06			354.34			383.88			418.69			452.04			504.24			595.02			625.38			763.38			978.98			1,210.90			1,260.56			1303.41			1348.81			1394.08			1,435.96


						5			Aislador orgánico			INDEC			Resinas plásticas			2413  34740-1  			54.90			55.26			57.21			59.64			61.13			62.67			64.67			67.24			68.37			70.90			74.37			76.21			79.93			82.59			84.94			87.55			89.97			92.01			93.37			94.58			95.39			96.53			98.95			102.73			104.89			107.95			110.31			116.66			122.54			127.40			136.30			147.29			155.93			164.82			176.60			187.22			197.64			207.85			219.36			232.82			253.80			278.10			301.86			399.16			411.32			423.25			432.79			756.34			935.18			944.00			974.28			1035.42			1070.08			1,094.53


						6			Aislante hidraúlico			INDEC			Membrana asfática c/ folio de aluminio			37930-11			130.84			133.60			133.60			136.33			138.00			139.56			157.68			163.86			169.51			175.29			182.56			194.48			207.64			226.66			236.84			278.41			304.03			318.83			326.72			338.15			338.76			348.01			356.34			360.52			367.70			383.56			399.57			436.98			461.65			490.32			532.34			597.37			638.63			670.87			716.92			736.25			776.75			805.78			853.81			931.26			982.98			1,060.79			1,114.41			1,365.02			1,593.07			1,878.40			2,201.95			3,672.44			4,060.56			4,345.55			4702.3			4772.05			4728.65			4,410.53


						7			Alfombra			INDEC			Alfombra de pelo cortado de material sintético			27230-11			76.16			78.01			79.13			79.33			79.55			85.94			88.02			88.94			91.53			95.25			101.89			105.02			109.57			112.23			115.44			119.27			120.48			123.53			124.81			130.63			131.10			128.23			132.93			137.64			139.17			144.42			152.42			154.90			157.41			181.18			205.99			224.90			242.46			259.65			280.99			290.16			313.18			327.16			361.88			398.13			427.64			461.88			495.18			622.49			654.58			774.46			897.23			1,238.78			1,408.76			1,536.91			1621.48			1668.39			1810.34			1,806.93


						8			Arcilla expandida			INDEC			Arcilla expandida			15400-11			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			52.28			52.28			52.28			58.43			58.43			58.43			76.89			76.89			76.89			91.65			91.65			91.65			91.65			103.95			103.95			103.95			116.25			116.25			116.25			116.25			116.25			123.57			128.48			145.13			152.99			169.79			179.73			194.54			201.84			219.92			234.03			251.19			271.13			295.39			321.44			368.39			411.09			439.25			502.53			651.20			847.62			1,011.44			1127.82			1205.81			1279.43			1,341.40


						9			Arena argentina			INDEC			Arena fina			15310-11			68.15			69.58			71.56			75.81			81.30			85.36			85.86			87.76			92.41			100.66			111.91			124.25			133.05			137.84			141.10			146.14			146.80			152.60			157.29			161.63			165.78			171.32			176.99			183.30			190.30			198.20			207.05			213.27			223.94			238.30			260.19			284.30			303.24			322.70			338.37			356.04			367.49			381.27			401.89			425.45			457.41			482.85			517.58			627.16			672.68			775.32			845.62			1,138.69			1,226.46			1,356.20			1420.6			1654.64			1682.87			1,701.43


						10			Artefactos de losa para baño			INDEC			Artefactos sanitarios			2691  37210-1			139.96			142.80			147.59			149.57			154.80			159.82			172.76			189.14			198.28			211.26			222.05			235.00			243.74			254.71			258.84			273.65			287.16			294.73			311.04			317.71			333.82			353.63			364.04			384.82			389.50			398.50			410.78			441.35			452.20			477.11			502.71			554.98			588.89			637.80			673.77			721.06			757.53			789.51			823.06			841.94			882.41			925.40			959.09			1,019.92			1,098.89			1,098.91			1,132.77			1,720.22			2,381.50			2,915.80			3070.65			3126.99			3317.96			3,317.96


						11			Asfaltos			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Cementos asfálticos C.A.			80			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			102.55			113.83			112.79			119.51			131.47			144.61			151.85			157.57			178.72			178.72			193.02			193.02			193.02			193.02			204.60			204.60			204.60			225.06			225.06			299.56			299.56			335.50			369.06			369.06			387.50			387.50			426.26			460.36			460.36			531.99			531.99			600.49			645.53			703.62			752.88			1,154.88			1,154.88			1,212.62			1,273.25			2,380.98			2,380.98			2,380.98			2380.98			2301.81			2402.76			2,454.56


						12			Asfaltos con polímeros			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Asfaltos modificados c/polímeros.			83			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			86.19			91.36			91.37			95.93			105.52			116.07			121.87			134.05			144.79			144.78			156.37			156.37			156.37			156.37			165.75			165.75			165.75			182.32			182.32			253.70			253.70			284.15			312.56			312.56			328.19			328.19			361.00			389.89			389.89			450.56			450.56			508.57			546.71			595.92			637.63			962.81			962.81			962.81			1,010.95			1,890.48			1,890.48			1,890.48			1890.48			1787.18			1865.55			1,905.77


						13			Baldosas calcáreas			INDEC			Loseta calcárea para vereda			37540-32			39.28			39.94			39.94			39.94			39.94			42.27			43.38			45.87			48.24			49.91			53.33			56.33			57.77			58.35			63.35			65.43			65.99			76.32			77.88			79.81			81.46			83.85			86.58			87.68			93.98			103.59			103.49			110.29			114.42			121.20			130.82			141.09			146.82			155.34			165.41			171.70			185.10			191.68			212.60			224.80			250.65			271.17			283.03			337.02			368.29			403.91			435.45			541.99			736.34			851.42			922.7			978.19			1009.69			1,021.35


						14			Baldosas graníticas			INDEC			Mosaico granítico          			37540-11			41.90			43.04			42.61			43.04			43.04			45.92			47.82			50.59			53.17			54.19			60.09			61.49			65.58			65.58			68.75			70.84			72.11			73.12			75.38			77.67			79.70			83.07			85.88			87.65			91.92			93.87			98.46			104.03			109.14			114.13			121.92			132.29			140.99			150.34			159.03			165.73			175.90			181.33			192.13			207.54			226.97			246.30			257.55			302.71			332.98			365.05			400.90			493.91			671.36			803.24			859.84			920.22			957.56			965.37


						15			Baldosas de goma			INDEC			Polímeros del cloruro de vinilo			2413  34730-1			60.18			60.63			62.46			62.32			68.10			70.75			73.56			76.16			77.88			81.46			85.03			88.76			92.55			96.94			99.91			103.13			106.09			107.94			110.10			110.83			111.08			113.37			117.31			121.11			124.46			128.04			129.22			134.17			141.04			148.86			157.10			163.49			167.51			174.51			183.53			191.59			205.51			215.23			226.55			241.37			261.05			280.44			298.43			382.41			403.07			419.17			429.08			787.12			877.55			917.88			929.89			946.06			955.98			966.33


						16			Baldosas y tejas cerámicas			INDEC			Baldosas cerámicas			2693  37370-1			23.12			23.26			25.04			24.84			25.54			25.74			27.09			29.10			30.85			32.99			35.51			38.29			40.10			41.77			44.65			45.76			47.42			48.22			49.70			51.37			53.40			55.66			58.75			59.91			62.44			62.69			65.09			69.66			73.84			75.89			81.10			89.53			94.35			99.07			102.34			104.63			110.25			113.39			117.35			121.45			128.93			135.65			146.34			170.26			183.53			192.13			211.73			280.47			333.64			372.54			403.52			405.61			412.64			412.64


						17			Baranda flex bean			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			72.78			74.99			76.48			79.32			81.45			83.54			86.06			88.35			91.98			96.97			101.28			106.54			113.46			120.71			126.26			135.58			145.11			153.80			161.84			166.38			170.23			173.88			176.18			179.15			182.32			187.19			195.09			208.31			218.28			227.39			238.00			253.42			267.27			284.33			298.04			314.56			329.07			346.86			367.81			391.81			420.47			451.10			483.41			595.79			595.79			595.81			650.84			1,543.78			1,575.04			1,607.65			1521.1			1493.72			1501.44			1,513.84


						18			Baterías de acumulación			INDEC			Acumuladores eléctricos                                                			3140  46420-1			52.51			52.50			56.74			57.08			62.50			64.53			67.66			75.03			78.76			82.89			83.58			89.41			89.51			95.61			101.56			102.38			106.20			107.30			109.74			113.70			116.17			117.43			118.45			124.76			128.40			134.35			141.76			155.85			164.82			175.93			195.08			207.54			214.26			218.73			221.35			228.09			233.73			254.78			272.28			298.65			323.10			360.69			386.68			437.25			468.99			508.87			552.12			681.43			814.10			904.43			967.08			965.51			1013.59			1,074.55


						19			Bentonita			INDEC			Arcillas			1410  15400-1			21.30			21.30			21.89			22.37			22.92			23.66			24.14			24.79			25.30			26.08			27.30			29.09			30.35			31.84			33.35			34.10			36.02			36.63			39.47			39.78			41.76			42.77			45.19			45.93			48.39			50.05			53.47			55.09			61.14			64.73			68.99			73.40			79.64			84.10			91.64			97.84			102.97			110.62			115.18			125.95			134.72			148.01			158.12			175.36			199.03			213.39			248.50			309.02			384.53			429.47			454.61			498.41			510.89			518.42


						20			Bloque de medición			INDEC			Motores eléctricos y Equip. AºAº			Dec.1295/02 inc. i)			51.63			52.04			52.98			54.00			56.51			58.36			61.64			64.60			66.64			70.41			73.03			76.77			79.58			85.04			90.71			95.99			97.04			101.69			103.42			105.44			107.44			111.07			114.23			116.13			121.01			125.07			129.51			135.58			142.29			147.68			161.67			176.00			185.40			198.83			215.96			230.98			249.46			266.07			282.11			310.34			339.02			366.06			397.13			522.24			555.32			590.67			650.37			1,166.13			1,332.93			1,365.95			1408.14			1439.77			1443.4			1,482.76


						21			Cables de acero			INDEC			Alambres de acero			2710  41263-1			126.17			127.63			128.46			129.88			135.40			139.37			145.54			151.11			156.23			166.66			179.04			183.08			193.68			198.72			204.79			215.60			219.87			243.44			252.31			264.00			271.75			278.09			286.73			292.10			300.67			306.93			322.65			356.49			387.36			395.57			469.37			502.22			536.86			601.11			639.30			677.84			711.82			755.79			796.06			847.77			906.21			985.96			1,055.84			1,310.10			1,352.88			1,394.35			1,515.22			3,272.16			3,335.94			3,353.44			3336.24			3338.59			3343.22			3,385.84


						22			Caños de Hº Aº			INDEC			Articulos pretensados			2695  37540-2			77.70			82.17			84.03			86.21			88.79			91.67			93.80			95.16			96.95			100.62			110.68			116.08			117.40			124.05			132.79			140.77			145.45			151.24			156.61			165.23			169.37			178.44			181.78			186.35			195.05			200.72			207.44			225.18			235.16			245.84			259.81			279.10			297.44			310.22			332.60			350.43			368.52			394.56			411.77			448.45			461.39			501.15			535.34			630.48			669.70			735.82			818.42			1,225.36			1,341.29			1,514.77			1614			1684.76			1743.12			1,777.67


						23			Caños de Hº Fº			INDEC			Caño de Hº Fº de 0,100 m			41273-12			67.16			67.16			67.16			67.16			67.16			67.16			68.14			70.07			79.33			85.99			88.64			98.97			104.31			112.42			112.27			116.80			121.14			120.22			124.57			124.57			135.96			139.80			144.74			150.04			158.66			165.90			169.74			179.35			181.80			207.31			215.46			248.43			267.50			293.17			316.95			326.31			345.42			377.18			395.12			445.16			516.58			548.16			609.81			731.86			905.86			1,187.98			1,303.97			1,786.60			2,392.82			2,705.78			3136.51			3424.68			3424.68			3,446.36


						24			Bloques de Hº Sº			INDEC			Hormigón			2695  37510-1			81.76			82.57			82.56			82.94			83.17			83.37			87.07			87.34			89.73			92.25			96.25			98.57			100.83			105.54			107.39			111.99			116.25			119.56			122.63			128.00			132.71			136.48			141.80			148.52			155.37			162.56			169.24			181.54			193.46			203.68			221.35			236.03			260.37			278.41			297.59			313.58			337.38			357.98			381.92			411.92			443.76			477.47			515.07			561.29			648.21			710.29			780.60			972.36			1,263.48			1,468.21			1615.77			1658.79			1740.33			1,766.67


						24 bis			Caños de Hº Sº			INDEC			Hormigón			2695  37510-1			93.75			94.67			94.67			95.10			95.37			95.60			99.84			100.15			102.89			105.78			110.37			113.03			115.62			121.02			123.14			128.42			133.30			137.10			140.62			146.77			152.17			156.49			162.60			170.31			178.16			186.40			194.07			208.17			221.83			233.55			253.82			270.64			298.56			319.24			341.24			359.57			386.87			410.48			437.94			472.33			508.84			547.49			590.61			643.61			743.28			814.46			895.08			1,114.97			1,448.79			1,683.54			1852.75			1902.07			1995.57			2,025.77


						25			Caños de PVC			INDEC			Caños y tubos de PVC			2520  36320-1   			115.45			115.95			117.28			122.59			126.96			130.91			136.48			140.88			144.14			150.14			158.48			162.80			168.95			178.16			188.44			196.05			198.53			200.76			203.12			205.24			207.69			210.27			215.81			221.25			224.89			231.08			236.42			245.24			255.27			264.27			279.94			292.34			307.64			323.97			343.58			366.63			383.76			392.91			414.21			438.69			472.95			510.75			548.52			711.75			722.88			725.94			736.38			1,612.62			1,645.59			1,691.89			1722.93			1764.36			1788.96			1,825.33


						26			Caños de polietileno			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			48.30			48.44			49.50			51.95			53.57			54.57			56.27			57.68			58.97			61.25			65.62			67.80			70.03			76.58			88.13			93.84			96.96			98.07			99.16			100.61			101.66			102.83			103.86			106.10			107.83			110.44			118.14			127.53			133.75			138.86			150.22			167.96			181.00			195.64			211.75			228.87			247.68			261.77			282.14			301.57			322.98			358.25			387.03			497.27			502.81			502.86			537.40			1,250.68			1,207.44			1,219.50			1247.22			1273.06			1257.6			1,196.77


						27			Caños de acero			INDEC			Caño de Hierro negro c/ revestimiento epoxi			41277-31			71.32			71.31			74.60			76.34			77.95			82.94			85.33			84.76			91.17			97.50			105.23			117.87			122.56			133.67			141.49			148.01			153.49			166.11			171.38			174.57			177.24			179.85			189.30			189.30			192.00			184.73			196.44			206.17			217.15			243.00			273.62			306.65			320.36			324.46			342.17			369.83			399.59			435.42			472.80			505.18			546.37			597.44			642.28			927.12			940.19			985.24			1,294.82			2,610.33			2,407.85			2,088.01			1928.57			1907.43			1745.61			1,763.55


						28			Chapa de fibrocemento			INDEC			Fibras minerales			2699  37129-1			79.35			79.35			82.73			85.71			84.53			90.13			91.60			99.63			99.63			99.63			104.02			109.10			109.10			109.96			117.68			121.54			139.75			143.64			147.40			152.70			161.33			161.33			171.28			172.83			182.68			185.90			193.69			205.65			212.86			229.17			259.40			279.80			310.85			332.23			345.24			364.76			407.15			426.03			451.69			478.66			509.53			534.79			580.99			687.08			829.86			887.82			1,039.83			1,656.57			1,848.52			2,008.81			2455.14			2547.9			2485.41			2,367.38


						29			Caños de PRFV			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			138.07			142.71			142.75			143.06			148.17			155.69			160.16			164.33			176.64			188.92			217.77			220.47			245.20			248.14			256.83			279.32			284.67			287.87			292.96			300.38			302.62			319.50			330.37			341.00			357.68			376.60			387.49			397.39			406.95			419.47			536.16			570.08			566.95			600.05			638.62			694.51			769.85			803.25			828.48			896.71			989.35			1,080.12			1,147.85			1,471.23			1,607.84			1,842.55			2,165.61			3,342.97			4,124.33			4,499.37			4494.5			4509.44			4551.55			4,551.55


						30			Cemento a granel			INDEC			Cemento portland			2694  37440-1			72.96			73.99			75.14			76.56			77.06			77.17			79.83			82.47			85.76			88.77			92.08			94.78			97.71			101.89			106.17			110.42			114.22			115.57			117.89			121.79			123.74			127.44			129.50			132.25			136.86			142.41			148.22			155.32			165.57			175.66			182.75			199.25			215.06			230.89			245.86			261.92			276.08			290.92			305.33			321.96			342.83			369.61			402.59			427.49			490.51			544.00			598.62			739.31			904.12			1,149.59			1345.01			1399.63			1506.05			1,529.25


						31			Cemento en bolsa			INDEC			Cemento portland normal, en bolsa			37440-11			61.57			62.81			63.47			65.04			64.45			67.59			69.83			73.38			75.10			82.60			87.83			90.10			93.24			95.75			96.64			99.28			100.75			102.99			105.26			107.58			107.54			110.21			112.00			115.40			117.37			122.42			128.41			134.28			142.64			150.36			160.66			173.53			185.19			193.29			207.15			219.92			231.49			244.13			252.20			267.96			286.89			308.57			325.81			395.23			427.79			487.09			533.62			760.48			883.58			994.66			1109.1			1150.35			1166.69			1,183.19


						31 bis			Cal			INDEC			Cal área hidratada			37420-11			48.40			50.23			50.23			51.98			53.82			56.52			57.02			60.05			60.31			65.60			68.08			71.74			74.56			75.68			76.94			80.35			86.43			87.51			88.38			92.57			95.21			101.34			103.93			106.23			110.96			112.58			119.48			121.02			129.21			138.65			147.05			164.12			180.45			192.68			206.58			216.62			230.54			243.28			259.13			275.53			295.38			323.19			346.31			413.90			437.46			495.88			555.60			794.28			1,002.81			1,080.58			1215.24			1319.11			1381.91			1,393.74


						31 ter			Hormigón Elaborado			INDEC			Hormigon elaborado			Dec. 1295/02 inc. s)			93.17			94.01			94.01			95.56			95.41			95.36			97.45			99.53			103.47			107.02			112.34			115.49			119.69			127.38			127.79			135.28			140.58			146.93			149.92			159.96			167.77			172.94			180.44			189.48			197.37			207.88			216.92			235.49			249.93			265.44			292.47			322.31			344.04			364.54			386.16			408.38			427.78			472.05			500.35			532.49			562.08			599.11			632.61			728.07			828.77			905.31			985.36			1,331.86			1,615.65			1,814.80			1915.33			1968.48			2032.58			2,054.26


						32			Cerámica para piso y revestimiento esmaltado			INDEC			Baldosa cerámica esmaltada			37370-11			50.48			51.18			53.92			55.47			56.61			59.61			61.53			67.92			72.76			77.46			88.03			98.79			104.37			106.39			108.50			110.43			113.62			116.27			118.57			123.23			125.34			128.15			133.96			139.82			142.08			147.99			151.43			162.90			164.90			170.10			191.09			198.72			203.31			211.80			216.54			229.82			240.07			247.31			257.34			276.55			291.77			313.92			340.59			399.88			436.43			548.93			619.22			903.29			979.59			1,028.39			1191.53			1161.28			1188.57			1,186.72


						33			Chapas de aluminio			INDEC			Productos básicos de aluminio			2720  41530-1			68.93			70.43			75.81			79.91			83.10			85.30			88.55			91.41			94.17			97.84			101.72			105.62			109.59			114.34			117.43			121.36			122.38			126.14			127.09			128.61			131.87			135.00			137.13			139.78			145.20			149.55			155.93			160.96			168.46			174.53			183.69			195.57			207.27			221.22			232.40			246.42			261.44			282.79			289.52			303.83			345.11			380.26			406.67			538.85			544.28			550.31			563.16			1,271.87			1,316.20			1,347.72			1376.06			1383.19			1383.08			1,419.39


						33 bis			Carpintería metálica			INDEC			Aberturas de aluminio			42120-1			47.32			47.82			48.60			49.73			50.93			52.99			54.48			57.87			65.42			66.13			71.80			73.47			75.02			76.08			83.21			85.01			87.15			87.16			90.47			92.25			93.84			100.69			107.05			107.05			111.90			116.63			127.27			130.45			137.25			146.04			165.31			200.03			200.03			209.51			209.51			220.06			222.71			233.18			246.50			286.70			331.95			381.82			392.58			429.88			512.49			573.81			678.99			1,218.33			1,176.74			1,060.98			1217.08			1121.02			1121.02			1,171.16


						34			Chapas galvanizadas			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			73.47			75.69			77.20			80.06			82.21			84.33			86.87			89.18			92.84			97.88			102.23			107.54			114.52			121.85			127.45			136.85			146.48			155.24			163.36			167.94			171.83			175.52			177.83			180.83			184.03			188.95			196.92			210.26			220.33			229.53			240.24			255.80			269.78			287.00			300.84			317.52			332.17			350.12			371.27			395.50			424.42			455.34			487.96			601.38			601.38			601.41			656.96			1,558.29			1,589.85			1,622.76			1535.4			1507.75			1515.55			1,528.07


						35			Chapas metálicas			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			81.38			83.85			85.52			88.68			91.07			93.41			96.23			98.78			102.84			108.43			113.24			119.13			126.86			134.97			141.18			151.59			162.26			171.97			180.95			186.03			190.33			194.42			196.99			200.31			203.86			209.31			218.14			232.91			244.06			254.25			266.12			283.35			298.84			317.91			333.25			351.72			367.95			387.84			411.26			438.10			470.14			504.38			540.52			666.16			666.16			666.19			727.73			1,726.14			1,761.10			1,797.56			1700.79			1670.16			1678.8			1,692.67


						36			Chapas y conductores de cobre			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			103.06			103.62			103.69			105.69			110.12			113.87			122.08			128.91			134.05			143.50			150.42			159.87			168.15			181.87			195.62			213.30			211.03			225.14			227.75			229.48			232.41			240.55			247.28			249.18			261.21			270.34			279.18			289.32			300.67			308.08			330.99			356.18			375.79			407.46			455.44			490.75			539.39			578.45			613.70			683.50			743.21			795.42			867.01			1,185.13			1,245.55			1,290.14			1,410.25			2,708.42			3,227.43			3,290.99			3339.19			3364.37			3342.5			3,420.35


						37			Conductor de aluminio - acero			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			82.41			82.85			82.91			84.51			88.05			91.05			97.61			103.08			107.19			114.74			120.28			127.83			134.45			145.42			156.42			170.55			168.74			180.02			182.11			183.49			185.83			192.34			197.72			199.24			208.86			216.16			223.23			231.34			240.41			246.34			264.65			284.80			300.48			325.80			364.16			392.40			431.29			462.53			490.71			546.52			594.26			636.01			693.25			947.62			995.93			1,031.59			1,127.63			2,165.62			2,580.62			2,631.44			2669.98			2690.12			2672.63			2,734.88


						38			Conjunto terminal			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			43.13			43.36			43.39			44.23			46.08			47.65			51.09			53.95			56.10			60.05			62.95			66.90			70.37			76.11			81.86			89.26			88.31			94.22			95.31			96.03			97.26			100.66			103.48			104.28			109.31			113.13			116.83			121.08			125.82			128.93			138.51			149.05			157.26			170.51			190.59			205.37			225.72			242.07			256.82			286.03			311.02			332.87			362.83			495.95			521.24			539.90			590.16			1,133.42			1,350.61			1,377.21			1397.38			1407.92			1398.77			1,431.35


						39			Contador de descarga			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			39.90			40.17			40.58			41.79			44.00			46.73			48.82			50.53			51.44			53.51			55.71			56.67			59.64			62.39			65.48			65.18			67.01			69.79			70.02			72.28			72.72			77.21			78.29			79.19			79.90			82.64			86.28			87.19			90.98			94.78			107.05			112.10			116.18			128.11			137.93			151.27			161.48			177.89			185.72			203.95			222.09			241.13			270.98			342.91			353.34			356.86			382.74			722.77			767.58			753.88			764.04			767.3			778.4			809.33


						40			Dólar			BANCO NACIÓN			Cotización U$S vendedor al día 20 del mes o habil posterior			0			62.69			63.18			64.68			67.16			69.65			72.14			75.13			77.12			79.11			82.34			85.08			87.81			96.27			93.78			96.27			97.76			98.76			99.75			101.00			101.99			103.23			104.23			105.22			106.47			108.46			111.69			114.43			118.41			123.14			127.86			135.08			141.05			148.26			158.71			169.40			179.11			188.06			197.27			207.96			221.40			238.81			256.72			277.61			363.69			363.69			363.69			369.66			819.41			836.58			851.75			867.67			887.57			902.99			922.40


						41			Equipo de teleprotección			INDEC			Cable telefónico de 101 pares			46340-12			76.06			76.13			76.13			79.53			82.63			89.38			85.15			90.43			92.25			96.82			99.14			101.67			105.66			112.50			113.98			115.82			125.19			131.91			132.59			137.87			138.62			142.56			143.56			144.54			146.03			148.18			150.29			140.66			163.43			166.88			205.40			223.13			227.95			244.72			263.29			294.41			323.27			365.47			377.43			383.57			409.19			439.41			475.48			614.66			699.73			735.33			881.30			1,567.71			1,778.87			1,872.57			1958.05			2001.23			2058.79			2,064.04


						42			Equipo rectificador para protección catódica			INDEC			Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial			2929  94920-1			30.89			31.44			32.27			33.58			34.56			36.71			37.60			39.18			39.78			41.39			42.77			45.94			47.53			48.74			50.12			51.01			51.40			52.26			52.69			53.11			53.70			54.45			54.93			55.67			55.73			57.55			59.32			59.94			62.21			64.72			70.09			73.58			78.78			82.46			88.52			94.83			103.41			109.71			117.17			125.63			140.35			151.57			163.35			219.38			233.93			267.69			278.38			467.88			518.00			555.32			543.79			548.46			539.52			564.50


						43			Celdas p/transformadores de potencia de 33 Kw.			INDEC			Motores eléctricos y Equip. AºAº			Dec.1295/02 inc. i)			65.35			65.87			67.07			68.35			71.54			73.87			78.02			81.77			84.35			89.13			92.44			97.18			100.74			107.64			114.82			121.51			122.83			128.72			130.91			133.47			136.00			140.59			144.60			147.01			153.18			158.32			163.94			171.62			180.12			186.93			204.64			222.78			234.68			251.68			273.37			292.38			315.78			336.80			357.10			392.84			429.14			463.37			502.70			661.07			702.94			747.69			823.26			1,476.12			1,687.25			1,729.06			1782.47			1822.5			1827.09			1,876.92


						44			Gaviones			INDEC			Canto rodado natural			15320-11			44.53			44.59			44.59			44.90			45.41			47.19			48.52			49.53			52.21			55.82			60.90			64.31			67.73			69.94			71.31			73.55			78.39			81.04			82.07			86.45			89.02			94.55			96.71			103.78			108.30			118.47			123.32			131.03			142.58			152.58			177.87			189.62			201.52			210.29			220.66			228.33			241.82			251.62			263.94			278.38			296.91			313.36			330.46			392.24			433.85			482.98			553.57			785.94			873.19			926.23			969.79			997.06			1033.65			1,042.61


						45			Generador eólico			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			44.87			44.86			48.48			48.77			53.41			55.14			57.81			64.12			67.30			70.83			71.42			76.40			76.49			81.70			86.78			87.48			90.74			91.68			93.77			97.16			99.27			100.34			101.21			106.61			109.72			114.80			121.13			133.17			140.84			150.33			166.69			177.34			183.08			186.90			189.14			194.90			199.72			217.70			232.66			255.19			276.09			308.21			330.41			373.63			400.75			434.82			471.78			582.28			695.63			772.82			826.35			825.01			866.1			918.19


						46			Geotextiles			INDEC			Fibras minerales			2699  37129-1			75.50			75.51			78.72			81.55			80.43			85.76			87.16			94.80			94.80			94.80			98.98			103.81			103.81			104.63			111.97			115.65			132.98			136.68			140.26			145.30			153.51			153.51			162.98			164.45			173.82			176.89			184.30			195.68			202.54			218.06			246.83			266.24			295.78			316.12			328.50			347.08			387.41			405.38			429.80			455.45			484.83			508.87			552.83			653.77			789.64			844.78			989.43			1,576.27			1,758.92			1,911.44			2336.13			2424.39			2364.93			2,252.62


						47			Iluminación			INDEC			Artefacto de iluminación			46531-11			55.29			55.92			55.92			56.74			56.70			58.15			64.36			61.98			71.56			74.31			75.86			79.14			88.40			90.72			96.75			101.60			106.49			108.53			110.72			113.54			115.90			120.03			122.85			124.54			127.95			133.50			153.79			158.39			162.53			175.41			184.69			226.83			234.29			265.07			269.76			303.14			312.63			341.77			350.03			359.39			424.50			440.87			451.64			505.06			622.35			704.35			750.62			1,165.91			1,612.61			1,614.09			1636.6			1774.48			1709.81			1,726.91


						48			Caño prolipropileno c/termofusión			INDEC			Caños y tubos de polipropileno			2520  36320-2			30.08			31.62			32.13			32.84			33.55			36.44			36.66			38.56			40.53			42.91			45.49			46.33			49.45			54.05			58.07			61.30			62.06			65.66			67.61			69.65			73.14			74.49			75.16			76.73			77.20			78.03			78.64			80.51			84.80			86.46			91.67			94.39			97.54			100.65			106.79			109.15			113.43			120.08			127.38			137.49			155.42			165.88			183.51			199.51			234.88			261.43			295.64			395.31			506.32			554.87			583.22			612.98			614.03			627.07


						49			INDEC - Nivel general IPIM			INDEC			Nivel general 			 Índice de precios internos al por mayor (IPIM)			43.68			44.16			44.60			44.02			44.20			45.83			47.44			49.38			51.21			53.61			55.87			58.32			60.60			64.30			66.80			70.01			72.25			74.49			76.13			78.03			80.22			82.06			84.44			86.38			89.58			93.79			99.70			105.58			111.07			116.43			124.70			134.92			142.32			149.15			158.53			168.25			179.16			191.73			201.42			215.38			230.63			247.88			265.26			314.89			343.89			369.89			410.95			632.98			746.60			822.46			867.04			896.94			928.18			952.84


						50			Interruptores			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			44.36			44.65			45.12			46.46			48.92			51.95			54.28			56.17			57.19			59.48			61.93			63.00			66.30			69.36			72.79			72.46			74.49			77.59			77.84			80.35			80.84			85.84			87.03			88.04			88.83			91.87			95.91			96.93			101.14			105.37			119.01			124.62			129.16			142.42			153.34			168.16			179.52			197.76			206.47			226.73			246.90			268.07			301.25			381.22			392.81			396.71			425.49			803.49			853.32			838.09			849.38			853			865.35			899.73


						51			Inversores de carga			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			48.18			48.50			49.01			50.46			53.14			56.43			58.96			61.01			62.12			64.61			67.27			68.44			72.02			75.34			79.07			78.71			80.92			84.28			84.56			87.28			87.81			93.24			94.54			95.63			96.49			99.80			104.18			105.29			109.86			114.45			129.27			135.36			140.29			154.70			166.56			182.66			195.00			214.81			224.27			246.28			268.18			291.18			327.22			414.09			426.68			430.92			462.18			872.78			926.89			910.35			922.62			926.56			939.96			977.31


						52			Juego de grifería			INDEC			Grifería			2899  42911-1			64.32			64.31			64.32			64.32			69.46			74.32			79.53			85.09			91.04			87.68			87.68			98.72			98.73			101.78			103.43			104.99			104.99			111.71			111.72			117.29			121.02			126.15			130.92			130.92			136.94			143.41			152.43			159.53			165.01			174.47			189.07			200.97			218.72			226.52			247.66			261.51			278.03			289.61			302.85			314.05			336.73			357.09			372.09			396.92			455.14			494.71			531.22			694.54			892.09			987.88			1178.38			1178.38			1221.34			1,221.34


						53			Ladrillo cerámico			INDEC			Ladrillo cerámico hueco			37350-11			26.14			26.06			26.51			26.89			28.52			30.11			32.65			35.29			38.61			45.52			50.36			55.80			60.88			64.91			66.64			68.89			72.56			74.09			76.14			79.29			81.86			83.43			84.72			86.79			89.17			91.47			94.00			98.12			103.96			111.13			123.00			134.05			143.88			152.62			160.15			163.37			168.38			169.36			171.41			176.77			185.67			192.13			200.36			234.90			253.29			282.49			341.12			556.06			597.11			645.98			640.14			634.2			632.82			627.21


						54			Ladrillo común			INDEC			Ladrillo común			37350-21			27.78			28.03			28.62			28.43			30.30			31.71			35.08			38.57			44.03			49.60			63.95			78.98			89.66			95.67			100.85			104.82			108.36			110.52			111.11			113.46			113.21			115.14			118.59			117.95			118.81			121.17			122.23			124.03			125.50			127.98			131.65			138.87			144.84			148.30			151.34			158.55			160.05			163.32			165.02			169.17			174.47			182.12			185.41			224.43			244.99			265.86			300.46			431.39			452.53			495.51			530.94			546.8			569.52			605.84


						55			Maderas de cedro			INDEC			Maderas terciadas fenólicas			2021  31420-1			38.91			39.30			39.30			39.30			43.04			43.95			44.13			46.18			46.45			49.55			54.08			56.70			59.34			62.67			65.90			76.61			84.00			86.91			89.53			94.01			100.37			104.38			108.57			110.77			112.05			114.89			115.78			126.77			140.61			149.89			158.58			170.44			182.41			192.93			204.42			222.60			232.76			244.75			256.36			271.20			290.01			324.15			362.63			407.91			449.83			493.29			547.29			668.90			916.22			962.77			986.07			1062.87			1133.76			1,306.48


						56			Maderas para encofrado			INDEC			Madera para encofrado			31210-11			54.12			56.44			56.44			57.81			59.32			61.10			62.34			65.53			68.95			73.70			79.39			83.14			88.29			92.09			103.56			116.32			119.95			125.54			131.54			135.19			139.88			144.62			151.16			155.44			172.63			181.10			189.61			196.70			205.13			217.75			237.04			247.37			259.91			269.49			279.76			288.94			295.73			311.56			325.80			345.72			370.81			386.96			410.10			492.94			534.08			603.18			688.90			887.13			1,059.64			1,098.97			1167.41			1188.68			1203.16			1,232.18


						57			Mármoles y granitos			INDEC			Mesada de granito			37610-11			66.09			66.72			66.44			69.74			70.42			74.41			77.96			73.60			73.11			77.42			80.21			81.96			84.58			95.86			97.95			100.83			106.20			107.28			109.91			112.86			114.73			120.07			122.34			125.15			130.40			134.35			140.63			146.16			152.79			159.90			192.93			226.43			239.05			255.68			271.19			296.14			316.28			335.73			356.03			379.09			417.72			448.03			480.56			587.12			727.54			873.67			1,123.87			1,996.27			2,231.04			2,431.48			2633.24			2675.7			2721.27			2,762.72


						58			Material dieléctrico			INDEC			Resinas plásticas			2413  34740-1  			56.29			56.66			58.66			61.15			62.68			64.26			66.31			68.94			70.10			72.70			76.25			78.15			81.96			84.69			87.09			89.77			92.25			94.34			95.74			96.98			97.81			98.99			101.46			105.34			107.55			110.69			113.11			119.62			125.65			130.64			139.76			151.03			159.89			169.01			181.08			191.98			202.66			213.12			224.93			238.73			260.25			285.16			309.53			409.29			421.77			433.99			443.78			775.54			958.93			967.96			999.01			1061.7			1097.25			1,122.32


						59			Metales no ferrosos			INDEC			Productos básicos de cobre y latón			2720  41510-1			130.89			132.07			133.56			135.68			144.00			156.26			168.36			176.26			180.65			193.32			211.91			230.18			240.76			258.29			270.19			287.52			309.58			316.34			318.49			327.05			331.17			344.11			359.01			369.52			380.06			391.68			407.09			429.15			444.96			461.35			519.22			637.07			689.91			717.55			755.42			811.44			899.99			954.55			1,043.45			1,120.65			1,265.39			1,362.22			1,434.82			1,853.30			1,990.20			2,297.85			2,461.68			3,502.56			3,792.61			3,926.91			3906.03			3845.39			4085.43			4,155.81


						60			Morsetería			INDEC			Barras de hierro y acero			2710  41261-1			68.83			70.40			71.47			73.41			75.50			77.25			80.03			82.31			84.28			86.69			89.25			92.25			95.17			102.34			105.42			109.86			116.21			131.43			133.71			133.99			135.08			137.85			141.15			141.86			144.26			147.70			151.07			163.70			179.25			186.41			207.28			217.34			235.34			265.78			282.66			299.70			314.79			334.23			352.04			374.91			400.75			436.02			466.92			579.36			598.28			616.62			670.07			1,447.05			1,475.25			1,482.99			1475.38			1476.42			1478.47			1,497.32


						61			Panel solar fotovoltaíco			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			47.99			47.99			51.86			52.17			57.13			58.98			61.84			68.58			71.99			75.76			76.39			81.72			81.81			87.39			92.83			93.58			97.06			98.07			100.31			103.92			106.18			107.33			108.26			114.03			117.36			122.80			129.57			142.45			150.65			160.80			178.31			189.69			195.84			199.92			202.31			208.47			213.63			232.87			248.87			272.97			295.32			329.67			353.43			399.65			428.66			465.11			504.64			622.84			744.09			826.65			883.92			882.48			926.43			982.15


						62			Pino paraná nacional			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			46.09			47.73			48.40			48.54			50.44			52.83			54.35			56.10			60.82			67.10			70.22			77.81			84.54			90.82			94.11			96.50			101.35			103.11			107.58			111.60			112.25			116.86			121.44			127.11			132.32			138.34			149.42			156.43			173.02			178.08			198.25			206.37			217.69			226.57			234.40			242.61			247.21			264.94			273.19			305.70			321.86			336.11			346.08			399.14			419.50			479.15			530.81			711.15			868.32			942.01			982.7			992.89			1000.38			1,041.15


						63			Pinturas			INDEC			Pinturas al látex para interiores			35110-31			35.05			36.36			36.36			36.36			37.87			37.67			38.28			42.38			42.93			46.44			46.72			49.57			51.62			51.98			54.52			56.02			61.75			61.80			63.84			67.43			67.17			76.40			82.98			83.96			89.57			90.03			95.61			98.51			105.88			108.72			120.52			130.09			131.23			141.40			150.28			159.22			174.00			181.47			189.01			203.07			218.23			225.72			238.68			315.46			338.83			377.37			474.93			789.71			797.97			839.78			893.06			904.56			931.52			962.06


						64			Policarbonato			INDEC			Polímeros del etileno			2413  34710-1			63.15			64.36			64.36			65.05			67.87			69.54			77.37			77.37			82.93			88.70			88.70			90.80			96.56			115.99			130.56			164.07			175.70			175.70			175.70			183.41			188.62			186.15			194.39			201.31			199.89			229.12			262.44			286.54			306.02			327.59			371.27			422.15			455.60			475.88			499.65			532.93			569.57			603.71			645.29			690.60			750.03			807.83			884.50			948.29			1,207.32			1,212.50			1,603.93			2,084.09			2,612.31			3,222.17			3631.75			3990.88			4141.62			4,147.56


						65			Poste de alambrado			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			67.52			69.92			70.91			71.10			73.90			77.39			79.63			82.18			89.10			98.29			102.87			113.99			123.84			133.04			137.87			141.36			148.48			151.06			157.60			163.49			164.44			171.19			177.90			186.21			193.84			202.66			218.90			229.17			253.46			260.88			290.42			302.31			318.91			331.92			343.38			355.42			362.15			388.12			400.22			447.83			471.50			492.38			506.99			584.72			614.55			701.93			777.61			1,041.80			1,272.04			1,380.00			1439.61			1454.54			1465.51			1,525.23


						66			Poste de eucalipto creosotado			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			50.63			52.43			53.17			53.32			55.42			58.03			59.71			61.63			66.82			73.71			77.14			85.48			92.87			99.77			103.39			106.01			111.34			113.28			118.19			122.60			123.32			128.38			133.41			139.64			145.37			151.98			164.15			171.86			190.07			195.63			217.79			226.71			239.15			248.91			257.50			266.53			271.58			291.06			300.13			335.83			353.59			369.25			380.20			438.49			460.86			526.39			583.14			781.26			953.92			1,034.88			1079.58			1090.78			1099			1,143.79


						67			Regulador de carga			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			46.69			46.69			50.45			50.75			55.58			57.38			60.16			66.72			70.03			73.71			74.32			79.51			79.59			85.02			90.31			91.04			94.43			95.41			97.58			101.10			103.30			104.42			105.32			110.94			114.17			119.47			126.05			138.58			146.56			156.44			173.47			184.54			190.52			194.49			196.82			202.81			207.84			226.55			242.11			265.56			287.30			320.73			343.84			388.81			417.03			452.49			490.95			605.93			723.90			804.22			859.93			858.53			901.29			955.49


						68			Revestimiento para cañería de gas			INDEC			Polietileno			2413  84710-1			41.60			41.85			42.04			42.38			45.26			46.28			48.50			50.03			51.52			52.98			54.78			56.29			58.33			59.24			60.50			63.30			68.97			71.97			73.63			74.73			76.29			77.13			80.16			81.86			84.36			86.78			92.12			95.54			98.52			104.38			111.92			123.63			131.55			140.84			150.36			161.91			176.49			193.22			203.73			227.74			244.04			258.94			276.80			333.97			365.12			375.57			447.63			789.43			844.18			856.64			857.49			837.57			795.08			765.31


						69			Seccionadores			INDEC			Interruptores  eléctricos			3120  46212-1			34.12			34.34			34.70			35.73			37.62			39.96			41.75			43.20			43.98			45.75			47.63			48.46			50.99			53.35			55.98			55.73			57.29			59.67			59.87			61.80			62.17			66.02			66.94			67.71			68.32			70.66			73.77			74.55			77.79			81.04			91.53			95.84			99.33			109.54			117.93			129.33			138.07			152.10			158.79			174.38			189.89			206.17			231.69			293.19			302.11			305.11			327.24			617.97			656.28			644.57			653.26			656.04			665.54			691.98


						70			Transporte automotor de asfalto			INDEC			Transportes			Dec. 1295/02 inc. l)			29.22			29.69			30.16			30.56			30.89			31.45			32.01			32.91			34.10			35.53			36.81			38.61			40.58			42.53			44.70			46.98			49.94			51.58			52.36			53.56			55.28			57.04			58.01			61.90			63.14			65.73			69.01			73.16			77.11			79.73			82.92			89.80			95.63			98.98			106.11			111.52			118.55			123.88			131.07			140.63			153.29			163.25			169.62			185.40			204.12			216.16			237.35			310.21			388.08			515.37			578.24			607.15			631.44			655.44


						71			Suelo seleccionado			INDEC			Tosca			15400-21			34.85			34.85			34.85			37.32			36.61			37.64			38.18			39.03			40.21			41.75			42.10			44.07			44.83			47.67			49.06			49.83			53.39			59.24			59.78			60.45			65.29			66.02			66.49			67.35			71.92			80.67			81.67			87.12			92.50			102.91			110.32			115.37			123.08			132.33			151.12			175.06			196.27			210.65			243.67			261.86			293.78			326.29			347.18			415.02			433.31			451.89			454.26			562.14			717.17			774.75			811.96			897.84			925.42			975.08


						72			Material cementicio símil piedra para frente			INDEC			Cemento portland normal, en bolsa			37440-11			40.66			41.48			41.92			42.95			42.56			44.64			46.12			48.46			49.60			54.56			58.01			59.51			61.58			63.24			63.83			65.57			66.54			68.02			69.52			71.05			71.03			72.79			73.97			76.22			77.52			80.85			84.81			88.68			94.21			99.31			106.11			114.61			122.31			127.66			136.81			145.25			152.89			161.24			166.56			176.97			189.48			203.79			215.18			261.03			282.53			321.70			352.43			502.26			583.56			656.92			732.5			759.74			770.53			781.43


						73			Tableros de roca de yeso			INDEC			Yeso blanco			37410-11			35.28			36.90			37.35			37.82			38.76			41.18			41.70			42.45			43.99			47.57			48.45			50.00			50.69			51.93			52.00			55.61			60.59			61.00			62.81			64.48			64.35			66.85			68.98			69.93			71.88			75.48			79.63			83.52			86.55			94.99			109.83			117.24			127.76			136.82			142.29			150.10			160.36			170.77			175.05			187.56			196.99			204.58			217.52			270.02			287.07			340.35			414.29			601.97			713.00			778.77			847.05			982.84			992.41			999.33


						74			Transformadores			INDEC			Transformadores			3110  46121-1			89.17			91.21			93.50			97.05			100.41			98.60			100.78			102.16			103.88			105.52			107.28			109.46			112.24			116.63			126.43			128.19			139.87			143.16			144.45			151.62			153.69			157.84			157.80			160.45			166.07			170.25			182.35			189.89			204.05			221.09			259.12			270.55			292.21			312.89			333.11			360.61			394.99			416.55			443.75			534.04			585.94			647.22			683.25			896.73			946.80			955.22			1,037.89			2,222.50			2,264.99			2,339.39			2385.19			2506.28			2575.38			2,665.15


						75			Tubos y válvulas de acero			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			108.76			108.77			111.29			116.91			119.46			136.01			142.13			152.04			156.90			164.47			178.33			181.58			190.87			199.06			216.18			222.97			234.88			242.85			248.77			269.90			280.87			282.83			288.41			298.74			302.60			319.44			339.73			342.37			357.10			364.94			431.47			563.14			580.90			581.09			588.71			623.07			665.04			697.29			784.86			864.58			1,009.86			1,127.57			1,161.14			1,492.37			1,651.91			2,017.19			2,114.36			2,671.84			2,639.69			2,690.02			2713.66			2684.15			2695.51			2,810.37


						76			Poliestireno expandido			INDEC			Poliestireno expandido en placas			34720-11			91.55			97.00			98.27			100.72			104.18			106.81			112.56			118.16			120.36			123.30			129.43			136.83			145.95			148.27			167.09			176.75			178.98			184.75			186.11			187.60			189.27			190.37			196.86			199.35			205.38			204.79			212.89			222.36			244.67			254.63			284.86			296.74			349.73			378.04			407.50			434.65			454.25			521.52			524.77			547.39			579.28			619.58			664.54			877.01			895.02			938.89			983.03			1,902.31			2,080.21			2,194.55			2254.71			2282.56			2261.72			2,158.97


						77			Vidrios			INDEC			Vidrio plano			2610  37113-1			35.56			35.97			36.56			36.78			37.81			39.03			41.52			42.27			42.45			44.84			47.26			48.78			49.64			52.66			54.01			54.56			57.44			60.45			63.12			65.00			67.32			67.84			72.77			73.21			76.13			79.40			83.53			83.87			85.30			89.55			97.95			105.68			114.02			122.90			129.83			140.28			147.01			155.80			166.36			181.26			202.83			214.50			232.28			260.17			301.94			332.76			375.38			445.39			617.26			687.92			730.41			739.11			742.27			770.65


						82			Transporte automotor de carga general			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Camión solo			86.1			32.23			32.44			32.45			32.99			33.48			34.00			34.67			35.94			37.11			38.82			40.42			42.17			44.12			46.48			48.63			50.72			53.03			54.96			56.85			58.98			61.38			63.70			66.40			69.13			71.89			76.83			80.18			83.93			88.55			94.67			100.37			106.33			109.76			116.54			121.68			130.94			139.48			149.37			158.35			170.67			178.94			198.46			211.69			242.36			278.86			289.04			314.90			448.47			492.20			607.74			653.6			691.38			699.7			710.37


						83			Transporte ferroviario			INDEC			Transporte ferroviario			Dec. 1295/02 inc. l)			39.12			39.74			40.38			40.90			41.35			42.10			42.85			44.05			45.64			47.56			49.27			51.68			54.32			56.93			59.83			62.88			66.84			69.05			70.08			71.70			73.99			76.36			77.66			82.86			84.52			87.98			92.38			97.92			103.21			106.72			110.99			120.20			128.02			132.50			142.04			149.28			158.68			165.82			175.44			188.25			205.19			218.53			227.05			248.17			273.23			289.35			317.71			415.25			519.47			689.86			774.03			812.73			845.24			877.35


						84			Amortización equipo importado			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			49.24			49.75			50.43			51.21			54.12			56.43			58.73			60.91			62.06			64.52			67.53			70.47			72.76			75.29			77.04			78.18			80.91			82.16			83.76			85.78			86.95			88.21			89.72			91.08			93.62			96.50			100.43			102.85			105.64			109.57			118.23			126.10			133.50			140.47			152.52			164.20			176.71			194.49			208.96			223.75			244.25			262.13			280.93			368.66			386.23			428.63			454.03			776.32			833.84			881.46			873.97			881			877.07			910.53


						85			Amortización equipo nacional			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			27.10			27.38			27.75			28.18			29.78			31.05			32.32			33.52			34.15			35.50			37.16			38.78			40.04			41.43			42.40			43.02			44.52			45.21			46.09			47.20			47.85			48.54			49.37			50.12			51.51			53.10			55.26			56.59			58.13			60.29			65.06			69.39			73.46			77.30			83.93			90.36			97.24			107.02			114.98			123.12			134.41			144.24			154.59			202.87			212.53			235.86			249.84			427.19			458.84			485.05			480.93			484.79			482.63			501.04


						85 bis			Amortización equipo nacional combinado			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			50.45			50.97			51.67			52.46			55.45			57.81			60.17			62.40			63.58			66.10			69.18			72.19			74.54			77.13			78.93			80.10			82.89			84.17			85.81			87.87			89.08			90.37			91.92			93.31			95.91			98.86			102.88			105.36			108.23			112.25			121.12			129.18			136.77			143.91			156.26			168.22			181.04			199.24			214.07			229.22			250.23			268.54			287.81			377.68			395.67			439.11			465.14			795.31			854.24			903.03			895.36			902.55			898.53			932.80


						86			Lubricantes 			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Aceite lubricante p/Var. Referencia			98			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			73.49			77.16			81.79			85.80			102.26			108.39			110.56			123.83			144.42			157.42			163.72			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			180.50			198.55			198.55			244.61			269.07			287.91			287.91			320.44			333.26			349.92			367.42			385.79			408.94			437.56			474.75			517.48			553.70			681.33			731.07			782.25			938.70			1,060.73			1,697.16			1,697.16			1815.96			1815.96			1815.96			1,815.96


						87			Costo Kw/Hora			INDEC			Energía eléctrica			4010  17100-1			40.59			40.73			40.63			40.57			40.63			40.88			41.05			41.02			40.87			40.81			40.87			40.97			42.00			45.70			51.00			55.54			58.41			58.85			59.46			61.02			60.79			66.39			65.30			65.99			66.27			73.46			76.35			79.31			102.94			111.20			112.37			112.68			120.61			122.42			130.31			129.07			131.38			145.53			156.28			168.24			196.97			216.69			232.19			239.43			243.94			245.07			270.02			283.92			295.98			718.33			804.81			806.91			846.54			1,006.11


						88			Gas oil			Secretaría de Energía de la Nación			Precios vigentes en surtidor - Resolución 314/2016			Promedio de precios descargados/disponibles al día 15 de cada mes, o al primer día hábil posterior en caso de no ser laborable, de cada mes según el siguiente criterio de filtrado: valor campo Provincia="Buenos Aires"; valor campo indice_tiempo no superior a 3 meses; valor campo producto= "Gasoil Grado2"; valor campo empresabandera="YPF". Se descartan aquellos valores considerados atípicos. En caso de que no haya más de tres precios (no atípicos) cuyo campo indice_tiempo sea no superior a 3 meses se tomará el momento en el tiempo más cercano que posea al menos 3 datos no atípicos.			66.19			64.18			62.36			61.24			57.60			56.95			60.38			58.48			61.19			63.73			64.41			68.33			75.22			81.33			88.01			91.77			96.40			99.43			100.44			101.26			101.86			103.41			106.31			107.17			111.07			118.46			135.44			151.99			177.34			202.28			207.00			206.99			220.50			242.77			262.74			274.69			287.03			302.10			315.35			332.32			348.74			369.57			385.92			403.29			453.49			457.49			525.57			790.46			1,219.95			1,316.84			1417.98			1486.25			1545.99			1,589.48


						89			Mezcla 70/30			Secretaría de Energía de la Nación			Suma ponderada al  30% VR86 y 70% VR90  (variaciones)						182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			189.69			197.96			207.59			214.92			236.73			257.71			268.40			287.23			315.38			335.77			348.28			352.10			354.04			354.05			354.05			341.50			384.56			360.93			380.38			404.21			451.63			456.56			491.05			519.74			532.39			567.32			617.97			652.46			683.03			714.83			748.80			791.16			840.62			890.93			952.22			1,002.22			1,103.09			1,223.47			1,256.78			1,493.07			2,069.23			3,234.34			3,414.73			3669.9			3793.76			3901.08			4,011.35


						89 bis			Gas oil y lubricantes			Secretaría de Energía de la Nación			Suma ponderada al 30% VR86 y 70% VR88 (variaciones)						50.42			49.35			48.37			47.76			45.77			45.41			47.33			47.56			49.82			52.16			53.32			58.66			63.86			67.87			74.22			80.14			85.13			88.03			89.97			90.49			90.86			91.83			93.63			94.17			96.56			101.06			112.72			125.74			140.42			164.02			171.62			175.21			183.22			202.38			216.46			226.60			237.13			249.40			261.55			276.89			293.53			313.73			330.03			363.25			402.85			413.80			481.73			670.48			1,046.18			1,104.34			1186.91			1226.91			1261.43			1,286.27


						90			Naftas			Secretaría de Energía de la Nación			Precios vigentes en surtidor - Resolución 314/2016			Promedio de precios descargados/disponibles al día 15 de cada mes, o al primer día hábil posterior en caso de no ser laborable, de cada mes según el siguiente criterio de filtrado: valor campo Provincia="Buenos Aires"; valor campo indice_tiempo no superior a 3 meses; valor campo producto= "Nafta (súper) entre 92 y 95 Ron"; valor campo empresabandera="YPF". Se descartan aquellos valores considerados atípicos. En caso de que no haya más de tres precios (no atípicos) cuyo campo indice_tiempo sea no superior a 3 meses se tomará el momento en el tiempo más cercano que posea al menos 3 datos no atípicos.			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.73			39.27			40.99			42.20			44.85			49.37			51.88			54.41			58.15			61.27			63.49			63.12			63.62			63.62			63.62			60.40			71.28			65.02			70.03			74.79			84.12			85.43			86.16			89.66			90.09			98.53			106.33			112.98			118.12			123.44			129.18			136.30			144.38			151.47			160.51			167.73			175.28			197.12			198.88			235.25			351.82			544.36			587.73			632.84			663.35			690.16			718.03


						91			Gastos generales			INDEC			Gastos Generales			Dec. 1295/02 inc. p)			77.39			79.28			79.34			79.09			79.45			80.16			81.69			82.96			85.42			87.79			97.05			100.35			102.24			109.90			113.52			119.50			124.64			126.58			133.12			136.94			140.69			145.90			148.62			151.41			156.26			161.92			169.93			174.34			184.38			195.46			205.61			217.35			232.69			248.60			267.55			284.26			303.08			318.83			324.19			359.15			385.23			425.32			455.03			504.55			573.01			610.45			672.85			816.72			943.99			1,199.40			1264.76			1368.49			1488.76			1,558.09


						92			Gasto financiero			BANCO NACIÓN			Gasto Financiero			TNA  (tasa activa Banco Nacion dia 15 o habil posterior)			0.10			0.09			0.08			0.07			0.05			0.08			0.08			0.08			0.08			0.08			0.08			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.10			0.10			0.10			0.11			0.12			0.12			0.13			0.15			0.17			0.18			0.18			0.18			0.18			0.18			0.18			0.19			0.23			0.24			0.24			0.24			0.30			0.30			0.34			0.34			0.28			0.28			0.2825			0.1854			0.1048			8.23%


						93			Gastos impositivos - IVA						IVA   21,00%           (*)                                                                         						0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			21.00%


						93.a			Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Construcción de Obra						Ingresos Brutos construcción de Obra 4,00% (*)						0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.025			0.025			0.025			2.50%


						93.b			Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Servicios de Ingeniería						Ingresos Brutos Servicios de Ingeniería  3,5% (*)						0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			4.00%


						94			Arena de trituración			INDEC			Arenas			1410  15310-1			42.50			42.90			44.39			44.55			44.93			47.00			47.85			49.12			49.96			52.16			52.29			58.98			63.15			64.09			68.01			69.05			75.73			76.85			83.53			83.00			89.05			90.89			97.44			99.45			105.85			108.06			117.38			119.70			138.98			145.86			155.51			163.53			178.76			187.86			208.25			218.25			233.84			243.52			254.70			284.01			298.67			332.33			350.44			375.33			428.66			457.63			518.64			608.76			789.66			914.12			954.15			1078.31			1071.31			1,063.39


						95			Agregado pétreo 6-20mm			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			42.43			43.08			43.87			48.58			49.11			49.87			51.24			52.01			52.56			53.11			59.94			61.35			62.55			68.42			71.34			72.26			73.82			74.86			80.99			82.39			83.87			87.53			89.08			90.23			94.10			100.44			105.56			107.19			116.71			123.52			133.58			141.21			152.43			158.57			172.33			186.64			193.06			212.18			218.71			237.68			257.50			280.84			303.22			338.23			399.12			419.49			512.06			656.67			812.24			845.55			874.29			904.74			935.11			963.20


						96			Material termoplástico			INDEC			Productos químicos			Dec. 1295/02 inc. e)			81.85			83.08			84.61			85.17			86.09			87.35			91.04			94.10			97.25			101.34			105.07			109.39			114.16			120.80			127.12			135.79			141.62			145.64			147.61			154.12			156.40			160.25			165.59			169.52			174.97			182.67			195.20			204.95			219.78			230.27			250.34			270.03			280.67			295.62			311.84			330.99			347.72			370.01			389.75			414.39			449.21			487.07			523.78			629.29			707.23			738.14			844.02			1,299.90			1,589.46			1,724.31			1842.29			1938.9			2016.28			2,050.42


						97			IPIB. Productos agrícolas			INDEC			IPIB. Productos agrícolas			 IPIB A011			39.91			40.31			40.67			40.86			45.64			47.79			49.39			50.45			53.47			57.08			59.54			61.03			63.41			64.56			69.62			71.15			72.76			77.84			79.38			83.06			84.14			90.31			93.13			96.34			96.34			98.84			103.38			114.28			121.80			120.25			117.40			124.14			143.68			146.57			167.14			195.59			218.61			223.35			214.44			227.62			238.15			238.16			247.40			280.18			334.45			379.41			437.86			592.95			636.23			634.58			651.02			659.58			745.87			750.73


						98			IPIB. Productos ganaderos			INDEC			IPIB. Productos ganaderos			IPIB A012			49.27			49.76			50.21			50.44			56.34			59.00			60.97			62.28			66.01			70.46			73.50			75.34			78.28			79.70			85.95			87.83			89.82			96.09			97.99			102.54			103.87			111.48			114.98			118.93			118.93			122.02			127.62			141.08			150.36			152.07			158.77			175.89			179.83			174.97			180.85			189.86			210.23			243.11			241.68			269.35			265.48			281.09			308.63			395.00			416.80			472.56			530.73			701.25			796.83			888.62			986.64			1024.01			1054.32			1,113.18


						99			IPP. Productos agrícolas			INDEC			IPP. Productos agrícolas			 IPIB A011			40.08			40.48			40.84			41.03			45.83			47.99			49.59			50.66			53.69			57.31			59.79			61.28			63.67			64.83			69.91			71.44			73.06			78.16			79.71			83.40			84.49			90.68			93.52			96.74			96.74			99.26			103.81			114.76			122.31			120.75			117.66			124.27			143.96			146.87			168.32			196.55			220.24			226.27			216.11			229.14			240.45			240.44			249.37			281.68			338.05			383.79			443.23			600.08			646.35			640.89			648.64			657.05			733.5			740.72


						100			IPP. Productos ganaderos			INDEC			IPP. Productos ganaderos			IPIB A012			49.15			49.64			50.07			50.31			56.19			58.84			60.81			62.11			65.84			70.28			73.31			75.14			78.07			79.49			85.72			87.60			89.59			95.84			97.74			102.27			103.60			111.19			114.68			118.63			118.63			121.71			127.29			140.71			149.97			151.67			158.38			175.48			180.33			175.48			181.37			190.40			210.79			243.72			242.31			270.08			266.24			281.90			309.51			396.12			418.06			473.96			532.23			703.08			798.91			890.84			989.01			1026.45			1056.93			1,115.88


						101			Caño de PVC Cloacal Clase 4			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			19.05			19.26			19.49			19.77			20.08			21.35			21.82			23.03			24.74			28.67			31.87			33.18			36.31			39.59			40.85			43.98			45.64			47.30			48.85			49.71			51.18			53.69			56.74			58.60			59.49			60.27			64.07			65.84			68.58			70.83			78.96			81.71			84.88			88.02			91.83			95.93			103.52			108.21			115.02			123.18			134.21			143.48			156.52			194.94			207.62			225.31			248.55			379.49			422.76			431.06			440.2			448.48			450.24			443.02


						102			Ramal PVC 45º			INDEC			Ramal de PVC			36320-33			17.32			17.55			18.43			18.00			18.29			19.29			19.21			20.17			23.08			25.59			28.91			29.56			31.65			33.96			35.33			39.11			41.15			42.85			43.85			44.45			46.49			48.90			53.60			55.54			55.54			56.69			57.68			60.40			62.86			64.89			74.10			75.46			80.02			83.96			89.39			93.20			107.01			106.32			116.73			128.77			137.33			151.61			164.78			198.57			212.10			237.89			264.55			398.64			475.34			507.75			515.98			515.93			517.43			517.43


						103			Cañeria de PVC Clase 6			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			18.33			18.54			18.75			19.02			19.32			20.55			20.99			22.16			23.80			27.58			30.66			31.93			34.94			38.09			39.31			42.32			43.92			45.51			47.01			47.83			49.24			51.66			54.60			56.38			57.24			57.99			61.65			63.35			65.99			68.15			75.98			78.62			81.67			84.69			88.36			92.31			99.60			104.12			110.67			118.52			129.13			138.06			150.60			187.57			199.76			216.79			239.15			365.14			406.77			414.76			423.55			431.52			433.21			426.26


						104			Cañeria de PVC Clase 10			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			19.68			19.90			20.13			20.42			20.74			22.06			22.54			23.79			25.56			29.62			32.92			34.28			37.51			40.90			42.20			45.43			47.15			48.86			50.47			51.35			52.87			55.46			58.62			60.53			61.45			62.26			66.19			68.02			70.85			73.16			81.57			84.41			87.68			90.93			94.86			99.10			106.94			111.78			118.82			127.24			138.64			148.22			161.68			201.38			214.47			232.75			256.76			392.02			436.72			445.29			454.73			463.28			465.1			457.64


						105			Tubos de encamisados			INDEC			Caño de hierro galvanizado			41277-41			24.08			24.21			25.27			25.00			25.75			27.81			28.40			29.31			31.12			34.01			38.14			41.05			43.42			45.83			50.70			52.01			55.27			58.48			61.49			61.77			65.92			68.02			69.97			69.12			69.93			70.53			74.28			83.73			90.13			92.83			112.14			121.09			130.99			138.78			147.33			156.64			165.73			176.93			198.73			219.32			234.53			267.34			289.37			338.94			366.29			407.61			461.11			710.18			995.40			953.72			881.5			829.45			763.36			738.16


						106			Válvulas esclusas			INDEC			Llave esclusa de bronce			43240-41			23.89			23.89			24.44			25.68			26.24			29.87			31.21			33.39			34.46			36.12			39.16			39.88			41.92			43.72			47.48			48.97			51.58			53.33			54.64			59.28			61.69			62.12			63.34			65.61			66.46			70.16			74.61			75.19			78.43			80.15			94.76			123.68			127.58			127.62			129.29			136.84			146.06			153.14			172.37			189.88			221.79			247.64			255.01			327.75			362.79			443.02			464.36			586.79			579.73			590.78			595.97			589.49			591.99			617.21


						107			Válvulas mariposas			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			24.99			24.99			25.57			26.86			27.45			31.25			32.66			34.94			36.05			37.79			40.98			41.72			43.86			45.74			49.68			51.24			53.97			55.80			57.17			62.02			64.54			64.99			66.27			68.65			69.53			73.40			78.07			78.67			82.06			83.86			99.15			129.40			133.48			133.53			135.28			143.17			152.82			160.23			180.35			198.67			232.06			259.10			266.82			342.93			379.59			463.53			485.86			613.96			606.57			618.14			623.57			616.79			619.4			645.79


						108			Hidrante a bola con base			INDEC			Hidrante completo, con manguera y gabinete			43923-21			15.85			15.99			16.01			16.31			17.80			19.54			19.86			21.08			21.80			22.24			23.30			23.62			24.17			25.08			26.08			27.63			29.18			29.84			30.52			33.25			35.34			35.72			36.34			37.88			38.54			42.62			45.46			48.18			50.47			53.41			62.93			69.50			76.93			80.15			86.00			89.61			96.76			104.32			113.15			123.83			137.68			154.83			171.83			228.18			247.61			285.61			311.30			458.10			524.44			536.65			547.93			561.03			572.91			580.70


						109			Hidrante a resorte con base			,			Hidrante completo, con manguera y gabinete			43923-21			16.01			16.15			16.17			16.47			17.98			19.74			20.06			21.30			22.02			22.47			23.54			23.87			24.42			25.34			26.35			27.92			29.49			30.15			30.84			33.60			35.71			36.09			36.72			38.28			38.94			43.07			45.93			48.68			51.00			53.96			63.58			70.22			77.73			80.98			86.90			90.54			97.77			105.40			114.32			125.12			139.11			156.44			173.62			230.55			250.18			288.58			314.54			462.87			529.90			542.24			553.63			566.87			578.87			586.74


						110			Tubo de polietileno			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			12.24			12.27			12.54			13.16			13.57			13.82			14.25			14.61			14.94			15.52			16.62			17.17			17.74			19.40			22.32			23.77			24.56			24.84			25.12			25.49			25.75			26.05			26.31			26.88			27.32			27.98			29.93			32.31			33.88			35.18			38.05			42.55			45.85			49.56			53.64			57.98			62.74			66.31			71.47			76.40			81.82			90.75			98.04			125.97			127.37			127.39			136.13			316.83			305.87			308.93			315.95			322.5			318.58			303.17


						111			Llave de paso con válvula de retención			INDEC			Llave de paso para agua			43240-32			29.19			29.18			29.19			29.19			30.84			32.79			34.78			37.20			38.07			41.53			44.73			48.01			47.61			48.74			54.31			57.40			59.47			62.68			62.30			68.19			69.95			74.44			77.46			79.83			79.83			85.82			87.88			101.60			105.50			108.15			126.22			133.50			138.68			143.25			165.73			165.73			194.57			196.02			208.94			219.07			239.01			255.22			273.13			311.72			334.85			363.40			400.15			540.85			705.64			758.48			769.72			774.74			712.61			672.57


						112			Racord para caño de PEAD			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			28.43			28.44			29.10			30.56			31.23			35.56			37.16			39.75			41.02			43.00			46.62			47.47			49.90			52.04			56.51			58.29			61.40			63.49			65.04			70.56			73.43			73.94			75.40			78.10			79.11			83.51			88.81			89.51			93.36			95.40			112.80			147.22			151.86			151.91			153.90			162.88			173.86			182.29			205.18			226.02			264.00			294.77			303.55			390.14			431.85			527.34			552.74			698.48			690.08			703.24			709.41			701.7			704.67			734.70


						113			Tapa de brasero			INDEC			Pileta de piso de PVC			36950-21			14.95			15.03			15.77			15.33			15.61			16.24			16.48			17.78			20.36			22.35			25.51			26.12			28.37			30.47			31.62			34.29			38.41			40.45			41.51			42.71			44.38			47.14			50.94			52.96			53.30			54.58			56.08			57.91			60.23			63.06			68.79			73.82			79.16			84.40			91.46			95.16			106.46			112.40			122.46			134.42			145.19			157.08			171.14			207.13			223.31			245.49			271.84			403.97			489.81			525.92			549.51			553.39			553.39			555.84


						114			Bombas sumergibles (80 m3/h-45 mts.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			13.24			13.67			14.06			14.32			14.63			15.59			15.89			16.18			17.21			17.60			18.06			18.61			20.00			20.66			21.18			21.59			21.94			22.76			23.39			23.86			24.51			24.92			25.85			26.46			27.21			27.92			28.78			30.02			31.85			34.83			37.59			41.26			42.80			46.23			48.81			52.24			54.51			57.58			61.99			65.37			70.16			74.31			79.56			98.12			103.31			114.63			116.93			194.55			239.02			255.64			263.17			271.38			275.01			280.45


						115			Bombas sumergibles (50 m3/h-47 mts.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			13.21			13.65			14.03			14.30			14.60			15.56			15.86			16.15			17.18			17.56			18.02			18.57			19.96			20.62			21.13			21.54			21.89			22.72			23.34			23.81			24.46			24.87			25.80			26.40			27.16			27.87			28.72			29.96			31.79			34.76			37.51			41.18			42.72			46.14			48.72			52.14			54.40			57.47			61.86			65.24			70.02			74.16			79.40			97.92			103.11			114.40			116.70			194.16			238.54			255.13			262.64			270.84			274.46			279.89


						116			Bombas cloacales (40 l/s -20 m.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			11.35			11.73			12.05			12.29			12.54			13.37			13.63			13.87			14.76			15.09			15.49			15.96			17.15			17.72			18.16			18.51			18.81			19.52			20.06			20.46			21.02			21.37			22.17			22.69			23.34			23.95			24.68			25.75			27.32			29.87			32.23			35.38			36.71			39.65			41.86			44.80			46.75			49.38			53.16			56.06			60.17			63.73			68.23			84.15			88.60			98.31			100.28			166.85			204.98			219.24			225.7			232.74			235.86			240.51


						117			Bombas cloacales (510 l/s - 100 m.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			11.36			11.74			12.06			12.29			12.55			13.38			13.64			13.88			14.77			15.10			15.50			15.97			17.16			17.73			18.17			18.53			18.83			19.54			20.07			20.48			21.03			21.39			22.19			22.71			23.36			23.97			24.70			25.77			27.34			29.89			32.26			35.41			36.74			39.68			41.89			44.84			46.78			49.42			53.20			56.11			60.22			63.78			68.28			84.21			88.67			98.38			100.36			166.97			205.14			219.41			225.87			232.91			236.03			240.70


						118			Marco y tapa de Hº Fº			INDEC			Tapa de chapa para cámara de inspección			37560-21			26.51			26.33			26.33			26.68			26.99			28.95			29.84			30.45			31.21			33.73			36.49			37.34			39.57			40.58			42.19			43.53			46.93			47.98			50.44			51.72			53.94			55.69			60.26			61.73			62.72			63.80			65.29			70.07			73.31			78.04			86.51			91.78			102.33			105.86			111.64			115.87			126.65			131.38			144.49			153.80			166.48			187.55			203.44			252.36			257.63			284.33			323.14			529.14			555.35			573.58			591.05			574.78			605.6			597.85


						119			Caños de hierro ductil			INDEC			Caño de Hº Fº de 0,100 m			41273-12			21.76			21.76			21.76			21.76			21.76			21.76			22.07			22.70			25.70			27.86			28.72			32.06			33.79			36.42			36.37			37.84			39.24			38.95			40.36			40.36			44.04			45.29			46.89			48.61			51.40			53.74			54.99			58.10			58.89			67.16			69.80			80.48			86.66			94.97			102.68			105.71			111.90			122.19			128.00			144.21			167.35			177.58			197.55			237.09			293.45			384.85			422.42			578.78			775.16			876.55			1016.08			1109.43			1109.43			1,116.46


						120			Caños de polietileno corrugado diam. 500 mm			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			15.52			15.57			15.91			16.69			17.21			17.54			18.08			18.53			18.95			19.68			21.09			21.79			22.50			24.61			28.32			30.15			31.16			31.51			31.86			32.33			32.67			33.04			33.37			34.09			34.65			35.49			37.96			40.98			42.98			44.62			48.27			53.97			58.16			62.87			68.04			73.54			79.59			84.11			90.66			96.90			103.78			115.12			124.36			159.79			161.57			161.58			172.68			401.88			387.99			391.86			400.77			409.07			404.1			384.56


						121			Caños de polietileno corrugado diam. 800 mm			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			14.86			14.90			15.22			15.98			16.48			16.78			17.30			17.74			18.14			18.84			20.18			20.85			21.54			23.55			27.10			28.86			29.82			30.16			30.50			30.94			31.27			31.63			31.94			32.63			33.16			33.97			36.34			39.22			41.14			42.71			46.20			51.66			55.67			60.17			65.12			70.39			76.18			80.51			86.77			92.75			99.33			110.18			119.03			152.94			154.64			154.66			165.28			384.66			371.36			375.07			383.59			391.54			386.79			368.08


						122			Cañerias de PRFV clase 6 de 500 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.66			27.56			27.56			27.62			28.61			30.06			30.93			31.73			34.11			36.48			42.05			42.57			47.35			47.92			49.59			53.94			54.97			55.59			56.57			58.00			58.43			61.69			63.79			65.85			69.07			72.72			74.82			76.74			78.58			81.00			103.53			110.08			109.48			115.87			123.32			134.11			148.66			155.11			159.98			173.15			191.04			208.57			221.65			284.09			310.47			355.79			418.17			645.52			796.40			868.82			867.87			870.76			878.89			878.89


						123			Cañerias de PRFV clase 6 de 800 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.44			27.33			27.33			27.39			28.37			29.81			30.67			31.47			33.82			36.17			41.70			42.21			46.95			47.51			49.18			53.48			54.51			55.12			56.10			57.52			57.94			61.18			63.26			65.29			68.49			72.11			74.20			76.09			77.92			80.32			102.66			109.16			108.56			114.90			122.28			132.98			147.41			153.81			158.64			171.70			189.44			206.82			219.79			281.71			307.87			352.81			414.67			640.11			789.72			861.54			860.6			863.46			871.53			871.53


						124			Cañerias de PRFV clase 10 de 500 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.54			27.43			27.44			27.50			28.48			29.93			30.79			31.59			33.96			36.32			41.86			42.38			47.14			47.70			49.37			53.70			54.73			55.34			56.32			57.74			58.18			61.42			63.51			65.55			68.76			72.40			74.49			76.39			78.23			80.64			103.07			109.59			108.99			115.35			122.77			133.51			148.00			154.42			159.27			172.38			190.19			207.64			220.66			282.83			309.09			354.21			416.32			642.65			792.86			864.96			864.02			866.89			874.99			874.99


						125			Cañerias de PRFV clase 10 de 800 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.44			27.33			27.33			27.39			28.37			29.81			30.67			31.47			33.82			36.17			41.70			42.21			46.95			47.51			49.18			53.48			54.51			55.12			56.09			57.51			57.94			61.18			63.26			65.29			68.49			72.11			74.20			76.09			77.92			80.32			102.66			109.16			108.56			114.90			122.28			132.98			147.41			153.80			158.63			171.70			189.44			206.82			219.79			281.71			307.86			352.80			414.66			640.10			789.71			861.52			860.59			863.45			871.51			871.51


						126			Euro. Base dic 01=1,000			BANCO NACIÓN			Cotización Euro vendedor al día 20 del mes a encuestar Banco Nación						68.77			70.09			71.82			73.54			75.01			80.67			82.64			87.56			89.52			93.21			94.44			101.82			111.17			108.95			111.17			111.66			113.63			115.10			117.07			117.07			117.81			118.05			118.55			118.55			118.79			122.48			122.48			124.45			124.94			131.09			133.30			140.44			146.58			151.99			172.16			187.41			197.49			207.58			219.38			238.08			259.23			275.95			303.01			390.56			387.61			380.72			392.53			892.29			925.74			925.74			956.24			961.16			983.78			1,004.44


						178			Ayudante			UOCRA			Ayudante (**)			UOCRA-CCT			35.47			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			43.49			43.49			43.49			46.28			46.28			51.83			51.83			51.83			56.46			56.46			58.77			62.01			62.01			62.01			64.32			67.47			71.27			71.27			78.43			85.48			85.48			91.11			100.50			109.66			118.35			123.99			133.38			142.54			146.06			160.62			172.36			178.23			196.08			213.69			230.83			258.54			286.95			318.42			382.29			435.60			435.6			496.65			551.36			611.95


						179			Oficial			UOCRA			Oficial (**)			UOCRA-CCT			36.06			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			44.60			44.60			44.60			47.45			47.45			53.15			53.15			53.15			57.89			57.89			60.27			63.59			63.59			63.59			65.97			69.19			73.08			73.08			80.30			87.64			87.64			93.55			103.13			112.50			121.27			127.18			136.55			146.13			149.80			164.88			176.71			182.82			200.96			219.10			236.63			265.16			294.31			326.51			391.93			446.76			446.76			509.33			565.38			627.54


						180			Oficial especializado			UOCRA			Oficial especializado (**)			UOCRA-CCT			35.78			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			44.57			44.57			44.57			47.42			47.42			53.12			53.12			53.12			57.86			57.86			60.23			63.55			63.55			63.55			65.92			69.15			73.03			73.03			80.36			87.65			87.65			93.55			102.92			112.47			121.32			127.05			136.59			146.14			149.78			164.71			176.69			182.59			200.99			219.04			236.57			264.86			294.01			326.47			391.73			446.58			446.58			509.06			564.95			627.08


						181			Medio oficial			UOCRA			Medio oficial (**)			UOCRA-CCT			36.01			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			44.35			44.35			44.35			47.19			47.19			52.86			52.86			52.86			57.57			57.57			59.94			63.24			63.24			63.24			65.60			68.81			72.68			72.68			80.02			87.28			87.28			92.99			102.45			111.90			120.69			126.41			135.86			145.32			149.05			163.78			175.87			181.81			199.84			217.86			235.45			263.59			292.61			324.71			389.78			444.30			444.3			506.52			562.36			624.13


						50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			Mano de Obra												35.70			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			44.04			44.04			44.04			46.86			46.86			52.48			52.48			52.48			57.17			57.17			59.51			62.79			62.79			62.79			65.13			68.32			72.16			72.16			79.38			86.56			86.56			92.33			101.76			111.07			119.82			125.55			134.98			144.34			147.93			162.71			174.53			180.47			198.53			216.38			233.71			261.78			290.56			322.46			387.06			441.14			441.14			502.92			558.2625			619.63


						50%(VR116)+50%(VR114)			Electromecánica 												12.30			12.70			13.06			13.31			13.59			14.48			14.76			15.02			15.99			16.35			16.78			17.29			18.58			19.19			19.67			20.05			20.38			21.14			21.73			22.16			22.77			23.15			24.01			24.58			25.28			25.94			26.73			27.88			29.59			32.35			34.91			38.32			39.75			42.94			45.34			48.52			50.63			53.48			57.58			60.72			65.16			69.02			73.90			91.14			95.96			106.47			108.61			180.70			222.00			237.44			244.44			252.06			255.435			260.48


						40%(VR52)+60%(VR10) 			Instalación sanitaria												109.70			111.40			114.28			115.47			120.66			125.62			135.47			147.52			155.38			161.83			168.30			180.49			185.74			193.54			196.68			206.19			214.29			221.52			231.31			237.54			248.70			262.64			270.79			283.26			288.48			296.46			307.44			328.62			337.32			356.05			377.25			413.38			440.82			473.29			503.33			537.24			565.73			589.55			614.98			630.78			664.14			698.08			724.29			770.72			841.39			857.23			892.15			1,309.95			1,785.74			2,144.63			2,313.74			2,347.55			2479.312			2,479.31


						50%(VR106)+50%(VR107)			Válvulas																																																																																																																																																						475.11			600.38			593.15			604.46			609.77			603.14			605.695			631.50


						78,02% (VR31)+8,56% (VR9)+ 7,85 (VR2Bis) +5,57% (VR11)			Materiales - (Cemento Portland, Arena Silícea, Acero Especial y Cemento Asfáltico)																																																																																																																																																						688.39			1,088.42			1,177.82			1,282.03			1,377.83			1,428.13			1446.189637			1,465.37


						67% (VR85) + 33% (VR84)			Equipos y Maquinas																																																																																																																											156.69			176.36			194.27			226.93			253.37			260.91			335.34			371.19			453.28			317.22			542.40			582.59			615.87			610.63			615.54			612.7952			636.17


						TNA			Costo Financiero												45.07			41.4			35.47			30.15			24.75			35.47			35.62			36			35.85			35.62			38.1			40.87			40.95			40.95			41.02			40.87			40.8			41.02			41.1			41.1			41.1			41.1			41.1			40.95			45.15			44.92			48			50.32			53.55			55.95			61.2			67.87			76.27			82.35			82.87			82.95			83.17			83.40			84.37			87.82			105.45			110.32			112.12			109.95			137.10			136.80			155.70			156.15			130.27			130.12			130.72			85.8			48.52			38.10
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Expediente N°: EX-2024-27702144- -GDEBA-DPTLMIYSPGP



Apertura de oferta may-22



Índice base Índice corte



may-22 abr-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 162,71 2,0497                                 0,5534 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 532,49 2,1306                                 0,2770 



Cal 31 bis 2,00% 129,21 275,53 2,1324                                 0,0426 



Piedra 4 2,00% 173,99 354,34 2,0366                                 0,0407 



Cemento 30 3,00% 165,57 321,96 1,9446                                 0,0583 



Arena 94 6,00% 138,98 284,01 2,0435                                 0,1226 



Acero 2 6,00% 314,01 646,57 2,0591                                 0,1235 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 176,77 1,7004                                 0,1020 



Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 276,55 1,6771                                 0,0671 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 286,70 2,0889                                 0,1253 



Iluminación 47 6,00% 162,53 359,39 2,2112                                 0,1327 



Instalación de gas 48 6,00% 84,80 137,49 1,6213                                 0,0973 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 630,78 1,8700                                 0,0561 



Gastos Generales 91 8,00% 184,38 359,15 1,9479                                 0,1558 



Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 87,82 1,6400                                 0,0328 



100,00%                                 1,9874 



1,9874



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de abril de 2023.



Índice base Índice corte



may-22 may-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 174,53 2,1987                                 0,5936 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 562,08 2,2489                                 0,2924 



Cal 31 bis 2,00% 129,21 295,38 2,2860                                 0,0457 



Piedra 4 2,00% 173,99 383,88 2,2063                                 0,0441 



Cemento 30 3,00% 165,57 342,83 2,0706                                 0,0621 



Arena 94 6,00% 138,98 298,67 2,1490                                 0,1289 



Acero 2 6,00% 314,01 696,35 2,2176                                 0,1331 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 185,67 1,7860                                 0,1072 



Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 291,77 1,7694                                 0,0708 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 331,95 2,4186                                 0,1451 



Iluminación 47 6,00% 162,53 424,50 2,6118                                 0,1567 



Instalación de gas 48 6,00% 84,80 155,42 1,8328                                 0,1100 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 664,14 1,9688                                 0,0591 



Gastos Generales 91 8,00% 184,38 385,23 2,0893                                 0,1671 



Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 105,45 1,9692                                 0,0394 



100,00%                                 2,1553 



2,1553



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 07 correspondiente al mes de mayo de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 



Contratista: EBCON S.A.



Obra: Construcción CAPS Municipio de General Guido



Dirección Provincial de Arquitectura



Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos



Ajuste Definitivo Certificado Nº 06 correspondiente al mes de abril de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación











Índice base Índice corte



may-22 jun-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 180,47 2,2735                                 0,6138 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 599,11 2,3971                                 0,3116 



Cal 31 bis 2,00% 129,21 323,19 2,5013                                 0,0500 



Piedra 4 2,00% 173,99 418,69 2,4064                                 0,0481 



Cemento 30 3,00% 165,57 369,61 2,2323                                 0,0670 



Arena 94 6,00% 138,98 332,33 2,3912                                 0,1435 



Acero 2 6,00% 314,01 756,85 2,4103                                 0,1446 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 192,13 1,8481                                 0,1109 



Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 313,92 1,9037                                 0,0761 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 381,82 2,7819                                 0,1669 



Iluminación 47 6,00% 162,53 440,87 2,7125                                 0,1628 



Instalación de gas 48 6,00% 84,80 165,88 1,9561                                 0,1174 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 698,08 2,0695                                 0,0621 



Gastos Generales 91 8,00% 184,38 425,32 2,3068                                 0,1845 



Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 110,32 2,0601                                 0,0412 



100,00%                                 2,3006 



2,3006



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.



Índice base Índice corte



may-22 jul-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 198,53 2,5010                                 0,6753 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 632,61 2,5311                                 0,3290 



Cal 31 bis 2,00% 129,21 346,31 2,6802                                 0,0536 



Piedra 4 2,00% 173,99 452,04 2,5981                                 0,0520 



Cemento 30 3,00% 165,57 402,59 2,4315                                 0,0729 



Arena 94 6,00% 138,98 350,44 2,5215                                 0,1513 



Acero 2 6,00% 314,01 812,90 2,5888                                 0,1553 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 200,36 1,9273                                 0,1156 



Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 340,59 2,0654                                 0,0826 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 392,58 2,8603                                 0,1716 



Iluminación 47 6,00% 162,53 451,64 2,7788                                 0,1667 



Instalación de gas 48 6,00% 84,80 183,51 2,1640                                 0,1298 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 724,29 2,1472                                 0,0644 



Gastos Generales 91 8,00% 184,38 455,03 2,4679                                 0,1974 



Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 112,12 2,0937                                 0,0419 



100,00%                                 2,4596 



2,4596



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de julio de 2023.



Índice base Índice corte



may-22 ago-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 216,38 2,7259                                 0,7360 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 728,07 2,9131                                 0,3787 



Cal 31 bis 2,00% 129,21 413,90 3,2033                                 0,0641 



Piedra 4 2,00% 173,99 504,24 2,8981                                 0,0580 



Cemento 30 3,00% 165,57 427,49 2,5819                                 0,0775 



Arena 94 6,00% 138,98 375,33 2,7006                                 0,1620 



Acero 2 6,00% 314,01 1002,38 3,1922                                 0,1915 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 234,90 2,2595                                 0,1356 



Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 399,88 2,4250                                 0,0970 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 429,88 3,1321                                 0,1879 



Iluminación 47 6,00% 162,53 505,06 3,1075                                 0,1864 



Instalación de gas 48 6,00% 84,80 199,51 2,3527                                 0,1412 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 770,72 2,2848                                 0,0685 



Gastos Generales 91 8,00% 184,38 504,55 2,7365                                 0,2189 



Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 109,95 2,0532                                 0,0411 



100,00%                                 2,7444 



2,7444



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2023.



Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 08 correspondiente al mes de junio de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 09 correspondiente al mes de julio de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 10 correspondiente al mes de agosto de 2023



Insumo











Índice base Índice corte



may-22 sep-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 233,72 2,9443                                 0,7949 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 828,77 3,3160                                 0,4311 



Cal 31 bis 2,00% 129,21 437,46 3,3857                                 0,0677 



Piedra 4 2,00% 173,99 595,02 3,4199                                 0,0684 



Cemento 30 3,00% 165,57 490,51 2,9626                                 0,0889 



Arena 94 6,00% 138,98 428,66 3,0843                                 0,1851 



Acero 2 6,00% 314,01 1055,91 3,3627                                 0,2018 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 253,29 2,4364                                 0,1462 



Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 436,43 2,6466                                 0,1059 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 512,49 3,7340                                 0,2240 



Iluminación 47 6,00% 162,53 622,35 3,8291                                 0,2297 



Instalación de gas 48 6,00% 84,80 234,88 2,7698                                 0,1662 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 841,39 2,4943                                 0,0748 



Gastos Generales 91 8,00% 184,38 573,01 3,1078                                 0,2486 



Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 137,10 2,5602                                 0,0512 



100,00%                                 3,0845 



3,0845



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.



Índice base Índice corte



may-22 oct-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 261,78 3,2977                                 0,8904 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 905,31 3,6223                                 0,4709 



Cal 31 bis 2,00% 129,21 495,88 3,8378                                 0,0768 



Piedra 4 2,00% 173,99 625,38 3,5943                                 0,0719 



Cemento 30 3,00% 165,57 544,00 3,2856                                 0,0986 



Arena 94 6,00% 138,98 457,63 3,2928                                 0,1976 



Acero 2 6,00% 314,01 1095,68 3,4893                                 0,2094 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 282,49 2,7173                                 0,1630 



Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 548,93 3,3289                                 0,1332 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 573,81 4,1808                                 0,2508 



Iluminación 47 6,00% 162,53 704,35 4,3337                                 0,2600 



Instalación de gas 48 6,00% 84,80 261,43 3,0829                                 0,1850 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 857,23 2,5413                                 0,0762 



Gastos Generales 91 8,00% 184,38 610,45 3,3108                                 0,2649 



Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 136,80 2,5546                                 0,0511 



100,00%                                 3,3996 



3,3996



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2023.



PLANILLA RESUMEN



Certificado N° Mes Monto Base
Factor de Redeterminación 



Provisorio
Factor de Reajuste



Monto ajustado provisorio Monto reajustado
Diferencia reconocida en 



ajuste provisorio y reajuste



Diferencia reconocida en 
ajuste provisorio y reajuste 



(dispo)
Factor de Redeterminación 



definitivo Monto ajustado definitivo
Diferencia a reconocer en 



ajuste definitivo Monto a reconocer



6 abr-23  $                                             2.520.775,26 1,7970 0,1471  $                   4.529.833,14  $                      370.806,04  $                   2.379.863,92  $                   2.379.863,94 1,9874  $                    5.009.788,75  $                    2.489.013,49  $                        109.149,55 



7 may-23  $                                             1.895.247,51 1,9441 0,1551  $                   3.684.550,68  $                      293.952,89  $                   2.083.256,06  $                   2.083.256,08 2,1553  $                    4.084.826,96  $                    2.189.579,45  $                        106.323,37 



8 jun-23  $                                             2.717.546,51 2,0992 0,1363  $                   5.704.673,63  $                      370.401,59  $                   3.357.528,71  $                   3.357.528,71 2,3006  $                    6.251.987,50  $                    3.534.440,99  $                        176.912,28 



9 jul-23  $                                             5.346.458,40 2,2361 0,1500  $                 11.955.215,63  $                      801.968,76  $                   7.410.725,99  $                   7.410.726,01 2,4596  $                  13.150.149,08  $                    7.803.690,68  $                        392.964,67 



10 ago-23  $                                             1.602.847,11 2,3853 0,2696  $                   3.823.271,21  $                      432.127,58  $                   2.652.551,68  $                   2.652.551,67 2,7444  $                    4.398.853,61  $                    2.796.006,50  $                        143.454,83 



11 sep-23  $                                           13.063.516,55 2,6645 0,3159  $                 34.807.739,85  $                   4.126.764,88  $                 25.870.988,18  $                 25.870.988,19 3,0845  $                  40.294.416,80  $                  27.230.900,25  $                     1.359.912,06 



12 oct-23  $                                             4.079.379,09 2,9805 0,2992  $                 12.158.589,38  $                   1.220.550,22  $                   9.299.760,51  $                   9.299.760,53 3,3996  $                  13.868.257,15  $                    9.788.878,06  $                        489.117,53 



 $                                           31.225.770,43  $                 76.663.873,52  $                   7.616.571,96  $                 53.054.675,05  $                 53.054.675,13  $                  87.058.279,85  $                  55.832.509,42  $                     2.777.834,29 



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 12 correspondiente al mes de octubre de 2023



Ajuste Definitivo Certificado Nº 11 correspondiente al mes de septiembre de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación
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ANEXO III 


 


CONSTANCIA DE VISITA 


 


Se deja constancia que, en día de la fecha, se hizo presente el/la 


Señor/Señora:……………………………. 


…………………..………….………….……………D.N.I./L.E/L.C Nº……........................, 


representante de la firma: …………………………………………………………………, con el fin 


de efectuar la visita correspondiente al SERVICIO DE PROVISIÓN DE GASES MEDICINALES – 


OXÍGENO LÍQUIDO destinado al Hospital 


……………….……………….……………………..………………. de la localidad de 


……………………….………………... correspondiente a la Licitación Pública que tramita por 


expediente EX-2025-11371009- -GDEBA-DPHMSALGP. 


En este acto, tomó debido conocimiento de las instalaciones existentes y del estado de las mismas. 


Conste que los abajo firmantes son responsables de las partes, con capacidad para obligarlas. 


Se extiende la presente en.................................................................................................................... 


a los……………… días del mes de.........................................de 2025_. 


 


 


 


 


Firma, Aclaración  y sello 


Director Hospital 


 


 


 


 


 


Sello de la Institución 
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DECLARACIÓN JURADA 
 


 


Quien suscribe ………………………………………….……………………….., 


DNI…………………………. en calidad de representante de la Firma 


……………………..…………………………………………………………, 


CUIT…………………………………….expresa con carácter de Declaración Jurada, que dicha 


empresa presta servicios en la Dependencia/Hospital 


………….………………………………………………………………. de la localidad de 


…………………………………………. desde (fecha) .........../.........../........... según consta 


(documento contractual/orden de compra) …………………………………………………… 


 


Que de lo enunciado doy fe y firmo la presente declaración manifestando expresamente la veracidad 


de los datos aquí reflejados. 


 


En la ciudad de ____________________ a los ________ días del mes de ______________ del año 


202 __. 


 


 


 


Firma y aclaración: 
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Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico firma conjunta


Número: 


Referencia:








OBRA: CAPS GENEREAL GUIDO


LOCALIDAD: GRAL. GUIDO


PARTIDO: GRAL.GUIDO


EX-2021-13665280-GDEBA-DPTLMIYSPGP


Plan de Trabajos


It Designación Monto INCID.


$ % ejec. monto ejec. monto ejec. monto ejec. monto ejec. monto ejec. monto ejec. monto ejec. monto ejec. monto


1 Tareas preliminares 3.509.261,17        $ 4.333.937,54 0,47% 10,00% $ 433.393,75 10,00% $ 433.393,75 10,00% $ 433.393,75 10,00% $ 433.393,75 10,00% $ 433.393,75 10,00% $ 433.393,75 10,00% $ 433.393,75 10,00% $ 433.393,75 20,00% $ 866.787,51


2 Mampostería y tabiques 2.521.104,26        $ 3.113.563,76 0,34% 20,00% $ 622.712,75 30,00% $ 934.069,13 30,00% $ 934.069,13 20,00% $ 622.712,75


3 Aislaciones 12.083.084,65      $ 14.922.609,54 1,63% 30,00% $ 4.476.782,86 40,00% $ 5.969.043,82 30,00% $ 4.476.782,86


5 Revoques 40.288.118,28      $ 49.755.826,08 5,42% 30,00% $ 14.926.747,82 30,00% $ 14.926.747,82 20,00% $ 9.951.165,22 20,00% $ 9.951.165,22


6 Alfeizares y Dinteles -                       50,00% 50,00%


7 Revestimientos 10.177.859,98      $ 12.569.657,08 1,37% 30,00% $ 3.770.897,12 30,00% $ 3.770.897,12 40,00% $ 5.027.862,83


8 Cielorraso 14.788.794,48      $ 18.264.161,18 1,99% 30,00% $ 5.479.248,35 30,00% $ 5.479.248,35 40,00% $ 7.305.664,47


9 Contrapisos y carpetas 8.825.846,45        $ 10.899.920,37 1,19% 20,00% $ 2.179.984,07 30,00% $ 3.269.976,11 30,00% $ 3.269.976,11 20,00% $ 2.179.984,07


10 Pisos, Umbrales, Solias y Cordones 58.026.304,48      $ 71.662.486,03 7,81% 20,00% $ 14.332.497,21 30,00% $ 21.498.745,81 50,00% $ 35.831.243,02


11 Zócalos 7.222.290,94        $ 8.919.529,31 0,97% 20,00% $ 1.783.905,86 80,00% $ 7.135.623,45


12 Cubiertas -                       100,00%


13 Carpinterias 84.911.374,99      $ 104.865.548,11 11,42% 20,00% $ 20.973.109,62 30,00% $ 31.459.664,43 30,00% $ 31.459.664,43 20,00% $ 20.973.109,62


14 Mesadas 3.700.756,48        $ 4.570.434,25 0,50% 50,00% $ 2.285.217,13 50,00% $ 2.285.217,13


15 Vidrios 17.978.793,45      $ 22.203.809,91 2,42% 50,00% $ 11.101.904,96 50,00% $ 11.101.904,96


16 Pinturas 22.818.930,74      $ 28.181.379,46 3,07% 20,00% $ 5.636.275,89 30,00% $ 8.454.413,84 50,00% $ 14.090.689,73


17 Mobiliario 55.945.374,43      $ 69.092.537,42 7,53% 20,00% $ 13.818.507,48 80,00% $ 55.274.029,94


18 Varios 18.689.076,68      $ 23.081.009,70 2,51% 20,00% $ 4.616.201,94 80,00% $ 18.464.807,76


19 Parquización y forestación 13.842.782,62      $ 17.095.836,54 1,86% 20,00% $ 3.419.167,31 80,00% $ 13.676.669,23


20 Limpieza de Obra 1.906.372,51        $ 2.354.370,05 0,26% 10,00% $ 235.437,00 10,00% $ 235.437,00 10,00% $ 235.437,00 10,00% $ 235.437,00 10,00% $ 235.437,00 10,00% $ 235.437,00 10,00% $ 235.437,00 10,00% $ 235.437,00 20,00% $ 470.874,01


B1 Excavaciones -                       


B2 Estructura de Fundación -                       


B3 Estructura Resistente -                       


B4 Estructura metálica 2.043.742,10        $ 2.524.021,49 0,27% 100,00% $ 2.524.021,49


C1.1 TOMA  DE ENERGIA TRIFASICA 3.122.740,27        $ 3.856.584,23 0,42% 40,00% $ 1.542.633,69 40,00% $ 1.542.633,69 20,00% $ 771.316,85


C1.2 TABLEROS ELECTRICOS 24.318.296,03      $ 30.033.095,60 3,27% 20,00% $ 6.006.619,12 40,00% $ 12.013.238,24 40,00% $ 12.013.238,24


C1.3 TABLEROS ELECTRICOS 21.908.441,13      $ 27.056.924,80 2,95% 20,00% $ 5.411.384,96 40,00% $ 10.822.769,92 40,00% $ 10.822.769,92


C1.4 CANALIZACIONES 8.150.009,57        $ 10.065.261,82 1,10% 20,00% $ 2.013.052,36 40,00% $ 4.026.104,73 40,00% $ 4.026.104,73


C1.5 MAT. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 34.647.179,50      $ 42.789.266,68 4,66% 20,00% $ 8.557.853,34 40,00% $ 17.115.706,67 40,00% $ 17.115.706,67


C1.6 ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN 24.904.972,30      $ 30.757.640,79 3,35% 50,00% $ 15.378.820,40 50,00% $ 15.378.820,40


C1.6.2 ARTEFACTOS ELECTRICOS 4.604.990,19        $ 5.687.162,88 0,62% 50,00% $ 2.843.581,44 50,00% $ 2.843.581,44


C1.9 GRUPO ELECTROGENO 19.732.593,43      $ 24.369.752,89 2,65% 50,00% $ 12.184.876,44 50,00% $ 12.184.876,44


C1.10 PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS INDIRECTOS 310.949,55           $ 384.022,69 0,04% 50,00% $ 192.011,35 50,00% $ 192.011,35


C1.11 DETECCION Y AVISO DE INCENDIO 13.252.994,53      $ 16.367.448,24 1,78% 30,00% $ 4.910.234,47 40,00% $ 6.546.979,30 30,00% $ 4.910.234,47


C1.12 TELEFONIA 3.784.818,33        $ 4.674.250,64 0,51% 30,00% $ 1.402.275,19 40,00% $ 1.869.700,26 30,00% $ 1.402.275,19


C1.13 SISTEMA INFORMATICO 4.034.458,60        $ 4.982.556,37 0,54% 30,00% $ 1.494.766,91 40,00% $ 1.993.022,55 30,00% $ 1.494.766,91


C1.14 SISTEMA DE TURNOS 6.067.606,09        $ 7.493.493,52 0,82% 30,00% $ 2.248.048,06 40,00% $ 2.997.397,41 30,00% $ 2.248.048,06


C1.15 SISTEMA DE TV 2.225.732,25        $ 2.748.779,33 0,30% 30,00% $ 824.633,80 40,00% $ 1.099.511,73 30,00% $ 824.633,80


C1.16 SISTEMA DE CCTV 8.279.275,24        $ 10.224.904,92 1,11% 30,00% $ 3.067.471,48 40,00% $ 4.089.961,97 30,00% $ 3.067.471,48


C1.17 ALARMA 14.751.788,01      $ 18.218.458,19 1,98% 30,00% $ 5.465.537,46 40,00% $ 7.287.383,28 30,00% $ 5.465.537,46


C2.1 Agua Fria y Caliente 21.037.203,34      $ 25.980.946,12 2,83% 30,00% $ 7.794.283,84 20,00% $ 5.196.189,22 30,00% $ 7.794.283,84 20,00% $ 5.196.189,22


C2.2 Cloacas 3.292.862,81        $ 4.066.685,57 0,44% 30,00% $ 1.220.005,67 30,00% $ 1.220.005,67 40,00% $ 1.626.674,23


C2.3 Desagües pluviales 9.545.582,93        $ 11.788.794,92 1,28% 30,00% $ 3.536.638,48 30,00% $ 3.536.638,48 40,00% $ 4.715.517,97


C2.4 Servicio contra Incendio 6.682.823,04        $ 8.253.286,45 0,90% 30,00% $ 2.475.985,94 40,00% $ 3.301.314,58 30,00% $ 2.475.985,94


C3.1 Redes 20.156.232,84      $ 24.892.947,56 2,71% 50,00% $ 12.446.473,78 50,00% $ 12.446.473,78


C3.2 Paneles 8.058.795,78        $ 9.952.612,79 1,08% 50,00% $ 4.976.306,39 50,00% $ 4.976.306,39


C3.3 Central de abastecimiento 19.633.629,22      $ 24.247.532,09 2,64% 50,00% $ 12.123.766,04 50,00% $ 12.123.766,04


C4.1 UNIDADES SEPARADAS INVERTER S/PLIEGO 49.310.086,75      $ 60.897.957,14 6,63% 50,00% $ 30.448.978,57 50,00% $ 30.448.978,57


C4.2 CAÑERIAS DE COBRE S/PLIEGO 3.219.666,24        $ 3.976.287,81 0,43% 50,00% $ 1.988.143,90 50,00% $ 1.988.143,90


C4.3 CAÑERIA DRENAJE DE CONDENSADO, S/PLIEGO: 3.981.661,32        $ 4.917.351,73 0,54% 50,00% $ 2.458.675,87 50,00% $ 2.458.675,87


C4.4 BANDEJA DE CHAPA GALV., S/PLIEGO 3.715.983,21        $ 4.589.239,26 0,50% 50,00% $ 2.294.619,63 50,00% $ 2.294.619,63


C4.5 EXTRACCION MECANICA, S/PLIEGO 1.126.450,04        $ 1.391.165,80 0,15% 50,00% $ 695.582,90 50,00% $ 695.582,90


C4.6 CAMPANA DE EXTRACCIÓN, S/PLIEGO. 2.707.758,13        $ 3.344.081,29 0,36% 50,00% $ 1.672.040,65 50,00% $ 1.672.040,65


C4.7 CONDUCTOS CHAPA GALVANIZADA, S/PLIEGO. 1.003.848,30        $ 1.239.752,65 0,14% 50,00% $ 619.876,33 50,00% $ 619.876,33


C4.8 ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN, S/PLIEGO. 13.667,00             $ 16.878,75 0,00% 50,00% $ 8.439,37 50,00% $ 8.439,37


C4.9 PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA, REG, S/PLIEGO 415.868,58           $ 513.597,70 0,06% 50,00% $ 256.798,85 50,00% $ 256.798,85


C4.10 MANTENIMIENTO S/PLIEGO. 415.868,58           $ 513.597,70 0,06% 50,00% $ 256.798,85 50,00% $ 256.798,85


Honorarios y Aportes $ 19.220.544,36 2,09% 0,67% $ 129.352,48 1,21% $ 231.756,33 3,21% $ 616.819,47 2,82% $ 542.182,34 2,78% $ 534.365,96 5,15% $ 990.348,90 16,28% $ 3.129.701,72 28,65% $ 5.507.437,01 39,22% $ 7.538.580,14


727.694.701,82    


$ 917.923.501,11 100,00%


Certificación mensual en $ $ 6.177.540,14 $ 11.068.083,23 $ 29.457.703,20 $ 25.893.226,54 $ 25.519.936,46 $ 47.296.502,89 $ 149.466.461,95 $ 263.020.951,21 $ 360.023.095,48


Certificación mensual acumulada en $ $ 6.177.540,14 $ 17.245.623,37 $ 46.703.326,57 $ 72.596.553,11 $ 98.116.489,57 $ 145.412.992,47 $ 294.879.454,42 $ 557.900.405,63 $ 917.923.501,11


Certificación mensual en % 0,67% 0,67% 1,21% 1,21% 3,21% 3,21% 2,82% 2,82% 2,78% 2,78% 5,15% 5,15% 16,28% 16,28% 28,65% 28,65% 39,22% 39,22%


Certificación mensual acumulada en % 0,67% 0,67% 1,88% 1,88% 5,09% 5,09% 7,91% 7,91% 10,69% 10,69% 15,84% 15,84% 32,12% 32,12% 60,78% 60,78% 100,00% 100,00%


COSTO $ 898.702.956,75


HORNORARIOS PROFESIONALES $ 19.220.544,36


OFICIAL ESPECIALIZADO


OFICIAL 


AYUDANTE


CAPS GENERAL GUIDO


$ 6.048.187,66 $ 10.836.326,90 $ 28.840.883,72 $ 25.351.044,21 $ 24.985.570,50
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ANEXO II - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


1. ALCANCE DE LA PRESTACIÓN: 


La iniciación del suministro deberá ser simultánea e inmediata a la finalización y desconexión del 


existente, debiendo producirse a las cero (0) horas del día que dará comienzo el contrato, el que 


comenzará a regir a partir de la recepción de la orden de compra por el proveedor o notificación 


fehaciente de provisión por parte de este Ministerio. 


EL PRESTADOR deberá garantizar la continuidad del servicio las veinticuatro (24) hs. del día, 


durante la totalidad de los días que dure la provisión, para lo cual en la oferta deberá figurar 


teléfono y dirección del servicio de urgencias, (mantenimiento o reposición de producto), 


debiendo dar respuesta a los problemas planteados en plazo no mayor a las dos (2) hs. De 


efectuado el llamado por personal del efector que presenta dificultades en el suministro, 


imputables a las instalaciones del proveedor. 


2. DE LA CANTIDAD TOTAL DE OXÍGENO A PROVEER: 


De acuerdo al ANEXO I – Detalle de renglones. 


3. DE LOS TANQUES Y/O TERMOS CRIOGÉNICOS: 


3.1. La provisión de oxígeno líquido a granel podrá efectuarse en tanques y/o termos criogénicos, 


en comodato, cuya capacidad estará acorde a la demanda del Hospital. Los mismos deberán 


instalarse en el mismo lugar en el que actualmente se encuentran ubicados y deberán garantizar 


una carga mínima no inferior al treinta por ciento (30%) de su capacidad. La instalación, puesta en 


marcha y funcionamiento de los mismos estará a cargo de la adjudicataria, a cuyo efecto deberá 


presentar con su oferta: 


a)​ Descripción de las características de los tanques y/o termos criogénicos que ofrezca, los 


antecedentes de la firma –a título ilustrativo- en este tipo de suministro y cantidad de 


usuarios, con mención expresa de los establecimientos hospitalarios que atiende. 


b)​ Proyecto de instalación de los tanques y/o termos criogénicos. En dicho proyecto deberá 


consignar detalladamente las tareas a llevar a cabo y el cronograma de las mismas, cuya 


aprobación por parte de la Dirección de cada Hospital y/o profesionales o funcionarios 


llamados a opinar técnicamente, será requisito indispensable para acceder a este contrato. 


3.2. Provisión de Oxígeno a granel en Hospitales propietarios del tanque criogénico. 


La provisión del oxígeno líquido a granel se efectuará en los tanques criogénicos de propiedad de 


cada hospital. 


El PRESTADOR verificará en el lugar las características de los mismos y arbitrará los medios 


necesarios para efectuar el llenado correspondiente, estando a su cargo las adaptaciones que 


tuviere que realizar. 


El PRESTADOR comunicará de forma fehaciente a la Dirección del Hospital cualquier anomalía en el 


tanque, ya que los mismos se encuentran bajo garantía con servicio técnico incluido. 


Se deberá proveer e instalar un sistema de medición de oxígeno descripto en el punto 3.3. 







3.3. De la medición de la carga de Oxígeno a granel.  


En el precio de la oferta deberá estar incluido la instalación y provisión de un sistema de medición 


de “carga” de oxígeno líquido. 


El principio de funcionamiento de dicho sistema puede basarse en los siguientes métodos, entre 


otros, según la disponibilidad tecnológica del oferte: 


-​ Medición del nivel del tanque a través de un transductor de presión diferencial. 


-​ Medición del peso del tanque a través de SISTEMA DE TELEMETRIA y  celdas de carga. 


-​ Medición de caudal de O2 líquido a través de un medidor de caudal. 


-​ Cualquier otro método, deberá ser aprobado por el Ministerio de Salud. 


El PRESTADOR deberá demostrar fehacientemente la calibración del sistema de medición del 


Oxígeno. 


El mencionado sistema indicará en forma visual la cantidad de metros cúbicos provistos en cada 


“carga del tanque” y además deberá contar con una salida serie digital y una analógica de 4 a 20 


mA para una futura medición a distancia de la carga, en los sistemas que aun no sea factible 


realizarla. 


El PRESTADOR deberá cumplir con todas las reglamentaciones vigentes de normas de seguridad en 


la instalación del mencionado sistema y será responsable de cualquier tipo de siniestro que 


produzca una instalación inadecuada. 


4. DEL PERSONAL DEL PRESTADOR 


REPRESENTANTE: En caso de no dirigir la prestación el titular personalmente, la Empresa designará 


un Representante con amplias facultades, que le permitan decidir en nombre del PRESTADOR, 


acerca de situaciones que se susciten respecto a la relación contractual con el Establecimiento 


Usuario en todos sus aspectos. La delegación de facultades deberá ser expresa, detallada y 


notificada por escrito a las Autoridades del Establecimiento bajo firma autenticada por Escribano 


Público. EL PRESTADOR queda obligada a la modificación y/o ampliación de la referida delegación 


de facultades cuando, a juicio de las Autoridades del Establecimiento Usuario, las mismas resulten 


inadecuadas y/o insuficientes, exigiéndose el mismo requisito de legalización por Escribano 


Público. 


Dicho Representante designado por EL PRESTADOR deberá presentarse en el Establecimiento cada 


vez que sea requerido por la Autoridad competente en un plazo no mayor de dos (2) horas desde 


el momento de solicitado y/o comunicado por cualquier otro medio fehaciente (teléfono, mail, 


etc.) a partir del acuse de recibo. 


5. OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: 


a)​ Realizar la conservación, control y mantenimiento de los tanques y/o termos criogénicos y 


demás instalaciones, para lo cual tendrá libre acceso a los lugares destinados y afectados a 


tal fin, dentro de las áreas del Hospital, en la medida que dichas necesidades lo demanden 


y siempre que el personal destacado por la empresa cuente con su debida autorización. 







b)​ Asegurar una guardia permanente de VEINTICUATRO (24) horas para atender las 


situaciones de emergencias, a cuyo efecto consignará Teléfono, Teléfono Celular o Radio 


llamado y nombre del responsable de tal servicio. 


c)​ Disponer cuando razones técnicas lo exijan, o si se produjeran aumentos en el consumo, el 


reemplazo de los tanques y/o termos criogénicos por otros de mayor capacidad, sin cargo 


alguno, sin que ello implique desatender la continuidad de la prestación. 


d)​ Informar de inmediato a la Dirección del Hospital, todo hecho que afecte a la seguridad y 


normal funcionamiento de la instalación inmediatamente de conocido, tomando a su 


exclusivo cargo las medidas que aseguren la continuidad de los Servicios. La falta de dicha 


continuidad será considerada FALTA GRAVE y frente a dicho acontecimiento el 


Establecimiento podrá requerir la RESCISIÓN DEL CONTRATO SIN NECESIDAD DE PREVIA 


INTERPELACIÓN. 


e)​ Coordinar con la Dirección de Hospital los días y horarios de entrega de los insumos. 


PARA CON SU PERSONAL: 


f)​ El pago de sueldos y jornales, y de toda otra retribución que le corresponda, en término de 


Ley. 


g)​ La contratación de SEGUROS DE LEY (legalizados por Escribano Público), y pago actualizado 


de los mismos. 


h)​ El pago de las indemnizaciones por despido y accidentes de trabajo originados en el 


contrato. 


i)​ El pago de las indemnizaciones por finalización o rescisión del contrato, según la legislación 


vigente. 


j)​ El cumplimiento de todas las obligaciones laborales, previsionales y beneficios sociales que 


correspondan (vacaciones, licencias por enfermedad, maternidad, descanso semanal, etc.), 


de la legislación vigente. 


k)​ La entrega a cada empleado, una vez finalizado el servicio o en caso de rescisión del 


mismo, de los certificados de trabajo y constancias de aportes previsionales, para 


garantizar futuros trámites jubilatorios. 


l)​ El cumplimiento de la legislación vigente sobre SEGURIDAD e HIGIENE. 


m)​ La contratista tomará a su cargo la solución de los conflictos de índole gremial que 


pudieran surgir entre su personal. 


6. RESPONSABILIDADES DE LA ADJUDICATARIA: 


La adjudicataria será responsable de cualquier tipo de siniestro que se produzca tanto en las 


personas como en los bienes, muebles e inmuebles, como consecuencia de faltas por mal 


funcionamiento de la instalación, desatención, falta de control, etc. 


El Hospital no será responsable de ningún deterioro que puedan sufrir las instalaciones a cargo de 


la adjudicataria, cualquiera fuera su origen y consecuencia y, en ese sentido, no atenderá reclamo 


alguno bajo ningún concepto. 


7. EQUIPAMIENTO A INCORPORAR POR LA ADJUDICATARIA: 







La adjudicataria deberá incorporar al Servicio el equipamiento complementario que resulte 


necesario, en calidad y cantidad para atender adecuadamente las diferentes etapas de la 


prestación. 


La contratista deberá ampliar o modificar tal equipamiento, cuando a juicio del Establecimiento 


resulte necesario a los fines de una mejor prestación, sin derecho a reclamo de pago alguno por 


parte de la Empresa. 


8. PROVISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y AGUA: 


El Establecimiento proveerá a la adjudicataria, SIN CARGO, la cantidad suficiente de energía 


eléctrica y agua para el funcionamiento del/los tanques/s y/o termo/s criogénico/s. 


9. DEL LIBRO DE ÓRDENES: 


a) A los fines del cumplimiento y control de las tareas de la adjudicataria, se utilizará un LIBRO DE 


ÓRDENES, rubricado por el Director del Hospital, donde se informará a diario a la adjudicataria, 


hayan o no ocurrido novedades en la provisión o faltas al cumplimiento si las hubiere. 


El o los LIBROS DE ÓRDENES serán provistos por la adjudicataria que los deberá entregar al 


momento del comienzo de la provisión, bajo pena de aplicación de las sanciones previstas. 


b) En caso de registrarse actas por incumplimientos, la prestataria tendrá cuarenta y ocho (48) 


horas hábiles de plazo para presentar descargo; sin embargo, la sanción quedará en firme si la 


Dirección del Hospital rechaza en forma fundada tal presentación. La contratista deberá solucionar 


el incumplimiento dentro de las veinticuatro (24) horas de notificada. 


10. DE LOS VEHÍCULOS DE PROVISIÓN QUE INGRESEN AL ESTABLECIMIENTO: 


Los camiones con provisiones que ingresen al ámbito del Hospital, deberán presentar, cuando 


correspondiere, las boletas de pago del Abastecimiento Municipal, póliza de seguro que cubra 


responsabilidad civil hacia terceros, así como demostrar el cumplimiento de las disposiciones 


legales acerca del Transporte de Gases Medicinales. 
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Corresponde al EX-2025-42685877-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP ANEXO 1


PLANILLA 6 -en pesos-


RUBRO CONCEPTO TOTAL NETO


RECURSOS TOTAL ADMINISTRACION ORGANISMOS MUNICIPIOS DEDUCIDO


AFECTACIONES CENTRAL DESCENTRALIZADOS AFECTACION


11.0.0.000 INGRESOS TRIBUTARIOS 4.420.899.280.000       904.999.570.552       28.495.980.000        20.244.400.000              856.259.190.552     3.515.899.709.448   


11.2.0.000 SOBRE EL PATRIMONIO 225.560.000.000          51.315.958.400         -                                20.244.400.000              31.071.558.400       174.244.041.600      


11.2.0.020 AUTOMOTORES 182.856.000.000          29.512.958.400         29.512.958.400       153.343.041.600      


11.2.0.022 CONTRIBUCION ESPECIAL - IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 20.901.000.000            -                                 20.901.000.000        


11.2.0.031 FONDO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 14.010.000.000            14.010.000.000         14.010.000.000              -                                


11.2.0.060 TRANSMISIÓN GRATUITA DE BIENES 7.793.000.000              7.793.000.000           6.234.400.000                1.558.600.000         -                                


11.6.0.000 SOBRE LA PRODUCCION, CONSUMO Y TRANSACCIONES 2.898.446.280.000       644.365.081.952       28.495.980.000        -                                     615.869.101.952     2.254.081.198.048   


11.6.0.010 INGRESOS BRUTOS 2.315.266.000.000       501.544.563.752       -                                501.544.563.752     1.813.721.436.248   


11.6.0.011 INGRESOS BRUTOS - DESCENTRALIZACIÓN ADM. TRIBUTARIA 58.067.280.000            58.067.280.000         28.495.980.000        29.571.300.000       -                                


11.6.0.020 SELLOS 525.113.000.000          84.753.238.200         84.753.238.200       440.359.761.800      


11.9.0.000 TRIBUTARIOS DE JURISDICCION NACIONAL 1.296.893.000.000       209.318.530.200       -                                -                                     209.318.530.200     1.087.574.469.800   


11.9.1.000 REGIMEN DE COPARTICIPACION FEDERAL 1.296.893.000.000       209.318.530.200       -                                -                                     209.318.530.200     1.087.574.469.800   


11.9.1.010 DISTRIBUCION SECUNDARIA LEY 23548 1.296.893.000.000       209.318.530.200       209.318.530.200     1.087.574.469.800   


TOTAL RECURSOS 4.420.899.280.000       904.999.570.552       28.495.980.000        20.244.400.000              856.259.190.552     3.515.899.709.448   


CALCULO DE RECURSOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 


AFECTACIONES
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Número: 


Referencia: EX-2025-42685877-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP: Anexo 1


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 3 de Diciembre de 2025

				2025-12-03T15:15:41-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos
Ministerio de Economía

		Numero_1: IF-2025-44011427-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2025-44011427-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Lorena Perez

				2025-12-03T15:15:42-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2025-42685877-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP ANEXO 2


-en pesos-


99 244 2 7 8 8 0 1.3 9 1 2 052 999 14.010.000.000       


99 244 2 14 8 8 0 1.3 9 1 2 073 999 6.234.400.000         


99 244 6 4 1 4 1 1.3 5 3 1 802 999 689.794.980.552     


99 244 6 6 1 4 1 1.3 5 3 1 807 999 24.194.700.000       


99 244 6 7 1 4 1 1.3 5 3 1 810 999 54.300.000.000       


99 244 6 8 1 4 1 1.3 5 3 1 812 999 47.084.620.000       


99 244 6 9 1 4 1 1.3 5 3 1 813 999 35.508.290.000       


99 244 6 11 1 4 1 1.3 5 3 1 811 999 5.376.600.000         


99 244 6 13 3 4 1 1.3 5 1 7 38 999 26.883.000.000       


99 244 8 2 3 4 1 1.1 5 3 3 099 999 3.515.899.709.448  


99 244 8 6 3 4 1 1.3 5 3 3 099 999 1.612.980.000         


TOTAL 4.420.899.280.000  


JUR SPCIALPPAL PARCSFF UGUE ACT AMPLIACIÓNPRG F F.F. INCISO
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 3 de Diciembre de 2025

				2025-12-03T15:18:36-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos
Ministerio de Economía

		Numero_1: IF-2025-44012027-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2025-44012027-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Lorena Perez

				2025-12-03T15:18:36-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2025-42685877-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP ANEXO 3


PLANILLA 15 -en pesos-


DIRECCIÓN GENERAL 


DE CULTURA Y 


EDUCACIÓN


1.1.1.99.00.000 - OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO 20.244.400.000              20.244.400.000              


RECURSOS AFECTADOS 20.244.400.000              20.244.400.000              


          CONTRIB. FONDO PCIAL. DE EDUCACIÓN - TRANSM. GRATUITA DE BIENES 6.234.400.000                6.234.400.000                


          CONTRIB. FONDO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 14.010.000.000              14.010.000.000              


CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS DE ADMINISTRACIÓN CENTRAL A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


CONCEPTO TOTAL
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				2025-12-03T15:19:11-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos
Ministerio de Economía

		Numero_1: IF-2025-44012142-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2025-44012142-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Lorena Perez

				2025-12-03T15:19:11-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2025-42685877-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP ANEXO  4


-en pesos-


20 287 19 1 3 4 1 13 9 1 2 50 999 20.244.400.000       


TOTAL 20.244.400.000       


UG AMPLIACIÓNSF F.F. INCISO PPAL PARC SPCIALFJUR UE PRG ACT F
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 3 de Diciembre de 2025

				2025-12-03T15:19:30-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos
Ministerio de Economía

		Numero_1: IF-2025-44012212-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2025-44012212-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Lorena Perez

				2025-12-03T15:19:31-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2025-42685877-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP ANEXO  5


PLANILLA 18 -en pesos-


DIRECCIÓN GENERAL 


DE CULTURA Y 


EDUCACIÓN


1.1.2.20.00.050 - DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 20.244.400.000              20.244.400.000              


RECURSOS AFECTADOS 20.244.400.000              20.244.400.000              


          CONTRIB. FONDO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 20.244.400.000              20.244.400.000              


CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


CONCEPTO TOTAL
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 3 de Diciembre de 2025

				2025-12-03T15:19:47-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos
Ministerio de Economía

		Numero_1: IF-2025-44012270-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2025-44012270-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Lorena Perez

				2025-12-03T15:19:48-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2025-42685877-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP ANEXO  6


-en pesos-


20 523 18 5 3 4 1 13 5 1 5 1 999 10.122.200.000       


20 523 18 6 3 4 1 13 5 1 5 1 999 10.122.200.000       


TOTAL 20.244.400.000       


UG AMPLIACIÓNSF F.F. INCISO PPAL PARC SPCIALFJUR UE PRG ACT F
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 3 de Diciembre de 2025

				2025-12-03T15:20:05-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos
Ministerio de Economía

		Numero_1: IF-2025-44012323-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2025-44012323-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Lorena Perez

				2025-12-03T15:20:05-0300

		GDE BUENOS AIRES












GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2025-44774768-GDEBA-DAIYSMECONGP - Anexo Único


 
JUR AUX PG PRY ACT OBRA INC PPAL PCIAL SPCIAL UG FIN FUN SFUN DÉBITO CRÉDITO


2 1 6 2072 0 51 4 2 1 0 595 1 2 0  1.944.400.000
2 1 6 14169 0 51 4 2 1 0 791 1 2 0  600.000


99 0 8 0 2 0 5 3 3 99 999 3 4 1 1.945.000.000  
TOTAL 1.945.000.000 1.945.000.000


 





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2025-44818538-GDEBA-DPPPMECONGP

		fecha: Miércoles 10 de Diciembre de 2025

				2025-12-10T15:31:24-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Mariel Florencia Manes

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Economía

				2025-12-10T15:31:24-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2025-44779101-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP Anexo Único


-En Pesos-


99 244 8 0 0 2 0 341 11 5 3 3 99 999              667.000.000 -                           


14 135 1 0 0 3 0 130 11 2 7 3 0 999 250.000.000           


14 135 1 0 0 3 0 130 11 3 3 6 0 999 7.000.000               


14 135 1 0 0 3 0 130 11 4 3 8 0 999 30.000.000             


14 129 11 0 0 1 0 440 11 3 1 1 0 999 230.000.000           


14 135 1 0 0 3 0 130 11 3 5 4 0 999 150.000.000           


667.000.000            667.000.000           TOTAL


CRÉDITO
FIN FUN


SFUN
FFJUR UG DÉBITOUE PROG ACT INC PPAL PCIAL SPCIAL SUBPROG PRY OBRA
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 10 de Diciembre de 2025

				2025-12-10T15:42:12-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos
Ministerio de Economía

		Numero_1: IF-2025-44820870-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2025-44820870-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Lorena Perez

				2025-12-10T15:42:12-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2025-44824740-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP Anexo Único


.-en Pesos-.


JUR UE PROG SUBPROG PROY ACT OBRA
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PARC SPARC UG DÉBITO CRÉDITO


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 3 1 0 999 -                        9.000.000           


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 4 2 0 999 -                        9.000.000           


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 7 3 0 999 -                        12.000.000         


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 9 1 0 999 -                        10.000.000         


30 553 1 0 0 1 0 370 11 2 9 2 0 999 -                        5.000.000           


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 3 1 0 999 -                        45.000.000         


30 553 1 0 0 1 0 370 11 3 4 7 0 999 -                        40.000.000         


30 554 2 1 15055 0 51 370 11 4 2 1 0 648 130.000.000       -                       


130.000.000       130.000.000       TOTAL
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El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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		fecha: Miércoles 10 de Diciembre de 2025

				2025-12-10T16:30:36-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos
Ministerio de Economía

		Numero_1: IF-2025-44829892-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2025-44829892-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Lorena Perez

				2025-12-10T16:30:37-0300

		GDE BUENOS AIRES
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ANEXO ÚNICO DE INTRUCTORES DE ESCUELAS DE MANEJO


                  
INSTRUCTOR     


DNI NUMERO DE EXPEDIENTE MATRÍCULA LOCALIDAD


ALBARRACIN CLAUDIO 37915316 EX2025-46809263- GDEBA-
DSTECMTRAGP


2026-447 MORENO


ALONSO JUAN JOSE 27728379 EX2025-46787459- GDEBA-
DSTECMTRAGP


2026-448 VICENTE LOPEZ


BELDARRAIN JOSE
IGNACIO


24733866 EX2025-46821728- GDEBA-
DSTECMTRAGP


2026-449 TANDIL


DENOFRIO ROBERTO
SERGIO


24458114 EX2025-46787821- GDEBA-
DSTECMTRAGP


2026-450 LOMAZ DE
ZAMORA


DIAZ SEBASTIAN
FRANCISCO


24655379 EX2025-46809606- GDEBA-
DSTECMTRAGP


2026-451 VICENTE LOPEZ


FERNANDEZ JULIO
SALVADOR


28846999 EX2025-46810254- GDEBA-
DSTECMTRAGP


2026-452 SAN ISIDRO


JOVENICH LUIS
MARCELO


14129598 EX2025-46811205- GDEBA-
DSTECMTRAGP


2026-453 TIGRE


LOPEZ VALERIA
BEATRIZ


35460404 EX2025-46811796- GDEBA-
DSTECMTRAGP


2026-454 ESTEBAN
ECHEVERRIA


MEDINA BRAIAN
MARTIN


41164539 EX2025-46812640- GDEBA-
DSTECMTRAGP


2026-455 BERAZATEGUI


MEDINA DANIEL OSCAR 25261828 EX2025-46812956- GDEBA-
DSTECMTRAGP


2026-456 ESTEBAN
ECHEVERRIA


MORENO ROBERTO 13595618 EX2025-46813563- GDEBA-
DSTECMTRAGP


2026-457 BERAZATEGUI


PALADINO MAXIMILIANO 38153095 EX2025-46814024- GDEBA-
DSTECMTRAGP


2026-458 MORENO


RAMIREZ MARCELA
ALEJANDRA


25260571 EX2025-46814574- GDEBA-
DSTECMTRAGP


2026-459 ALMIRANTE
BROWN


ULLMANN MARIA
GRACIELA


13595753 EX2025-46816059- GDEBA-
DSTECMTRAGP


2026-460 BERAZATEGUI


VALENZUELA CESAR
OSVALDO


25350465 EX2025-46816429- GDEBA-
DSTECMTRAGP


2026-461 MORENO







VARGAS CARLOS
ALBERTO


28752989 EX2025-46816931- GDEBA-
DSTECMTRAGP


2026-452 QUILMES


 





		numero_documento: IF-2026-00319679-GDEBA-DPLCYATMTRAGP

		fecha: Lunes 5 de Enero de 2026

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2026-01-05T13:32:00-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Lucas Migliavacca

		cargo_0: Director Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito
Ministerio de Transporte

				2026-01-05T13:32:00-0300

		GDE BUENOS AIRES












HONDRADLE CONCEJO
OCLIOCRANTE NTE DDE EBCODAR


CORRESPONDE. 18010114


OLION 25


Honorable Concejo Deliberante de Escobar


"2024 - AÑO DEL 75° ANIVERSARIO DE LA GRATUIDAD UNIVERSITARIA EN LA


REPÚBLICA ARGENTINA"


EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR
SANCIONA CON FUERZA DE


Ref.: Expte. 18076/24.-


ORDENANZA


ARTICULO 19: Desaféctase de la Zona Polo Industrial Científico y Tecnológico (Plnd), la
parcela 2564B y 1000 m desde el borde sur del Río Luján de la parcela 2681A, ambas,
Sección Rural, Circunscripción XI de la Localidad Loma Verde,  partido de Escobar.


ARTICULO 2º: Aféctanse a la Zona Rchac, Zona Rural y Productiva Chacras (4.2.3.1) del
Área Rural de la Ordenanza Municipal Nro. 4729/09, modificada por la Ordenanza
Municipal Nro. 4812/10, las parcelas denominadas catastralmente como: Circunscripción
XI, Sección Rural, Parcela 2564B, y la superficie desafectada de la parcela 2681A por el


artículo 1º, conforme Plano Anexo Único que forma parte integrante de las presentes.


ARTICULO 32: Aféctanse a la Zona A.A., Área de Amortiguación de la Reserva Ambiental


Otamendi (4.2.3.3) de la Ordenanza Municipal Nro. 4729/09, modificada por la Ordenanza


Municipal Nro. 4812/10, las parcelas denominadas catastralmente como: Circunscripción
XI, Sección Rural, Parcela 25648, 1000 metros desde el borde sur del Río Luján de la


parcela 2681A, 2845, 2848, 2926 y 2943, conforme Plano Anexo Único que forma parte
Integrante de las presentes.


ARTICULO 4: Desaféctase del Área Rural (4.2.3) y de la Zona Rchac, Zona Rural y
Productiva Chacras (4.2.3.1), de la Ordenanza Municipal Nro. 4729/09, modificada por la
Ordenanza Municipal Nro. 4812/10, la superficie remanente no incluida en el artículo 32


de la presente, de las parcelas 2848, 2845, ambas, Sección Rural, Circunscripción XI de la
Localidad Loma Verde, partido de Escobar.


ARTICULO 52: Modiflcase el punto 4.2.2.4.1. Plnd, Polo Industrial Científico y Tecnológico,
de la Ordenanza Municipal Nro. 4729/09, modificada por la Ordenanza Municipal Nro.
4812/10, el que quedará redactado de la sigulente manera:


4.2.2.4.1.


Plnd: Polo Industrial Clentífico y Tecnológico


1) Carácter: Polo de desarrollo clentífico y tecnológico, con nuevos patrones de
producción industrial, distribución y logística.


2) Dellmitación: Dominios con las sigulentes nomenclaturas catastrales: Circunscripción XI,


Sección Rural, Parcelas 2640, 2681A (parte no Inclulda en el artículo 2º de la presente),
2681F, 2681P, 2681R, 2681AX, 2681AW, 2681AT, 2681AS, 2681AR, 2681AN, 2681AD,


2681AC, 2681AB, 2681AE, 2681AF, 2681AG, 2681AH, 2681AM, 2681AY, 2681C, 26818,
2574G. Circunscripción XI, Sección E, Quinta 20, Mz 20 A, Mz 20 B, Mz 20 Cy Mz 20 D,


Circunscripción XI, Sección E, Qta 20, Fr I y Fr 2. La superficie remanente de las parcelas


Corresponde al Expte. 18076/24- Ordenanza N.° 6246/24.- Pág. I de 4


Ing. Pomando Dirgs Beriez
Socratitio da Plarficnión en terngruuturd


dininalidartdi
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HONORAOLE CONCEJO
OELIBCKANTE DE EGCODAR
DELIBCRAN.


CORRESPONDE 1PUIC /1


FOLION 26
@scobaкlonorable Concejo Deliberante de o


*2024 - AÑO DEL 75° ANIVERSARIO DE LA GRATUIDAD UNIVERSITARIA EN LA


REPÚBLICA ARGENTINA"


2848 y 2845 de Circunscripción XI, Sección Rural no incluidas en el artículo 3º de la
presente,  conforme plano Anexo Único que forma parte integrante de las presentes.3) Tejido:


Subdivisión mínima de las parcelas:
Lado mínimo: 40 metros


Superficie mínima: 2000 m²
Indicadores Urbanísticos:
FOS: 0.60


FOT: 0.80


Red Vial: La red vial interna de la zona PInd deberá ajustarse a lo establecido por el art. 12
del D.L. 8912/77 y su Decreto Reglamentario Nº 1549/83.
Retiros:


Retiros de Frente: 20 m sobre la Ruta Nacional № 9, 10 m sobre la traza de la futuraAvenida Circunvalación, 10 m a calles secundarias.
Retiros de Fondo: 5 m


Retiros Laterales: 5 m


Altura: Altura máxima 30 m


Superficie Absorbente: 20%
4) Usos: Industrias 1ª y 2ª categoría, industrias 31 categoría de bajo impacto ambiental
compatibles y conforme a los condicionamientos y reglamentaciones de la Autoridad
Ambiental Municipal, depósitos, talleres, centro de distribución, logística, centros de
investigaciones científicas y tecnológicas.
5) Usos Prohibidos: en ningún caso se permitirá la localización de las industrias de 3ª
categoría consignadas como Grupo 4 en el Nomenclador de Actividades Anexo III (IF-2020-
22910687-GDEBA-DPEIAOPDS) del Decreto 973/2020.
6) Infraestructura de servicios: se establecen como servicios esenciales: agua potable,
energla eléctrica, alumbrado público, desagües pluviales y su tratamiento conforme la
Ordenanza № 5302/16, pavimento y tratamiento de efluentes cloacales e Industriales.
7) Estacionamiento: deberá tener, como mínimo, un módulo cada 200 m³ de la superficieproductiva hasta 6500 m². Para parcelas de más de 6500 m³ de superficie productiva, unmódulo cada 500 m².


8) Carga y Descarga: según requerimiento de la Autoridad Municipal en la etapa de
prefactibilidad cumplimentando en todos los casos con un minimo de 1 módulo.
9) Barrera Forestal perimetral: según Ordenanza Municipal Nro. 4729/09, modificada por
la Ordenanza Municipal Nro. 4812/10.
10) Cesiones: Deberá cumplimentarse con las cesiones correspondientes a reserva paralocalización de equipamlento comunitario e Industrial correspondientes al 5% de la
superficle de la Zona Plnd, conforme al art. 56 del D.L. 8912/77, y su Reglamentación
Decreto Nº 1549/83.
11) Restricciones: Sobre la Ruta Nacional Nº 9 deberán respetarse las restricciones quedetermine la Autoridad competente. Asimismo, las parcelas 2848, 2845 Sección Rural,
Circunscripción XI, tendrán una restricción de 35 m correspondientes a la traza de la
futura Avenida Circunvalación, que será determinada oportunamente por la AutoridadMunicipal en la etapa de Prefactibilidad.
12) Disposiciones Particulares: Previo a las gestiones de localización, deberá cumplir con
las certificaciones de saneamlento de los predios a afectar y la factibilidad urbanística del
sector para recibir el uso industrial.
Cumplirá con lo establecido en los marcos normativos vigentes.


Ing. Semarido  Degd Benitex


Municinalidadde


lopia Cerhhisda
Corresponde al Exple. 18076/24 – Ordenanza N.° 6246/24.-


Póg. 2 de 4
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HONDRAOLE CONCEJODELIBERANTE DE EBCOBAR
CORRESPONDE:2/24
I FOLION 21


lonorable Concejo Deliberante de oscobar


*2024 - AÑO DEL 75° ANIVERSARIO DE LA GRATUIDAD UNIVERSITARIA EN LA
REPÚBLICA ARGENTINA"


ARTICULO 6º: En el marco de lo establecido por el art. 6º del Anexo 1 del Decreto 531/19,reglamentario de la Ley 11.459, la zona Polo Industrial Científico y Tecnológico seráequivalente a la Zona "C" (Industrial Exclusiva).


ARTICULO 72: Atento a lo dispuesto por la Ley № 14.449 y la Ordenanza Nro. 5848/20,deberá verificarse el cumplimiento de dicha normativa en forma previa al visado de losplanos de mensura.


ARTICULO 89: Apruébese el Plano de Zonificación que como Anexo Único "Plano deZonificación" forma parte integrante de la presente Ordenanza Municipal. Anteeventuales diferencias entre el texto de la Ordenanza y el Plano de Zonificación, tendráprevalencia el Plano de Zonificación.


ARTICULO 92: Incorpórese el Plano de Zonificación aprobado por el artículo precedente, alPlano de Zonificación del Partido de Escobar aprobado por artículo 17º de la OrdenanzaNº 4812/10.


ARTICULO 10º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese, regístrese,incorpórese al digesto municipal y oportunamente archívese.


-- - - -- DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTЕ,
------ EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL...-VEINTICUATRO.


Queda registrada bajo el N.º 6246/24.-


ERENSE DE
 ESCOBAR
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Copis Cer tifieseda


Corresponde al Expte. 18076/24 – Ordenanza N.° 6246/24.-
Póg. 3 de 4
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CORRESPONDE1801/7


lenorable Concejo Deliberante de ostobar


"2024 - AÑO DEL 75° ANIVERSARIO DE LA GRATUIDAD UNIVERSITARIA EN LA


REPÚBLICA ARGENTINA"


PLANO DE ZONIFICACIÓN – ANEXO ÚNIO


Secreto icación en Infreastrudture


Auricinalidad  de Esorkar


Copis lerh ficoda
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VISTO:


2024-Tis dd 75' Antrensarie de la Grateidad Uvcenitarna en la Npelliea Irgentina


MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR


REGISTRO DE DECRETOS


DEPARTAMENTO EJECUTTVO


EJERCICIO 2024
CAD


 DE


LIC CORONCO
LIOA


31


Belén de Escobar, 15 de abril de 2024


DEORETONF864/2024JCC


DELIDERANTE DE ES0071


CORRESPONDE: 18076/261826/26
31


FOLIO N


La Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Escobar


durante la celebración de la Tercera Sesión Ordinaria, realizada el día 12 de abril del año


dos mil veinticuatro (2024) y segistrada bajo el número 6246/24, según surge del Expediente


H.C.D. N18076/24;


POR ELLO:


Y en uso de las facultades otorgadas por la Ley Orgánica Municipal


en el articulo 108°, inciso 2º Decreto-Ley N°6769/58


EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ESCOBAR


DECRETA


ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza registrada bajo el N%246/24 para su debido


cumplimiento, referente a: "DESAFECTACION DE LA ZONA POLO INDUSTRIAL


CIENTIFICO Y TECNOLOGICO UNA PARCELA DE LA LOCALIDAD DE LOMA VERDE,


PARTIDO DE ESCOBAR".


ARTÍCULO 2º: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobiemo o


quien se encuentre a cargo del área por delegación de firma.


ARTICULO 3°: Dese al registro de decretos, comunlquese a todas las dependencias y


oportunamente archívese.


PABLO RMOS
SE CRETARIO DE GOAERNO


LAUNICIPALIDAD DE ESCOBAя
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Copia certificoda
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Renovacion


E−MAIL=olguing@pseguros.com.ar*ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA
DATOS A INCLUIR EN EL ASUNTO=4 10933649 0
DATOSPARALAGESTION=9999
AGREGAR−CUADERNILLO=AX.PDF
TEXTO−MAIL=401
SUCURSAL=2


Estimado Clienta/e:


Encontrará junto a la presente la renovación de su póliza de seguros. Provincia Seguros le agradece el habernos elegido nuevamente para
proteger su patrimonio. Como ya conoce, usted cuenta con el respaldo de una empresa líder por su solvencia, calidad de servicio y  reconocida
experiencia; pero por sobre todo por ser parte del Grupo Provincia,  uno de los grupos financieros más importantes del país que le brinda la
confianza que usted necesita.


Incluimos en su póliza una cláusula de ajuste automático a fin de mantaner actualizada la suma de su vehiculo ante posibles incrementos del valor
durante el periodo de cobertura. Esta cláusula es una herramienta más que Provincia Seguros utiliza, para garantizar la correcta protección de sus
bienes.


Recuerde que Provincia Seguros también brinda otras coberturas destinadas a la protección de sus bienes y su familia. Contamos con seguros
específicos para el hogar, el comercio, la industria, agropecuarios, embarcaciones de placer  y una amplia gama de seguros personales.


Para mas información respecto de estos productos o cualquier consulta en referencia a esta póliza de automotor podes contactar a tu Asesora/or
de Seguros, a nuestro teléfono de Atención a clientas/es o consultar nuestra página Web.


Atentamente.


SEÑOR/A: ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA 
ELECTRICA 
DIRECCION: CALLE 49 N* 683 
LOCALIDAD: 1900 LA PLATA CENTRO − BUENOS AIRES


Buenos Aires, Lunes     22 de Diciembre de 2025


CORREO  ARGENTINO
FRANQUEO A PAGAR 


CUENTA Nro.10677


AX


AUTOMOTORESRamo:


Atención a clienta/es:  0−810−222−2444
 www.provinciaseguros.com.ar


Í3>E0H"$*}DQÂÂÂÂÂÂÂÂNÎ
19303716400204109336490000000000000000


Servicio de Asistencia Inmediata: 
En caso de accidentes con lesionadas/os comunicate de manera inmediata con la Compañía para atención y
asesoramiento. Llamá al 0810−222−2444 durante las 24h.
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Tomador/a
ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


Asegurada/o


Domicilio


Localidad y Provincia


Nº de CUITCondición Frente al I.V.A.


CALLE 49 N* 683 


1900
Código Postal


Teléfono


0221−15−555−8381


Nº de Clienta/e
547009


Productora/or: 8602 DELEGACION LA PLATA


Matrícula Productora/or: 0


Forma de Pago: CAJA − Asegurado


Nº Tarj/cta Bco:


Moneda: PESOS


Tipo de Documento


33−69210141−9RESPONSABLE INSCRIPTO
Nº Documento


Renovacion


LA PLATA CENTRO  −  BUENOS AIRES


Ver detalle en anexos adjuntos


PROVINCIA SEGUROS S.A. (en adelante "Entidad Aseguradora"), bajo las Condiciones Generales Particulares y Especiales de la presente póliza, 
celebra este contrato de seguros con la/el ASEGURADA/O Y/O TOMADOR/A (en adelante, "LA/EL ASEGURADA/O"), por los bienes que figuran bajo 
el título "RIESGOS ASEGURADOS" contra los riesgos y hasta las sumas que se indican en él.


AUTOMOTORES
Ramo


0
Certificado


0
Endoso


10702568
Renueva Póliza


Desde las 12 hs.         


18/12/2025
Fecha de Emisión


 27309052.85
Prima


 4201236.91


Gastos Producción y 
Explotación


 0.00
Rec. Financiero


 0.00
Sellado


 0.00


COMPOSICION


VIGENCIA


TIPO DE SEGURO


10933649
Póliza


0400010933649


31/12/2026
Hasta las 12 hs.          


IVA
 6617160.86


 31510.29
Impuestos Internos
0.1%


 189061.74


Buenos Aires, Jueves    18 de Diciembre de 2025


EL PRESENTE SEGURO SE CONTRATA POR EL TERMINO DE 366 DIAS.
FRECUENCIA DE FACTURACION: ANUAL
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un 
mes de haber recibido la póliza (Artículo 12 de la Ley de Seguros Nº 17.418).


0540410933649000003
CODIGO DE PAGO LINK: 


 0.00%


0410933649000003


CODIGO DE PAGO 
BANELCO: 


31/12/2025


anual


 0.00
Tasa Municipal


IVA Percepción
3%  945308.70


Tasa Superintendencia
0.6%


 157551.43
Servicios Sociales
0.5%


 315102.92
Ley 26.363 Cont. Vial
1%


Al dorso de esta página se
establecen los únicos 
medios de pago 
habilitados.
Si optas por PAGO 
DIRECTO, tu código de 
identificación es:


Ingresos Brutos


 39765985.70
Premioanual


21%
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ADVERTENCIAS AL ASEGURADO/A
En observancia al artículo 2° de la Resolución 429/2000 del Ministerio de Economía de la Nación, corregida por las Resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 y reglamentado 
por la Resolución N° 28.268 de la Superintendencia de Seguros de la Nación, PROVINCIA SEGUROS S.A. cumple en advertir a la persona asegurada:
Sobre los sistemas de pago habilitados:
Los únicos sistemas habilitados para cancelar premios de la póliza contratada a partir de la presente son los detallados en el Art. 1 de la Resolución N° 429/2000, 
corregida por las resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 del Ministerio de Economía de la Nación.
a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos habilitados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION.
b) Entidades financieras sometidas al régimen de la Ley N° 21.526.
c) Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25.065.
d) Medios electrónicos de cobro habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada entidad de seguros, los que deberán 
funcionar en sus domicilios, puntos de venta o cobranza. En este caso, el pago deberá ser realizado mediante alguna de las siguientes formas: efectivo en moneda de 
curso legal, cheque cancelatorio Ley N° 25.345 o cheque no a la orden librado por persona asegurada o tomadora a favor de la entidad aseguradora.
NÓMINA DE LOS MEDIOS HABILITADOS 


Débito Automático a través de:
 Cuenta Corriente Bancaria
 Caja de Ahorro Bancaria
 Tarjetas de Crédito
      American Express    
      Cliper    
      Mastercard    
      Mastercard Cencosud    
      Naranja    
      Procampo    
      Visa    
 Descuento de haberes 


Pago Electrónico:
 Pagos online desde nuestra web www.provinciaseguros.com.ar a través de los medios habilitados (tarjeta de crédito, tarjeta de débito y billetera virtual)
 Homebanking de tu banco a través de www.pagomiscuentas.com o www.redlink.com.ar
 Cajeros automáticos Red Link a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago link que figura al frente de póliza
 Cajeros automáticos Red Banelco a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago electrónico Banelco que figura al frente de póliza


Pago en efectivo con boleta de pago:
 Entidades Bancarias
        Banco de la Provincia de Buenos Aires, en todas sus sucursales
        Banco de la Nación Argentina, en todas sus sucursales


 Otras Entidades habilitadas
        Provincia Net, en todas sus sucursales 
        Puntos de Cobranza − Pago mis cuentas 
..
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ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA
Tomador/a
ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


Asegurada/o


Domicilio


Localidad y Provincia


Nº de CUITCondición Frente al I.V.A.


CALLE 49 N* 683 


1900
Código Postal


Teléfono


0221−15−555−8381


Nº de Clienta/e
547009


Tipo de Documento


33−69210141−9RESPONSABLE INSCRIPTO
Nº Documento


AUTOMOTORESRiesgo:


TODO RIESGO SIN FRANQUICIA Responsabilidad Civil por lesiones y/o muerte y  daños  a  
cosas  de terceros no transportados y por lesiones y/o muerte únicamente de terceros 
transportados.
Pérdida parcial y total por accidente, incendio y robo  o  hurto.
Sin franquicia por daño por accidente, incendio, robo y/o hurto.


Plan:


RIESGOS ASEGURADOS


TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: LIMITE ALTO MARCA: PEUGEOT


MODELO: PARTNER PATA. 1.6 VTC       L10/17 AÑO DEL VEHICULO: 2015


TIPO DE VEHICULO: AUTOMOVIL RURAL/BREAK USO DE VEHICULO: USO OFICIAL


Cob Adic.Comerciales: NO ACEPTA ADICIONAL PATENTE: PGW167


NUMERO DE CHASIS: 8ADGJ9HJCGG511599 NUMERO DE MOTOR: 10JBED0048318


ASISTENCIA AL VEHICULO: SI CLAUSULA AJUSTE: 30%


¿ES TITULAR DEL BIEN?: SI NRO.INSCRIP.ASEGURADO RUTA: 0


NRO.INSCRIP.VEHICULO RUTA: 0


 17955000.00


RESPONSABILIDAD CIVIL CON LIMITE


Coberturas Capital Monto Fcia.


Renovacion


A efectos del cómputo de Crédito Fiscal el IVA es de $ 458749.31


IMPORTANTE: ESTE SEGURO NO AMPARA RIESGO ALGUNO SOBRE VEHÍCULOS DESTINADOS A REMISE, 
TAXIMETRO, O QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN ALQUILER A TERCEROS/AS


Renovación de póliza


LA PLATA CENTRO  −  BUENOS AIRES


PROVINCIA SEGUROS S.A. (en adelante "Entidad Aseguradora"), bajo las Condiciones Generales Particulares y Especiales de la presente póliza, 
celebra este contrato de seguros con la/el ASEGURADA/O Y/O TOMADOR/A (en adelante, "LA/EL ASEGURADA/O"), por los bienes que figuran bajo 
el título "RIESGOS ASEGURADOS" contra los riesgos y hasta las sumas que se indican en él.


AUTOMOTORES
Ramo


2
Certificado


0
Endoso


10702568
Renueva Póliza


Desde las 12 hs.         


18/12/2025
Fecha de Emisión


 1889449.81
Prima


 295070.69


Gastos Producción y 
Explotación


 0.00
Rec. Financiero


 0.00
Sellado


 0.00


COMPOSICION


VIGENCIA


TIPO DE SEGURO


10933649
Póliza


0400010933649


31/12/2026
Hasta las 12 hs.          


IVA
 458749.31


 2184.52
Impuestos Internos
0.1%


 13107.12


160000000


0540410933649000003
CODIGO DE PAGO LINK: 


160000000


 0.00%


0410933649000003


CODIGO DE PAGO 
BANELCO: 


31/12/2025


anual


 0.00
Tasa Municipal


IVA Percepción
3%  65535.62


Tasa Superintendencia
0.6%


 10922.60
Servicios Sociales
0.5%


 21845.21
Ley 26.363 Cont. Vial
1%


Al dorso de esta página se
establecen los únicos 
medios de pago 
habilitados.
Si optas por PAGO 
DIRECTO, tu código de 
identificación es:


Ingresos Brutos


 2756864.88
Premioanual


21%
%Franquicia


Total Límite de RC: Suma Asegurada Unidad: 
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ADVERTENCIAS AL ASEGURADO/A
En observancia al artículo 2° de la Resolución 429/2000 del Ministerio de Economía de la Nación, corregida por las Resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 y reglamentado 
por la Resolución N° 28.268 de la Superintendencia de Seguros de la Nación, PROVINCIA SEGUROS S.A. cumple en advertir a la persona asegurada:
Sobre los sistemas de pago habilitados:
Los únicos sistemas habilitados para cancelar premios de la póliza contratada a partir de la presente son los detallados en el Art. 1 de la Resolución N° 429/2000, 
corregida por las resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 del Ministerio de Economía de la Nación.
a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos habilitados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION.
b) Entidades financieras sometidas al régimen de la Ley N° 21.526.
c) Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25.065.
d) Medios electrónicos de cobro habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada entidad de seguros, los que deberán 
funcionar en sus domicilios, puntos de venta o cobranza. En este caso, el pago deberá ser realizado mediante alguna de las siguientes formas: efectivo en moneda de 
curso legal, cheque cancelatorio Ley N° 25.345 o cheque no a la orden librado por persona asegurada o tomadora a favor de la entidad aseguradora.
NÓMINA DE LOS MEDIOS HABILITADOS 


Débito Automático a través de:
 Cuenta Corriente Bancaria
 Caja de Ahorro Bancaria
 Tarjetas de Crédito
      American Express    
      Cliper    
      Mastercard    
      Mastercard Cencosud    
      Naranja    
      Procampo    
      Visa    
 Descuento de haberes 


Pago Electrónico:
 Pagos online desde nuestra web www.provinciaseguros.com.ar a través de los medios habilitados (tarjeta de crédito, tarjeta de débito y billetera virtual)
 Homebanking de tu banco a través de www.pagomiscuentas.com o www.redlink.com.ar
 Cajeros automáticos Red Link a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago link que figura al frente de póliza
 Cajeros automáticos Red Banelco a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago electrónico Banelco que figura al frente de póliza


Pago en efectivo con boleta de pago:
 Entidades Bancarias
        Banco de la Provincia de Buenos Aires, en todas sus sucursales
        Banco de la Nación Argentina, en todas sus sucursales


 Otras Entidades habilitadas
        Provincia Net, en todas sus sucursales 
        Puntos de Cobranza − Pago mis cuentas 
..







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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Productora/or: 8602 DELEGACION LA PLATA


Matrícula Productora/or: 0


Forma de Pago: CAJA − Asegurado


Nº Tarj/cta Bco:


Moneda: PESOS


Renovacion


Buenos Aires, Jueves    18 de Diciembre de 2025


EL PRESENTE SEGURO SE CONTRATA POR EL TERMINO DE 366 DIAS.
FRECUENCIA DE FACTURACION: ANUAL
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un 
mes de haber recibido la póliza (Artículo 12 de la Ley de Seguros Nº 17.418).







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA
Tomador/a
ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


Asegurada/o


Domicilio


Localidad y Provincia


Nº de CUITCondición Frente al I.V.A.


CALLE 49 N* 683 


1900
Código Postal


Teléfono


0221−15−555−8381


Nº de Clienta/e
547009


Tipo de Documento


33−69210141−9RESPONSABLE INSCRIPTO
Nº Documento


AUTOMOTORESRiesgo:


TODO RIESGO SIN FRANQUICIA Responsabilidad Civil por lesiones y/o muerte y  daños  a  
cosas  de terceros no transportados y por lesiones y/o muerte únicamente de terceros 
transportados.
Pérdida parcial y total por accidente, incendio y robo  o  hurto.
Sin franquicia por daño por accidente, incendio, robo y/o hurto.


Plan:


RIESGOS ASEGURADOS


TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: LIMITE ALTO MARCA: PEUGEOT


MODELO: PARTNER PATA. 1.6 VTC       L10/17 AÑO DEL VEHICULO: 2015


TIPO DE VEHICULO: AUTOMOVIL RURAL/BREAK USO DE VEHICULO: USO OFICIAL


Cob Adic.Comerciales: NO ACEPTA ADICIONAL PATENTE: PGW166


NUMERO DE CHASIS: 8ADGJ9HJCGG511895 NUMERO DE MOTOR: 10JBED0048024


ASISTENCIA AL VEHICULO: SI CLAUSULA AJUSTE: 30%


¿ES TITULAR DEL BIEN?: SI NRO.INSCRIP.ASEGURADO RUTA: 0


NRO.INSCRIP.VEHICULO RUTA: 0


 17955000.00


RESPONSABILIDAD CIVIL CON LIMITE


Coberturas Capital Monto Fcia.


Renovacion


A efectos del cómputo de Crédito Fiscal el IVA es de $ 458749.31


IMPORTANTE: ESTE SEGURO NO AMPARA RIESGO ALGUNO SOBRE VEHÍCULOS DESTINADOS A REMISE, 
TAXIMETRO, O QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN ALQUILER A TERCEROS/AS


Renovación de póliza


LA PLATA CENTRO  −  BUENOS AIRES


PROVINCIA SEGUROS S.A. (en adelante "Entidad Aseguradora"), bajo las Condiciones Generales Particulares y Especiales de la presente póliza, 
celebra este contrato de seguros con la/el ASEGURADA/O Y/O TOMADOR/A (en adelante, "LA/EL ASEGURADA/O"), por los bienes que figuran bajo 
el título "RIESGOS ASEGURADOS" contra los riesgos y hasta las sumas que se indican en él.


AUTOMOTORES
Ramo


3
Certificado


0
Endoso


10702568
Renueva Póliza


Desde las 12 hs.         


18/12/2025
Fecha de Emisión


 1889449.81
Prima


 295070.69


Gastos Producción y 
Explotación


 0.00
Rec. Financiero


 0.00
Sellado


 0.00


COMPOSICION


VIGENCIA


TIPO DE SEGURO


10933649
Póliza


0400010933649


31/12/2026
Hasta las 12 hs.          


IVA
 458749.31


 2184.52
Impuestos Internos
0.1%


 13107.12


160000000


0540410933649000003
CODIGO DE PAGO LINK: 


160000000


 0.00%


0410933649000003


CODIGO DE PAGO 
BANELCO: 


31/12/2025


anual


 0.00
Tasa Municipal


IVA Percepción
3%  65535.62


Tasa Superintendencia
0.6%


 10922.60
Servicios Sociales
0.5%


 21845.21
Ley 26.363 Cont. Vial
1%


Al dorso de esta página se
establecen los únicos 
medios de pago 
habilitados.
Si optas por PAGO 
DIRECTO, tu código de 
identificación es:


Ingresos Brutos


 2756864.88
Premioanual


21%
%Franquicia


Total Límite de RC: Suma Asegurada Unidad: 







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


.


ADVERTENCIAS AL ASEGURADO/A
En observancia al artículo 2° de la Resolución 429/2000 del Ministerio de Economía de la Nación, corregida por las Resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 y reglamentado 
por la Resolución N° 28.268 de la Superintendencia de Seguros de la Nación, PROVINCIA SEGUROS S.A. cumple en advertir a la persona asegurada:
Sobre los sistemas de pago habilitados:
Los únicos sistemas habilitados para cancelar premios de la póliza contratada a partir de la presente son los detallados en el Art. 1 de la Resolución N° 429/2000, 
corregida por las resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 del Ministerio de Economía de la Nación.
a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos habilitados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION.
b) Entidades financieras sometidas al régimen de la Ley N° 21.526.
c) Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25.065.
d) Medios electrónicos de cobro habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada entidad de seguros, los que deberán 
funcionar en sus domicilios, puntos de venta o cobranza. En este caso, el pago deberá ser realizado mediante alguna de las siguientes formas: efectivo en moneda de 
curso legal, cheque cancelatorio Ley N° 25.345 o cheque no a la orden librado por persona asegurada o tomadora a favor de la entidad aseguradora.
NÓMINA DE LOS MEDIOS HABILITADOS 


Débito Automático a través de:
 Cuenta Corriente Bancaria
 Caja de Ahorro Bancaria
 Tarjetas de Crédito
      American Express    
      Cliper    
      Mastercard    
      Mastercard Cencosud    
      Naranja    
      Procampo    
      Visa    
 Descuento de haberes 


Pago Electrónico:
 Pagos online desde nuestra web www.provinciaseguros.com.ar a través de los medios habilitados (tarjeta de crédito, tarjeta de débito y billetera virtual)
 Homebanking de tu banco a través de www.pagomiscuentas.com o www.redlink.com.ar
 Cajeros automáticos Red Link a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago link que figura al frente de póliza
 Cajeros automáticos Red Banelco a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago electrónico Banelco que figura al frente de póliza


Pago en efectivo con boleta de pago:
 Entidades Bancarias
        Banco de la Provincia de Buenos Aires, en todas sus sucursales
        Banco de la Nación Argentina, en todas sus sucursales


 Otras Entidades habilitadas
        Provincia Net, en todas sus sucursales 
        Puntos de Cobranza − Pago mis cuentas 
..







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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Productora/or: 8602 DELEGACION LA PLATA


Matrícula Productora/or: 0


Forma de Pago: CAJA − Asegurado


Nº Tarj/cta Bco:


Moneda: PESOS


Renovacion


Buenos Aires, Jueves    18 de Diciembre de 2025


EL PRESENTE SEGURO SE CONTRATA POR EL TERMINO DE 366 DIAS.
FRECUENCIA DE FACTURACION: ANUAL
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un 
mes de haber recibido la póliza (Artículo 12 de la Ley de Seguros Nº 17.418).







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA
Tomador/a
ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


Asegurada/o


Domicilio


Localidad y Provincia


Nº de CUITCondición Frente al I.V.A.


CALLE 49 N* 683 


1900
Código Postal


Teléfono


0221−15−555−8381


Nº de Clienta/e
547009


Tipo de Documento


33−69210141−9RESPONSABLE INSCRIPTO
Nº Documento


AUTOMOTORESRiesgo:


TODO RIESGO SIN FRANQUICIA Responsabilidad Civil por lesiones y/o muerte y  daños  a  
cosas  de terceros no transportados y por lesiones y/o muerte únicamente de terceros 
transportados.
Pérdida parcial y total por accidente, incendio y robo  o  hurto.
Sin franquicia por daño por accidente, incendio, robo y/o hurto.


Plan:


RIESGOS ASEGURADOS


TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: LIMITE ALTO MARCA: FORD


MODELO: RANGER 3.2 TDI DC 4X4 L/12 XLT LIM AÑO DEL VEHICULO: 2016


TIPO DE VEHICULO: PICK−UP "B" USO DE VEHICULO: USO OFICIAL


Cob Adic.Comerciales: NO ACEPTA ADICIONAL ADICIONAL LIMITE DE RC: LÍMITE DE RC ADICIONAL I


PATENTE: AA708LX NUMERO DE CHASIS: 8AFAR23L9HJ463457


NUMERO DE MOTOR: SA2QHJ463457 ASISTENCIA AL VEHICULO: SI


CLAUSULA AJUSTE: 30% ¿ES TITULAR DEL BIEN?: SI


NRO.INSCRIP.ASEGURADO RUTA: 0 NRO.INSCRIP.VEHICULO RUTA: 0


 29400000.00


RESPONSABILIDAD CIVIL CON LIMITE


Coberturas Capital Monto Fcia.


Renovacion


A efectos del cómputo de Crédito Fiscal el IVA es de $ 1242618.45


Renovación de póliza


LA PLATA CENTRO  −  BUENOS AIRES


PROVINCIA SEGUROS S.A. (en adelante "Entidad Aseguradora"), bajo las Condiciones Generales Particulares y Especiales de la presente póliza, 
celebra este contrato de seguros con la/el ASEGURADA/O Y/O TOMADOR/A (en adelante, "LA/EL ASEGURADA/O"), por los bienes que figuran bajo 
el título "RIESGOS ASEGURADOS" contra los riesgos y hasta las sumas que se indican en él.


AUTOMOTORES
Ramo


4
Certificado


0
Endoso


10702568
Renueva Póliza


Desde las 12 hs.         


18/12/2025
Fecha de Emisión


 5135284.79
Prima


 781945.94


Gastos Producción y 
Explotación


 0.00
Rec. Financiero


 0.00
Sellado


 0.00


COMPOSICION


VIGENCIA


TIPO DE SEGURO


10933649
Póliza


0400010933649


31/12/2026
Hasta las 12 hs.          


IVA
 1242618.45


 5917.23
Impuestos Internos
0.1%


 35503.38


160000000


0540410933649000003
CODIGO DE PAGO LINK: 


160000000


 0.00%


0410933649000003


CODIGO DE PAGO 
BANELCO: 


31/12/2025


anual


 0.00
Tasa Municipal


IVA Percepción
3%  177516.92


Tasa Superintendencia
0.6%


 29586.15
Servicios Sociales
0.5%


 59172.31
Ley 26.363 Cont. Vial
1%


Al dorso de esta página se
establecen los únicos 
medios de pago 
habilitados.
Si optas por PAGO 
DIRECTO, tu código de 
identificación es:


Ingresos Brutos


 7467545.17
Premioanual


21%
%Franquicia


Total Límite de RC: Suma Asegurada Unidad: 







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


.


ADVERTENCIAS AL ASEGURADO/A
En observancia al artículo 2° de la Resolución 429/2000 del Ministerio de Economía de la Nación, corregida por las Resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 y reglamentado 
por la Resolución N° 28.268 de la Superintendencia de Seguros de la Nación, PROVINCIA SEGUROS S.A. cumple en advertir a la persona asegurada:
Sobre los sistemas de pago habilitados:
Los únicos sistemas habilitados para cancelar premios de la póliza contratada a partir de la presente son los detallados en el Art. 1 de la Resolución N° 429/2000, 
corregida por las resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 del Ministerio de Economía de la Nación.
a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos habilitados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION.
b) Entidades financieras sometidas al régimen de la Ley N° 21.526.
c) Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25.065.
d) Medios electrónicos de cobro habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada entidad de seguros, los que deberán 
funcionar en sus domicilios, puntos de venta o cobranza. En este caso, el pago deberá ser realizado mediante alguna de las siguientes formas: efectivo en moneda de 
curso legal, cheque cancelatorio Ley N° 25.345 o cheque no a la orden librado por persona asegurada o tomadora a favor de la entidad aseguradora.
NÓMINA DE LOS MEDIOS HABILITADOS 


Débito Automático a través de:
 Cuenta Corriente Bancaria
 Caja de Ahorro Bancaria
 Tarjetas de Crédito
      American Express    
      Cliper    
      Mastercard    
      Mastercard Cencosud    
      Naranja    
      Procampo    
      Visa    
 Descuento de haberes 


Pago Electrónico:
 Pagos online desde nuestra web www.provinciaseguros.com.ar a través de los medios habilitados (tarjeta de crédito, tarjeta de débito y billetera virtual)
 Homebanking de tu banco a través de www.pagomiscuentas.com o www.redlink.com.ar
 Cajeros automáticos Red Link a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago link que figura al frente de póliza
 Cajeros automáticos Red Banelco a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago electrónico Banelco que figura al frente de póliza


Pago en efectivo con boleta de pago:
 Entidades Bancarias
        Banco de la Provincia de Buenos Aires, en todas sus sucursales
        Banco de la Nación Argentina, en todas sus sucursales


 Otras Entidades habilitadas
        Provincia Net, en todas sus sucursales 
        Puntos de Cobranza − Pago mis cuentas 
..







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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Productora/or: 8602 DELEGACION LA PLATA


Matrícula Productora/or: 0


Forma de Pago: CAJA − Asegurado


Nº Tarj/cta Bco:


Moneda: PESOS


Renovacion


Buenos Aires, Jueves    18 de Diciembre de 2025


EL PRESENTE SEGURO SE CONTRATA POR EL TERMINO DE 366 DIAS.
FRECUENCIA DE FACTURACION: ANUAL
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un 
mes de haber recibido la póliza (Artículo 12 de la Ley de Seguros Nº 17.418).







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA
Tomador/a
ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


Asegurada/o


Domicilio


Localidad y Provincia


Nº de CUITCondición Frente al I.V.A.


CALLE 49 N* 683 


1900
Código Postal


Teléfono


0221−15−555−8381


Nº de Clienta/e
547009


Tipo de Documento


33−69210141−9RESPONSABLE INSCRIPTO
Nº Documento


AUTOMOTORESRiesgo:


TODO RIESGO SIN FRANQUICIA Responsabilidad Civil por lesiones y/o muerte y  daños  a  
cosas  de terceros no transportados y por lesiones y/o muerte únicamente de terceros 
transportados.
Pérdida parcial y total por accidente, incendio y robo  o  hurto.
Sin franquicia por daño por accidente, incendio, robo y/o hurto.


Plan:


RIESGOS ASEGURADOS


TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: LIMITE ALTO MARCA: RENAULT


MODELO: KANGOO EXPRESS 1.5 DCI CONFORT 5 AS L/18 AÑO DEL VEHICULO: 2019


TIPO DE VEHICULO: FURGON "A" USO DE VEHICULO: USO OFICIAL


Cob Adic.Comerciales: NO ACEPTA ADICIONAL PATENTE: AD891UP


NUMERO DE CHASIS: 8A18SRYL4LL157913 NUMERO DE MOTOR: K9KC612D448116


ASISTENCIA AL VEHICULO: SI CLAUSULA AJUSTE: 30%


¿ES TITULAR DEL BIEN?: SI NRO.INSCRIP.ASEGURADO RUTA: 0


NRO.INSCRIP.VEHICULO RUTA: 0


 21420000.00


RESPONSABILIDAD CIVIL CON LIMITE


Coberturas Capital Monto Fcia.


Renovacion


A efectos del cómputo de Crédito Fiscal el IVA es de $ 666002.99


Renovación de póliza


LA PLATA CENTRO  −  BUENOS AIRES


PROVINCIA SEGUROS S.A. (en adelante "Entidad Aseguradora"), bajo las Condiciones Generales Particulares y Especiales de la presente póliza, 
celebra este contrato de seguros con la/el ASEGURADA/O Y/O TOMADOR/A (en adelante, "LA/EL ASEGURADA/O"), por los bienes que figuran bajo 
el título "RIESGOS ASEGURADOS" contra los riesgos y hasta las sumas que se indican en él.


AUTOMOTORES
Ramo


6
Certificado


0
Endoso


10702568
Renueva Póliza


Desde las 12 hs.         


18/12/2025
Fecha de Emisión


 2747643.12
Prima


 423799.69


Gastos Producción y 
Explotación


 0.00
Rec. Financiero


 0.00
Sellado


 0.00


COMPOSICION


VIGENCIA


TIPO DE SEGURO


10933649
Póliza


0400010933649


31/12/2026
Hasta las 12 hs.          


IVA
 666002.99


 3171.44
Impuestos Internos
0.1%


 19028.66


160000000


0540410933649000003
CODIGO DE PAGO LINK: 


160000000


 0.00%


0410933649000003


CODIGO DE PAGO 
BANELCO: 


31/12/2025


anual


 0.00
Tasa Municipal


IVA Percepción
3%  95143.28


Tasa Superintendencia
0.6%


 15857.21
Servicios Sociales
0.5%


 31714.43
Ley 26.363 Cont. Vial
1%


Al dorso de esta página se
establecen los únicos 
medios de pago 
habilitados.
Si optas por PAGO 
DIRECTO, tu código de 
identificación es:


Ingresos Brutos


 4002360.82
Premioanual


21%
%Franquicia


Total Límite de RC: Suma Asegurada Unidad: 







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


.


ADVERTENCIAS AL ASEGURADO/A
En observancia al artículo 2° de la Resolución 429/2000 del Ministerio de Economía de la Nación, corregida por las Resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 y reglamentado 
por la Resolución N° 28.268 de la Superintendencia de Seguros de la Nación, PROVINCIA SEGUROS S.A. cumple en advertir a la persona asegurada:
Sobre los sistemas de pago habilitados:
Los únicos sistemas habilitados para cancelar premios de la póliza contratada a partir de la presente son los detallados en el Art. 1 de la Resolución N° 429/2000, 
corregida por las resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 del Ministerio de Economía de la Nación.
a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos habilitados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION.
b) Entidades financieras sometidas al régimen de la Ley N° 21.526.
c) Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25.065.
d) Medios electrónicos de cobro habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada entidad de seguros, los que deberán 
funcionar en sus domicilios, puntos de venta o cobranza. En este caso, el pago deberá ser realizado mediante alguna de las siguientes formas: efectivo en moneda de 
curso legal, cheque cancelatorio Ley N° 25.345 o cheque no a la orden librado por persona asegurada o tomadora a favor de la entidad aseguradora.
NÓMINA DE LOS MEDIOS HABILITADOS 


Débito Automático a través de:
 Cuenta Corriente Bancaria
 Caja de Ahorro Bancaria
 Tarjetas de Crédito
      American Express    
      Cliper    
      Mastercard    
      Mastercard Cencosud    
      Naranja    
      Procampo    
      Visa    
 Descuento de haberes 


Pago Electrónico:
 Pagos online desde nuestra web www.provinciaseguros.com.ar a través de los medios habilitados (tarjeta de crédito, tarjeta de débito y billetera virtual)
 Homebanking de tu banco a través de www.pagomiscuentas.com o www.redlink.com.ar
 Cajeros automáticos Red Link a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago link que figura al frente de póliza
 Cajeros automáticos Red Banelco a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago electrónico Banelco que figura al frente de póliza


Pago en efectivo con boleta de pago:
 Entidades Bancarias
        Banco de la Provincia de Buenos Aires, en todas sus sucursales
        Banco de la Nación Argentina, en todas sus sucursales


 Otras Entidades habilitadas
        Provincia Net, en todas sus sucursales 
        Puntos de Cobranza − Pago mis cuentas 
..







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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Productora/or: 8602 DELEGACION LA PLATA


Matrícula Productora/or: 0


Forma de Pago: CAJA − Asegurado


Nº Tarj/cta Bco:


Moneda: PESOS


Renovacion


Buenos Aires, Jueves    18 de Diciembre de 2025


EL PRESENTE SEGURO SE CONTRATA POR EL TERMINO DE 366 DIAS.
FRECUENCIA DE FACTURACION: ANUAL
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un 
mes de haber recibido la póliza (Artículo 12 de la Ley de Seguros Nº 17.418).







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA
Tomador/a
ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


Asegurada/o


Domicilio


Localidad y Provincia


Nº de CUITCondición Frente al I.V.A.


CALLE 49 N* 683 


1900
Código Postal


Teléfono


0221−15−555−8381


Nº de Clienta/e
547009


Tipo de Documento


33−69210141−9RESPONSABLE INSCRIPTO
Nº Documento


AUTOMOTORESRiesgo:


TODO RIESGO SIN FRANQUICIA Responsabilidad Civil por lesiones y/o muerte y  daños  a  
cosas  de terceros no transportados y por lesiones y/o muerte únicamente de terceros 
transportados.
Pérdida parcial y total por accidente, incendio y robo  o  hurto.
Sin franquicia por daño por accidente, incendio, robo y/o hurto.


Plan:


RIESGOS ASEGURADOS


TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: LIMITE ALTO MARCA: VOLKSWAGEN


MODELO: VENTO  1.4TSI HIGHLINE 250 AÑO DEL VEHICULO: 2021


TIPO DE VEHICULO: AUTOMOVIL USO DE VEHICULO: USO OFICIAL


Cob Adic.Comerciales: NO ACEPTA ADICIONAL ADICIONAL LIMITE DE RC: LÍMITE DE RC ADICIONAL I


PATENTE: AE941QO NUMERO DE CHASIS: 3VWTP6BU4MM000756


NUMERO DE MOTOR: CZDC05505 ASISTENCIA AL VEHICULO: SI


CLAUSULA AJUSTE: 30% ¿ES TITULAR DEL BIEN?: SI


NRO.INSCRIP.ASEGURADO RUTA: 0 NRO.INSCRIP.VEHICULO RUTA: 0


 37380000.00


RESPONSABILIDAD CIVIL CON LIMITE


Coberturas Capital Monto Fcia.


Renovacion


A efectos del cómputo de Crédito Fiscal el IVA es de $ 1200318.38


IMPORTANTE: ESTE SEGURO NO AMPARA RIESGO ALGUNO SOBRE VEHÍCULOS DESTINADOS A REMISE, 
TAXIMETRO, O QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN ALQUILER A TERCEROS/AS


Renovación de póliza


LA PLATA CENTRO  −  BUENOS AIRES


PROVINCIA SEGUROS S.A. (en adelante "Entidad Aseguradora"), bajo las Condiciones Generales Particulares y Especiales de la presente póliza, 
celebra este contrato de seguros con la/el ASEGURADA/O Y/O TOMADOR/A (en adelante, "LA/EL ASEGURADA/O"), por los bienes que figuran bajo 
el título "RIESGOS ASEGURADOS" contra los riesgos y hasta las sumas que se indican en él.


AUTOMOTORES
Ramo


7
Certificado


0
Endoso


10702568
Renueva Póliza


Desde las 12 hs.         


18/12/2025
Fecha de Emisión


 4960129.22
Prima


 755672.60


Gastos Producción y 
Explotación


 0.00
Rec. Financiero


 0.00
Sellado


 0.00


COMPOSICION


VIGENCIA


TIPO DE SEGURO


10933649
Póliza


0400010933649


31/12/2026
Hasta las 12 hs.          


IVA
 1200318.38


 5715.80
Impuestos Internos
0.1%


 34294.81


160000000


0540410933649000003
CODIGO DE PAGO LINK: 


160000000


 0.00%


0410933649000003


CODIGO DE PAGO 
BANELCO: 


31/12/2025


anual


 0.00
Tasa Municipal


IVA Percepción
3%  171474.05


Tasa Superintendencia
0.6%


 28579.01
Servicios Sociales
0.5%


 57158.02
Ley 26.363 Cont. Vial
1%


Al dorso de esta página se
establecen los únicos 
medios de pago 
habilitados.
Si optas por PAGO 
DIRECTO, tu código de 
identificación es:


Ingresos Brutos


 7213341.89
Premioanual


21%
%Franquicia


Total Límite de RC: Suma Asegurada Unidad: 







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


.


ADVERTENCIAS AL ASEGURADO/A
En observancia al artículo 2° de la Resolución 429/2000 del Ministerio de Economía de la Nación, corregida por las Resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 y reglamentado 
por la Resolución N° 28.268 de la Superintendencia de Seguros de la Nación, PROVINCIA SEGUROS S.A. cumple en advertir a la persona asegurada:
Sobre los sistemas de pago habilitados:
Los únicos sistemas habilitados para cancelar premios de la póliza contratada a partir de la presente son los detallados en el Art. 1 de la Resolución N° 429/2000, 
corregida por las resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 del Ministerio de Economía de la Nación.
a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos habilitados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION.
b) Entidades financieras sometidas al régimen de la Ley N° 21.526.
c) Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25.065.
d) Medios electrónicos de cobro habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada entidad de seguros, los que deberán 
funcionar en sus domicilios, puntos de venta o cobranza. En este caso, el pago deberá ser realizado mediante alguna de las siguientes formas: efectivo en moneda de 
curso legal, cheque cancelatorio Ley N° 25.345 o cheque no a la orden librado por persona asegurada o tomadora a favor de la entidad aseguradora.
NÓMINA DE LOS MEDIOS HABILITADOS 


Débito Automático a través de:
 Cuenta Corriente Bancaria
 Caja de Ahorro Bancaria
 Tarjetas de Crédito
      American Express    
      Cliper    
      Mastercard    
      Mastercard Cencosud    
      Naranja    
      Procampo    
      Visa    
 Descuento de haberes 


Pago Electrónico:
 Pagos online desde nuestra web www.provinciaseguros.com.ar a través de los medios habilitados (tarjeta de crédito, tarjeta de débito y billetera virtual)
 Homebanking de tu banco a través de www.pagomiscuentas.com o www.redlink.com.ar
 Cajeros automáticos Red Link a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago link que figura al frente de póliza
 Cajeros automáticos Red Banelco a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago electrónico Banelco que figura al frente de póliza


Pago en efectivo con boleta de pago:
 Entidades Bancarias
        Banco de la Provincia de Buenos Aires, en todas sus sucursales
        Banco de la Nación Argentina, en todas sus sucursales


 Otras Entidades habilitadas
        Provincia Net, en todas sus sucursales 
        Puntos de Cobranza − Pago mis cuentas 
..







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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Productora/or: 8602 DELEGACION LA PLATA


Matrícula Productora/or: 0


Forma de Pago: CAJA − Asegurado


Nº Tarj/cta Bco:


Moneda: PESOS


Renovacion


Buenos Aires, Jueves    18 de Diciembre de 2025


EL PRESENTE SEGURO SE CONTRATA POR EL TERMINO DE 366 DIAS.
FRECUENCIA DE FACTURACION: ANUAL
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un 
mes de haber recibido la póliza (Artículo 12 de la Ley de Seguros Nº 17.418).







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA
Tomador/a
ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


Asegurada/o


Domicilio


Localidad y Provincia


Nº de CUITCondición Frente al I.V.A.


CALLE 49 N* 683 


1900
Código Postal


Teléfono


0221−15−555−8381


Nº de Clienta/e
547009


Tipo de Documento


33−69210141−9RESPONSABLE INSCRIPTO
Nº Documento


AUTOMOTORESRiesgo:


TODO RIESGO SIN FRANQUICIA Responsabilidad Civil por lesiones y/o muerte y  daños  a  
cosas  de terceros no transportados y por lesiones y/o muerte únicamente de terceros 
transportados.
Pérdida parcial y total por accidente, incendio y robo  o  hurto.
Sin franquicia por daño por accidente, incendio, robo y/o hurto.


Plan:


RIESGOS ASEGURADOS


TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: LIMITE ALTO MARCA: RENAULT


MODELO: KANGOO EXPRESS 1.5 DCI CONFORT 5 AS L/18 AÑO DEL VEHICULO: 2023


TIPO DE VEHICULO: FURGON "A" USO DE VEHICULO: USO OFICIAL


Cob Adic.Comerciales: NO ACEPTA ADICIONAL ADICIONAL LIMITE DE RC: LÍMITE DE RC ADICIONAL I


PATENTE: AF731XQ NUMERO DE CHASIS: 8A18SRYL4PL457171


NUMERO DE MOTOR: K9KC612D463874 ASISTENCIA AL VEHICULO: SI


CLAUSULA AJUSTE: 30% ¿ES TITULAR DEL BIEN?: SI


NRO.INSCRIP.ASEGURADO RUTA: 0 NRO.INSCRIP.VEHICULO RUTA: 0


 25935000.00


RESPONSABILIDAD CIVIL CON LIMITE


Coberturas Capital Monto Fcia.


Renovacion


A efectos del cómputo de Crédito Fiscal el IVA es de $ 762636.18


Renovación de póliza


LA PLATA CENTRO  −  BUENOS AIRES


PROVINCIA SEGUROS S.A. (en adelante "Entidad Aseguradora"), bajo las Condiciones Generales Particulares y Especiales de la presente póliza, 
celebra este contrato de seguros con la/el ASEGURADA/O Y/O TOMADOR/A (en adelante, "LA/EL ASEGURADA/O"), por los bienes que figuran bajo 
el título "RIESGOS ASEGURADOS" contra los riesgos y hasta las sumas que se indican en él.


AUTOMOTORES
Ramo


8
Certificado


0
Endoso


10702568
Renueva Póliza


Desde las 12 hs.         


18/12/2025
Fecha de Emisión


 3147780.54
Prima


 483820.30


Gastos Producción y 
Explotación


 0.00
Rec. Financiero


 0.00
Sellado


 0.00


COMPOSICION


VIGENCIA


TIPO DE SEGURO


10933649
Póliza


0400010933649


31/12/2026
Hasta las 12 hs.          


IVA
 762636.18


 3631.60
Impuestos Internos
0.1%


 21789.61


160000000


0540410933649000003
CODIGO DE PAGO LINK: 


160000000


 0.00%


0410933649000003


CODIGO DE PAGO 
BANELCO: 


31/12/2025


anual


 0.00
Tasa Municipal


IVA Percepción
3%  108948.03


Tasa Superintendencia
0.6%


 18158.00
Servicios Sociales
0.5%


 36316.01
Ley 26.363 Cont. Vial
1%


Al dorso de esta página se
establecen los únicos 
medios de pago 
habilitados.
Si optas por PAGO 
DIRECTO, tu código de 
identificación es:


Ingresos Brutos


 4583080.27
Premioanual


21%
%Franquicia


Total Límite de RC: Suma Asegurada Unidad: 







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


.


ADVERTENCIAS AL ASEGURADO/A
En observancia al artículo 2° de la Resolución 429/2000 del Ministerio de Economía de la Nación, corregida por las Resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 y reglamentado 
por la Resolución N° 28.268 de la Superintendencia de Seguros de la Nación, PROVINCIA SEGUROS S.A. cumple en advertir a la persona asegurada:
Sobre los sistemas de pago habilitados:
Los únicos sistemas habilitados para cancelar premios de la póliza contratada a partir de la presente son los detallados en el Art. 1 de la Resolución N° 429/2000, 
corregida por las resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 del Ministerio de Economía de la Nación.
a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos habilitados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION.
b) Entidades financieras sometidas al régimen de la Ley N° 21.526.
c) Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25.065.
d) Medios electrónicos de cobro habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada entidad de seguros, los que deberán 
funcionar en sus domicilios, puntos de venta o cobranza. En este caso, el pago deberá ser realizado mediante alguna de las siguientes formas: efectivo en moneda de 
curso legal, cheque cancelatorio Ley N° 25.345 o cheque no a la orden librado por persona asegurada o tomadora a favor de la entidad aseguradora.
NÓMINA DE LOS MEDIOS HABILITADOS 


Débito Automático a través de:
 Cuenta Corriente Bancaria
 Caja de Ahorro Bancaria
 Tarjetas de Crédito
      American Express    
      Cliper    
      Mastercard    
      Mastercard Cencosud    
      Naranja    
      Procampo    
      Visa    
 Descuento de haberes 


Pago Electrónico:
 Pagos online desde nuestra web www.provinciaseguros.com.ar a través de los medios habilitados (tarjeta de crédito, tarjeta de débito y billetera virtual)
 Homebanking de tu banco a través de www.pagomiscuentas.com o www.redlink.com.ar
 Cajeros automáticos Red Link a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago link que figura al frente de póliza
 Cajeros automáticos Red Banelco a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago electrónico Banelco que figura al frente de póliza


Pago en efectivo con boleta de pago:
 Entidades Bancarias
        Banco de la Provincia de Buenos Aires, en todas sus sucursales
        Banco de la Nación Argentina, en todas sus sucursales


 Otras Entidades habilitadas
        Provincia Net, en todas sus sucursales 
        Puntos de Cobranza − Pago mis cuentas 
..







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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Productora/or: 8602 DELEGACION LA PLATA


Matrícula Productora/or: 0


Forma de Pago: CAJA − Asegurado


Nº Tarj/cta Bco:


Moneda: PESOS


Renovacion


Buenos Aires, Jueves    18 de Diciembre de 2025


EL PRESENTE SEGURO SE CONTRATA POR EL TERMINO DE 366 DIAS.
FRECUENCIA DE FACTURACION: ANUAL
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un 
mes de haber recibido la póliza (Artículo 12 de la Ley de Seguros Nº 17.418).







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA
Tomador/a
ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


Asegurada/o


Domicilio


Localidad y Provincia


Nº de CUITCondición Frente al I.V.A.


CALLE 49 N* 683 


1900
Código Postal


Teléfono


0221−15−555−8381


Nº de Clienta/e
547009


Tipo de Documento


33−69210141−9RESPONSABLE INSCRIPTO
Nº Documento


AUTOMOTORESRiesgo:


TODO RIESGO SIN FRANQUICIA Responsabilidad Civil por lesiones y/o muerte y  daños  a  
cosas  de terceros no transportados y por lesiones y/o muerte únicamente de terceros 
transportados.
Pérdida parcial y total por accidente, incendio y robo  o  hurto.
Sin franquicia por daño por accidente, incendio, robo y/o hurto.


Plan:


RIESGOS ASEGURADOS


TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: LIMITE ALTO MARCA: RENAULT


MODELO: KANGOO EXPRESS 1.5 DCI CONFORT 5 AS L/18 AÑO DEL VEHICULO: 2023


TIPO DE VEHICULO: FURGON "A" USO DE VEHICULO: USO OFICIAL


Cob Adic.Comerciales: NO ACEPTA ADICIONAL PATENTE: AF731XR


NUMERO DE CHASIS: 8A18SRYL4PL375406 NUMERO DE MOTOR: K9KC612D463562


ASISTENCIA AL VEHICULO: SI CLAUSULA AJUSTE: 30%


¿ES TITULAR DEL BIEN?: SI NRO.INSCRIP.ASEGURADO RUTA: 0


NRO.INSCRIP.VEHICULO RUTA: 0


 25935000.00


RESPONSABILIDAD CIVIL CON LIMITE


Coberturas Capital Monto Fcia.


Renovacion


A efectos del cómputo de Crédito Fiscal el IVA es de $ 534579.48


Renovación de póliza


LA PLATA CENTRO  −  BUENOS AIRES


PROVINCIA SEGUROS S.A. (en adelante "Entidad Aseguradora"), bajo las Condiciones Generales Particulares y Especiales de la presente póliza, 
celebra este contrato de seguros con la/el ASEGURADA/O Y/O TOMADOR/A (en adelante, "LA/EL ASEGURADA/O"), por los bienes que figuran bajo 
el título "RIESGOS ASEGURADOS" contra los riesgos y hasta las sumas que se indican en él.


AUTOMOTORES
Ramo


9
Certificado


0
Endoso


10702568
Renueva Póliza


Desde las 12 hs.         


18/12/2025
Fecha de Emisión


 2203446.39
Prima


 342170.18


Gastos Producción y 
Explotación


 0.00
Rec. Financiero


 0.00
Sellado


 0.00


COMPOSICION


VIGENCIA


TIPO DE SEGURO


10933649
Póliza


0400010933649


31/12/2026
Hasta las 12 hs.          


IVA
 534579.48


 2545.62
Impuestos Internos
0.1%


 15273.70


160000000


0540410933649000003
CODIGO DE PAGO LINK: 


160000000


 0.00%


0410933649000003


CODIGO DE PAGO 
BANELCO: 


31/12/2025


anual


 0.00
Tasa Municipal


IVA Percepción
3%  76368.50


Tasa Superintendencia
0.6%


 12728.08
Servicios Sociales
0.5%


 25456.17
Ley 26.363 Cont. Vial
1%


Al dorso de esta página se
establecen los únicos 
medios de pago 
habilitados.
Si optas por PAGO 
DIRECTO, tu código de 
identificación es:


Ingresos Brutos


 3212568.12
Premioanual


21%
%Franquicia


Total Límite de RC: Suma Asegurada Unidad: 







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


.


ADVERTENCIAS AL ASEGURADO/A
En observancia al artículo 2° de la Resolución 429/2000 del Ministerio de Economía de la Nación, corregida por las Resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 y reglamentado 
por la Resolución N° 28.268 de la Superintendencia de Seguros de la Nación, PROVINCIA SEGUROS S.A. cumple en advertir a la persona asegurada:
Sobre los sistemas de pago habilitados:
Los únicos sistemas habilitados para cancelar premios de la póliza contratada a partir de la presente son los detallados en el Art. 1 de la Resolución N° 429/2000, 
corregida por las resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 del Ministerio de Economía de la Nación.
a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos habilitados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION.
b) Entidades financieras sometidas al régimen de la Ley N° 21.526.
c) Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25.065.
d) Medios electrónicos de cobro habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada entidad de seguros, los que deberán 
funcionar en sus domicilios, puntos de venta o cobranza. En este caso, el pago deberá ser realizado mediante alguna de las siguientes formas: efectivo en moneda de 
curso legal, cheque cancelatorio Ley N° 25.345 o cheque no a la orden librado por persona asegurada o tomadora a favor de la entidad aseguradora.
NÓMINA DE LOS MEDIOS HABILITADOS 


Débito Automático a través de:
 Cuenta Corriente Bancaria
 Caja de Ahorro Bancaria
 Tarjetas de Crédito
      American Express    
      Cliper    
      Mastercard    
      Mastercard Cencosud    
      Naranja    
      Procampo    
      Visa    
 Descuento de haberes 


Pago Electrónico:
 Pagos online desde nuestra web www.provinciaseguros.com.ar a través de los medios habilitados (tarjeta de crédito, tarjeta de débito y billetera virtual)
 Homebanking de tu banco a través de www.pagomiscuentas.com o www.redlink.com.ar
 Cajeros automáticos Red Link a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago link que figura al frente de póliza
 Cajeros automáticos Red Banelco a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago electrónico Banelco que figura al frente de póliza


Pago en efectivo con boleta de pago:
 Entidades Bancarias
        Banco de la Provincia de Buenos Aires, en todas sus sucursales
        Banco de la Nación Argentina, en todas sus sucursales


 Otras Entidades habilitadas
        Provincia Net, en todas sus sucursales 
        Puntos de Cobranza − Pago mis cuentas 
..







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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Productora/or: 8602 DELEGACION LA PLATA


Matrícula Productora/or: 0


Forma de Pago: CAJA − Asegurado


Nº Tarj/cta Bco:


Moneda: PESOS


Renovacion


Buenos Aires, Jueves    18 de Diciembre de 2025


EL PRESENTE SEGURO SE CONTRATA POR EL TERMINO DE 366 DIAS.
FRECUENCIA DE FACTURACION: ANUAL
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un 
mes de haber recibido la póliza (Artículo 12 de la Ley de Seguros Nº 17.418).







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA
Tomador/a
ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


Asegurada/o


Domicilio


Localidad y Provincia


Nº de CUITCondición Frente al I.V.A.


CALLE 49 N* 683 


1900
Código Postal


Teléfono


0221−15−555−8381


Nº de Clienta/e
547009


Tipo de Documento


33−69210141−9RESPONSABLE INSCRIPTO
Nº Documento


AUTOMOTORESRiesgo:


TODO RIESGO SIN FRANQUICIA Responsabilidad Civil por lesiones y/o muerte y  daños  a  
cosas  de terceros no transportados y por lesiones y/o muerte únicamente de terceros 
transportados.
Pérdida parcial y total por accidente, incendio y robo  o  hurto.
Sin franquicia por daño por accidente, incendio, robo y/o hurto.


Plan:


RIESGOS ASEGURADOS


TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: LIMITE ALTO MARCA: RENAULT


MODELO: KANGOO EXPRESS 1.5 DCI CON. L/18 AÑO DEL VEHICULO: 2022


TIPO DE VEHICULO: FURGON "A" USO DE VEHICULO: USO OFICIAL


Cob Adic.Comerciales: NO ACEPTA ADICIONAL ADICIONAL LIMITE DE RC: LÍMITE DE RC ADICIONAL I


PATENTE: AF771VW NUMERO DE CHASIS: 8A18SRYL4PL457229


NUMERO DE MOTOR: K9KC612D463877 ASISTENCIA AL VEHICULO: SI


CLAUSULA AJUSTE: 30% ¿ES TITULAR DEL BIEN?: SI


NRO.INSCRIP.ASEGURADO RUTA: 0 NRO.INSCRIP.VEHICULO RUTA: 0


 23100000.00


RESPONSABILIDAD CIVIL CON LIMITE


Coberturas Capital Monto Fcia.


Renovacion


A efectos del cómputo de Crédito Fiscal el IVA es de $ 584231.82


Renovación de póliza


LA PLATA CENTRO  −  BUENOS AIRES


PROVINCIA SEGUROS S.A. (en adelante "Entidad Aseguradora"), bajo las Condiciones Generales Particulares y Especiales de la presente póliza, 
celebra este contrato de seguros con la/el ASEGURADA/O Y/O TOMADOR/A (en adelante, "LA/EL ASEGURADA/O"), por los bienes que figuran bajo 
el título "RIESGOS ASEGURADOS" contra los riesgos y hasta las sumas que se indican en él.


AUTOMOTORES
Ramo


10
Certificado


0
Endoso


10702568
Renueva Póliza


Desde las 12 hs.         


18/12/2025
Fecha de Emisión


 2409046.13
Prima


 373010.14


Gastos Producción y 
Explotación


 0.00
Rec. Financiero


 0.00
Sellado


 0.00


COMPOSICION


VIGENCIA


TIPO DE SEGURO


10933649
Póliza


0400010933649


31/12/2026
Hasta las 12 hs.          


IVA
 584231.82


 2782.06
Impuestos Internos
0.1%


 16692.34


160000000


0540410933649000003
CODIGO DE PAGO LINK: 


160000000


 0.00%


0410933649000003


CODIGO DE PAGO 
BANELCO: 


31/12/2025


anual


 0.00
Tasa Municipal


IVA Percepción
3%  83461.69


Tasa Superintendencia
0.6%


 13910.28
Servicios Sociales
0.5%


 27820.56
Ley 26.363 Cont. Vial
1%


Al dorso de esta página se
establecen los únicos 
medios de pago 
habilitados.
Si optas por PAGO 
DIRECTO, tu código de 
identificación es:


Ingresos Brutos


 3510955.02
Premioanual


21%
%Franquicia


Total Límite de RC: Suma Asegurada Unidad: 







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


.


ADVERTENCIAS AL ASEGURADO/A
En observancia al artículo 2° de la Resolución 429/2000 del Ministerio de Economía de la Nación, corregida por las Resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 y reglamentado 
por la Resolución N° 28.268 de la Superintendencia de Seguros de la Nación, PROVINCIA SEGUROS S.A. cumple en advertir a la persona asegurada:
Sobre los sistemas de pago habilitados:
Los únicos sistemas habilitados para cancelar premios de la póliza contratada a partir de la presente son los detallados en el Art. 1 de la Resolución N° 429/2000, 
corregida por las resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 del Ministerio de Economía de la Nación.
a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos habilitados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION.
b) Entidades financieras sometidas al régimen de la Ley N° 21.526.
c) Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25.065.
d) Medios electrónicos de cobro habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada entidad de seguros, los que deberán 
funcionar en sus domicilios, puntos de venta o cobranza. En este caso, el pago deberá ser realizado mediante alguna de las siguientes formas: efectivo en moneda de 
curso legal, cheque cancelatorio Ley N° 25.345 o cheque no a la orden librado por persona asegurada o tomadora a favor de la entidad aseguradora.
NÓMINA DE LOS MEDIOS HABILITADOS 


Débito Automático a través de:
 Cuenta Corriente Bancaria
 Caja de Ahorro Bancaria
 Tarjetas de Crédito
      American Express    
      Cliper    
      Mastercard    
      Mastercard Cencosud    
      Naranja    
      Procampo    
      Visa    
 Descuento de haberes 


Pago Electrónico:
 Pagos online desde nuestra web www.provinciaseguros.com.ar a través de los medios habilitados (tarjeta de crédito, tarjeta de débito y billetera virtual)
 Homebanking de tu banco a través de www.pagomiscuentas.com o www.redlink.com.ar
 Cajeros automáticos Red Link a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago link que figura al frente de póliza
 Cajeros automáticos Red Banelco a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago electrónico Banelco que figura al frente de póliza


Pago en efectivo con boleta de pago:
 Entidades Bancarias
        Banco de la Provincia de Buenos Aires, en todas sus sucursales
        Banco de la Nación Argentina, en todas sus sucursales


 Otras Entidades habilitadas
        Provincia Net, en todas sus sucursales 
        Puntos de Cobranza − Pago mis cuentas 
..







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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Productora/or: 8602 DELEGACION LA PLATA


Matrícula Productora/or: 0


Forma de Pago: CAJA − Asegurado


Nº Tarj/cta Bco:


Moneda: PESOS


Renovacion


Buenos Aires, Jueves    18 de Diciembre de 2025


EL PRESENTE SEGURO SE CONTRATA POR EL TERMINO DE 366 DIAS.
FRECUENCIA DE FACTURACION: ANUAL
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un 
mes de haber recibido la póliza (Artículo 12 de la Ley de Seguros Nº 17.418).







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA
Tomador/a
ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


Asegurada/o


Domicilio


Localidad y Provincia


Nº de CUITCondición Frente al I.V.A.


CALLE 49 N* 683 


1900
Código Postal


Teléfono


0221−15−555−8381


Nº de Clienta/e
547009


Tipo de Documento


33−69210141−9RESPONSABLE INSCRIPTO
Nº Documento


AUTOMOTORESRiesgo:


TODO RIESGO SIN FRANQUICIA Responsabilidad Civil por lesiones y/o muerte y  daños  a  
cosas  de terceros no transportados y por lesiones y/o muerte únicamente de terceros 
transportados.
Pérdida parcial y total por accidente, incendio y robo  o  hurto.
Sin franquicia por daño por accidente, incendio, robo y/o hurto.


Plan:


RIESGOS ASEGURADOS


TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: LIMITE ALTO MARCA: RENAULT


MODELO: KANGOO EXPRESS 1.5 DCI CONFORT 5 AS L/18 AÑO DEL VEHICULO: 2019


TIPO DE VEHICULO: FURGON "A" USO DE VEHICULO: USO OFICIAL


Cob Adic.Comerciales: NO ACEPTA ADICIONAL ADICIONAL LIMITE DE RC: NO APLICA LIMITE ADICIONAL


PATENTE: AD891UO NUMERO DE CHASIS: 8A18SRYL4LL158808


NUMERO DE MOTOR: K9C612D477988 ASISTENCIA AL VEHICULO: SI


CLAUSULA AJUSTE: 50% ¿ES TITULAR DEL BIEN?: SI


 21420000.00


RESPONSABILIDAD CIVIL CON LIMITE


Coberturas Capital Monto Fcia.


Renovacion


A efectos del cómputo de Crédito Fiscal el IVA es de $ 709274.94


Renovación de póliza


LA PLATA CENTRO  −  BUENOS AIRES


PROVINCIA SEGUROS S.A. (en adelante "Entidad Aseguradora"), bajo las Condiciones Generales Particulares y Especiales de la presente póliza, 
celebra este contrato de seguros con la/el ASEGURADA/O Y/O TOMADOR/A (en adelante, "LA/EL ASEGURADA/O"), por los bienes que figuran bajo 
el título "RIESGOS ASEGURADOS" contra los riesgos y hasta las sumas que se indican en él.


AUTOMOTORES
Ramo


14
Certificado


0
Endoso


10702568
Renueva Póliza


Desde las 12 hs.         


18/12/2025
Fecha de Emisión


 2926823.04
Prima


 450676.68


Gastos Producción y 
Explotación


 0.00
Rec. Financiero


 0.00
Sellado


 0.00


COMPOSICION


VIGENCIA


TIPO DE SEGURO


10933649
Póliza


0400010933649


31/12/2026
Hasta las 12 hs.          


IVA
 709274.94


 3377.50
Impuestos Internos
0.1%


 20265.00


160000000


0540410933649000003
CODIGO DE PAGO LINK: 


160000000


 0.00%


0410933649000003


CODIGO DE PAGO 
BANELCO: 


31/12/2025


anual


 0.00
Tasa Municipal


IVA Percepción
3%  101324.99


Tasa Superintendencia
0.6%


 16887.50
Servicios Sociales
0.5%


 33775.00
Ley 26.363 Cont. Vial
1%


Al dorso de esta página se
establecen los únicos 
medios de pago 
habilitados.
Si optas por PAGO 
DIRECTO, tu código de 
identificación es:


Ingresos Brutos


 4262404.65
Premioanual


21%
%Franquicia


Total Límite de RC: Suma Asegurada Unidad: 







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


.


ADVERTENCIAS AL ASEGURADO/A
En observancia al artículo 2° de la Resolución 429/2000 del Ministerio de Economía de la Nación, corregida por las Resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 y reglamentado 
por la Resolución N° 28.268 de la Superintendencia de Seguros de la Nación, PROVINCIA SEGUROS S.A. cumple en advertir a la persona asegurada:
Sobre los sistemas de pago habilitados:
Los únicos sistemas habilitados para cancelar premios de la póliza contratada a partir de la presente son los detallados en el Art. 1 de la Resolución N° 429/2000, 
corregida por las resoluciones N° 90/2001 y 407/2001 del Ministerio de Economía de la Nación.
a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos habilitados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION.
b) Entidades financieras sometidas al régimen de la Ley N° 21.526.
c) Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25.065.
d) Medios electrónicos de cobro habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada entidad de seguros, los que deberán 
funcionar en sus domicilios, puntos de venta o cobranza. En este caso, el pago deberá ser realizado mediante alguna de las siguientes formas: efectivo en moneda de 
curso legal, cheque cancelatorio Ley N° 25.345 o cheque no a la orden librado por persona asegurada o tomadora a favor de la entidad aseguradora.
NÓMINA DE LOS MEDIOS HABILITADOS 


Débito Automático a través de:
 Cuenta Corriente Bancaria
 Caja de Ahorro Bancaria
 Tarjetas de Crédito
      American Express    
      Cliper    
      Mastercard    
      Mastercard Cencosud    
      Naranja    
      Procampo    
      Visa    
 Descuento de haberes 


Pago Electrónico:
 Pagos online desde nuestra web www.provinciaseguros.com.ar a través de los medios habilitados (tarjeta de crédito, tarjeta de débito y billetera virtual)
 Homebanking de tu banco a través de www.pagomiscuentas.com o www.redlink.com.ar
 Cajeros automáticos Red Link a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago link que figura al frente de póliza
 Cajeros automáticos Red Banelco a través de la opción pago de servicios/seguros utilizando el código de pago electrónico Banelco que figura al frente de póliza


Pago en efectivo con boleta de pago:
 Entidades Bancarias
        Banco de la Provincia de Buenos Aires, en todas sus sucursales
        Banco de la Nación Argentina, en todas sus sucursales


 Otras Entidades habilitadas
        Provincia Net, en todas sus sucursales 
        Puntos de Cobranza − Pago mis cuentas 
..







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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Productora/or: 8602 DELEGACION LA PLATA


Matrícula Productora/or: 0


Forma de Pago: CAJA − Asegurado


Nº Tarj/cta Bco:


Moneda: PESOS


Renovacion


Buenos Aires, Jueves    18 de Diciembre de 2025


EL PRESENTE SEGURO SE CONTRATA POR EL TERMINO DE 366 DIAS.
FRECUENCIA DE FACTURACION: ANUAL
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un 
mes de haber recibido la póliza (Artículo 12 de la Ley de Seguros Nº 17.418).







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5
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Tomador/a


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


Asegurada/o


Domicilio


Localidad y Provincia


LA PLATA CENTRO  −  BUENOS AIRES


Nº de CUITCondición Frente al I.V.A.


CALLE 49 N* 683 


1900
Código Postal


Teléfono


0221−15−555−8381


Nº de Clienta/e


547009


Tipo de Documento


33−69210141−9RESPONSABLE INSCRIPTO


Nº Documento


Plan de Pagos


20/01/2026


20/02/2026


20/03/2026


20/04/2026


20/05/2026


22/06/2026


20/07/2026


20/08/2026


21/09/2026


20/10/2026


20/11/2026


21/12/2026


 9539860.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747830.00


 2747825.70


Forma de Pago: CAJA − Asegurado


Moneda: PESOS


FACTURA


AUTOMOTORES
Ramo


0
Certificado


0
Endoso


10702568
Renueva Póliza


Desde las 12 hs.         


18/12/2025
Fecha de Emisión


 27309052.85
Prima


 4201236.91


Gastos Producción y 
Explotación


 0.00
Rec. Financiero


 0.00
Sellado


 0.00
Ingresos Brutos


Premio
 39765985.70


COMPOSICION


VIGENCIA


TIPO DE SEGURO


10933649
Póliza


31/12/2026
Hasta las 12 hs.          


IVA
 6617160.8621%


 31510.29
Impuestos Internos


0.1%


"LOS CUPONES DE PAGO ADJUNTOS, CORRESPONDEN A LAS CUOTAS QUE SE ENCUENTRAN IMPAGAS A 
LA FECHA DE IMPRESIÓN "


Impresa el 22/12/2025


                                                                                   IMPORTANTE 
También podés obtener tu Boleta de Pago desde el sitio www.provinciaseguros.com.ar
 ingresando a −−> Consultá tu póliza. Obtené tu boleta de pago y tarjeta de circulación / Mercosur


31/12/2025


 0.00
Tasa Municipal


 945308.70
IVA Percepción


3%


 189061.74
Tasa Superintendencia


0.6%


 157551.43
Servicios Sociales


0.5%


Ley 26.363 Cont. Vial
 315102.921%







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


Póliza CertificadoEndoso10933649 0 2


Riesgos Asegurados Suma Máxima Asegurada Franquicia Cláusula


Riesgo Cubierto


Daño Parcial


Daño Total


Incendio Parcial


Incendio Total


Robo o Hurto Parcial


Robo y Hurto total


Gastos de Baja del Vehículo


INGRESO A AERODROMOS Y/O AEROPUERTOS


INGRESO A CAMPOS PETROLIFEROS


Poliza Basica del Seguro Obligatorio de RC


CG−RC 1.1


CG−DA 3.2


CG−DA 4.2


CG−IN 3.2


CG−IN 4.2


CG−RH 3.2


CG−RH 4.2


CA−CO 9.1


CA−RC 5.1


CA−RC 5.2


SO−RC 6.1.4


Suma maxima por acontecimiento


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurado


Suma Asegurada


suma asegurada


Maximo por Evento


LIMITE TOTAL MAXIMO CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


LIMITE TOTAL CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


Gastos Sanatoriales por Persona


Gastos de Sepelio por Persona


Maximo por Evento


Muerte o Incapacidad Total y Permanente por Persona


160000000


17955000


17955000


17955000


17955000


17955000


17955000


$ 1.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$700.000


$410.000


$32.000.000


$16.000.000


Advertencias


CA−CC 9.1


CA−CO 1.1


"Advertencia al asegurado: Cuando se tratare de pólizas contratadas con tarifa diferencial, en razón del domicilio del 
asegurado, o la guarda normal del vehículo, éste deberá acreditarlo con documentación fehaciente en el momento de 
la contratación, o cuando el Asegurador lo requiera, el cual debe figurar en el Frente de Póliza. La falsa declaración o 
reticencia en dicha declaración produce la nulidad del contrato de acuerdo con lo establecido en el Art. 5º de la Ley de 
Seguros. Si durante la vigencia del seguro, el Asegurado cambiare de domicilio y/o lugar de la guarda normal habitual 
trasladándolo a una zona de mayor riesgo (según se detalla a continuación) deberá comunicarlo al Asegurador en 
forma fehaciente antes de producido el cambio, a los fines de que éste proceda a reajustar el premio. La omisión de 
esta comunicación, producirá en forma automática la suspensión de la cobertura del casco del vehículo asegurado, 
hasta que se diere cumplimiento a esta exigencia."


"Advertencia al asegurado: La cobertura de casco (Daños, Incendio, Robo o Hurto) del vehículo no se hará efectiva si 
el vehículo no se encuentra registrado a nombre del asegurado, hasta tanto se acredite la transferencia registral a su 
favor o se obtenga expresa conformidad del titular del dominio del vehículo asegurado, manifestada ante escribano 
público, para que perciba la indemnización el asegurado."


311848713


INICIO_CLAUSULAS


Página 22







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


Póliza CertificadoEndoso10933649 0 2


Forman parte de este contrato las condiciones Generales y Cláusulas Adicionales.


CG−RC 1.1 ; CG−RC 2.1 ; CG−RC 3.1 ; CG−RC 4.1 ; CG−RC 5.1 ; CG−DA 1.1 ; CG−DA 2.1 ; CG−DA 3.2 ; CG−DA 4.2 ; CG−IN 1.1 ; CG−IN 
2.1 ; CG−IN 3.2 ; CG−IN 4.2 ; CG−RH 1.1 ; CG−RH 2.1 ; CG−RH 3.2 ; CG−RH 3.4 ; CG−RH 4.2 ; CG−CO 1.2 ; CG−CO 10.1 ; CG−CO 11.1 ; 
CG−CO 12.1 ; CG−CO 13.1 ; CG−CO 14.1 ; CG−CO 15.1 ; CG−CO 16.1 ; CG−CO 17.1 ; CG−CO 18.1 ; CG−CO 2.2 ; CG−CO 3.1 ; CG−CO 
5.1 ; CG−CO 6.2 ; CG−CO 7.1 ; CG−CO 8.1 ; CG−CO 9.1 ; CA−RC 2.1 ; CA−RC 5.1 ; CA−RC 5.2 ; CA−DI 2.1 ; CA−RH 5.1 ; CA−CC 4.2 ; CA−
CC 9.1 ; CA−CO 1.1 ; CA−CO 14.1 ; CA−CO 6.1 ; CA−CO 9.1 ; SO−RC 6.1.4 ;
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Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


Póliza CertificadoEndoso10933649 0 3


Riesgos Asegurados Suma Máxima Asegurada Franquicia Cláusula


Riesgo Cubierto


Daño Parcial


Daño Total


Incendio Parcial


Incendio Total


Robo o Hurto Parcial


Robo y Hurto total


Gastos de Baja del Vehículo


INGRESO A AERODROMOS Y/O AEROPUERTOS


INGRESO A CAMPOS PETROLIFEROS


Poliza Basica del Seguro Obligatorio de RC


CG−RC 1.1


CG−DA 3.2


CG−DA 4.2


CG−IN 3.2


CG−IN 4.2


CG−RH 3.2


CG−RH 4.2


CA−CO 9.1


CA−RC 5.1


CA−RC 5.2


SO−RC 6.1.4


Suma maxima por acontecimiento


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurado


Suma Asegurada


suma asegurada


Maximo por Evento


LIMITE TOTAL MAXIMO CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


LIMITE TOTAL CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


Gastos Sanatoriales por Persona


Gastos de Sepelio por Persona


Maximo por Evento


Muerte o Incapacidad Total y Permanente por Persona


160000000


17955000


17955000


17955000


17955000


17955000


17955000


$ 1.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$700.000


$410.000


$32.000.000


$16.000.000


Advertencias


CA−CC 9.1


CA−CO 1.1


"Advertencia al asegurado: Cuando se tratare de pólizas contratadas con tarifa diferencial, en razón del domicilio del 
asegurado, o la guarda normal del vehículo, éste deberá acreditarlo con documentación fehaciente en el momento de 
la contratación, o cuando el Asegurador lo requiera, el cual debe figurar en el Frente de Póliza. La falsa declaración o 
reticencia en dicha declaración produce la nulidad del contrato de acuerdo con lo establecido en el Art. 5º de la Ley de 
Seguros. Si durante la vigencia del seguro, el Asegurado cambiare de domicilio y/o lugar de la guarda normal habitual 
trasladándolo a una zona de mayor riesgo (según se detalla a continuación) deberá comunicarlo al Asegurador en 
forma fehaciente antes de producido el cambio, a los fines de que éste proceda a reajustar el premio. La omisión de 
esta comunicación, producirá en forma automática la suspensión de la cobertura del casco del vehículo asegurado, 
hasta que se diere cumplimiento a esta exigencia."


"Advertencia al asegurado: La cobertura de casco (Daños, Incendio, Robo o Hurto) del vehículo no se hará efectiva si 
el vehículo no se encuentra registrado a nombre del asegurado, hasta tanto se acredite la transferencia registral a su 
favor o se obtenga expresa conformidad del titular del dominio del vehículo asegurado, manifestada ante escribano 
público, para que perciba la indemnización el asegurado."
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Forman parte de este contrato las condiciones Generales y Cláusulas Adicionales.


CG−RC 1.1 ; CG−RC 2.1 ; CG−RC 3.1 ; CG−RC 4.1 ; CG−RC 5.1 ; CG−DA 1.1 ; CG−DA 2.1 ; CG−DA 3.2 ; CG−DA 4.2 ; CG−IN 1.1 ; CG−IN 
2.1 ; CG−IN 3.2 ; CG−IN 4.2 ; CG−RH 1.1 ; CG−RH 2.1 ; CG−RH 3.2 ; CG−RH 3.4 ; CG−RH 4.2 ; CG−CO 1.2 ; CG−CO 10.1 ; CG−CO 11.1 ; 
CG−CO 12.1 ; CG−CO 13.1 ; CG−CO 14.1 ; CG−CO 15.1 ; CG−CO 16.1 ; CG−CO 17.1 ; CG−CO 18.1 ; CG−CO 2.2 ; CG−CO 3.1 ; CG−CO 
5.1 ; CG−CO 6.2 ; CG−CO 7.1 ; CG−CO 8.1 ; CG−CO 9.1 ; CA−RC 2.1 ; CA−RC 5.1 ; CA−RC 5.2 ; CA−DI 2.1 ; CA−RH 5.1 ; CA−CC 4.2 ; CA−
CC 9.1 ; CA−CO 1.1 ; CA−CO 14.1 ; CA−CO 6.1 ; CA−CO 9.1 ; SO−RC 6.1.4 ;
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Riesgos Asegurados Suma Máxima Asegurada Franquicia Cláusula


Riesgo Cubierto


Daño Parcial


Daño Total


Incendio Parcial


Incendio Total


Robo o Hurto Parcial


Robo y Hurto total


Gastos de Baja del Vehículo


INGRESO A AERODROMOS Y/O AEROPUERTOS


INGRESO A CAMPOS PETROLIFEROS


DAÑO AMBIENTAL


GASTOS POR REMEDIACION AMBIENTAL


Poliza Basica del Seguro Obligatorio de RC


CG−RC 1.1


CG−DA 3.2


CG−DA 4.2


CG−IN 3.2


CG−IN 4.2


CG−RH 3.2


CG−RH 4.2


CA−CO 9.1


CA−RC 5.1


CA−RC 5.2


CA−RC 11.1


CA−RC 12.1


SO−RC 6.1.4


Suma maxima por acontecimiento


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurado


Suma Asegurada


suma asegurada


Maximo por Evento


LIMITE TOTAL MAXIMO CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


LIMITE TOTAL CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


SUMA MAXIMA POR EVENTO


SUMA MAXIMA POR EVENTO


Gastos Sanatoriales por Persona


Gastos de Sepelio por Persona


Maximo por Evento


Muerte o Incapacidad Total y Permanente por Persona


160000000


29400000


29400000


29400000


29400000


29400000


29400000


$ 1.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$350.000.000


$350.000.000


$700.000


$410.000


$32.000.000


$16.000.000


Advertencias


CA−CC 9.1 "Advertencia al asegurado: Cuando se tratare de pólizas contratadas con tarifa diferencial, en razón del domicilio del 
asegurado, o la guarda normal del vehículo, éste deberá acreditarlo con documentación fehaciente en el momento de 
la contratación, o cuando el Asegurador lo requiera, el cual debe figurar en el Frente de Póliza. La falsa declaración o 
reticencia en dicha declaración produce la nulidad del contrato de acuerdo con lo establecido en el Art. 5º de la Ley de 
Seguros. Si durante la vigencia del seguro, el Asegurado cambiare de domicilio y/o lugar de la guarda normal habitual 
trasladándolo a una zona de mayor riesgo (según se detalla a continuación) deberá comunicarlo al Asegurador en 
forma fehaciente antes de producido el cambio, a los fines de que éste proceda a reajustar el premio. La omisión de 
esta comunicación, producirá en forma automática la suspensión de la cobertura del casco del vehículo asegurado, 
hasta que se diere cumplimiento a esta exigencia."


311848713 Página 26







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


Póliza CertificadoEndoso10933649 0 4


CA−CO 1.1 "Advertencia al asegurado: La cobertura de casco (Daños, Incendio, Robo o Hurto) del vehículo no se hará efectiva si 
el vehículo no se encuentra registrado a nombre del asegurado, hasta tanto se acredite la transferencia registral a su 
favor o se obtenga expresa conformidad del titular del dominio del vehículo asegurado, manifestada ante escribano 
público, para que perciba la indemnización el asegurado."


Forman parte de este contrato las condiciones Generales y Cláusulas Adicionales.


CG−RC 1.1 ; CG−RC 2.1 ; CG−RC 3.1 ; CG−RC 4.1 ; CG−RC 5.1 ; CG−DA 1.1 ; CG−DA 2.1 ; CG−DA 3.2 ; CG−DA 4.2 ; CG−IN 1.1 ; CG−IN 
2.1 ; CG−IN 3.2 ; CG−IN 4.2 ; CG−RH 1.1 ; CG−RH 2.1 ; CG−RH 3.2 ; CG−RH 3.4 ; CG−RH 4.2 ; CG−CO 1.2 ; CG−CO 10.1 ; CG−CO 11.1 ; 
CG−CO 12.1 ; CG−CO 13.1 ; CG−CO 14.1 ; CG−CO 15.1 ; CG−CO 16.1 ; CG−CO 17.1 ; CG−CO 18.1 ; CG−CO 2.2 ; CG−CO 3.1 ; CG−CO 
5.1 ; CG−CO 6.2 ; CG−CO 7.1 ; CG−CO 8.1 ; CG−CO 9.1 ; CA−RC 11.1 ; CA−RC 12.1 ; CA−RC 2.1 ; CA−RC 5.1 ; CA−RC 5.2 ; CA−DI 2.1 ; 
CA−RH 5.1 ; CA−CC 4.2 ; CA−CC 9.1 ; CA−CO 1.1 ; CA−CO 14.1 ; CA−CO 6.1 ; CA−CO 9.1 ; SO−RC 6.1.4 ;


311848713 Página 27







Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71
C1009ABA Buenos Aires - Tel.: 4346-7300


Fax: 4346-7337 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


Póliza CertificadoEndoso10933649 0 6


Riesgos Asegurados Suma Máxima Asegurada Franquicia Cláusula


Riesgo Cubierto


Daño Parcial


Daño Total


Incendio Parcial


Incendio Total


Robo o Hurto Parcial


Robo y Hurto total


Gastos de Baja del Vehículo


INGRESO A AERODROMOS Y/O AEROPUERTOS


INGRESO A CAMPOS PETROLIFEROS


DAÑO AMBIENTAL


GASTOS POR REMEDIACION AMBIENTAL


Poliza Basica del Seguro Obligatorio de RC


CG−RC 1.1


CG−DA 3.2


CG−DA 4.2


CG−IN 3.2


CG−IN 4.2


CG−RH 3.2


CG−RH 4.2


CA−CO 9.1


CA−RC 5.1


CA−RC 5.2


CA−RC 11.1


CA−RC 12.1


SO−RC 6.1.4


Suma maxima por acontecimiento


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurado


Suma Asegurada


suma asegurada


Maximo por Evento


LIMITE TOTAL MAXIMO CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


LIMITE TOTAL CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


SUMA MAXIMA POR EVENTO


SUMA MAXIMA POR EVENTO


Gastos Sanatoriales por Persona


Gastos de Sepelio por Persona


Maximo por Evento


Muerte o Incapacidad Total y Permanente por Persona


160000000


21420000


21420000


21420000


21420000


21420000


21420000


$ 1.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$350.000.000


$350.000.000


$700.000


$410.000


$32.000.000


$16.000.000


Advertencias


CA−CC 9.1 "Advertencia al asegurado: Cuando se tratare de pólizas contratadas con tarifa diferencial, en razón del domicilio del 
asegurado, o la guarda normal del vehículo, éste deberá acreditarlo con documentación fehaciente en el momento de 
la contratación, o cuando el Asegurador lo requiera, el cual debe figurar en el Frente de Póliza. La falsa declaración o 
reticencia en dicha declaración produce la nulidad del contrato de acuerdo con lo establecido en el Art. 5º de la Ley de 
Seguros. Si durante la vigencia del seguro, el Asegurado cambiare de domicilio y/o lugar de la guarda normal habitual 
trasladándolo a una zona de mayor riesgo (según se detalla a continuación) deberá comunicarlo al Asegurador en 
forma fehaciente antes de producido el cambio, a los fines de que éste proceda a reajustar el premio. La omisión de 
esta comunicación, producirá en forma automática la suspensión de la cobertura del casco del vehículo asegurado, 
hasta que se diere cumplimiento a esta exigencia."
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CA−CO 1.1 "Advertencia al asegurado: La cobertura de casco (Daños, Incendio, Robo o Hurto) del vehículo no se hará efectiva si 
el vehículo no se encuentra registrado a nombre del asegurado, hasta tanto se acredite la transferencia registral a su 
favor o se obtenga expresa conformidad del titular del dominio del vehículo asegurado, manifestada ante escribano 
público, para que perciba la indemnización el asegurado."


Forman parte de este contrato las condiciones Generales y Cláusulas Adicionales.


CG−RC 1.1 ; CG−RC 2.1 ; CG−RC 3.1 ; CG−RC 4.1 ; CG−RC 5.1 ; CG−DA 1.1 ; CG−DA 2.1 ; CG−DA 3.2 ; CG−DA 4.2 ; CG−IN 1.1 ; CG−IN 
2.1 ; CG−IN 3.2 ; CG−IN 4.2 ; CG−RH 1.1 ; CG−RH 2.1 ; CG−RH 3.2 ; CG−RH 3.4 ; CG−RH 4.2 ; CG−CO 1.2 ; CG−CO 10.1 ; CG−CO 11.1 ; 
CG−CO 12.1 ; CG−CO 13.1 ; CG−CO 14.1 ; CG−CO 15.1 ; CG−CO 16.1 ; CG−CO 17.1 ; CG−CO 18.1 ; CG−CO 2.2 ; CG−CO 3.1 ; CG−CO 
5.1 ; CG−CO 6.2 ; CG−CO 7.1 ; CG−CO 8.1 ; CG−CO 9.1 ; CA−RC 11.1 ; CA−RC 12.1 ; CA−RC 2.1 ; CA−RC 5.1 ; CA−RC 5.2 ; CA−DI 2.1 ; 
CA−RH 5.1 ; CA−CC 4.2 ; CA−CC 9.1 ; CA−CO 1.1 ; CA−CO 14.1 ; CA−CO 6.1 ; CA−CO 9.1 ; SO−RC 6.1.4 ;
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Riesgos Asegurados Suma Máxima Asegurada Franquicia Cláusula


Riesgo Cubierto


Daño Parcial


Daño Total


Incendio Parcial


Incendio Total


Robo o Hurto Parcial


Robo y Hurto total


Gastos de Baja del Vehículo


INGRESO A AERODROMOS Y/O AEROPUERTOS


INGRESO A CAMPOS PETROLIFEROS


Poliza Basica del Seguro Obligatorio de RC


CG−RC 1.1


CG−DA 3.2


CG−DA 4.2


CG−IN 3.2


CG−IN 4.2


CG−RH 3.2


CG−RH 4.2


CA−CO 9.1


CA−RC 5.1


CA−RC 5.2


SO−RC 6.1.4


Suma maxima por acontecimiento


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurado


Suma Asegurada


suma asegurada


Maximo por Evento


LIMITE TOTAL MAXIMO CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


LIMITE TOTAL CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


Gastos Sanatoriales por Persona


Gastos de Sepelio por Persona


Maximo por Evento


Muerte o Incapacidad Total y Permanente por Persona


160000000


37380000


37380000


37380000


37380000


37380000


37380000


$ 1.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$700.000


$410.000


$32.000.000


$16.000.000


Advertencias


CA−CC 9.1


CA−CO 1.1


"Advertencia al asegurado: Cuando se tratare de pólizas contratadas con tarifa diferencial, en razón del domicilio del 
asegurado, o la guarda normal del vehículo, éste deberá acreditarlo con documentación fehaciente en el momento de 
la contratación, o cuando el Asegurador lo requiera, el cual debe figurar en el Frente de Póliza. La falsa declaración o 
reticencia en dicha declaración produce la nulidad del contrato de acuerdo con lo establecido en el Art. 5º de la Ley de 
Seguros. Si durante la vigencia del seguro, el Asegurado cambiare de domicilio y/o lugar de la guarda normal habitual 
trasladándolo a una zona de mayor riesgo (según se detalla a continuación) deberá comunicarlo al Asegurador en 
forma fehaciente antes de producido el cambio, a los fines de que éste proceda a reajustar el premio. La omisión de 
esta comunicación, producirá en forma automática la suspensión de la cobertura del casco del vehículo asegurado, 
hasta que se diere cumplimiento a esta exigencia."


"Advertencia al asegurado: La cobertura de casco (Daños, Incendio, Robo o Hurto) del vehículo no se hará efectiva si 
el vehículo no se encuentra registrado a nombre del asegurado, hasta tanto se acredite la transferencia registral a su 
favor o se obtenga expresa conformidad del titular del dominio del vehículo asegurado, manifestada ante escribano 
público, para que perciba la indemnización el asegurado."
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Forman parte de este contrato las condiciones Generales y Cláusulas Adicionales.


CG−RC 1.1 ; CG−RC 2.1 ; CG−RC 3.1 ; CG−RC 4.1 ; CG−RC 5.1 ; CG−DA 1.1 ; CG−DA 2.1 ; CG−DA 3.2 ; CG−DA 4.2 ; CG−IN 1.1 ; CG−IN 
2.1 ; CG−IN 3.2 ; CG−IN 4.2 ; CG−RH 1.1 ; CG−RH 2.1 ; CG−RH 3.2 ; CG−RH 3.4 ; CG−RH 4.2 ; CG−CO 1.2 ; CG−CO 10.1 ; CG−CO 11.1 ; 
CG−CO 12.1 ; CG−CO 13.1 ; CG−CO 14.1 ; CG−CO 15.1 ; CG−CO 16.1 ; CG−CO 17.1 ; CG−CO 18.1 ; CG−CO 2.2 ; CG−CO 3.1 ; CG−CO 
5.1 ; CG−CO 6.2 ; CG−CO 7.1 ; CG−CO 8.1 ; CG−CO 9.1 ; CA−RC 2.1 ; CA−RC 5.1 ; CA−RC 5.2 ; CA−DI 2.1 ; CA−RH 5.1 ; CA−CC 4.2 ; CA−
CC 9.1 ; CA−CO 1.1 ; CA−CO 14.1 ; CA−CO 6.1 ; CA−CO 9.1 ; SO−RC 6.1.4 ;
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Riesgos Asegurados Suma Máxima Asegurada Franquicia Cláusula


Riesgo Cubierto


Daño Parcial


Daño Total


Incendio Parcial


Incendio Total


Robo o Hurto Parcial


Robo y Hurto total


Gastos de Baja del Vehículo


INGRESO A AERODROMOS Y/O AEROPUERTOS


INGRESO A CAMPOS PETROLIFEROS


DAÑO AMBIENTAL


GASTOS POR REMEDIACION AMBIENTAL


Poliza Basica del Seguro Obligatorio de RC


CG−RC 1.1


CG−DA 3.2


CG−DA 4.2


CG−IN 3.2


CG−IN 4.2


CG−RH 3.2


CG−RH 4.2


CA−CO 9.1


CA−RC 5.1


CA−RC 5.2


CA−RC 11.1


CA−RC 12.1


SO−RC 6.1.4


Suma maxima por acontecimiento


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurado


Suma Asegurada


suma asegurada


Maximo por Evento


LIMITE TOTAL MAXIMO CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


LIMITE TOTAL CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


SUMA MAXIMA POR EVENTO


SUMA MAXIMA POR EVENTO


Gastos Sanatoriales por Persona


Gastos de Sepelio por Persona


Maximo por Evento


Muerte o Incapacidad Total y Permanente por Persona


160000000


25935000


25935000


25935000


25935000


25935000


25935000


$ 1.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$350.000.000


$350.000.000


$700.000


$410.000


$32.000.000


$16.000.000


Advertencias


CA−CC 9.1 "Advertencia al asegurado: Cuando se tratare de pólizas contratadas con tarifa diferencial, en razón del domicilio del 
asegurado, o la guarda normal del vehículo, éste deberá acreditarlo con documentación fehaciente en el momento de 
la contratación, o cuando el Asegurador lo requiera, el cual debe figurar en el Frente de Póliza. La falsa declaración o 
reticencia en dicha declaración produce la nulidad del contrato de acuerdo con lo establecido en el Art. 5º de la Ley de 
Seguros. Si durante la vigencia del seguro, el Asegurado cambiare de domicilio y/o lugar de la guarda normal habitual 
trasladándolo a una zona de mayor riesgo (según se detalla a continuación) deberá comunicarlo al Asegurador en 
forma fehaciente antes de producido el cambio, a los fines de que éste proceda a reajustar el premio. La omisión de 
esta comunicación, producirá en forma automática la suspensión de la cobertura del casco del vehículo asegurado, 
hasta que se diere cumplimiento a esta exigencia."
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CA−CO 1.1 "Advertencia al asegurado: La cobertura de casco (Daños, Incendio, Robo o Hurto) del vehículo no se hará efectiva si 
el vehículo no se encuentra registrado a nombre del asegurado, hasta tanto se acredite la transferencia registral a su 
favor o se obtenga expresa conformidad del titular del dominio del vehículo asegurado, manifestada ante escribano 
público, para que perciba la indemnización el asegurado."


Forman parte de este contrato las condiciones Generales y Cláusulas Adicionales.


CG−RC 1.1 ; CG−RC 2.1 ; CG−RC 3.1 ; CG−RC 4.1 ; CG−RC 5.1 ; CG−DA 1.1 ; CG−DA 2.1 ; CG−DA 3.2 ; CG−DA 4.2 ; CG−IN 1.1 ; CG−IN 
2.1 ; CG−IN 3.2 ; CG−IN 4.2 ; CG−RH 1.1 ; CG−RH 2.1 ; CG−RH 3.2 ; CG−RH 3.4 ; CG−RH 4.2 ; CG−CO 1.2 ; CG−CO 10.1 ; CG−CO 11.1 ; 
CG−CO 12.1 ; CG−CO 13.1 ; CG−CO 14.1 ; CG−CO 15.1 ; CG−CO 16.1 ; CG−CO 17.1 ; CG−CO 18.1 ; CG−CO 2.2 ; CG−CO 3.1 ; CG−CO 
5.1 ; CG−CO 6.2 ; CG−CO 7.1 ; CG−CO 8.1 ; CG−CO 9.1 ; CA−RC 11.1 ; CA−RC 12.1 ; CA−RC 2.1 ; CA−RC 5.1 ; CA−RC 5.2 ; CA−DI 2.1 ; 
CA−RH 5.1 ; CA−CC 4.2 ; CA−CC 9.1 ; CA−CO 1.1 ; CA−CO 14.1 ; CA−CO 6.1 ; CA−CO 9.1 ; SO−RC 6.1.4 ;
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Riesgos Asegurados Suma Máxima Asegurada Franquicia Cláusula


Riesgo Cubierto


Daño Parcial


Daño Total


Incendio Parcial


Incendio Total


Robo o Hurto Parcial


Robo y Hurto total


Gastos de Baja del Vehículo


INGRESO A AERODROMOS Y/O AEROPUERTOS


INGRESO A CAMPOS PETROLIFEROS


DAÑO AMBIENTAL


GASTOS POR REMEDIACION AMBIENTAL


Poliza Basica del Seguro Obligatorio de RC


CG−RC 1.1


CG−DA 3.2


CG−DA 4.2


CG−IN 3.2


CG−IN 4.2


CG−RH 3.2


CG−RH 4.2


CA−CO 9.1


CA−RC 5.1


CA−RC 5.2


CA−RC 11.1


CA−RC 12.1


SO−RC 6.1.4


Suma maxima por acontecimiento


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurado


Suma Asegurada


suma asegurada


Maximo por Evento


LIMITE TOTAL MAXIMO CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


LIMITE TOTAL CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


SUMA MAXIMA POR EVENTO


SUMA MAXIMA POR EVENTO


Gastos Sanatoriales por Persona


Gastos de Sepelio por Persona


Maximo por Evento


Muerte o Incapacidad Total y Permanente por Persona


160000000


25935000


25935000


25935000


25935000


25935000


25935000


$ 1.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$350.000.000


$350.000.000


$700.000


$410.000


$32.000.000


$16.000.000


Advertencias


CA−CC 9.1 "Advertencia al asegurado: Cuando se tratare de pólizas contratadas con tarifa diferencial, en razón del domicilio del 
asegurado, o la guarda normal del vehículo, éste deberá acreditarlo con documentación fehaciente en el momento de 
la contratación, o cuando el Asegurador lo requiera, el cual debe figurar en el Frente de Póliza. La falsa declaración o 
reticencia en dicha declaración produce la nulidad del contrato de acuerdo con lo establecido en el Art. 5º de la Ley de 
Seguros. Si durante la vigencia del seguro, el Asegurado cambiare de domicilio y/o lugar de la guarda normal habitual 
trasladándolo a una zona de mayor riesgo (según se detalla a continuación) deberá comunicarlo al Asegurador en 
forma fehaciente antes de producido el cambio, a los fines de que éste proceda a reajustar el premio. La omisión de 
esta comunicación, producirá en forma automática la suspensión de la cobertura del casco del vehículo asegurado, 
hasta que se diere cumplimiento a esta exigencia."
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Póliza CertificadoEndoso10933649 0 9


CA−CO 1.1 "Advertencia al asegurado: La cobertura de casco (Daños, Incendio, Robo o Hurto) del vehículo no se hará efectiva si 
el vehículo no se encuentra registrado a nombre del asegurado, hasta tanto se acredite la transferencia registral a su 
favor o se obtenga expresa conformidad del titular del dominio del vehículo asegurado, manifestada ante escribano 
público, para que perciba la indemnización el asegurado."


Forman parte de este contrato las condiciones Generales y Cláusulas Adicionales.


CG−RC 1.1 ; CG−RC 2.1 ; CG−RC 3.1 ; CG−RC 4.1 ; CG−RC 5.1 ; CG−DA 1.1 ; CG−DA 2.1 ; CG−DA 3.2 ; CG−DA 4.2 ; CG−IN 1.1 ; CG−IN 
2.1 ; CG−IN 3.2 ; CG−IN 4.2 ; CG−RH 1.1 ; CG−RH 2.1 ; CG−RH 3.2 ; CG−RH 3.4 ; CG−RH 4.2 ; CG−CO 1.2 ; CG−CO 10.1 ; CG−CO 11.1 ; 
CG−CO 12.1 ; CG−CO 13.1 ; CG−CO 14.1 ; CG−CO 15.1 ; CG−CO 16.1 ; CG−CO 17.1 ; CG−CO 18.1 ; CG−CO 2.2 ; CG−CO 3.1 ; CG−CO 
5.1 ; CG−CO 6.2 ; CG−CO 7.1 ; CG−CO 8.1 ; CG−CO 9.1 ; CA−RC 11.1 ; CA−RC 12.1 ; CA−RC 2.1 ; CA−RC 5.1 ; CA−RC 5.2 ; CA−DI 2.1 ; 
CA−RH 5.1 ; CA−CC 4.2 ; CA−CC 9.1 ; CA−CO 1.1 ; CA−CO 14.1 ; CA−CO 6.1 ; CA−CO 9.1 ; SO−RC 6.1.4 ;
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Póliza CertificadoEndoso10933649 0 10


Riesgos Asegurados Suma Máxima Asegurada Franquicia Cláusula


Riesgo Cubierto


Daño Parcial


Daño Total


Incendio Parcial


Incendio Total


Robo o Hurto Parcial


Robo y Hurto total


Gastos de Baja del Vehículo


INGRESO A AERODROMOS Y/O AEROPUERTOS


INGRESO A CAMPOS PETROLIFEROS


DAÑO AMBIENTAL


GASTOS POR REMEDIACION AMBIENTAL


Poliza Basica del Seguro Obligatorio de RC


CG−RC 1.1


CG−DA 3.2


CG−DA 4.2


CG−IN 3.2


CG−IN 4.2


CG−RH 3.2


CG−RH 4.2


CA−CO 9.1


CA−RC 5.1


CA−RC 5.2


CA−RC 11.1


CA−RC 12.1


SO−RC 6.1.4


Suma maxima por acontecimiento


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurado


Suma Asegurada


suma asegurada


Maximo por Evento


LIMITE TOTAL MAXIMO CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


LIMITE TOTAL CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


SUMA MAXIMA POR EVENTO


SUMA MAXIMA POR EVENTO


Gastos Sanatoriales por Persona


Gastos de Sepelio por Persona


Maximo por Evento


Muerte o Incapacidad Total y Permanente por Persona


160000000


23100000


23100000


23100000


23100000


23100000


23100000


$ 1.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$350.000.000


$350.000.000


$700.000


$410.000


$32.000.000


$16.000.000


Advertencias


CA−CC 9.1 "Advertencia al asegurado: Cuando se tratare de pólizas contratadas con tarifa diferencial, en razón del domicilio del 
asegurado, o la guarda normal del vehículo, éste deberá acreditarlo con documentación fehaciente en el momento de 
la contratación, o cuando el Asegurador lo requiera, el cual debe figurar en el Frente de Póliza. La falsa declaración o 
reticencia en dicha declaración produce la nulidad del contrato de acuerdo con lo establecido en el Art. 5º de la Ley de 
Seguros. Si durante la vigencia del seguro, el Asegurado cambiare de domicilio y/o lugar de la guarda normal habitual 
trasladándolo a una zona de mayor riesgo (según se detalla a continuación) deberá comunicarlo al Asegurador en 
forma fehaciente antes de producido el cambio, a los fines de que éste proceda a reajustar el premio. La omisión de 
esta comunicación, producirá en forma automática la suspensión de la cobertura del casco del vehículo asegurado, 
hasta que se diere cumplimiento a esta exigencia."
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CA−CO 1.1 "Advertencia al asegurado: La cobertura de casco (Daños, Incendio, Robo o Hurto) del vehículo no se hará efectiva si 
el vehículo no se encuentra registrado a nombre del asegurado, hasta tanto se acredite la transferencia registral a su 
favor o se obtenga expresa conformidad del titular del dominio del vehículo asegurado, manifestada ante escribano 
público, para que perciba la indemnización el asegurado."


Forman parte de este contrato las condiciones Generales y Cláusulas Adicionales.


CG−RC 1.1 ; CG−RC 2.1 ; CG−RC 3.1 ; CG−RC 4.1 ; CG−RC 5.1 ; CG−DA 1.1 ; CG−DA 2.1 ; CG−DA 3.2 ; CG−DA 4.2 ; CG−IN 1.1 ; CG−IN 
2.1 ; CG−IN 3.2 ; CG−IN 4.2 ; CG−RH 1.1 ; CG−RH 2.1 ; CG−RH 3.2 ; CG−RH 3.4 ; CG−RH 4.2 ; CG−CO 1.2 ; CG−CO 10.1 ; CG−CO 11.1 ; 
CG−CO 12.1 ; CG−CO 13.1 ; CG−CO 14.1 ; CG−CO 15.1 ; CG−CO 16.1 ; CG−CO 17.1 ; CG−CO 18.1 ; CG−CO 2.2 ; CG−CO 3.1 ; CG−CO 
5.1 ; CG−CO 6.2 ; CG−CO 7.1 ; CG−CO 8.1 ; CG−CO 9.1 ; CA−RC 11.1 ; CA−RC 12.1 ; CA−RC 2.1 ; CA−RC 5.1 ; CA−RC 5.2 ; CA−DI 2.1 ; 
CA−RH 5.1 ; CA−CC 4.2 ; CA−CC 9.1 ; CA−CO 1.1 ; CA−CO 14.1 ; CA−CO 6.1 ; CA−CO 9.1 ; SO−RC 6.1.4 ;
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Riesgos Asegurados Suma Máxima Asegurada Franquicia Cláusula


Riesgo Cubierto


Daño Parcial


Daño Total


Incendio Parcial


Incendio Total


Robo o Hurto Parcial


Robo y Hurto total


Gastos de Baja del Vehículo


INGRESO A AERODROMOS Y/O AEROPUERTOS


INGRESO A CAMPOS PETROLIFEROS


DAÑO AMBIENTAL


GASTOS POR REMEDIACION AMBIENTAL


Poliza Basica del Seguro Obligatorio de RC


CG−RC 1.1


CG−DA 3.2


CG−DA 4.2


CG−IN 3.2


CG−IN 4.2


CG−RH 3.2


CG−RH 4.2


CA−CO 9.1


CA−RC 5.1


CA−RC 5.2


CA−RC 11.1


CA−RC 12.1


SO−RC 6.1.4


Suma maxima por acontecimiento


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurada


Suma Asegurado


Suma Asegurada


suma asegurada


Maximo por Evento


LIMITE TOTAL MAXIMO CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


LIMITE TOTAL CONJUNTO POR PERSONA Y/O 
ACONTECIMIENTO:


a)−Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados


b)−Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados


c)−Daños Materiales a cosas de Terceros


SUMA MAXIMA POR EVENTO


SUMA MAXIMA POR EVENTO


Gastos Sanatoriales por Persona


Gastos de Sepelio por Persona


Maximo por Evento


Muerte o Incapacidad Total y Permanente por Persona


160000000


21420000


21420000


21420000


21420000


21420000


21420000


$ 1.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$160.000.000


$350.000.000


$350.000.000


$700.000


$410.000


$32.000.000


$16.000.000


Advertencias


CA−CC 9.1 "Advertencia al asegurado: Cuando se tratare de pólizas contratadas con tarifa diferencial, en razón del domicilio del 
asegurado, o la guarda normal del vehículo, éste deberá acreditarlo con documentación fehaciente en el momento de 
la contratación, o cuando el Asegurador lo requiera, el cual debe figurar en el Frente de Póliza. La falsa declaración o 
reticencia en dicha declaración produce la nulidad del contrato de acuerdo con lo establecido en el Art. 5º de la Ley de 
Seguros. Si durante la vigencia del seguro, el Asegurado cambiare de domicilio y/o lugar de la guarda normal habitual 
trasladándolo a una zona de mayor riesgo (según se detalla a continuación) deberá comunicarlo al Asegurador en 
forma fehaciente antes de producido el cambio, a los fines de que éste proceda a reajustar el premio. La omisión de 
esta comunicación, producirá en forma automática la suspensión de la cobertura del casco del vehículo asegurado, 
hasta que se diere cumplimiento a esta exigencia."
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CA−CO 1.1 "Advertencia al asegurado: La cobertura de casco (Daños, Incendio, Robo o Hurto) del vehículo no se hará efectiva si 
el vehículo no se encuentra registrado a nombre del asegurado, hasta tanto se acredite la transferencia registral a su 
favor o se obtenga expresa conformidad del titular del dominio del vehículo asegurado, manifestada ante escribano 
público, para que perciba la indemnización el asegurado."


Forman parte de este contrato las condiciones Generales y Cláusulas Adicionales.


CG−RC 1.1 ; CG−RC 2.1 ; CG−RC 3.1 ; CG−RC 4.1 ; CG−RC 5.1 ; CG−DA 1.1 ; CG−DA 2.1 ; CG−DA 3.2 ; CG−DA 4.2 ; CG−IN 1.1 ; CG−IN 
2.1 ; CG−IN 3.2 ; CG−IN 4.2 ; CG−RH 1.1 ; CG−RH 2.1 ; CG−RH 3.2 ; CG−RH 3.4 ; CG−RH 4.2 ; CG−CO 1.2 ; CG−CO 10.1 ; CG−CO 11.1 ; 
CG−CO 12.1 ; CG−CO 13.1 ; CG−CO 14.1 ; CG−CO 15.1 ; CG−CO 16.1 ; CG−CO 17.1 ; CG−CO 18.1 ; CG−CO 2.2 ; CG−CO 3.1 ; CG−CO 
5.1 ; CG−CO 6.2 ; CG−CO 7.1 ; CG−CO 8.1 ; CG−CO 9.1 ; CA−RC 11.1 ; CA−RC 12.1 ; CA−RC 2.1 ; CA−RC 5.1 ; CA−RC 5.2 ; CA−DI 2.1 ; 
CA−RH 5.1 ; CA−CC 4.2 ; CA−CC 9.1 ; CA−CO 1.1 ; CA−CO 14.1 ; CA−CO 6.1 ; CA−CO 9.1 ; SO−RC 6.1.4 ;


311848713
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Desprender con ayuda del troquelado


ASISTENCIA AL VEHÍCULO


0810 222 2444


54 11 4346 7454
En caso de accidentes con lesionados 
comunicate con la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 24 hs.


Desde el exterior (por operadora, cobro revertido)


Ante cualquier imprevisto, comunicate 
todos los días, las 24 horas:


0800 333 7000
011 4346 7454


Seguro AutomotorDatos requeridos en caso de siniestro
DATOS DEL VEHÍCULO
Cía. Aseguradora:   Marca:
Nº de Póliza:   Modelo:
Vigencia:    Patente:


DATOS DEL PROPIETARIO
Apellido y Nombre:
Domicilio:
DNI:    Teléfono:
Registro de Conducir Nº:  Vencimiento:


Certifica que el vehículo, cuyos datos se detallan anteriormente, se encuentra amparado en el riesgo de Responsabilidad Civil conforme a los montos y condiciones 
establecidas en la Resolución del Grupo Mercado Común a los países integrantes del Mercosur.
Esta cobertura comprende a los siguientes países: Brasil - Paraguay - Uruguay - Bolivia - Chile


Certifica que o veículo cujos dados enumeram-se anteriormente está amparado no risco de Responsabilidade Civil, segundo os valores de condições establecidas na  Resoluçaõ 
do Grupo Mercado Comum para os países integrantes do Mercosul.
Esta cobertura compreende os seguintes países: Brasil - Paraguai - Uruguai  - Bolívia - Chile


CERTIFICADO DE PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PROPIETARIO Y/O CONDUCTOR DE VEHÍCULOS DE PASEO O ALQUILER NO 
MATRICULADOS EN EL PAÍS DE INGRESO EN VIAJE INTERNACIONAL. DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS O COSAS NO TRANSPORTADAS.


CERTIFICADO DE APÓLICE ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDADE CIVIL DO PROPRIETÁRIO E/OU CONDUTOR DE VEÍCULOS DE PASSEIO OU DE 
ALUGUEL NÃO MATRICULADOS NO PAÍS DE INGRESSO EM VIAGEM INTERNACIONAL. DANOS CAUSADOS A PESSOAS OU OBJETOS NÃO TRANSPORTADOS.


País - País


Póliza N° - Apólice N°


Certificado N° - Certificado N°


Validez - Vigência


Año - Ano


Chasis N° - Chassi N°Motor N° - Motor N°


Vehículo: Marca / Modelo - Veículo: Marca / Modelo


Matrícula N° - Placa N°


Aseguradora - Seguradora


Asegurado - Segurado


Domicilio - Endereço


MERCOSUR / MERCOSUL


Fecha - DataCiudad - Cidade


SEGURO OBLIGATORIO AUTOMOTOR
CONFORME DECRETO 1716/08
(Reglamentario de la Ley Nacional de 
Tránsito y Seguridad Vial N° 26363)


Desprender con ayuda del troquelado


Firma y Sello de la Aseguradora - Assinatura e carimbo da Seguradora


> >


10933649


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


31/12/2025 31/12/2026


8ADGJ9HJCGG511599


10JBED0048318
PGW167


PEUGEOT PARTNER PATA. 1.6 VTC       L1


                                 *******************************************************                                                                                                    ****************    
 
                                                                                                                                                                                                            ****************                
            
                                 *******************************************************


                                                                                                                                                                                                        ******************     


                                 **************************************************************                                                                                    *********************   
  


                                 ************************                                             ****************************                                          **************************


   
                           *************************************                             *********************


0


Evitá errores u omisiones. Si tenés celular con cámara tomate un minuto y 
sacale una foto −clara y nítida− al frente y dorso del Registro de conducir, 
Cédula verde y Póliza de la persona con la que tuviste un siniestro. Luego 
transcribí tranquilo todos sus datos para iniciar los trámites en el Seguro.


En caso de Siniestro, retire esta tarjeta que puede 
entregar al tercero. 
Comunicarse al 0810−222−2444. 
Provincia Seguros S.A.


Tomador/Asegurado:


N° de Póliza:


Vigencia desde el 


Vehículo Asegurado:


Marca y Tipo:


Motor:


Carroceria:
Dominio:


hasta el


Modelo: 2015      


Asegurado:


10933649 0N° de Póliza:


PEUGEOT PARTNER PATA. 1.6 VTC       Vehículo Asegurado:


AUTOMOVIL 
RURAL/BREAK


Marca y Tipo:


PGW167Dominio:


Modelo: 2015      


Endoso:


Endoso:


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


AUTOMOVIL RURAL/BREAK


ASISTENCIA AL VEHICULO
  Ante cualquier imprevisto, 


comunicate todos los días, las 
24 horas:  


   0800 333 2020 
 011 4346 7454


Desde el exterior (por 
operadora, cobro revertido)


54 11 4646 7454
 En caso de accidentes con 


lesionadas/os comunicate con 
la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 
24 hs. 


0810 222 2444







DAÑOS A TERCEROS NO TRANSPORTADOS - DANOS A TERCEIROS NÃO TRANSPORTADOS


La extensión de cobertura de Responsabilidad Civil a países limítrofes, que también se otorga con la póliza principal, sólo se aplicará en países del MERCOSUR si dicha 
extensión cubriere el riesgo, en exceso de las prestaciones que se satisfagan por el presente seguro. Se deja aclarado que las respectivas coberturas, prestaciones y sumas 
aseguradas, no se acumulan.
En virtud del acuerdo de partes que significa la contratación de la presente cobertura la misma podrá ser cancelada o rescindida en los términos de la póliza principal, sin 
expresión de causa, por cualquiera de las partes contratantes y dicha decisión será oponible a terceros.


A extensão de cobertura de Responsabilidade Civil a países limítrofes, que também se otorga com a apólice principal só se aplicará em países do MERCOSUL se tal extensão 
cobresse o risco, em excesso das prestações que se satisfagam pelo presente seguro. Deixa-se esclarecido que as respectivas coberturas, prestações e somas seguradas, 
não se acumulam.
Respeito ao acordo das partes que significa a contratação da presente cobertura a misma poderá ser cancelada ou rescindida, nos termos da apólice principal, sem expressão 
de causa, por qualquer das partes contratantes e tal decisão será oponível a terceiros. 


QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE
›


›


FICA EXTENDIDO E ACORDADO QUE
›


›


MERCOSUR / MERCOSUL
SUMAS ASEGURADAS Y LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD POR VEHÍCULO Y EVENTO.


IMPORTANCIAS SEGURADAS E LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDADE POR VEÍCULO E EVENTO.


Muerte y/o daños personales - Morte e/ou danos pessoais Daños materiales - Danos materiais


DIRECCIONES DE LAS ASEGURADORAS - ENDEREÇOS DAS SEGURADORAS REPRESENTANTES


Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71 - C1009ABA Buenos Aires
Tel.: (54 11) 4346.7300 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


EN CASO DE SINIESTRO NO OLVIDE CITAR:
Nombre - Domicilio - Teléfono - Registro N° - Vencimiento - Testigos
Lugar y fecha del accidente - Compañía aseguradora - Número de Póliza
Vehículo - Marca - Patente


NOTA: La posesión de este comprobante obligatorio será prueba suficiente de la vigencia del seguro 
obligatorio de automotores exigido por el artículo 68 de la Ley N° 24449. Conforme el artículo 2° de la 
Disposición N° 70/2009 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la falta de portación del 
recibo de pago de la prima del seguro obligatorio por parte del conductor del vehículo, no podrá ser 
aducida por la Autoridad de Constatación para determinar el incumplimiento de los requisitos para la 
circulación. (Resolución 34225 S.S.N.)
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Desprender con ayuda del troquelado


ASISTENCIA AL VEHÍCULO


0810 222 2444


54 11 4346 7454
En caso de accidentes con lesionados 
comunicate con la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 24 hs.


Desde el exterior (por operadora, cobro revertido)


Ante cualquier imprevisto, comunicate 
todos los días, las 24 horas:


0800 333 7000
011 4346 7454


Seguro AutomotorDatos requeridos en caso de siniestro
DATOS DEL VEHÍCULO
Cía. Aseguradora:   Marca:
Nº de Póliza:   Modelo:
Vigencia:    Patente:


DATOS DEL PROPIETARIO
Apellido y Nombre:
Domicilio:
DNI:    Teléfono:
Registro de Conducir Nº:  Vencimiento:


Certifica que el vehículo, cuyos datos se detallan anteriormente, se encuentra amparado en el riesgo de Responsabilidad Civil conforme a los montos y condiciones 
establecidas en la Resolución del Grupo Mercado Común a los países integrantes del Mercosur.
Esta cobertura comprende a los siguientes países: Brasil - Paraguay - Uruguay - Bolivia - Chile


Certifica que o veículo cujos dados enumeram-se anteriormente está amparado no risco de Responsabilidade Civil, segundo os valores de condições establecidas na  Resoluçaõ 
do Grupo Mercado Comum para os países integrantes do Mercosul.
Esta cobertura compreende os seguintes países: Brasil - Paraguai - Uruguai  - Bolívia - Chile


CERTIFICADO DE PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PROPIETARIO Y/O CONDUCTOR DE VEHÍCULOS DE PASEO O ALQUILER NO 
MATRICULADOS EN EL PAÍS DE INGRESO EN VIAJE INTERNACIONAL. DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS O COSAS NO TRANSPORTADAS.


CERTIFICADO DE APÓLICE ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDADE CIVIL DO PROPRIETÁRIO E/OU CONDUTOR DE VEÍCULOS DE PASSEIO OU DE 
ALUGUEL NÃO MATRICULADOS NO PAÍS DE INGRESSO EM VIAGEM INTERNACIONAL. DANOS CAUSADOS A PESSOAS OU OBJETOS NÃO TRANSPORTADOS.


País - País


Póliza N° - Apólice N°


Certificado N° - Certificado N°


Validez - Vigência


Año - Ano


Chasis N° - Chassi N°Motor N° - Motor N°


Vehículo: Marca / Modelo - Veículo: Marca / Modelo


Matrícula N° - Placa N°


Aseguradora - Seguradora


Asegurado - Segurado


Domicilio - Endereço


MERCOSUR / MERCOSUL


Fecha - DataCiudad - Cidade


SEGURO OBLIGATORIO AUTOMOTOR
CONFORME DECRETO 1716/08
(Reglamentario de la Ley Nacional de 
Tránsito y Seguridad Vial N° 26363)


Desprender con ayuda del troquelado


Firma y Sello de la Aseguradora - Assinatura e carimbo da Seguradora


> >


10933649


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


31/12/2025 31/12/2026


8ADGJ9HJCGG511895


10JBED0048024
PGW166


PEUGEOT PARTNER PATA. 1.6 VTC       L1


                                 *******************************************************                                                                                                    ****************    
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0


Evitá errores u omisiones. Si tenés celular con cámara tomate un minuto y 
sacale una foto −clara y nítida− al frente y dorso del Registro de conducir, 
Cédula verde y Póliza de la persona con la que tuviste un siniestro. Luego 
transcribí tranquilo todos sus datos para iniciar los trámites en el Seguro.


En caso de Siniestro, retire esta tarjeta que puede 
entregar al tercero. 
Comunicarse al 0810−222−2444. 
Provincia Seguros S.A.


Tomador/Asegurado:


N° de Póliza:


Vigencia desde el 


Vehículo Asegurado:


Marca y Tipo:


Motor:


Carroceria:
Dominio:


hasta el


Modelo: 2015      


Asegurado:


10933649 0N° de Póliza:


PEUGEOT PARTNER PATA. 1.6 VTC       Vehículo Asegurado:


AUTOMOVIL 
RURAL/BREAK


Marca y Tipo:


PGW166Dominio:


Modelo: 2015      


Endoso:


Endoso:


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


AUTOMOVIL RURAL/BREAK


ASISTENCIA AL VEHICULO
  Ante cualquier imprevisto, 


comunicate todos los días, las 
24 horas:  


   0800 333 2020 
 011 4346 7454


Desde el exterior (por 
operadora, cobro revertido)


54 11 4646 7454
 En caso de accidentes con 


lesionadas/os comunicate con 
la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 
24 hs. 


0810 222 2444







DAÑOS A TERCEROS NO TRANSPORTADOS - DANOS A TERCEIROS NÃO TRANSPORTADOS


La extensión de cobertura de Responsabilidad Civil a países limítrofes, que también se otorga con la póliza principal, sólo se aplicará en países del MERCOSUR si dicha 
extensión cubriere el riesgo, en exceso de las prestaciones que se satisfagan por el presente seguro. Se deja aclarado que las respectivas coberturas, prestaciones y sumas 
aseguradas, no se acumulan.
En virtud del acuerdo de partes que significa la contratación de la presente cobertura la misma podrá ser cancelada o rescindida en los términos de la póliza principal, sin 
expresión de causa, por cualquiera de las partes contratantes y dicha decisión será oponible a terceros.


A extensão de cobertura de Responsabilidade Civil a países limítrofes, que também se otorga com a apólice principal só se aplicará em países do MERCOSUL se tal extensão 
cobresse o risco, em excesso das prestações que se satisfagam pelo presente seguro. Deixa-se esclarecido que as respectivas coberturas, prestações e somas seguradas, 
não se acumulam.
Respeito ao acordo das partes que significa a contratação da presente cobertura a misma poderá ser cancelada ou rescindida, nos termos da apólice principal, sem expressão 
de causa, por qualquer das partes contratantes e tal decisão será oponível a terceiros. 


QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE
›


›


FICA EXTENDIDO E ACORDADO QUE
›


›


MERCOSUR / MERCOSUL
SUMAS ASEGURADAS Y LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD POR VEHÍCULO Y EVENTO.


IMPORTANCIAS SEGURADAS E LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDADE POR VEÍCULO E EVENTO.


Muerte y/o daños personales - Morte e/ou danos pessoais Daños materiales - Danos materiais


DIRECCIONES DE LAS ASEGURADORAS - ENDEREÇOS DAS SEGURADORAS REPRESENTANTES


Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71 - C1009ABA Buenos Aires
Tel.: (54 11) 4346.7300 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


EN CASO DE SINIESTRO NO OLVIDE CITAR:
Nombre - Domicilio - Teléfono - Registro N° - Vencimiento - Testigos
Lugar y fecha del accidente - Compañía aseguradora - Número de Póliza
Vehículo - Marca - Patente


NOTA: La posesión de este comprobante obligatorio será prueba suficiente de la vigencia del seguro 
obligatorio de automotores exigido por el artículo 68 de la Ley N° 24449. Conforme el artículo 2° de la 
Disposición N° 70/2009 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la falta de portación del 
recibo de pago de la prima del seguro obligatorio por parte del conductor del vehículo, no podrá ser 
aducida por la Autoridad de Constatación para determinar el incumplimiento de los requisitos para la 
circulación. (Resolución 34225 S.S.N.)


 
                      


      
                                       
                     ************************                   ************************                                      ************************                                 **********************


                      
                ***************************************************************************************************************************************************************







Desprender con ayuda del troquelado


ASISTENCIA AL VEHÍCULO


0810 222 2444


54 11 4346 7454
En caso de accidentes con lesionados 
comunicate con la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 24 hs.


Desde el exterior (por operadora, cobro revertido)


Ante cualquier imprevisto, comunicate 
todos los días, las 24 horas:


0800 333 7000
011 4346 7454


Seguro AutomotorDatos requeridos en caso de siniestro
DATOS DEL VEHÍCULO
Cía. Aseguradora:   Marca:
Nº de Póliza:   Modelo:
Vigencia:    Patente:


DATOS DEL PROPIETARIO
Apellido y Nombre:
Domicilio:
DNI:    Teléfono:
Registro de Conducir Nº:  Vencimiento:


Certifica que el vehículo, cuyos datos se detallan anteriormente, se encuentra amparado en el riesgo de Responsabilidad Civil conforme a los montos y condiciones 
establecidas en la Resolución del Grupo Mercado Común a los países integrantes del Mercosur.
Esta cobertura comprende a los siguientes países: Brasil - Paraguay - Uruguay - Bolivia - Chile


Certifica que o veículo cujos dados enumeram-se anteriormente está amparado no risco de Responsabilidade Civil, segundo os valores de condições establecidas na  Resoluçaõ 
do Grupo Mercado Comum para os países integrantes do Mercosul.
Esta cobertura compreende os seguintes países: Brasil - Paraguai - Uruguai  - Bolívia - Chile


CERTIFICADO DE PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PROPIETARIO Y/O CONDUCTOR DE VEHÍCULOS DE PASEO O ALQUILER NO 
MATRICULADOS EN EL PAÍS DE INGRESO EN VIAJE INTERNACIONAL. DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS O COSAS NO TRANSPORTADAS.


CERTIFICADO DE APÓLICE ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDADE CIVIL DO PROPRIETÁRIO E/OU CONDUTOR DE VEÍCULOS DE PASSEIO OU DE 
ALUGUEL NÃO MATRICULADOS NO PAÍS DE INGRESSO EM VIAGEM INTERNACIONAL. DANOS CAUSADOS A PESSOAS OU OBJETOS NÃO TRANSPORTADOS.


País - País


Póliza N° - Apólice N°


Certificado N° - Certificado N°


Validez - Vigência


Año - Ano


Chasis N° - Chassi N°Motor N° - Motor N°


Vehículo: Marca / Modelo - Veículo: Marca / Modelo


Matrícula N° - Placa N°


Aseguradora - Seguradora


Asegurado - Segurado


Domicilio - Endereço


MERCOSUR / MERCOSUL


Fecha - DataCiudad - Cidade


SEGURO OBLIGATORIO AUTOMOTOR
CONFORME DECRETO 1716/08
(Reglamentario de la Ley Nacional de 
Tránsito y Seguridad Vial N° 26363)


Desprender con ayuda del troquelado


Firma y Sello de la Aseguradora - Assinatura e carimbo da Seguradora


> >


10933649


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


31/12/2025 31/12/2026


8AFAR23L9HJ463457


SA2QHJ463457
AA708LX


FORD RANGER 3.2 TDI DC 4X4 L/12 XLT L
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                           *************************************                             *********************


0


Evitá errores u omisiones. Si tenés celular con cámara tomate un minuto y 
sacale una foto −clara y nítida− al frente y dorso del Registro de conducir, 
Cédula verde y Póliza de la persona con la que tuviste un siniestro. Luego 
transcribí tranquilo todos sus datos para iniciar los trámites en el Seguro.


En caso de Siniestro, retire esta tarjeta que puede 
entregar al tercero. 
Comunicarse al 0810−222−2444. 
Provincia Seguros S.A.


Tomador/Asegurado:


N° de Póliza:


Vigencia desde el 


Vehículo Asegurado:


Marca y Tipo:


Motor:


Carroceria:
Dominio:


hasta el


Modelo: 2016      


Asegurado:


10933649 0N° de Póliza:


FORD RANGER 3.2 TDI DC 4X4 L/12 XLTVehículo Asegurado:


PICK−UP "B"Marca y Tipo:


AA708LXDominio:


Modelo: 2016      


Endoso:


Endoso:


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


PICK−UP "B"


ASISTENCIA AL VEHICULO
  Ante cualquier imprevisto, 


comunicate todos los días, las 
24 horas:  


   0800 333 2020 
 011 4346 7454


Desde el exterior (por 
operadora, cobro revertido)


54 11 4646 7454
 En caso de accidentes con 


lesionadas/os comunicate con 
la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 
24 hs. 


0810 222 2444







DAÑOS A TERCEROS NO TRANSPORTADOS - DANOS A TERCEIROS NÃO TRANSPORTADOS


La extensión de cobertura de Responsabilidad Civil a países limítrofes, que también se otorga con la póliza principal, sólo se aplicará en países del MERCOSUR si dicha 
extensión cubriere el riesgo, en exceso de las prestaciones que se satisfagan por el presente seguro. Se deja aclarado que las respectivas coberturas, prestaciones y sumas 
aseguradas, no se acumulan.
En virtud del acuerdo de partes que significa la contratación de la presente cobertura la misma podrá ser cancelada o rescindida en los términos de la póliza principal, sin 
expresión de causa, por cualquiera de las partes contratantes y dicha decisión será oponible a terceros.


A extensão de cobertura de Responsabilidade Civil a países limítrofes, que também se otorga com a apólice principal só se aplicará em países do MERCOSUL se tal extensão 
cobresse o risco, em excesso das prestações que se satisfagam pelo presente seguro. Deixa-se esclarecido que as respectivas coberturas, prestações e somas seguradas, 
não se acumulam.
Respeito ao acordo das partes que significa a contratação da presente cobertura a misma poderá ser cancelada ou rescindida, nos termos da apólice principal, sem expressão 
de causa, por qualquer das partes contratantes e tal decisão será oponível a terceiros. 


QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE
›


›


FICA EXTENDIDO E ACORDADO QUE
›


›


MERCOSUR / MERCOSUL
SUMAS ASEGURADAS Y LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD POR VEHÍCULO Y EVENTO.


IMPORTANCIAS SEGURADAS E LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDADE POR VEÍCULO E EVENTO.


Muerte y/o daños personales - Morte e/ou danos pessoais Daños materiales - Danos materiais


DIRECCIONES DE LAS ASEGURADORAS - ENDEREÇOS DAS SEGURADORAS REPRESENTANTES


Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71 - C1009ABA Buenos Aires
Tel.: (54 11) 4346.7300 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


EN CASO DE SINIESTRO NO OLVIDE CITAR:
Nombre - Domicilio - Teléfono - Registro N° - Vencimiento - Testigos
Lugar y fecha del accidente - Compañía aseguradora - Número de Póliza
Vehículo - Marca - Patente


NOTA: La posesión de este comprobante obligatorio será prueba suficiente de la vigencia del seguro 
obligatorio de automotores exigido por el artículo 68 de la Ley N° 24449. Conforme el artículo 2° de la 
Disposición N° 70/2009 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la falta de portación del 
recibo de pago de la prima del seguro obligatorio por parte del conductor del vehículo, no podrá ser 
aducida por la Autoridad de Constatación para determinar el incumplimiento de los requisitos para la 
circulación. (Resolución 34225 S.S.N.)


 
                      


      
                                       
                     ************************                   ************************                                      ************************                                 **********************


                      
                ***************************************************************************************************************************************************************







Desprender con ayuda del troquelado


ASISTENCIA AL VEHÍCULO


0810 222 2444


54 11 4346 7454
En caso de accidentes con lesionados 
comunicate con la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 24 hs.


Desde el exterior (por operadora, cobro revertido)


Ante cualquier imprevisto, comunicate 
todos los días, las 24 horas:


0800 333 7000
011 4346 7454


Seguro AutomotorDatos requeridos en caso de siniestro
DATOS DEL VEHÍCULO
Cía. Aseguradora:   Marca:
Nº de Póliza:   Modelo:
Vigencia:    Patente:


DATOS DEL PROPIETARIO
Apellido y Nombre:
Domicilio:
DNI:    Teléfono:
Registro de Conducir Nº:  Vencimiento:


Certifica que el vehículo, cuyos datos se detallan anteriormente, se encuentra amparado en el riesgo de Responsabilidad Civil conforme a los montos y condiciones 
establecidas en la Resolución del Grupo Mercado Común a los países integrantes del Mercosur.
Esta cobertura comprende a los siguientes países: Brasil - Paraguay - Uruguay - Bolivia - Chile


Certifica que o veículo cujos dados enumeram-se anteriormente está amparado no risco de Responsabilidade Civil, segundo os valores de condições establecidas na  Resoluçaõ 
do Grupo Mercado Comum para os países integrantes do Mercosul.
Esta cobertura compreende os seguintes países: Brasil - Paraguai - Uruguai  - Bolívia - Chile


CERTIFICADO DE PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PROPIETARIO Y/O CONDUCTOR DE VEHÍCULOS DE PASEO O ALQUILER NO 
MATRICULADOS EN EL PAÍS DE INGRESO EN VIAJE INTERNACIONAL. DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS O COSAS NO TRANSPORTADAS.


CERTIFICADO DE APÓLICE ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDADE CIVIL DO PROPRIETÁRIO E/OU CONDUTOR DE VEÍCULOS DE PASSEIO OU DE 
ALUGUEL NÃO MATRICULADOS NO PAÍS DE INGRESSO EM VIAGEM INTERNACIONAL. DANOS CAUSADOS A PESSOAS OU OBJETOS NÃO TRANSPORTADOS.


País - País


Póliza N° - Apólice N°


Certificado N° - Certificado N°


Validez - Vigência


Año - Ano


Chasis N° - Chassi N°Motor N° - Motor N°


Vehículo: Marca / Modelo - Veículo: Marca / Modelo


Matrícula N° - Placa N°


Aseguradora - Seguradora


Asegurado - Segurado


Domicilio - Endereço


MERCOSUR / MERCOSUL


Fecha - DataCiudad - Cidade


SEGURO OBLIGATORIO AUTOMOTOR
CONFORME DECRETO 1716/08
(Reglamentario de la Ley Nacional de 
Tránsito y Seguridad Vial N° 26363)


Desprender con ayuda del troquelado


Firma y Sello de la Aseguradora - Assinatura e carimbo da Seguradora


> >


10933649


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


31/12/2025 31/12/2026


8A18SRYL4LL157913


K9KC612D448116
AD891UP


RENAULT KANGOO EXPRESS 1.5 DCI CO
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0


Evitá errores u omisiones. Si tenés celular con cámara tomate un minuto y 
sacale una foto −clara y nítida− al frente y dorso del Registro de conducir, 
Cédula verde y Póliza de la persona con la que tuviste un siniestro. Luego 
transcribí tranquilo todos sus datos para iniciar los trámites en el Seguro.


En caso de Siniestro, retire esta tarjeta que puede 
entregar al tercero. 
Comunicarse al 0810−222−2444. 
Provincia Seguros S.A.


Tomador/Asegurado:


N° de Póliza:


Vigencia desde el 


Vehículo Asegurado:


Marca y Tipo:


Motor:


Carroceria:
Dominio:


hasta el


Modelo: 2019      


Asegurado:


10933649 0N° de Póliza:


RENAULT KANGOO EXPRESS 1.5 DCI CVehículo Asegurado:


FURGON "A"Marca y Tipo:


AD891UPDominio:


Modelo: 2019      


Endoso:


Endoso:


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


FURGON "A"


ASISTENCIA AL VEHICULO
  Ante cualquier imprevisto, 


comunicate todos los días, las 
24 horas:  


   0800 333 2020 
 011 4346 7454


Desde el exterior (por 
operadora, cobro revertido)


54 11 4646 7454
 En caso de accidentes con 


lesionadas/os comunicate con 
la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 
24 hs. 


0810 222 2444







DAÑOS A TERCEROS NO TRANSPORTADOS - DANOS A TERCEIROS NÃO TRANSPORTADOS


La extensión de cobertura de Responsabilidad Civil a países limítrofes, que también se otorga con la póliza principal, sólo se aplicará en países del MERCOSUR si dicha 
extensión cubriere el riesgo, en exceso de las prestaciones que se satisfagan por el presente seguro. Se deja aclarado que las respectivas coberturas, prestaciones y sumas 
aseguradas, no se acumulan.
En virtud del acuerdo de partes que significa la contratación de la presente cobertura la misma podrá ser cancelada o rescindida en los términos de la póliza principal, sin 
expresión de causa, por cualquiera de las partes contratantes y dicha decisión será oponible a terceros.


A extensão de cobertura de Responsabilidade Civil a países limítrofes, que também se otorga com a apólice principal só se aplicará em países do MERCOSUL se tal extensão 
cobresse o risco, em excesso das prestações que se satisfagam pelo presente seguro. Deixa-se esclarecido que as respectivas coberturas, prestações e somas seguradas, 
não se acumulam.
Respeito ao acordo das partes que significa a contratação da presente cobertura a misma poderá ser cancelada ou rescindida, nos termos da apólice principal, sem expressão 
de causa, por qualquer das partes contratantes e tal decisão será oponível a terceiros. 


QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE
›


›


FICA EXTENDIDO E ACORDADO QUE
›


›


MERCOSUR / MERCOSUL
SUMAS ASEGURADAS Y LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD POR VEHÍCULO Y EVENTO.


IMPORTANCIAS SEGURADAS E LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDADE POR VEÍCULO E EVENTO.


Muerte y/o daños personales - Morte e/ou danos pessoais Daños materiales - Danos materiais


DIRECCIONES DE LAS ASEGURADORAS - ENDEREÇOS DAS SEGURADORAS REPRESENTANTES


Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71 - C1009ABA Buenos Aires
Tel.: (54 11) 4346.7300 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


EN CASO DE SINIESTRO NO OLVIDE CITAR:
Nombre - Domicilio - Teléfono - Registro N° - Vencimiento - Testigos
Lugar y fecha del accidente - Compañía aseguradora - Número de Póliza
Vehículo - Marca - Patente


NOTA: La posesión de este comprobante obligatorio será prueba suficiente de la vigencia del seguro 
obligatorio de automotores exigido por el artículo 68 de la Ley N° 24449. Conforme el artículo 2° de la 
Disposición N° 70/2009 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la falta de portación del 
recibo de pago de la prima del seguro obligatorio por parte del conductor del vehículo, no podrá ser 
aducida por la Autoridad de Constatación para determinar el incumplimiento de los requisitos para la 
circulación. (Resolución 34225 S.S.N.)
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                ***************************************************************************************************************************************************************







Desprender con ayuda del troquelado


ASISTENCIA AL VEHÍCULO


0810 222 2444


54 11 4346 7454
En caso de accidentes con lesionados 
comunicate con la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 24 hs.


Desde el exterior (por operadora, cobro revertido)


Ante cualquier imprevisto, comunicate 
todos los días, las 24 horas:


0800 333 7000
011 4346 7454


Seguro AutomotorDatos requeridos en caso de siniestro
DATOS DEL VEHÍCULO
Cía. Aseguradora:   Marca:
Nº de Póliza:   Modelo:
Vigencia:    Patente:


DATOS DEL PROPIETARIO
Apellido y Nombre:
Domicilio:
DNI:    Teléfono:
Registro de Conducir Nº:  Vencimiento:


Certifica que el vehículo, cuyos datos se detallan anteriormente, se encuentra amparado en el riesgo de Responsabilidad Civil conforme a los montos y condiciones 
establecidas en la Resolución del Grupo Mercado Común a los países integrantes del Mercosur.
Esta cobertura comprende a los siguientes países: Brasil - Paraguay - Uruguay - Bolivia - Chile


Certifica que o veículo cujos dados enumeram-se anteriormente está amparado no risco de Responsabilidade Civil, segundo os valores de condições establecidas na  Resoluçaõ 
do Grupo Mercado Comum para os países integrantes do Mercosul.
Esta cobertura compreende os seguintes países: Brasil - Paraguai - Uruguai  - Bolívia - Chile


CERTIFICADO DE PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PROPIETARIO Y/O CONDUCTOR DE VEHÍCULOS DE PASEO O ALQUILER NO 
MATRICULADOS EN EL PAÍS DE INGRESO EN VIAJE INTERNACIONAL. DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS O COSAS NO TRANSPORTADAS.


CERTIFICADO DE APÓLICE ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDADE CIVIL DO PROPRIETÁRIO E/OU CONDUTOR DE VEÍCULOS DE PASSEIO OU DE 
ALUGUEL NÃO MATRICULADOS NO PAÍS DE INGRESSO EM VIAGEM INTERNACIONAL. DANOS CAUSADOS A PESSOAS OU OBJETOS NÃO TRANSPORTADOS.


País - País


Póliza N° - Apólice N°


Certificado N° - Certificado N°


Validez - Vigência


Año - Ano


Chasis N° - Chassi N°Motor N° - Motor N°


Vehículo: Marca / Modelo - Veículo: Marca / Modelo


Matrícula N° - Placa N°


Aseguradora - Seguradora


Asegurado - Segurado


Domicilio - Endereço


MERCOSUR / MERCOSUL


Fecha - DataCiudad - Cidade


SEGURO OBLIGATORIO AUTOMOTOR
CONFORME DECRETO 1716/08
(Reglamentario de la Ley Nacional de 
Tránsito y Seguridad Vial N° 26363)


Desprender con ayuda del troquelado


Firma y Sello de la Aseguradora - Assinatura e carimbo da Seguradora


> >


10933649


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


31/12/2025 31/12/2026


3VWTP6BU4MM000756


CZDC05505
AE941QO


VOLKSWAGEN VENTO  1.4TSI HIGHLINE 


                                 *******************************************************                                                                                                    ****************    
 
                                                                                                                                                                                                            ****************                
            
                                 *******************************************************


                                                                                                                                                                                                        ******************     


                                 **************************************************************                                                                                    *********************   
  


                                 ************************                                             ****************************                                          **************************


   
                           *************************************                             *********************


0


Evitá errores u omisiones. Si tenés celular con cámara tomate un minuto y 
sacale una foto −clara y nítida− al frente y dorso del Registro de conducir, 
Cédula verde y Póliza de la persona con la que tuviste un siniestro. Luego 
transcribí tranquilo todos sus datos para iniciar los trámites en el Seguro.


En caso de Siniestro, retire esta tarjeta que puede 
entregar al tercero. 
Comunicarse al 0810−222−2444. 
Provincia Seguros S.A.


Tomador/Asegurado:


N° de Póliza:


Vigencia desde el 


Vehículo Asegurado:


Marca y Tipo:


Motor:


Carroceria:
Dominio:


hasta el


Modelo: 2021      


Asegurado:


10933649 0N° de Póliza:


VOLKSWAGEN VENTO  1.4TSI HIGHLINEVehículo Asegurado:


AUTOMOVILMarca y Tipo:


AE941QODominio:


Modelo: 2021      


Endoso:


Endoso:


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


AUTOMOVIL


ASISTENCIA AL VEHICULO
  Ante cualquier imprevisto, 


comunicate todos los días, las 
24 horas:  


   0800 333 2020 
 011 4346 7454


Desde el exterior (por 
operadora, cobro revertido)


54 11 4646 7454
 En caso de accidentes con 


lesionadas/os comunicate con 
la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 
24 hs. 


0810 222 2444







DAÑOS A TERCEROS NO TRANSPORTADOS - DANOS A TERCEIROS NÃO TRANSPORTADOS


La extensión de cobertura de Responsabilidad Civil a países limítrofes, que también se otorga con la póliza principal, sólo se aplicará en países del MERCOSUR si dicha 
extensión cubriere el riesgo, en exceso de las prestaciones que se satisfagan por el presente seguro. Se deja aclarado que las respectivas coberturas, prestaciones y sumas 
aseguradas, no se acumulan.
En virtud del acuerdo de partes que significa la contratación de la presente cobertura la misma podrá ser cancelada o rescindida en los términos de la póliza principal, sin 
expresión de causa, por cualquiera de las partes contratantes y dicha decisión será oponible a terceros.


A extensão de cobertura de Responsabilidade Civil a países limítrofes, que também se otorga com a apólice principal só se aplicará em países do MERCOSUL se tal extensão 
cobresse o risco, em excesso das prestações que se satisfagam pelo presente seguro. Deixa-se esclarecido que as respectivas coberturas, prestações e somas seguradas, 
não se acumulam.
Respeito ao acordo das partes que significa a contratação da presente cobertura a misma poderá ser cancelada ou rescindida, nos termos da apólice principal, sem expressão 
de causa, por qualquer das partes contratantes e tal decisão será oponível a terceiros. 


QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE
›


›


FICA EXTENDIDO E ACORDADO QUE
›


›


MERCOSUR / MERCOSUL
SUMAS ASEGURADAS Y LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD POR VEHÍCULO Y EVENTO.


IMPORTANCIAS SEGURADAS E LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDADE POR VEÍCULO E EVENTO.


Muerte y/o daños personales - Morte e/ou danos pessoais Daños materiales - Danos materiais


DIRECCIONES DE LAS ASEGURADORAS - ENDEREÇOS DAS SEGURADORAS REPRESENTANTES


Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71 - C1009ABA Buenos Aires
Tel.: (54 11) 4346.7300 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


EN CASO DE SINIESTRO NO OLVIDE CITAR:
Nombre - Domicilio - Teléfono - Registro N° - Vencimiento - Testigos
Lugar y fecha del accidente - Compañía aseguradora - Número de Póliza
Vehículo - Marca - Patente


NOTA: La posesión de este comprobante obligatorio será prueba suficiente de la vigencia del seguro 
obligatorio de automotores exigido por el artículo 68 de la Ley N° 24449. Conforme el artículo 2° de la 
Disposición N° 70/2009 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la falta de portación del 
recibo de pago de la prima del seguro obligatorio por parte del conductor del vehículo, no podrá ser 
aducida por la Autoridad de Constatación para determinar el incumplimiento de los requisitos para la 
circulación. (Resolución 34225 S.S.N.)


 
                      


      
                                       
                     ************************                   ************************                                      ************************                                 **********************


                      
                ***************************************************************************************************************************************************************







Desprender con ayuda del troquelado


ASISTENCIA AL VEHÍCULO


0810 222 2444


54 11 4346 7454
En caso de accidentes con lesionados 
comunicate con la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 24 hs.


Desde el exterior (por operadora, cobro revertido)


Ante cualquier imprevisto, comunicate 
todos los días, las 24 horas:


0800 333 7000
011 4346 7454


Seguro AutomotorDatos requeridos en caso de siniestro
DATOS DEL VEHÍCULO
Cía. Aseguradora:   Marca:
Nº de Póliza:   Modelo:
Vigencia:    Patente:


DATOS DEL PROPIETARIO
Apellido y Nombre:
Domicilio:
DNI:    Teléfono:
Registro de Conducir Nº:  Vencimiento:


Certifica que el vehículo, cuyos datos se detallan anteriormente, se encuentra amparado en el riesgo de Responsabilidad Civil conforme a los montos y condiciones 
establecidas en la Resolución del Grupo Mercado Común a los países integrantes del Mercosur.
Esta cobertura comprende a los siguientes países: Brasil - Paraguay - Uruguay - Bolivia - Chile


Certifica que o veículo cujos dados enumeram-se anteriormente está amparado no risco de Responsabilidade Civil, segundo os valores de condições establecidas na  Resoluçaõ 
do Grupo Mercado Comum para os países integrantes do Mercosul.
Esta cobertura compreende os seguintes países: Brasil - Paraguai - Uruguai  - Bolívia - Chile


CERTIFICADO DE PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PROPIETARIO Y/O CONDUCTOR DE VEHÍCULOS DE PASEO O ALQUILER NO 
MATRICULADOS EN EL PAÍS DE INGRESO EN VIAJE INTERNACIONAL. DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS O COSAS NO TRANSPORTADAS.


CERTIFICADO DE APÓLICE ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDADE CIVIL DO PROPRIETÁRIO E/OU CONDUTOR DE VEÍCULOS DE PASSEIO OU DE 
ALUGUEL NÃO MATRICULADOS NO PAÍS DE INGRESSO EM VIAGEM INTERNACIONAL. DANOS CAUSADOS A PESSOAS OU OBJETOS NÃO TRANSPORTADOS.


País - País


Póliza N° - Apólice N°


Certificado N° - Certificado N°


Validez - Vigência


Año - Ano


Chasis N° - Chassi N°Motor N° - Motor N°


Vehículo: Marca / Modelo - Veículo: Marca / Modelo


Matrícula N° - Placa N°


Aseguradora - Seguradora


Asegurado - Segurado


Domicilio - Endereço


MERCOSUR / MERCOSUL


Fecha - DataCiudad - Cidade


SEGURO OBLIGATORIO AUTOMOTOR
CONFORME DECRETO 1716/08
(Reglamentario de la Ley Nacional de 
Tránsito y Seguridad Vial N° 26363)


Desprender con ayuda del troquelado


Firma y Sello de la Aseguradora - Assinatura e carimbo da Seguradora


> >


10933649


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


31/12/2025 31/12/2026


8A18SRYL4PL457171


K9KC612D463874
AF731XQ


RENAULT KANGOO EXPRESS 1.5 DCI CO


                                 *******************************************************                                                                                                    ****************    
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                                 **************************************************************                                                                                    *********************   
  


                                 ************************                                             ****************************                                          **************************


   
                           *************************************                             *********************


0


Evitá errores u omisiones. Si tenés celular con cámara tomate un minuto y 
sacale una foto −clara y nítida− al frente y dorso del Registro de conducir, 
Cédula verde y Póliza de la persona con la que tuviste un siniestro. Luego 
transcribí tranquilo todos sus datos para iniciar los trámites en el Seguro.


En caso de Siniestro, retire esta tarjeta que puede 
entregar al tercero. 
Comunicarse al 0810−222−2444. 
Provincia Seguros S.A.


Tomador/Asegurado:


N° de Póliza:


Vigencia desde el 


Vehículo Asegurado:


Marca y Tipo:


Motor:


Carroceria:
Dominio:


hasta el


Modelo: 2023      


Asegurado:


10933649 0N° de Póliza:


RENAULT KANGOO EXPRESS 1.5 DCI CVehículo Asegurado:


FURGON "A"Marca y Tipo:


AF731XQDominio:


Modelo: 2023      


Endoso:


Endoso:


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


FURGON "A"


ASISTENCIA AL VEHICULO
  Ante cualquier imprevisto, 


comunicate todos los días, las 
24 horas:  


   0800 333 2020 
 011 4346 7454


Desde el exterior (por 
operadora, cobro revertido)


54 11 4646 7454
 En caso de accidentes con 


lesionadas/os comunicate con 
la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 
24 hs. 


0810 222 2444







DAÑOS A TERCEROS NO TRANSPORTADOS - DANOS A TERCEIROS NÃO TRANSPORTADOS


La extensión de cobertura de Responsabilidad Civil a países limítrofes, que también se otorga con la póliza principal, sólo se aplicará en países del MERCOSUR si dicha 
extensión cubriere el riesgo, en exceso de las prestaciones que se satisfagan por el presente seguro. Se deja aclarado que las respectivas coberturas, prestaciones y sumas 
aseguradas, no se acumulan.
En virtud del acuerdo de partes que significa la contratación de la presente cobertura la misma podrá ser cancelada o rescindida en los términos de la póliza principal, sin 
expresión de causa, por cualquiera de las partes contratantes y dicha decisión será oponible a terceros.


A extensão de cobertura de Responsabilidade Civil a países limítrofes, que também se otorga com a apólice principal só se aplicará em países do MERCOSUL se tal extensão 
cobresse o risco, em excesso das prestações que se satisfagam pelo presente seguro. Deixa-se esclarecido que as respectivas coberturas, prestações e somas seguradas, 
não se acumulam.
Respeito ao acordo das partes que significa a contratação da presente cobertura a misma poderá ser cancelada ou rescindida, nos termos da apólice principal, sem expressão 
de causa, por qualquer das partes contratantes e tal decisão será oponível a terceiros. 


QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE
›


›


FICA EXTENDIDO E ACORDADO QUE
›


›


MERCOSUR / MERCOSUL
SUMAS ASEGURADAS Y LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD POR VEHÍCULO Y EVENTO.


IMPORTANCIAS SEGURADAS E LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDADE POR VEÍCULO E EVENTO.


Muerte y/o daños personales - Morte e/ou danos pessoais Daños materiales - Danos materiais


DIRECCIONES DE LAS ASEGURADORAS - ENDEREÇOS DAS SEGURADORAS REPRESENTANTES


Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71 - C1009ABA Buenos Aires
Tel.: (54 11) 4346.7300 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


EN CASO DE SINIESTRO NO OLVIDE CITAR:
Nombre - Domicilio - Teléfono - Registro N° - Vencimiento - Testigos
Lugar y fecha del accidente - Compañía aseguradora - Número de Póliza
Vehículo - Marca - Patente


NOTA: La posesión de este comprobante obligatorio será prueba suficiente de la vigencia del seguro 
obligatorio de automotores exigido por el artículo 68 de la Ley N° 24449. Conforme el artículo 2° de la 
Disposición N° 70/2009 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la falta de portación del 
recibo de pago de la prima del seguro obligatorio por parte del conductor del vehículo, no podrá ser 
aducida por la Autoridad de Constatación para determinar el incumplimiento de los requisitos para la 
circulación. (Resolución 34225 S.S.N.)


 
                      


      
                                       
                     ************************                   ************************                                      ************************                                 **********************


                      
                ***************************************************************************************************************************************************************







Desprender con ayuda del troquelado


ASISTENCIA AL VEHÍCULO


0810 222 2444


54 11 4346 7454
En caso de accidentes con lesionados 
comunicate con la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 24 hs.


Desde el exterior (por operadora, cobro revertido)


Ante cualquier imprevisto, comunicate 
todos los días, las 24 horas:


0800 333 7000
011 4346 7454


Seguro AutomotorDatos requeridos en caso de siniestro
DATOS DEL VEHÍCULO
Cía. Aseguradora:   Marca:
Nº de Póliza:   Modelo:
Vigencia:    Patente:


DATOS DEL PROPIETARIO
Apellido y Nombre:
Domicilio:
DNI:    Teléfono:
Registro de Conducir Nº:  Vencimiento:


Certifica que el vehículo, cuyos datos se detallan anteriormente, se encuentra amparado en el riesgo de Responsabilidad Civil conforme a los montos y condiciones 
establecidas en la Resolución del Grupo Mercado Común a los países integrantes del Mercosur.
Esta cobertura comprende a los siguientes países: Brasil - Paraguay - Uruguay - Bolivia - Chile


Certifica que o veículo cujos dados enumeram-se anteriormente está amparado no risco de Responsabilidade Civil, segundo os valores de condições establecidas na  Resoluçaõ 
do Grupo Mercado Comum para os países integrantes do Mercosul.
Esta cobertura compreende os seguintes países: Brasil - Paraguai - Uruguai  - Bolívia - Chile


CERTIFICADO DE PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PROPIETARIO Y/O CONDUCTOR DE VEHÍCULOS DE PASEO O ALQUILER NO 
MATRICULADOS EN EL PAÍS DE INGRESO EN VIAJE INTERNACIONAL. DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS O COSAS NO TRANSPORTADAS.


CERTIFICADO DE APÓLICE ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDADE CIVIL DO PROPRIETÁRIO E/OU CONDUTOR DE VEÍCULOS DE PASSEIO OU DE 
ALUGUEL NÃO MATRICULADOS NO PAÍS DE INGRESSO EM VIAGEM INTERNACIONAL. DANOS CAUSADOS A PESSOAS OU OBJETOS NÃO TRANSPORTADOS.


País - País


Póliza N° - Apólice N°


Certificado N° - Certificado N°


Validez - Vigência


Año - Ano


Chasis N° - Chassi N°Motor N° - Motor N°


Vehículo: Marca / Modelo - Veículo: Marca / Modelo


Matrícula N° - Placa N°


Aseguradora - Seguradora


Asegurado - Segurado


Domicilio - Endereço


MERCOSUR / MERCOSUL


Fecha - DataCiudad - Cidade


SEGURO OBLIGATORIO AUTOMOTOR
CONFORME DECRETO 1716/08
(Reglamentario de la Ley Nacional de 
Tránsito y Seguridad Vial N° 26363)


Desprender con ayuda del troquelado


Firma y Sello de la Aseguradora - Assinatura e carimbo da Seguradora


> >


10933649


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


31/12/2025 31/12/2026


8A18SRYL4PL375406


K9KC612D463562
AF731XR


RENAULT KANGOO EXPRESS 1.5 DCI CO
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                                 ************************                                             ****************************                                          **************************
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0


Evitá errores u omisiones. Si tenés celular con cámara tomate un minuto y 
sacale una foto −clara y nítida− al frente y dorso del Registro de conducir, 
Cédula verde y Póliza de la persona con la que tuviste un siniestro. Luego 
transcribí tranquilo todos sus datos para iniciar los trámites en el Seguro.


En caso de Siniestro, retire esta tarjeta que puede 
entregar al tercero. 
Comunicarse al 0810−222−2444. 
Provincia Seguros S.A.


Tomador/Asegurado:


N° de Póliza:


Vigencia desde el 


Vehículo Asegurado:


Marca y Tipo:


Motor:


Carroceria:
Dominio:


hasta el


Modelo: 2023      


Asegurado:


10933649 0N° de Póliza:


RENAULT KANGOO EXPRESS 1.5 DCI CVehículo Asegurado:


FURGON "A"Marca y Tipo:


AF731XRDominio:


Modelo: 2023      


Endoso:


Endoso:


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


FURGON "A"


ASISTENCIA AL VEHICULO
  Ante cualquier imprevisto, 


comunicate todos los días, las 
24 horas:  


   0800 333 2020 
 011 4346 7454


Desde el exterior (por 
operadora, cobro revertido)


54 11 4646 7454
 En caso de accidentes con 


lesionadas/os comunicate con 
la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 
24 hs. 


0810 222 2444







DAÑOS A TERCEROS NO TRANSPORTADOS - DANOS A TERCEIROS NÃO TRANSPORTADOS


La extensión de cobertura de Responsabilidad Civil a países limítrofes, que también se otorga con la póliza principal, sólo se aplicará en países del MERCOSUR si dicha 
extensión cubriere el riesgo, en exceso de las prestaciones que se satisfagan por el presente seguro. Se deja aclarado que las respectivas coberturas, prestaciones y sumas 
aseguradas, no se acumulan.
En virtud del acuerdo de partes que significa la contratación de la presente cobertura la misma podrá ser cancelada o rescindida en los términos de la póliza principal, sin 
expresión de causa, por cualquiera de las partes contratantes y dicha decisión será oponible a terceros.


A extensão de cobertura de Responsabilidade Civil a países limítrofes, que também se otorga com a apólice principal só se aplicará em países do MERCOSUL se tal extensão 
cobresse o risco, em excesso das prestações que se satisfagam pelo presente seguro. Deixa-se esclarecido que as respectivas coberturas, prestações e somas seguradas, 
não se acumulam.
Respeito ao acordo das partes que significa a contratação da presente cobertura a misma poderá ser cancelada ou rescindida, nos termos da apólice principal, sem expressão 
de causa, por qualquer das partes contratantes e tal decisão será oponível a terceiros. 


QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE
›


›


FICA EXTENDIDO E ACORDADO QUE
›


›


MERCOSUR / MERCOSUL
SUMAS ASEGURADAS Y LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD POR VEHÍCULO Y EVENTO.


IMPORTANCIAS SEGURADAS E LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDADE POR VEÍCULO E EVENTO.


Muerte y/o daños personales - Morte e/ou danos pessoais Daños materiales - Danos materiais


DIRECCIONES DE LAS ASEGURADORAS - ENDEREÇOS DAS SEGURADORAS REPRESENTANTES


Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71 - C1009ABA Buenos Aires
Tel.: (54 11) 4346.7300 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


EN CASO DE SINIESTRO NO OLVIDE CITAR:
Nombre - Domicilio - Teléfono - Registro N° - Vencimiento - Testigos
Lugar y fecha del accidente - Compañía aseguradora - Número de Póliza
Vehículo - Marca - Patente


NOTA: La posesión de este comprobante obligatorio será prueba suficiente de la vigencia del seguro 
obligatorio de automotores exigido por el artículo 68 de la Ley N° 24449. Conforme el artículo 2° de la 
Disposición N° 70/2009 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la falta de portación del 
recibo de pago de la prima del seguro obligatorio por parte del conductor del vehículo, no podrá ser 
aducida por la Autoridad de Constatación para determinar el incumplimiento de los requisitos para la 
circulación. (Resolución 34225 S.S.N.)


 
                      


      
                                       
                     ************************                   ************************                                      ************************                                 **********************


                      
                ***************************************************************************************************************************************************************







Desprender con ayuda del troquelado


ASISTENCIA AL VEHÍCULO


0810 222 2444


54 11 4346 7454
En caso de accidentes con lesionados 
comunicate con la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 24 hs.


Desde el exterior (por operadora, cobro revertido)


Ante cualquier imprevisto, comunicate 
todos los días, las 24 horas:


0800 333 7000
011 4346 7454


Seguro AutomotorDatos requeridos en caso de siniestro
DATOS DEL VEHÍCULO
Cía. Aseguradora:   Marca:
Nº de Póliza:   Modelo:
Vigencia:    Patente:


DATOS DEL PROPIETARIO
Apellido y Nombre:
Domicilio:
DNI:    Teléfono:
Registro de Conducir Nº:  Vencimiento:


Certifica que el vehículo, cuyos datos se detallan anteriormente, se encuentra amparado en el riesgo de Responsabilidad Civil conforme a los montos y condiciones 
establecidas en la Resolución del Grupo Mercado Común a los países integrantes del Mercosur.
Esta cobertura comprende a los siguientes países: Brasil - Paraguay - Uruguay - Bolivia - Chile


Certifica que o veículo cujos dados enumeram-se anteriormente está amparado no risco de Responsabilidade Civil, segundo os valores de condições establecidas na  Resoluçaõ 
do Grupo Mercado Comum para os países integrantes do Mercosul.
Esta cobertura compreende os seguintes países: Brasil - Paraguai - Uruguai  - Bolívia - Chile


CERTIFICADO DE PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PROPIETARIO Y/O CONDUCTOR DE VEHÍCULOS DE PASEO O ALQUILER NO 
MATRICULADOS EN EL PAÍS DE INGRESO EN VIAJE INTERNACIONAL. DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS O COSAS NO TRANSPORTADAS.


CERTIFICADO DE APÓLICE ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDADE CIVIL DO PROPRIETÁRIO E/OU CONDUTOR DE VEÍCULOS DE PASSEIO OU DE 
ALUGUEL NÃO MATRICULADOS NO PAÍS DE INGRESSO EM VIAGEM INTERNACIONAL. DANOS CAUSADOS A PESSOAS OU OBJETOS NÃO TRANSPORTADOS.


País - País


Póliza N° - Apólice N°


Certificado N° - Certificado N°


Validez - Vigência


Año - Ano


Chasis N° - Chassi N°Motor N° - Motor N°


Vehículo: Marca / Modelo - Veículo: Marca / Modelo


Matrícula N° - Placa N°


Aseguradora - Seguradora


Asegurado - Segurado


Domicilio - Endereço


MERCOSUR / MERCOSUL


Fecha - DataCiudad - Cidade


SEGURO OBLIGATORIO AUTOMOTOR
CONFORME DECRETO 1716/08
(Reglamentario de la Ley Nacional de 
Tránsito y Seguridad Vial N° 26363)


Desprender con ayuda del troquelado


Firma y Sello de la Aseguradora - Assinatura e carimbo da Seguradora


> >


10933649


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


31/12/2025 31/12/2026


8A18SRYL4PL457229


K9KC612D463877
AF771VW


RENAULT KANGOO EXPRESS 1.5 DCI CO


                                 *******************************************************                                                                                                    ****************    
 
                                                                                                                                                                                                            ****************                
            
                                 *******************************************************
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                                 **************************************************************                                                                                    *********************   
  


                                 ************************                                             ****************************                                          **************************


   
                           *************************************                             *********************


0


Evitá errores u omisiones. Si tenés celular con cámara tomate un minuto y 
sacale una foto −clara y nítida− al frente y dorso del Registro de conducir, 
Cédula verde y Póliza de la persona con la que tuviste un siniestro. Luego 
transcribí tranquilo todos sus datos para iniciar los trámites en el Seguro.


En caso de Siniestro, retire esta tarjeta que puede 
entregar al tercero. 
Comunicarse al 0810−222−2444. 
Provincia Seguros S.A.


Tomador/Asegurado:


N° de Póliza:


Vigencia desde el 


Vehículo Asegurado:


Marca y Tipo:


Motor:


Carroceria:
Dominio:


hasta el


Modelo: 2022      


Asegurado:


10933649 0N° de Póliza:


RENAULT KANGOO EXPRESS 1.5 DCI CVehículo Asegurado:


FURGON "A"Marca y Tipo:


AF771VWDominio:


Modelo: 2022      


Endoso:


Endoso:


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


FURGON "A"


ASISTENCIA AL VEHICULO
  Ante cualquier imprevisto, 


comunicate todos los días, las 
24 horas:  


   0800 333 2020 
 011 4346 7454


Desde el exterior (por 
operadora, cobro revertido)


54 11 4646 7454
 En caso de accidentes con 


lesionadas/os comunicate con 
la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 
24 hs. 


0810 222 2444







DAÑOS A TERCEROS NO TRANSPORTADOS - DANOS A TERCEIROS NÃO TRANSPORTADOS


La extensión de cobertura de Responsabilidad Civil a países limítrofes, que también se otorga con la póliza principal, sólo se aplicará en países del MERCOSUR si dicha 
extensión cubriere el riesgo, en exceso de las prestaciones que se satisfagan por el presente seguro. Se deja aclarado que las respectivas coberturas, prestaciones y sumas 
aseguradas, no se acumulan.
En virtud del acuerdo de partes que significa la contratación de la presente cobertura la misma podrá ser cancelada o rescindida en los términos de la póliza principal, sin 
expresión de causa, por cualquiera de las partes contratantes y dicha decisión será oponible a terceros.


A extensão de cobertura de Responsabilidade Civil a países limítrofes, que também se otorga com a apólice principal só se aplicará em países do MERCOSUL se tal extensão 
cobresse o risco, em excesso das prestações que se satisfagam pelo presente seguro. Deixa-se esclarecido que as respectivas coberturas, prestações e somas seguradas, 
não se acumulam.
Respeito ao acordo das partes que significa a contratação da presente cobertura a misma poderá ser cancelada ou rescindida, nos termos da apólice principal, sem expressão 
de causa, por qualquer das partes contratantes e tal decisão será oponível a terceiros. 


QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE
›


›


FICA EXTENDIDO E ACORDADO QUE
›


›


MERCOSUR / MERCOSUL
SUMAS ASEGURADAS Y LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD POR VEHÍCULO Y EVENTO.


IMPORTANCIAS SEGURADAS E LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDADE POR VEÍCULO E EVENTO.


Muerte y/o daños personales - Morte e/ou danos pessoais Daños materiales - Danos materiais


DIRECCIONES DE LAS ASEGURADORAS - ENDEREÇOS DAS SEGURADORAS REPRESENTANTES


Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71 - C1009ABA Buenos Aires
Tel.: (54 11) 4346.7300 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


EN CASO DE SINIESTRO NO OLVIDE CITAR:
Nombre - Domicilio - Teléfono - Registro N° - Vencimiento - Testigos
Lugar y fecha del accidente - Compañía aseguradora - Número de Póliza
Vehículo - Marca - Patente


NOTA: La posesión de este comprobante obligatorio será prueba suficiente de la vigencia del seguro 
obligatorio de automotores exigido por el artículo 68 de la Ley N° 24449. Conforme el artículo 2° de la 
Disposición N° 70/2009 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la falta de portación del 
recibo de pago de la prima del seguro obligatorio por parte del conductor del vehículo, no podrá ser 
aducida por la Autoridad de Constatación para determinar el incumplimiento de los requisitos para la 
circulación. (Resolución 34225 S.S.N.)
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                ***************************************************************************************************************************************************************







Desprender con ayuda del troquelado


ASISTENCIA AL VEHÍCULO


0810 222 2444


54 11 4346 7454
En caso de accidentes con lesionados 
comunicate con la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 24 hs.


Desde el exterior (por operadora, cobro revertido)


Ante cualquier imprevisto, comunicate 
todos los días, las 24 horas:


0800 333 7000
011 4346 7454


Seguro AutomotorDatos requeridos en caso de siniestro
DATOS DEL VEHÍCULO
Cía. Aseguradora:   Marca:
Nº de Póliza:   Modelo:
Vigencia:    Patente:


DATOS DEL PROPIETARIO
Apellido y Nombre:
Domicilio:
DNI:    Teléfono:
Registro de Conducir Nº:  Vencimiento:


Certifica que el vehículo, cuyos datos se detallan anteriormente, se encuentra amparado en el riesgo de Responsabilidad Civil conforme a los montos y condiciones 
establecidas en la Resolución del Grupo Mercado Común a los países integrantes del Mercosur.
Esta cobertura comprende a los siguientes países: Brasil - Paraguay - Uruguay - Bolivia - Chile


Certifica que o veículo cujos dados enumeram-se anteriormente está amparado no risco de Responsabilidade Civil, segundo os valores de condições establecidas na  Resoluçaõ 
do Grupo Mercado Comum para os países integrantes do Mercosul.
Esta cobertura compreende os seguintes países: Brasil - Paraguai - Uruguai  - Bolívia - Chile


CERTIFICADO DE PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PROPIETARIO Y/O CONDUCTOR DE VEHÍCULOS DE PASEO O ALQUILER NO 
MATRICULADOS EN EL PAÍS DE INGRESO EN VIAJE INTERNACIONAL. DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS O COSAS NO TRANSPORTADAS.


CERTIFICADO DE APÓLICE ÚNICA DE SEGURO DE RESPONSABILIDADE CIVIL DO PROPRIETÁRIO E/OU CONDUTOR DE VEÍCULOS DE PASSEIO OU DE 
ALUGUEL NÃO MATRICULADOS NO PAÍS DE INGRESSO EM VIAGEM INTERNACIONAL. DANOS CAUSADOS A PESSOAS OU OBJETOS NÃO TRANSPORTADOS.


País - País


Póliza N° - Apólice N°


Certificado N° - Certificado N°


Validez - Vigência


Año - Ano


Chasis N° - Chassi N°Motor N° - Motor N°


Vehículo: Marca / Modelo - Veículo: Marca / Modelo


Matrícula N° - Placa N°


Aseguradora - Seguradora


Asegurado - Segurado


Domicilio - Endereço


MERCOSUR / MERCOSUL


Fecha - DataCiudad - Cidade


SEGURO OBLIGATORIO AUTOMOTOR
CONFORME DECRETO 1716/08
(Reglamentario de la Ley Nacional de 
Tránsito y Seguridad Vial N° 26363)


Desprender con ayuda del troquelado


Firma y Sello de la Aseguradora - Assinatura e carimbo da Seguradora


> >


10933649


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


31/12/2025 31/12/2026


8A18SRYL4LL158808


K9C612D477988
AD891UO


RENAULT KANGOO EXPRESS 1.5 DCI CO
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                                 **************************************************************                                                                                    *********************   
  


                                 ************************                                             ****************************                                          **************************
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0


Evitá errores u omisiones. Si tenés celular con cámara tomate un minuto y 
sacale una foto −clara y nítida− al frente y dorso del Registro de conducir, 
Cédula verde y Póliza de la persona con la que tuviste un siniestro. Luego 
transcribí tranquilo todos sus datos para iniciar los trámites en el Seguro.


En caso de Siniestro, retire esta tarjeta que puede 
entregar al tercero. 
Comunicarse al 0810−222−2444. 
Provincia Seguros S.A.


Tomador/Asegurado:


N° de Póliza:


Vigencia desde el 


Vehículo Asegurado:


Marca y Tipo:


Motor:


Carroceria:
Dominio:


hasta el


Modelo: 2019      


Asegurado:


10933649 0N° de Póliza:


RENAULT KANGOO EXPRESS 1.5 DCI CVehículo Asegurado:


FURGON "A"Marca y Tipo:


AD891UODominio:


Modelo: 2019      


Endoso:


Endoso:


ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA


FURGON "A"


ASISTENCIA AL VEHICULO
  Ante cualquier imprevisto, 


comunicate todos los días, las 
24 horas:  


   0800 333 2020 
 011 4346 7454


Desde el exterior (por 
operadora, cobro revertido)


54 11 4646 7454
 En caso de accidentes con 


lesionadas/os comunicate con 
la compañía en forma 


inmediata, todos los días, las 
24 hs. 


0810 222 2444







DAÑOS A TERCEROS NO TRANSPORTADOS - DANOS A TERCEIROS NÃO TRANSPORTADOS


La extensión de cobertura de Responsabilidad Civil a países limítrofes, que también se otorga con la póliza principal, sólo se aplicará en países del MERCOSUR si dicha 
extensión cubriere el riesgo, en exceso de las prestaciones que se satisfagan por el presente seguro. Se deja aclarado que las respectivas coberturas, prestaciones y sumas 
aseguradas, no se acumulan.
En virtud del acuerdo de partes que significa la contratación de la presente cobertura la misma podrá ser cancelada o rescindida en los términos de la póliza principal, sin 
expresión de causa, por cualquiera de las partes contratantes y dicha decisión será oponible a terceros.


A extensão de cobertura de Responsabilidade Civil a países limítrofes, que também se otorga com a apólice principal só se aplicará em países do MERCOSUL se tal extensão 
cobresse o risco, em excesso das prestações que se satisfagam pelo presente seguro. Deixa-se esclarecido que as respectivas coberturas, prestações e somas seguradas, 
não se acumulam.
Respeito ao acordo das partes que significa a contratação da presente cobertura a misma poderá ser cancelada ou rescindida, nos termos da apólice principal, sem expressão 
de causa, por qualquer das partes contratantes e tal decisão será oponível a terceiros. 


QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE
›


›


FICA EXTENDIDO E ACORDADO QUE
›


›


MERCOSUR / MERCOSUL
SUMAS ASEGURADAS Y LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD POR VEHÍCULO Y EVENTO.


IMPORTANCIAS SEGURADAS E LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDADE POR VEÍCULO E EVENTO.


Muerte y/o daños personales - Morte e/ou danos pessoais Daños materiales - Danos materiais


DIRECCIONES DE LAS ASEGURADORAS - ENDEREÇOS DAS SEGURADORAS REPRESENTANTES


Provincia Seguros S.A. Carlos Pellegrini 71 - C1009ABA Buenos Aires
Tel.: (54 11) 4346.7300 - C.U.I.T.: 30-52750816-5


EN CASO DE SINIESTRO NO OLVIDE CITAR:
Nombre - Domicilio - Teléfono - Registro N° - Vencimiento - Testigos
Lugar y fecha del accidente - Compañía aseguradora - Número de Póliza
Vehículo - Marca - Patente


NOTA: La posesión de este comprobante obligatorio será prueba suficiente de la vigencia del seguro 
obligatorio de automotores exigido por el artículo 68 de la Ley N° 24449. Conforme el artículo 2° de la 
Disposición N° 70/2009 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la falta de portación del 
recibo de pago de la prima del seguro obligatorio por parte del conductor del vehículo, no podrá ser 
aducida por la Autoridad de Constatación para determinar el incumplimiento de los requisitos para la 
circulación. (Resolución 34225 S.S.N.)
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El pago con cheque tendrá efecto liberatorio a partir de la fecha en que el importe se acredite 
en la cuenta de Provincia Seguros S.A. Si el pago fuera realizado con posterioridad a la fecha 
de vencimiento impresa, la cobertura quedará condicionada a la cláusula de cobranzas. La 
cancelación de la presente no implica constancia de pagos de cuotas anteriores. 


En caso de accidente con lesionadas camunicate en 
forma inmediata al 0810-222-2444.


Todos los días, las 24 horas.


Carlos Pellegrini 71 (1009) C.A.B.A. Tel.: 4346-7300 Fax: 4346-7337 C.U.I.T.: 30-52750816-5 


El pago con cheque tendrá efecto liberatorio a partir de la fecha en que el importe se acredite 
en la cuenta de Provincia Seguros S.A. Si el pago fuera realizado con posterioridad a la fecha 
de vencimiento impresa, la cobertura quedará condicionada a la cláusula de cobranzas. La 
cancelación de la presente no implica constancia de pagos de cuotas anteriores. 


En caso de accidente con lesionadas camunicate en 
forma inmediata al 0810-222-2444.


Todos los días, las 24 horas.


Carlos Pellegrini 71 (1009) C.A.B.A. Tel.: 4346-7300 Fax: 4346-7337 C.U.I.T.: 30-52750816-5 


El pago con cheque tendrá efecto liberatorio a partir de la fecha en que el importe se acredite 
en la cuenta de Provincia Seguros S.A. Si el pago fuera realizado con posterioridad a la fecha 
de vencimiento impresa, la cobertura quedará condicionada a la cláusula de cobranzas. La 
cancelación de la presente no implica constancia de pagos de cuotas anteriores. 


En caso de accidente con lesionadas camunicate en 
forma inmediata al 0810-222-2444.


Todos los días, las 24 horas.


Carlos Pellegrini 71 (1009) C.A.B.A. Tel.: 4346-7300 Fax: 4346-7337 C.U.I.T.: 30-52750816-5 
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Carlos Pellegrini 71 (1009) C.A.B.A. Tel.: 4346-7300 Fax: 4346-7337 C.U.I.T.: 30-52750816-5 
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Carlos Pellegrini 71 (1009) C.A.B.A. Tel.: 4346-7300 Fax: 4346-7337 C.U.I.T.: 30-52750816-5 
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Carlos Pellegrini 71 (1009) C.A.B.A. Tel.: 4346-7300 Fax: 4346-7337 C.U.I.T.: 30-52750816-5 
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Carlos Pellegrini 71 (1009) C.A.B.A. Tel.: 4346-7300 Fax: 4346-7337 C.U.I.T.: 30-52750816-5 
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Carlos Pellegrini 71 (1009) C.A.B.A. Tel.: 4346-7300 Fax: 4346-7337 C.U.I.T.: 30-52750816-5 
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Carlos Pellegrini 71 (1009) C.A.B.A. Tel.: 4346-7300 Fax: 4346-7337 C.U.I.T.: 30-52750816-5 
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El pago con cheque tendrá efecto liberatorio a partir de la fecha en que el importe se acredite 
en la cuenta de Provincia Seguros S.A. Si el pago fuera realizado con posterioridad a la fecha 
de vencimiento impresa, la cobertura quedará condicionada a la cláusula de cobranzas. La 
cancelación de la presente no implica constancia de pagos de cuotas anteriores. 


En caso de accidente con lesionadas camunicate en 
forma inmediata al 0810-222-2444.


Todos los días, las 24 horas.


Carlos Pellegrini 71 (1009) C.A.B.A. Tel.: 4346-7300 Fax: 4346-7337 C.U.I.T.: 30-52750816-5 


El pago con cheque tendrá efecto liberatorio a partir de la fecha en que el importe se acredite 
en la cuenta de Provincia Seguros S.A. Si el pago fuera realizado con posterioridad a la fecha 
de vencimiento impresa, la cobertura quedará condicionada a la cláusula de cobranzas. La 
cancelación de la presente no implica constancia de pagos de cuotas anteriores. 


En caso de accidente con lesionadas camunicate en 
forma inmediata al 0810-222-2444.


Todos los días, las 24 horas.


Carlos Pellegrini 71 (1009) C.A.B.A. Tel.: 4346-7300 Fax: 4346-7337 C.U.I.T.: 30-52750816-5 


El pago con cheque tendrá efecto liberatorio a partir de la fecha en que el importe se acredite 
en la cuenta de Provincia Seguros S.A. Si el pago fuera realizado con posterioridad a la fecha 
de vencimiento impresa, la cobertura quedará condicionada a la cláusula de cobranzas. La 
cancelación de la presente no implica constancia de pagos de cuotas anteriores. 


En caso de accidente con lesionadas camunicate en 
forma inmediata al 0810-222-2444.


Todos los días, las 24 horas.


Carlos Pellegrini 71 (1009) C.A.B.A. Tel.: 4346-7300 Fax: 4346-7337 C.U.I.T.: 30-52750816-5 
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Carlos Pellegrini 71 (1009) C.A.B.A. Tel.: 4346-7300 Fax: 4346-7337 C.U.I.T.: 30-52750816-5 
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Carlos Pellegrini 71 (1009) C.A.B.A. Tel.: 4346-7300 Fax: 4346-7337 C.U.I.T.: 30-52750816-5 


O
R


IG
IN


A
L:


 P
A


R
A


 E
L 


D
EP


O
SI


TA
N


TE


CIA. RAMO PÓLIZA END.
CUOTA


TITULAR


IMPORTEFECHA DE VENCIMIENTO


Carlos Pellegrini 71 (1009) C.A.B.A. Tel.: 4346-7300 Fax: 4346-7337 C.U.I.T.: 30-52750816-5 
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El pago con cheque tendrá efecto liberatorio a partir de la fecha en que el importe se acredite 
en la cuenta de Provincia Seguros S.A. Si el pago fuera realizado con posterioridad a la fecha 
de vencimiento impresa, la cobertura quedará condicionada a la cláusula de cobranzas. La 
cancelación de la presente no implica constancia de pagos de cuotas anteriores. 


En caso de accidente con lesionadas camunicate en 
forma inmediata al 0810-222-2444.


Todos los días, las 24 horas.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Póliza de Seguro


Número: 


Referencia: Póliza Seguro Automotor N° 10933649 - 2026


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 71 pagina/s.
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
PARA LAS PRESTACIONES DE SERVICIOS 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL-  


La presente licitación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 


modificado por los Decretos 205/24, 1.314/22 y 648/23, Resolución N° 5/17 de Contaduría 


General de la Provincia, modificada por su similar 547/18, Resolución RESOC-2020-2-


GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 


92/17 de Contaduría General de la Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego 


de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado 


por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y por el presente pliego de 


bases y condiciones particulares y Especificaciones Técnicas. 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES-  


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC. El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de 


contrataciones de la Provincia). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS- 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 713/16 de Contaduría 


General de la Provincia.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES-  


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución 


Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del 


PBAC o alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha 


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.  


Las comunicaciones y/o consultas mencionadas en los párrafos precedentes, deberán 


dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico del Ministerio de Salud de la Provincia 


de Buenos Aires: mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC, y Boletín Oficial, las circulares 


aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como respuesta a consultas 


previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto N° 59/19, en este 


último caso sin indicar el autor de la consulta. Todo ello en base a los principios de 


Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la 


Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR- 


No podrán ofertar en la presente contratación, las personas humanas o jurídicas que se 


encuentren comprendidas dentro de las previsiones establecidas en el artículo 16 apartado 


III del Anexo I del Decreto 59/19. Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso 


de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad allí determinada son:  


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaria de Atención de la Salud y Articulación Territorial: Alexia Natalia Navarro 


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Pamela Luján Gagliardo 


- Director Provincial de Hospitales: Juan Sebastián Riera 



mailto:mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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- Director Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones: Alejandro 


Pablo Menin 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Comisión de Preadjudicación:  


      Ana Maria Vacca. 


      Juan Francisco Fagiani. 


      Juan Morandini. 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


Artículo 6º.-  IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES-  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 


Técnicas serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entradas y Salidas de la 


Dirección Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones del Ministerio 


de Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario de 9 a 13 horas, o en el domicilio electrónico 


indicado en el artículo 4 del presente pliego, debiendo acreditar la constitución de la garantía 


de impugnación por el porcentaje determinado en el Artículo 36°.-inciso c) del presente 


pliego y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del 


Decreto Nº 59/19. La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas 


indicadas en el apartado 2° de ese mismo artículo, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante 


depósito bancario). 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación es 


resuelta favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO- 


La presente contratación tiene por objeto la contratación del servicio de Oxígeno Líquido 


Medicinal con destino a diversos establecimientos hospitalarios, pertenecientes al Ministerio 


de Salud, con un presupuesto oficial estimado en la suma de pesos dos mil ciento noventa y 


nueve millones setecientos setenta y ocho mil quinientos sesenta ($ 2.199.778.560,00). 


Artículo 8º.- LUGAR, Y PLAZO DE EJECUCION - AMPLIACIÓN – DISMINUCIÓN - 
PRORROGA    


El adjudicatario deberá prestar los servicios por un período de veinticuatro (24) meses, 


contados a partir de la fecha que indique el acto administrativo de adjudicación y bajo los 


términos del Artículo 23 del Anexo I del Decreto 59/19; con opción a una prórroga de doce 


(12) meses, según lo estipulado en el proceso de compra en las dependencias indicadas en 


el Anexo I Detalle de Renglones. Estará a cargo del adjudicatario los gastos de fletes, 


acarreo, traslados y descargas. 


El AUMENTO/DISMINUCIÓN del monto total adjudicado hasta el límite del 20%, deberá 


justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa. 


La contratación podrá aumentarse hasta un 100% y/o disminuirse hasta un 50% cuando se 


den las siguientes condiciones indicadas por la Dirección Provincial de Hospitales:  


• Aumento/Reducción de estructuras edilicias o hechos sobrevinientes que involucren 


aumento/ disminución de la capacidad operativa y/o de los pacientes demandantes 


del servicio. 


• Salida de servicio o cierre de servicios. 


• Causas que a juicio de la administración involucren el interés público que exijan el 


aumento y/o disminución del objeto del contrato. 
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Artículo 9º.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR-  


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19.  


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 12 – Productos químicos 


incluyendo los bio-químicos y gases industriales y Sub-Rubro 140000 – Elementos y gases, 


correspondiente al objeto de la contratación conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de 


la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 16 apartado II del 


anexo I del decreto 59/19.  


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación, 


conforme se estipula artículo 16 apartado II del Anexo I del Decreto 59/19. De no cumplirse 


con esto último se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades. -  


 


Artículo 10º.- ENCUADRE DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN- 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de Licitación Pública 


conforme Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17° del Anexo I del Decreto Reglamentario 


Nº 59/19 y sus modificatorias.  
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES-  


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la 


misma con respaldo físico, será presentada en formato digital PBAC, bajo exclusiva 


responsabilidad del Oferente en cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad 


de la información incluida en el soporte informático que integre la Oferta. Adicionalmente se 


admite la presentación de la garantía de mantenimiento de oferta al domicilio electrónico del 


Ministerio de Salud, según lo estipulado en el artículo 4 del presente Pliego. 


Toda documentación debe ser presentada autenticada por Escribano Público y legalizada 


por el Colegio respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, 


legalizada por Consulado y/o Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el 


Artículo 14º del Pliego de Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego 


firmado por considerarse que la presentación en el acto implica su conocimiento y 


aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones el Pliego de 


Especificaciones Técnicas y no constituya un documento público, revestirá carácter de 


Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS- 


Los Interesados en formular ofertas deberán presentar/vincular la totalidad de la 


documentación exigida en el presente Pliego de Bases y Condiciones, en formato digital 


conforme lo indica el proceso de compra. 
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Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA-  


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación, más su 


eventual prórroga. 


En el caso de Entidades Ley N°20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios que prestarán el Servicio  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos. 


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios que prestarán el Servicio. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos 


Aires. 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de 


acuerdo a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 


1.464 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán 


integrar más de una. Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que 


participe un mismo interesado. 
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Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su 


evaluación como sujetos individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por 


alguna de las inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del 


Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 


adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a 


constituirse, con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción 


registral prevista en el ítem precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, 


bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades 


previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA 


 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


 


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE-   


Se deberán presentar los Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos 


ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo.  
 


La documentación financiero contable presentada por los proveedores, será evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga sus veces el control de la documentación. 
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Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – ANTECEDENTES- 


Los oferentes podrán acreditar antecedentes de su actividad empresarial adjuntando 


certificados emitidos por comitentes, públicos o privados, suscriptos por sus autoridades, en 


donde consten las características similares de los servicios prestados, fecha de la prestación 


y calidad de servicio. 
Podrá acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes de calidad. 


Artículo 16º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 17º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3° del presente pliego. 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 apartado 1 inciso a del 


Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.981 e Inciso a) del Artículo 36° 


de estas Condiciones Particulares. Adicionalmente se admite la presentación de la 


garantía de mantenimiento de oferta al domicilio electrónico del Ministerio de Salud, 


según lo estipulado en el artículo 4 del presente Pliego. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos especialmente 


habilitados por el Ministerio de Economía, de la cual fuera titular, indicando el número de 


sucursal; 


f) Certificado extendido por el Ministerio de Trabajo, en el cual conste que el Oferente no 


mantiene conflictos gremiales ni laborales con su personal - Certificado Ley Nº10.490; 


g) La documentación requerida en los Anexos de Especificaciones Técnicas. 
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h) Para los casos de emergencia, se requerirá la presentación de un plan de trabajo 


que solucione el conflicto que se presente. 


i) Las empresas oferentes sean fabricantes, fraccionadoras y/o importadoras de 
gases medicinales, deberán acreditar y adjuntar a la oferta la habilitación de la 


empresa expedida por la A.N.M.A.T. en los términos de la Ley 16.463, Decreto 


Nº 150/92, sus modificatorias, Disposición Nº 4373/02 de A.N.M.A.T. y la 


Resolución Nº 1130/00 MsyAs (Registro de Especialidades Medicinales). Las 


empresas deberán acreditar este último extremo mediante el Certificado de 


Inscripción en el Registro Especialidades Medicinales. Dicho certificado debe ser 


renovado cada cinco años. 


j) En el caso de que la Planta de la oferente se encuentre ubicada en el ámbito de 
la Provincia de Buenos Aires, podrá presentar habilitación del establecimiento 


expedido por el Ministerio de Salud de la Provincia. 


k) Las empresas oferentes deberán presentar los datos del Director Técnico 


conforme a Disposición expedida por A.N.M.A.T. y copia de su designación. 


l) Los oferentes deberán acreditar el cumplimiento con la Disposición A.N.M.A.T 
3602/18, “Guía de Buenas Prácticas de Fabricación para elaboradores, 


Importadores/Exportadores de Medicamentos de Uso Humano”. 


m) Las empresas proveedoras de gas oxígeno medicinal deberán cumplir con la 


Farmacopea Argentina vigente y la Ley 16463/1964 en lo referente a calidad, 


seguridad y eficacia. El grado de pureza de los medicamentos solicitados no será 


inferior a lo establecido en la Farmacopea vigente. 


n) El producto a entregar deberá tener los requisitos legales de inscripción, deberá 


presentar la correspondiente certificación de los controles de calidad y 


biodisponibilidad, expedido por el Laboratorio Central de Salud Pública del 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  


o) Lo solicitado en el punto 3.1 incisos a) ; b) y en el punto 3.3 del ANEXO II- 


Especificaciones Técnicas. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 18º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS- 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


los Anexos de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las 


hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que 


el Oferente adjunte, integrarán en conjunto la oferta. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original. 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente, desestimándose las presentadas de otra manera.  


En caso de requerirse documentación en formato papel, se deberá presentar en un sobre o 


paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, 


objeto, día y hora establecida para la apertura, en la Dirección de Compras y 


Contrataciones. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La Plata, Provincia de 


Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


El precio cotizado comprende la totalidad del servicio incluyendo todos los elementos y 


servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en los pliegos, que el proveedor declara conocer.  


Artículo 19º.- ACTO DE APERTURA- 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 
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la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 


Artículo 20º.- COTIZACIONES PARCIALES – FORMA DE COTIZACION- 


El Oferente debe formular oferta por la totalidad de los servicios solicitados para cada 


renglón, pudiendo cotizar de forma total o parcial el conjunto de renglones. 


Artículo 21º.- MONEDA DE COTIZACIÓN- 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 22º.- REDONDEO- 


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas. 


Artículo 23º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA- 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles a contar desde el acto de apertura. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial. 
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 24º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS- 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni las ofertas 


condicionadas y apartadas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el 


Pliego de Especificaciones Técnicas, ni lo requerido en el artículo 43 visita técnica del 


presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


El Original del Instrumento antes mencionado, en caso de ser confeccionado en papel, 


deberá ser presentado en la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud 


de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 La Plata, dentro del plazo de 24 hs, 


computado a partir del acto de apertura, la que previamente e indefectiblemente deberá ser 


ingresada por el proveedor al proceso de compra. Alternativamente podrá procederse tal 


cual lo estipulado en el artículo 35 del presente pliego (pólizas digitales). Adicionalmente se 


admite la presentación de la garantía de mantenimiento de oferta al domicilio electrónico del 


Ministerio de Salud, según lo estipulado en el artículo 4 del presente Pliego. 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y sus Especificaciones Técnicas que no 


haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para contratar 


puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Artículo 25º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN-  


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta.  


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 
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Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada, resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la Oferta 


declarada más conveniente a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los intereses 


fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 


proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, 


exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


En caso de empate será de aplicación lo establecido en el artículo 20 apartado 4 del Anexo I 


del Decreto N° 59/19. 


Artículo 26º.- PREADJUDICACIÓN-  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación será total por renglón y parcial por renglones.  


El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de 


apertura de las propuestas, salvo que quien autorice el llamado indique un plazo mayor por 


la complejidad del análisis. El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos 


o por la intimación a subsanar defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se 


cumpliera el plazo establecido, la Comisión de Preadjudicación deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 
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De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto 


Nº59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entradas y 


Salidas de la Dirección de Provincial de Gestión y Planificación de Compras y 


Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior debiendo acreditar la 


constitución de la garantía de impugnación a la preadjudicación de acuerdo y por el 


porcentaje indicado en el Artículo 36°.-d) de las presentes Condiciones Particulares, 


conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 


59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante 


depósito bancario). Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará.    


Artículo 27º.- ADJUDICACIÓN-  


La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo en 


cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso 


y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta.  


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de Aplicación, 


en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso p) del Anexo I del Decreto 59/19, 


modificado por Decreto 1.314/22.  


Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con 


lo previsto en el artículo 13 del Anexo I del Decreto 59/19, modificado por Decreto 1314/22, 


se dictará el acto administrativo de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos, 


dentro de los siete (7) días de emitido, al adjudicatario, a quienes hayan efectuado 


impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a 


todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  
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El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del servicio ofrecido. 


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 


de las preferencias para contratación prioritaria. 
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 28º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO-  


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales 


La Dirección Provincial de Hospitales será el área responsable de actuar como contraparte 


para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de las competencias de la 


Autoridad Administrativa. 


Artículo 29º.- RECEPCION DEL SERVICIO-  


Todos los materiales necesarios para llevar a cabo las tareas del presente Pliego, serán de 


primera calidad y estarán provistos por el Prestador.   


La recepción de los servicios y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 


23º Punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y Resolución RESO-2022-184-


GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia. 


Artículo 30º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO – FACTURACION- 


La prestación efectiva del servicio, se certificará con la presentación de los remitos (que 


requieren recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del 


servicio, no pudiendo ser la misma de rango inferior a director, de acuerdo a Resolución 


RESO-2022-184-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia. 


Se admite facturaciones parciales. La documentación requerida deberá ser enviada en 


formato PDF y por separado, a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del 


Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo en Horario y Días Hábiles de 8 


a 18. La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada 


en el artículo 30º del Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Resolución N° 


76/19 de la Contaduría General de la Provincia. 
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En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente Marco y tipo 
de contratación. 


Las facturas en su versión original deberán ser cargadas en el portal Proveedores del 


Estado de la Provincia de Buenos Aires conforme la RESO-2022-197-GDEBA-CGP y la 


RESO-2023-12-GDEBA-SCYCGCGP de la Contaduría General de la Provincia. 


Artículo 31º.- CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS- 


Al suscribir el contrato, el prestatario reconoce que el objeto de la presente contratación es 


la prestación de un servicio público esencial, que su interrupción o suspensión puede 


ocasionar serios perjuicios al interés general, afectando la salud de los internados, 


aceptando por ello la aplicación de las leyes de orden público existentes, que no permiten al 


prestatario por ninguna causa interrumpir o suspender el servicio. 


Si se debiera rescindir el contrato como consecuencia de alguna o algunas de las causales 


establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares o en caso de producirse una 


interrupción parcial o total del servicio, el Ministerio de Salud arbitrará los mecanismos que 


le permitan garantizar la continuidad de la prestación, a costo y cargo del adjudicatario. 
 


Artículo 32º.- PENALIDADES Y SANCIONES– 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el artículo 24 


del Anexo I del Decreto 59/19. 


 


Artículo 33º.- PENALIDADES ESPECÍFICAS– 


Sin prejuicio de lo prescripto en el artículo anterior, se establecen las siguientes penalidades 


respecto de la prestación del servicio, siendo estas de manera enunciativa. 
33.1. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO: 
33.1. a) Por NO INICIAR LA PROVISIÓN en la fecha comunicada fehacientemente y/o por 


NO MANTENER LA CONTINUIDAD DE LA PROVISIÓN, el DIEZ POR CIENTO (10 %) de la 


facturación mensual por cada día de incumplimiento; en caso de que la interrupción de la 


provisión continúe tres días consecutivos o cinco alternados dentro de un mismo mes, la 


sanción será la inmediata rescisión del contrato. 
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33.1. b) Cuando se DEJARE DE CUMPLIR con la provisión dentro del día y horario 


establecido, se procederá: 


33.1.b).1- LA PRIMERA VEZ, a registrar la observación en el Libro de Órdenes como 


APERCIBIMIENTO, debiéndose cumplir de inmediato. 


33.1.b).2- Las veces posteriores, se SANCIONARÁ con el UNO POR CIENTO (1 %) de la 


facturación mensual, con registro en el Libro de Órdenes, por cada hecho considerado como 


falta de entrega en tiempo y forma; de repetirse el hecho una quinta vez en el mes 


calendario, la sanción será del CINCO POR CIENTO (5 %), a partir de dicha quinta vez y 


por cada una sucesiva. La repetición de diez veces durante el período del contrato, implicará 


la rescisión del contrato, sin derecho a reclamo, por incumplimiento del servicio. 


33.1.c) El incumplimiento a concurrir a las LLAMADAS DE URGENCIA o a cualquier 


requerimiento formulado en esos términos, por parte del REPRESENTANTE o 


SUPERVISOR dará lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en el punto 33.1.a), 


labrándose acta al respecto, aún sin la presencia de representante alguno de la 


adjudicataria. La REITERACIÓN de este incumplimiento por tres veces en un mes, puede 


ser motivo de rescisión del contrato, al solo criterio de las autoridades del Ministerio de 


Salud. 


33.1.d) Por NO PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN requerida (incluyendo comprobantes 


de pago de sueldos, de seguros, etc.) dentro de las 24 horas, el 0,30 % de la facturación 


diaria, por cada día de mora, y la rescisión del contrato al quinto día hábil de incumplimiento. 


33.1.e) Por negarse a NOTIFICARSE de las irregularidades en el LIBRO DE ÓRDENES, el 


CINCO POR CIENTO (5%) de la facturación del día. CUANDO EL ADJUDICATARIO o sus 


representantes consideren que una observación excede los términos del contrato o que no 


responde a la verdad de los hechos, podrá hacer manifestación de reserva o 


disconformidad, señalando las razones en que se funda y la petición concreta que formulan, 


dentro de las 48 horas, pasadas las cuales, las observaciones se darán por consentidas. Sin 


perjuicio de ello, la Administración podrá rechazar la reclamación de la Empresa, dentro de 


las 48 horas de la misma, con los correspondientes fundamentos, quedando en este caso 


firme la sanción. De no existir rechazo del descargo por parte del Hospital, la sanción no se 


aplicará. La Administración del Hospital elevará al Ministerio, en el expediente de elevación 


de la factura, toda la documentación referente a incumplimientos (actas, descargos del 


contratista, rechazos del Hospital a tales descargos, de haberlos). 
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33.2. RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PENALIDADES ACUMULADAS:  
Independientemente de las penalidades pecuniarias por diversos incumplimientos, 


enumeradas en el punto 33.1, serán causales de rescisión del contrato, con la sola 


comprobación del hecho y aún sin que medie intimación previa, con todas las 


consecuencias y responsabilidades que prevé la reglamentación vigente, cuando: 
33.2. a) LOS DESCUENTOS A APLICAR por incumplimiento del punto 33.1 durante UN 


MES, alcance al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto mensual del contrato. 


33.2. b) Los descuentos por incumplimiento del punto 33.1, acumulados durante el tiempo 


transcurrido del contrato, alcance al CIEN POR CIENTO (100%) de la facturación del mes. 
33.3. PENALIDADES NO APLICADAS: 


El Ministerio se reserva el derecho de debitar los montos correspondientes a penalidades 


pecuniarias aprobadas por la Dirección del Hospital y registradas en el Libro de Órdenes y 


que, por cualquier causa, no se aplicaron en su oportunidad. 
33.4. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y CASOS FORTUITOS:  


Las sanciones del punto 33.1 no serán de aplicación cuando el incumplimiento de la 


obligación obedezca a casos fortuitos o de fuerza mayor, siempre y cuando estén 


debidamente comprobadas y aceptadas por la autoridad que aprobó la contratación. 
Tales circunstancias extraordinarias deberán ser notificadas fehacientemente, dentro de los 


diez (10) días hábiles de producidas; si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la 


obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación referida deberá efectuarse antes de 


las veinticuatro (24) horas de dicho vencimiento. 
33.5. APLICACIÓN DE PENALIDADES PECUNIARIAS Y DE RESCISIÓN:  
33.5. a) Las penalidades serán registradas en el Libro de Órdenes, sin embargo, las 


PENALIDADES PECUNIARIAS no se aplicarán sin la aprobación expresa del Director/a del 


Hospital, a cuyo objeto deberá verificar por sí o por algún representante designado por él, la 


ocurrencia de falta de cumplimiento o del hecho que provoque la sanción. Tal pena será 


remitida junto a la documentación de la facturación del periodo al cual corresponda, y 


materializada al momento del pago de la misma, previa verificación realizada por las áreas 


que corresponda intervenga en el expediente de pago. 


33.5. b) Toda penalidad, o acumulación de las mismas, que sea punible con RESCISIÓN 


DEL CONTRATO, para tener validez, deberá ser refrendada por la Dirección del Hospital y 


por el Director Provincial de Hospitales. 
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33.6. RESCISIÓN:  
La Dependencia podrá requerir la rescisión del Contrato, a su solo juicio y por culpa de la 


firma adjudicataria, con la sola comprobación de los hechos, sin que medie preaviso o 


intimación previa, y aunque no se hubieren aplicado otras penalidades, con todas las 


consecuencias y responsabilidades que prevé la legislación vigente, en los casos de: 
Acumulación de sanciones por incumplimiento, según lo establecido en el punto 33.1. La 


Dirección Provincial de Hospitales, podrá disponer la rescisión del contrato como 


consecuencia de la detección de anomalías o irregularidades debidamente probadas. En 


todos los casos, la rescisión deberá ser aprobada por la autoridad que aprobó la licitación, 


previa intervención de los Organismos de Control. 


33.7. CESIÓN DEL CONTRATO:  
El contrato no podrá ser transferido por el adjudicatario, sin previa autorización de la 


autoridad que aprobó la adjudicación. En caso de transferencia del contrato sin 


conocimiento de la autoridad competente, estará sujeto a la pérdida de la garantía, sin 


perjuicio de las demás acciones a que hubiere lugar. No obstante, la nueva empresa deberá 


documentar su capacidad técnica y económica, siendo similar a la adjudicataria original, y 


siendo responsable mancomunadamente de la calidad y continuidad de la prestación. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 34º.- SEGUROS-  


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en el presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será 


el único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 35º.- GARANTÍAS-   


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite de validez. 


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que se admite la presentación de 


póliza digital, ya que la misma no requiere un respaldo físico. En dicho caso deberá contar 


con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la 


Nación. El domicilio constituido, en dicho documento, tanto de la Compañía Aseguradora 


como del Tomador, deberá encontrarse dentro jurisdicción de la provincia de Buenos Aires. 


Ello es debido a que es condición indispensable para que las ofertas posean validez, que la 


dependencia realice la recepción de las garantías que respalden las ofertas a fin de 


incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 36º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS-  


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Sera del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 sesenta días hábiles, contados a 


partir de la fecha del acto de apertura. Debe acompañarse con la oferta. En caso de 
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resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato. 


b) De cumplimiento del contrato: Sera del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 


del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo y se devolverá al 


completarse el servicio, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


Artículo 37º.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO– 


El Adjudicatario debe contratar por su cuenta y cargo los seguros que a continuación se 


detallan, los que deberán endosarse a favor del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y 


con referencia a la presente contratación.  


La contratista deberá contratar un seguro que cubra la totalidad de las obligaciones fijadas 


por la Ley sobre Riesgos del Trabajo N°24.557, modificatorias y normativa complementaria y 


reglamentaria. El seguro deberá cubrir los riesgos y accidentes de trabajo y/o enfermedades 


profesionales e inculpables amparando las indemnizaciones por incapacidad permanente, 


parcial y absoluta, incapacidad temporaria y/o muerte, accidente "initinere" y prestación 


médico-farmacéutica, por el monto máximo que fijará la legislación vigente. 


La contratista deberá presentar una "declaración jurada", donde conste que todo el personal 


afectado a la prestación del servicio se encuentra cubierto por este seguro, adjuntando copia 


de las respectivas pólizas. 
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Cuando se produzca alguna modificación en la dotación afectada a la prestación del 


servicio, la contratista deberá comunicar dicho hecho, dentro de las CUARENTA Y OCHO 


(48) horas, dando cumplimento a las exigencias referidas. 


Las pólizas respectivas deberán mantener plena vigencia durante todo el plazo del Contrato 


y determinando que la Provincia de Buenos Aires será el asegurado secundario (co-


asegurado) y contendrán el sometimiento a la Jurisdicción de los Juzgados en lo 


Contencioso Administrativos del Departamento Judicial de La Plata.  


Con posterioridad a la adjudicación y en forma previa al inicio de los servicios, el Prestador 


deberá presentar la póliza de Seguro y el recibo del pago total del premio, ante las áreas 


responsables de actuar como contraparte,que a satisfacción del Ministerio de Salud, cubra 


los riesgos de responsabilidad civil, amplio, contra cualquier daño, pérdida o lesión a 


terceros y a bienes, derivados de negligencia, imprudencia o inobservancia de las reglas del 


buen arte en las tareas a causa o como consecuencia del Contrato, por un monto mínimo de 


PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL ($ 2.670.000,00).  


En forma previa al inicio de la prestación del servicio, el Prestador deberá presentar:  


La póliza de Seguro y el recibo del pago total del premio que, a satisfacción del Ministerio de 


Salud, cubra los riesgos del trabajo regidos por la Ley N° 24.557 y sus Decretos 


Reglamentarios Nº 170/96 y Nº334/96 (Contrato de Afiliación con la ART o Cobertura por 


Accidentes) y el Seguro de Vida Obligatorio o Cobertura de Vida, en ambos casos, sobre la 


totalidad de la dotación del personal afectado a la prestación del servicio. 


Presentará copia de la póliza de Seguro de Accidentes Personales por un monto individual 


de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS MIL ($ 1.600.000,00), de sujetos contratados por EL 


PRESTADOR que no se encuentren bajo relación de dependencia laboral.  


Artículo 38º.- PERSONAL DEL PRESTADOR-  


El Prestador deberá asumir el carácter de empleador de todo el personal involucrado en el 


servicio y en consecuencia es responsable por el cumplimiento de las leyes respectivas, 


durante la jornada de trabajo.  


- Cláusula de Indemnidad. El Ministerio de Salud no tiene ningún tipo de relación con el 
personal del Prestador, afectado al cumplimiento de las tareas objeto del presente y no 


responderá por ningún tipo de reclamo.  
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Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Prestador se compromete y acuerda 


en forma irrevocable, mantener indemne al Ministerio de Salud por cualquier reclamo, acción 


judicial, demanda, daño o responsabilidad de cualquier tipo o naturaleza que sea entablada 


por cualquier persona pública o privada, física o jurídica, o dependientes del Prestador, 


cualquiera fuera la causa del reclamo, responsabilidad que se mantendrá aún concluida la 


contratación cualquiera fuere la causa y que se extenderá o alcanzará a indemnizaciones, 


gastos y costas, sin que la enunciación sea limitativa.  


- Dadas las características del servicio requerido, no se permiten pasantías Educativas y/o 


Contratos de Trabajo de Aprendizaje.  


- Entidades Ley Nº20.337 y modificatorias. En el caso de entidades encuadradas en la 


Ley Nº20.337 y modificatorias, el personal afectado a la prestación de los servicios 


objeto del presente llamado, deberá revestir el carácter de asociado.  


- Designación de Responsables: Entre el personal necesario para cumplir las tareas, el 


Prestador deberá contemplar la designación de Responsables con amplios poderes para 


decidir en todo lo que haga al cumplimiento del servicio y en su relación con las 


autoridades.  


Artículo 39º.- EXIGENCIAS SOBRE EL PERSONAL-  


De corresponder, el personal que afecte el Prestador a sus tareas deberá cumplir las 


siguientes exigencias:  


- No ser agentes al servicio del Estado Provincial.  


- Cumplir con las exigencias legales nacionales y provinciales vigentes. 


- Los miembros del Prestador que asistan ante cada evento, deberán contar con uniforme 


completo de uso obligatorio y con tarjeta de identificación numerada que deberá exhibir 


permanentemente sobre el lado izquierdo del pecho. El uniforme deberá ser provisto por 


el Prestador, responderá a un mismo color, tipo y modelo, las tarjetas de identificación se 


ajustarán a las mismas instrucciones. 


Artículo 40º.- RESPONSABILIDADES POR EL DESEMPEÑO DEL PERSONAL PROPIO-  


El Prestador será responsable del desempeño de su personal, el que en ningún caso podrá 


pertenecer al establecimiento usuario cualquiera fuere su categoría, cargo o función, como 
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así también de los daños que dicho personal pudiera ocasionar al establecimiento por el 


incumplimiento de su tarea o durante su permanencia en el mismo. 


Artículo 41º.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS y PERSONAL-  


Todo el personal afectado por el Adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones 


emergentes de la respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales 


generadas con terceros al efecto, carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del Adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y 


previsionales así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución 


contractual; quedando expresamente liberado el Ministerio de Salud por tales conceptos, y 


sin que se configure solidaridad alguna entre ambos.  


 


El Ministerio de Salud quedará desligado respecto de todo litigio que eventualmente se 


generase por cuestiones de índole laboral entre el Adjudicatario y su personal, como 


cualquiera otro conflicto que pudiera derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o 


de aquellos organismos estatales de contralor de transgresiones a normas establecidas para 


el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el Adjudicatario.   


Queda debidamente aclarado y entendido que la Provincia de Buenos Aires no asumirá 


responsabilidad alguna y quedará desligado respecto de todo conflicto o litigio que 


eventualmente se generase por cuestiones de índole laboral entre el Adjudicatario y el 


personal que éste ocupare a los fines de cumplir con sus obligaciones contractuales y que, 


en consecuencia, pudiera implicar la intervención del gremio que los nuclea y/o de aquellos 


organismos estatales vinculados con el contralor de transgresiones a normas establecidas 


para el orden laboral, o del cumplimiento de convenios colectivos de trabajo en vigencia. 


Igual criterio se hace extensivo a las obligaciones previsionales e impositivas que recaigan 


sobre el Adjudicatario. 


ARTICULO 42.- REDETERMINACIÓN DE PRECIOS- 


El proveedor adjudicatario podrá solicitar la redeterminación de los precios de los ítems 


adjudicados conforme las previsiones del artículo 7° inciso g) de la Ley N° 13.981 y del 


Anexo I del Decreto N° 59/19, texto según Decreto 1.314/22. 


Se admitirá la redeterminación de los precios de la orden de compra, siempre que medie 


solicitud del contratista, cuando los costos de los factores principales que componen la 
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estructura de costos estimada, reflejen una variación promedio ponderada superior en un 


cinco por ciento (5%) a los del contrato o al surgido de la última redeterminación de precios, 


según corresponda. 


ESTRUCTURA DE COSTOS ESTIMADA: 


Ítem Incidencia Parámetros 


Mano de Obra y cargas sociales 30% 


CCT 40/89 – Transporte Automotor de 


Cargas, Sueldo Básico – Conductor de 


Primera Categoría 


Insumos 40% INDEC-IPIM-Productos Nacionales: 


Combustible y Lubricantes 10% NDEC-IPIM-Productos Refinados del Petróleo 


Amortización 15% INDEC-IPIM-Nivel General 


Gastos Generales 5% INDEC-IPIM-Nivel General 


Total 100%  


 


El precio del contrato es el surgido de la oferta económica adjudicada.  


Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en que los 


costos de los factores principales que los componen hayan adquirido la variación de 


referencia promedio que supere el límite indicado y sólo sobre la parte del contrato no 


cumplido a esa fecha.  


Los precios o índices a utilizar para el procedimiento de redeterminación serán los 


informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), a través 


del último informe técnico publicado del índice correspondiente y los que surjan de los 


convenios colectivos de trabajo aplicables a la actividad. En caso de tener que utilizar estos 


últimos, se considerarán los que surjan del último acuerdo salarial homologado al momento 


de la solicitud. 


Metodología para el cálculo de la variación: 
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Para determinar esta variación, se tomará como base los índices correspondientes al mes 


del acto de apertura o el mes de la última redeterminación de precios aprobada y el último 


índice publicado al momento de la solicitud, según corresponda. 


El precio adjudicado se revisará en función a la siguiente fórmula y conforme la variación 


verificada: 


PRECIO NUEVO = (PV x variación verificada) + PV 


PV: Precio Vigente: corresponde al precio adjudicado o al resultante de la última 


redeterminación aprobada. 


 


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO ANTE LA AUTORIDAD 


ADMINISTRATIVA DE LA CONTRATACIÓN AL MOMENTO DE LA SOLICITUD: 


El cálculo correspondiente a la revisión de precios solicitada, el que también deberá ser 


remitido, en soporte magnético, en formato Excel y con las vinculaciones que permitan su 


verificación. 


En caso de corresponder, la estructura de costos y los precios y/o índices asociados a cada 


insumo presentados juntamente con la oferta. 


Toda otra documentación o aclaración que sea solicitada por la autoridad administrativa de 


la contratación a fin de poder revisar en forma adecuada el cálculo correspondiente. 
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ARTICULO 43.- VISITA- 


Certificado de Visita expedido por el Director del Hospital o máxima autoridad del 


Establecimiento. La visita a la dependencia se podrá cumplimentar hasta el día hábil anterior 


inclusive a la fecha de apertura fijada. 


Los oferentes que se encuentren prestando servicio en los Hospitales y Establecimientos 


asistenciales en los que presenten propuestas podrán dar por cumplimentado este requisito 


a través de la presentación de una Declaración Jurada en la que manifiesten conocer las 


instalaciones del establecimiento asistencial, la cual deberá ser firmada por el representante 


legal de la empresa. 


Modelo de certificado de visita y declaración jurada: ANEXO III, debiendo incorporar uno por 


cada establecimiento. 
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LICITACIÓN PUBLICA N° 18/2025 


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
 


1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 


El presente llamado a Licitación Pública se convoca en los términos del Régimen de Compras 
y Contrataciones vigentes para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, 17 de la 
Ley N° 13.981, artículo 17, Licitación Pública del Anexo I del Decreto N° 59/19, RESO-2025- 
54-GDEBA-OPCGP, Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 
Aires que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 92/17 
del entonces Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador 
General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y RESOC-2020- 
2-GDEBA-CGP, el presente Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 


 
2. DEFINICIÓN DEL OBJETO 


La presente Licitación Pública N° 18/2025, Expediente N° EX-2025-44684639-GDEBA- 
DSTAMDCGP - Proceso de compra PBAC 371-1118-LPU25, tiene por objeto la adquisición Kits 
Escolares para entregar a personas en situación de vulnerabilidad, de los distintos niveles educativos 
para poder dar inicio al Ciclo Lectivo 2026, conforme las condiciones del presente Pliego de 
Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


3. DESCARGA DE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


El Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas se encuentran a 
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 


 
 


4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de 
Especificaciones Técnicas conforme a las pautas establecidas en el artículo precedente 
podrán formular consultas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC o 
por mail desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar hasta tres (3) días hábiles previo a 
la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura, de 
acuerdo a los días establecidos para su publicación conforme el artículo 15, apartado 1 del 
Anexo I del Decreto 59/19. La Autoridad de Administrativa publicará en PBAC y en el Boletín 
Oficial las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como 
respuesta a consultas. 


 
 



mailto:desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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5. PUBLICIDAD 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de 
la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19. A tal efecto, se deja constancia que la 
apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 4 de Febrero de 
2026 a las 11.00 horas. 


 
6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, 
serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y 
Decreto Reglamentario N° 59/19, Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires y la Resolución N°713/16. 


 
7. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 


El lugar de entrega será en Depósitos operados por este Ministerio, ubicados en la Ciudad de La 
Plata, Ezeiza y/o Moreno. Los bienes serán recibidos de lunes a viernes de 10 a 14 hs, previa 
coordinación y autorización del personal operativo del Centro Logístico. El plazo de entrega 
será de hasta treinta (30) días corridos, a coordinar con las áreas solicitantes, contados a 
partir del perfeccionamiento del contrato.  


Los gastos de fletes, y acarreos, son por cuenta del adjudicatario. La forma de entrega de los 
distintos kits será:  


- KIT INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA: kit armado, embolsado en las bolsas de friselina 
correspondientes a cada unidad de kit. Las mismas serán embaladas en cajas cerradas hasta 
un máximo de 12 kits inicial/12 kits primarios/20 kits secundarios por caja, palletizadas. 


Los bienes que no sean entregados en las condiciones mencionadas anteriormente, serán 
rechazados sin posibilidad de reclamo alguno por parte del adjudicatario. El rechazo de una 
entrega, implicará una nueva instancia de coordinación y reasignación de turnos, según 
disponibilidad operativa del Centro Logístico 
 


 
8. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO 


La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) 
por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser 
presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre 
Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, hasta 1 (un) día antes 
de la fecha y hora fijada para la apertura de las ofertas. Será requisito de admisibilidad de la 
impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que deberá constituirse mediante 
póliza de caución. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 
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reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


 
 


9. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 
Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 
capacidad para obligarse, que hayan acreditado su inscripción en el Registro de Proveedores 
y Licitadores acompañando el número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. 
En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con 
aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación, en forma previa a la adjudicación - Rubro 44 - 
Equipo, Accesorios y Suministros de Oficina y en el Subrubro 120000 - Suministros de 
oficina y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. Sólo podrán ser admitidas 
y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el apartado 
3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19.-  
 
 


 
10. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 


Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 
condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 
Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 
Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 
Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 
sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


 
Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el 
caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley 13.981. 


 
Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores 
de la Provincia de Buenos Aires. 


 
Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 
que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires 
o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


 
Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte 
de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia 
de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 
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vigentes. 
Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


 
Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


 
Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 
Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la 
administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir 
sobre el proceso de selección del oferente. 


 
A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con facultades decisorias: 


 
a) Ministro: Andres Larroque 
b) Subsecretaria Técnica Administrativa Legal: Débora Yanina Oliva 
c) Director General de Administración: Gastón García: elevación del requerimiento de 


adquisición; aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares / autorización 
del llamado a contratación / adjudicación de las ofertas más convenientes. 


d) Director de Compras y Contrataciones: Guillermo Lozano elaboración de los Pliegos 
de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas (si hubiere), 
respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y 
Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa  
previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con 
posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos). 


e) Comisión de Preadjudicación: Sra. Sara Inés Romero DNI 24.953.419, Sra Marta G. Solsona 
DNI 11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145 


 
Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 
conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 
se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo 
expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 
cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la pérdida de las 
garantías y la suspensión del oferente. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 
cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones 
previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 
 


11. CONTENIDO DE LA OFERTA 


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales detallados a continuación: 
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A. Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el            
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente 
deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, 
encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación Rubro 44 - Equipo, 
Accesorios y Suministros de Oficina y en el Subrubro 120000 - Suministros de oficina.  
Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado 
“Credencial Registro de Proveedores PBA”.  


B. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 
electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de 
la Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 713/16 de la Contaduría 
General de la Provincia. Asimismo, la indicación de un número telefónico de contacto. 
Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


C. Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: competencia judicial, aceptación de 
condiciones, e inexistencia de inhabilidad y NO utilización de mano de obra infantil. 
Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada”. 


D. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
emitido autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado  


MIPyME”. 
E. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de 


Personería: – 1.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar fotocopias de 
DNI. 1.2) En caso de ser personas jurídicas, deberán presentar: Estatutos sociales y actas 
de designación de autoridades debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra 
en trámite ante el correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades 
constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de 
acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus 
reglamentaciones. 1.3) En el caso de las UT deberán satisfacer los requisitos establecidos 
en los artículos 1.463 al 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. Generar archivo 
en formato PDF denominado “Personería”. 


F. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: f.1) Último 
Balance de la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo profesional, 
en el caso de persona humana deberá acompañar una manifestación de bienes y deudas 
con una antigüedad no mayor a 3 meses de la fecha de la oferta, f.2) Información central 
deudores BCRA. Generar archivo en formato PDF denominado “Requisitos Contables”. 


G. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de 
las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en 
Bancos habilitados por el Ministerio de Economía, conforme artículo 23 del Anexo I del 
Decreto 59/19. Generar archivo en formato PDF denominado “Declaración Número de 
cuenta bancaria” 
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H. Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la emisión del 
Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de Buenos 
Aires VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 13.074. 
Generar archivo en PDF denominado “Deudores Morosos Alimentarios”. 


I. En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC, en el caso de que la 
oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C. ($167.700.000,00) por el cinco por ciento 
(5%) del total de la oferta realizada. La fecha de emisión del instrumento de garantía no 
podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La garantía deberá constituirse 
exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR 
ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La 
garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 
13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y 
artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la 
garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Garantía de mantenimiento de oferta”. 


J. Constancia de entrega de muestras, según punto 38. Generar archivo en formato PDF 
denominados “Remito de entrega de muestras”. 


K. Deberá acompañarse junto con la oferta el detalle del precio unitario en todos sus 
componentes, indicando su estructura de costos, incluyendo cargas sociales y tributarias 
junto con su correspondiente fuente de información. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Estructura de costos”. 


 
 


12. OFERTA ECONOMICA 


La oferta económica, debe consignar el precio unitario por renglón, total por renglón y total 
general, pudiendo cotizar uno, alguno o la totalidad de los renglones.  


La forma de cotización será TOTAL para el renglon 1 (Kit Nivel Inicial.  


La forma de cotización será PARCIAL, hasta un máximo del 50 % (CINCUENTA POR CIENTO) 
por proveedor incluyendo las ofertas alternativas, para los renglones 2 (Kit Nivel Primaria) y 
3 (Kit Nivel Secundaria). Se debe consignar el precio unitario neto, es decir, con sus 
descuentos e incluyendo impuestos. 


 


 
13. PRESENTACION DE LA OFERTA 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La 
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en 
PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
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Generales, de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos 
solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en 
el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. 
Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán 
individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de 
este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad 
de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el 
Boletín Oficial, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. 
Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá 
encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción 
realizada por un traductor oficial. 
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por 
el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 
conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. 


 
 


14. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 


En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC, en el caso de que la oferta 
supere o sea igual a las 100.000 U.C. ($167.700.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total 
de la oferta realizada. El original de instrumento deberá ser presentado en la Dirección de 
Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 
53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata o en formato digital al mail 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, dentro del plazo de veinticuatro (24) 
horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la 
contratación. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y 
hora de apertura de ofertas. La garantía deberá constituirse exclusivamente mediante la 
modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La garantía deberá ser, de conformidad 
con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I 
del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin 
más trámite. 


 
15. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA Y RENOVACION 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de 
sesenta (60) días hábiles desde el acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 
mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, aquélla se considera tácitamente mantenida por idénticos lapsos 
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hasta la constitución de la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
Manifestado el retiro de la oferta, ésta pierde vigencia al completarse el plazo que se 
encuentre corriendo. 
El desistimiento en otras condiciones se encuentra sujeto a las penalidades previstas en el 
Decreto N° 59/19. 
 
 
16. ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el 
día y hora establecidos en las presentes Bases, formulándose electrónicamente el Acta 
pertinente con los siguientes requisitos: 
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes; 
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. 
 


 
17. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN 


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, 
legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro comparativo 
de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la información que 
surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. La Comisión emitirá su 
dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de 
apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido 
aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el 
requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, 
cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de 
desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término 
que se fije en la intimación, conforme artículo 20 del Anexo I del Decreto 59/19. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el Registro 
de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la contratación - 
Rubro 44 - Equipo, Accesorios y Suministros de Oficina y en el Subrubro 120000 - 
Suministros de oficina y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. El 
dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por avisos mediante 
mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a 
los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador General de 
la Provincia de Buenos Aires. 
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18. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los 
oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su 
cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las 
ofertas presentadas. 


 
 


19. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


Conforme artículo 14 del Anexo Único de la Resolución N° 76/19 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el 
pleno conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la 
evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en 
su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares con 
y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 
desconocimiento. 
 


 
20. GARANTIAS 


Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por art. 19 de la Ley Nº 13.981 y 
art.19 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


 
 


21. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al trámite de 
inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de presentar cotización 
debidamente formulada y suscripta, la falta de presentación de la garantía de 
mantenimiento de oferta ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y 
Condiciones y la NO presentación de muestras. 
Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo los 
enunciados en párrafo anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión de 
Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo perentorio de tres días hábiles. 
 


 
22. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, 
debiendo presentar en forma física la garantía de impugnación ante la Dirección de Compras 
y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 
esq. 12, de la ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 15:00. La garantía deberá 
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constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de la oferta del renglón o renglones 
impugnado/s, mediante póliza de caución. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare 
la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre 
la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionado/s. Los 
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante 
si la impugnación es resuelta favorablemente. 


 
23. REGLAS DE ADJUDICACIÓN. 


La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s por renglón, 
teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados 
de uso y mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta.  


La adjudicación será TOTAL para el renglón 1 Kit Nivel Inicial.  


La adjudicación será PARCIAL, hasta un máximo del 50 % (CINCUENTA POR CIENTO) por 
proveedor incluyendo las ofertas alternativas, para los renglones 2 (Kit Nivel Primaria) y 3 
(Kit Nivel Secundaria). 
La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con sus 
fundamentos al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 
pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte 
del procedimiento administrativo en trámite y será publicado por un (1) día en portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 


 
 


24. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE CONSTITUCIÓN 


El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES. La constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá 
constituirse mediante una póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, conforme está previsto en artículo 19 de la 
Ley N° 13.981 artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 
La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente individualizada a través del 
formulario electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregada en un plazo de siete (7) días 
hábiles desde la notificación del acto administrativo de adjudicación al mail oficial 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. Si el adjudicatario no integra la garantía de 
cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. 
Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el 
mismo acto las penalidades pertinentes. 


 
 
 



mailto:desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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25. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 
alguna en favor de los interesados u oferentes. 


 
 


26. ORDEN DE COMPRA. 


La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de acuerdo a lo 
normado en la Ley N° 13.981, Decreto N° 59/19 y la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP. 


 
 


27. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya 
sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso 
consentimiento de la Autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, 
delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 
responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del 
contrato. 
 
28. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO 


Conforme artículos 33º y 34º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 


29. SEGUROS. GENERALIDADES 


Conforme artículo 35º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 


30. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 


Son obligaciones de la Provincia confeccionar las Órdenes de Compra del bien a contratar y 
pagar en tiempo y forma las obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del 
contrato. 


 
31. PENALIDADES 


Conforme artículo 36º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
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adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas en los 
artículos 24 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


a) Penalidades 


1) Pérdida de garantías 


2) Multa por Incumplimiento de Contrato 


3) Rescisión por Incumplimiento. 


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 1.- Apercibimiento 2.- Suspensión 3.- Suspensión 
preventiva 4.- Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


 
 


32. MONTO ESTIMADO 


Presupuesto estimado Pesos Tres Mil Trescientos Cincuenta y Cinco Millones Trescientos 
Noventa y Siete Mil Quinientos con 00/100 ($3.355.397.500,00). 


 
 
 


33. MODIFICACION AL CONTRATO 


La adquisición requerida podrá ser incrementada hasta cien por ciento (100%) del valor total 
adjudicado, en caso de resultar necesario por incremento de la población destinataria. 


 
 


34. PAGO Y FACTURACIÓN 


Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia. 


El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo con las disposiciones establecidas en 
los apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - Decreto Nº 59/19 y 
RESO2022-184-GDEBA-CGP y la RESO-2022-197-GDEBA-CGP. La facturación deberá ser por 
entrega efectivamente realizada. La factura con la correspondiente documentación deberá 
enviarse al mail facturacioncomprasmds@gmail.com para su control y visado y deberán ser 
confeccionadas de acuerdo con las normas establecidas por la ARCA. 


 
 


35. COMPETENCIA JUDICIAL. 


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento 
de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la 
competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos 



mailto:facturacioncomprasmds@gmail.com
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Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 
(Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 


 
36. INSTANCIA COMPETENTE. 


El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad será responsable de actuar como contraparte 
de la relación contractual. En particular, la Subsecretaria de Organización Comunitaria y la 
Dirección Provincial de Atención Inmediata, la Dirección Provincial de Políticas de Cuidados y 
la Dirección de Unidades de Desarrollo Infantil, serán responsables de actuar como 
contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento 
por parte del adjudicatario de las obligaciones que en este Pliego de Condiciones 
Particulares se establecen. 


 
 


37. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO. 


El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios 
cotizados. Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta 
exclusiva de los Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán 
ofertas que discriminen gastos por separado. 


 
 


38. MUESTRAS  
DÍA DE MUESTRAS: Deberá presentar en la Dirección Compras y Contrataciones de este 
Ministerio, 4° piso Torre II, Calle 53 N° 848, de la ciudad de La Plata, el día 2 de Febrero de  
2026 en el horario de 10:00 hs a 14:00 hs, una muestra de cada producto que conforme el kits 
de cada renglón ofertado. Las muestras deben estar correctamente identificadas con el 
nombre de la empresa, descripción del bien, número de expediente y de contratación. Las 
muestras quedarán para la evaluación de las especificaciones técnicas, quedándose la empresa 
con un remito propio firmado por responsable de recepción. LA NO PRESENTACIÓN DE 
MUESTRAS SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA. 
Las muestras de los productos adjudicados, quedarán en custodia de este Ministerio de 
Desarrollo de la Comunidad, hasta el momento en que finalice el plazo contractual o hasta que 
se haya completado la entrega de la totalidad de los bienes adquiridos, lo que ocurra primero. 
Dichas muestras deberán ser retiradas dentro de los 10 (DIEZ) días corridos desde el 
cumplimiento del plazo anteriormente mencionado. Las muestras de quienes no resultaren 
adjudicados, deberán ser retiradas dentro de los 10 (DIEZ) días corridos desde el día de 
notificación de la adjudicación.  
Las muestras que no sean retiradas en los plazos establecidos precedentemente, pasarán a 
disponibilidad de este Ministerio, conforme Art. 17 - Apartado 4 - MUESTRAS de la Ley 13981, 
su Decreto Reglamentario 59/2019 y modificatorios. 
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ANEXO I – DECLARACION JURADA DE DOMICILIO 
 
 


Por el presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente licitación, 
comprometiéndome a notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 
 


1) Domicilio real: …………………………………………………………………......... 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): .................................................................... 


……………………………………………………………………………………….. 


3) Electrónico (según Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Art 12 - Establecido en 


el Registro de Proveedores y Licitadores): 


…………………………………..…@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 


4) Teléfono: ……………………………………………………………………………. 


 
 


Firma 
 


Aclaración e indicación del carácter del firmante 
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ANEXO II – DECLARACION JURADA 
 
 
 


La Plata, de 2026 
 
 


Por la presente declaro bajo juramento y manifiesto: 
 
 
 


1.  Aceptar que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse entorno al 
presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas 
partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6°Pliego de Bases y 
Condiciones Generales). 


 
 


2. La firma no utiliza ni utilizara mano de obra infantil, en ninguno de los segmentos de 
sus procesos de fabricación, producción o comercialización de conformidad con las 
normas legales vigentes. 


 
 


3.  Conocer todos y cada uno de los aspectos y las condiciones establecidas en el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y Pliego 
de Especificaciones Técnicas. 


 
4.  No encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a continuación, 


para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia 
de Buenos Aires, previstas en el artículo 16 apartado III, del Anexo I del Decreto 
Reglamentario Nº 59/19 de la Ley Nº 13.981: 


 
 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo con la 
legislación vigente. 


 
2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, 


síndicos, gerentes registren condena firme por la comisión de delitos 
penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 
hasta diez (10) años de cumplida la condena. 


 







 


 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos 
miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, 
Representantes o apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma 
de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o 
Municipal. 


 
4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 


19.550, excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, 
inciso 1) de la Ley 13.981 


 
5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el 


Registro Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 
 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del 
Directorio, según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o 
inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial, 
los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 
del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


 
7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o 


inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los 
órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, 
mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


 
8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


 
9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y 


los deudores morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad 
competente. 


 
10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de 


Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades 
que tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad con funcionarios de la administración provincial centralizada o 
descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 
oferente. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán establecer 
detalladamente quiénes son los funcionarios con facultades decisorias en el 
proceso de selección a los 
efectos de evaluar esta inhabilidad. El término decidir, a los fines del presente 
Reglamento, alcanza siempre a la máxima autoridad jerárquica de la respectiva 
jurisdicción, a su Autoridad Administrativa, a los miembros de la Comisión de 
Preadjudicación, a los eventuales miembros de la Comisión Técnica y a todos 







 


 


aquellos funcionarios que intervengan en el procedimiento de selección en alguna 
de las siguientes formas: i) elevando el requerimiento de adquisición; ii) 
elaborando los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones 
Técnicas; iii) aprobando los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las 
Especificaciones Técnicas; iv) autorizando el respectivo llamado a contratación; v) 
respondiendo consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y 
Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa 
previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con 
posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos); vi) adjudicando las 
contrataciones a la oferta más conveniente. 


 
11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el 


pago de sus obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, 
Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al 
momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la 
formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones 
deberá acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires. 


 
 
 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el 
plazo máximo previsto en el Decreto 59/19. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 
cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones 
previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 
 
 
 
 


Firma 


Aclaración e indicación del carácter del firmante 
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